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PARTE PRIMERA 

INTRODUCCION 

El fin propIo del hombre y de los pueblos, es alcanzar el bien ca -

mGn, que se traduce en el desarrollo económico, la Justici~ social y la 

elevación integral del hombre. 

Para alcanzar estos objetivos, el ser humano se ha debatido en una 

lucha permanente por vencer el hambre, las enfermedades endémicas, la mis!:., 

ria y la ignorancia, durante toda su existencia y desde los orígenes de la 

humanidad, constituyendo la agricultura, la forma más antigua de vida de 

los pueblos, el pilar fundamental del desarrollo, y el medio más idóneo p~ 

ra la satisfacción de las necesidades primarias del hombre. 

La humanidad ha crecido en forma vertiginosa y la demanda de al imen 

tos es cada vez mayor, el mundo se vuelve cada vez más interdependiente y 

Se enfrenta a problemas comunes. La producción por su parte, no presenta 

signos de crecimiento significativo, y miles de niños mueren diariamente 

por falta de al imentación. 

La desnutrición, el hambre, la miseria, las enfermedades y la igno

rancia son los signos característicos de los países en desarrollo. El mundo 

se ve amenazado por la escasez, la contaminación, la inflación, la sobrepo

blación, el subempleo, el desempleo, el analfabetismo, la ambición de domi

nación de las grandes potencias mundiales, las clásicas pugnas de poder, la 

insurrección, el terrorismo y la guerra, sin que se vislumbre alguna solu

ción efectiva a corto plazo. 
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La escasez de alImentos constItuye el problema central de los con

fl! c tos, lo que nos 11 eva a afl rmar que s I no afrontamos y fomentamos la 

produccIón agropecuaria, nos veremos abocados a decidIr entre la reduccIón 

del crecimIento poblaclonal, el Incremento de las ImportacIones de alImen

tos, o el aumento de las tasas de mortalIdad, pues la falta de resolucIón 

oportuna a esto~ problemas, puede constItuIr un grave rIesgo para la segu

ridad y la paz de todos los pueblos. 

Los países No Alineados y el Grupo de los Setenta y Siete ( hoy más 

de cIento veinte países), han tomado concIencIa de esta realidad, y han 

adoptado una postura de neutral idad frente a las dos potencIas ( Estados 

Unidos de Norteamérica y Rusia), que buscan una hegemonía del. poder mun -

dial; al mismo tIempo, y como al ternativa de solución a los demás problemas 

que aquejan a la humanidad, han planteado un Nuevo Orden Económico Interna

cional ( NOEI ) ,en la solucIón de los problemas comunes. Estas aspiraciones', 

condicionan el futuro de la humanidad. 

El' Ecuador por su parte, es un país dependiente, en vías de desarro 

110, con una lImitada capacidad económica para Instalar los servicIos bá -

sicos fundamentales y satisfacer las necesidades de alimentación, vestIdo, 

vivienda, asistencia médIca, educación, etc., de sus habitantes, y,al mIsmo 

tiempo, se caracteriza por tener una estructura agrícola e industrIal bas·.

tante débil, con una carente o InsufIciente capacIdad de sus recursos huma

nos, reducida cantidad de recursos económIcos y financieros, y una acen 

tuada dependencia de las tecnologías foráneas, lo que nos demuestra que,la 

responsabilidad política en la solución de los problemas de nuestro pars, 

debe ser compartida por todos los ecuatorIanos, sI queremos tener una Pa 
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trIa dIgna, Justa, solIdarIa, fuerte y humana. 

Los problemas económIcos no solamente se generan en épocas de esca

sez y depresIón económIca, sIno tambIén en épocas de abundancIa y expansIón, 

pero, en cualquIera de ellas, 10 prImero es fortalecer la produccIón, pues 

solo así lograrenlos solucIonar nuestros problemas socIales. SI no hay pro

ducción, no existen medios económIcos para solucIonar los problemas socIa

les y, por consIguIente, no debemos nI podemos mantener dos fenpmenos total 

mente contradIctorIos, como actualmente se tienen: La restrIcción del cré -

dito, ia inmovilización de los capitales, el freno a ia Inversión, los pre

cios poiíticos y, por ende, el mantenImiento de la subocupación, desocupa

ción y la angustia popular. 

En la agricultura, no hemos llegado a utilizar la máxima capacidad 

productiva del país, ni mucho menos; por el con~rario, es fácIl notar el 

desperdicio de tierras ociosas, inexplotadas, de grandes superficies de 

tierras fértiles, que pueden generar mayor cantidad de alimentos para la po 

blación y, al mismo tiempo, mayores puestos de trabajo para los ecuatoria -

nos que se hallan en situaciones de subocupación y desempleo. Pero es ver

daderamente escandaloso e inaceptable, que se tengan que transformar las ti~ 

rras productivas en tierras de desperdicio y autoconsumo, y que ni siquiera 

se pueda lograr mantener un crecImiento vegetatIvo normal, porque sus precios 

no son rentables. 

No se trata, por consiguIente, de un problema de Inflación generada 

por el excesó de demanda para el consumo, incrementada con el excesIvo cre

cImiento de circulante de la economía, pues los déficIts de aquella han si

do superados con las importaciones de productos alimenticios, que cada vez 

se han incrementado sIgnifIcativamente; se trata, por tanto, de un problema 
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de escasez que debe ser tratado en forma distinta,' es decir, mediante el 

Incremento de la producción agropecuaria en forma extensiva e Intensiva, 

mediante la liberación de los precios polftlcos, a fin de que se transfor

men en precios reales y rentables y poder, de esta manera, n~tlvar al Jóven 

ecuatoriano a dedicar todos sus esfuerzos en la explotación de las tierras, 

y posibilitar el mejoramiento de los niveles de vida de esa gran masa de 

ecuatorianos desposeída. 

La alternativa que aqur se plantea es Incrementar la producción p~ 

ra superar la' escasez, de lo contrario,' todo el peso de las medidas econó -

micas recaerán sobre la agricultura, la industria y el comercio, para res -

tringir las .actividades económicas, so pretexto de frenar la inflación y 

crear un gobierno que a través de los impuestos cada vez mayores, exporta -

ciones de petróleo y regal ías, gaste o despl !farre los dineros del públ ico 

a costa de la· producción. 

Es importante notar que, al no optar por una política de incremen 

to y fomento de la producc ión, es tamos creando cada vez un estado fuerte 

que tiende a transformarse en monopolizador, a costa de todas las activida

des productivas, pues es a través de éstas que realiza la capital ización de 

sus recursos económicos. 

Es 'necesarlo realizar obras sociales de beneficio común, para 1m -

plantar la justicia distributiva en el país, pero al mismo tiempo, en amp~ 

ro de aquella justicia, se deben crear mayores puestos de trabajo en el ca~ 

po, mejorar las condiciones del trabajador agrrcola y elevarse sus remunera 

clones, para que pueda vivir mejor y dignamente. Para ello será necesario 

incrementar la producción agropecuaria y liberar sus precios, a fin de gen~ 

·rar mayores ingresos para sus trabajadores, solucionar sus problemas flnan

¿Ieros y buscar la consolIdación de su estructura económica y socIal. Pero 
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la falta de decIsIón y voluntad polrtlca en la ap~ Icaclón de medIdas na -

cesarlas para hacer cumplIr la ley que reprIme las InvasIones en el campo, 

dar segurIdad en la tenencIa de la tIerra, lIberar' los precIos de los pro

ductos agrfcolas, Incrementar el crédIto agropecuarIo, mejorar los mecanIs

mos de comerclallzaclón a través de mercados mayorIstas privados, mantener 

una cantIdad adecuada de productos agropecuarIos de reserva para evItar las 

bruscas fluctuacIones de los precIos, y la apl icaclón de una real y Justa 

reforma agrarIa que permIta, a los campesInos sin tierras y agricultores 

marginales, el acceso a ellas, sin que por esta razón se lesionen los de -

rechos de otro,s ecuatorianos, que se vean afectados por su mal a o defectuosa 

aplicación. 

Esta falta de decisIón poI ítica causa males'tar en la sociedad ecua

toriana, y las más variadas y violentas reacciones, pasando a constituir una 

vulnerabilidad en la seguridad Interna del país, y un punto de tensiones y 

conflictos sociales. 

Ahora bien, la c!3ída progresiva de los precios de nuestros produc

tos de exportacIón, ( petróleo, banano, café, cacao y otros), nos debe ha

cer pensar que la alternativa de solución está en el Incremento de la pro -

ducción de la agricultura, sector al cual debemos dedicar nuestros mayores 

esfuerzos, para vencer el grán desafío del crecImiento y desarrollo. 

En estas cIrcunstancias, planteamos en el presente estudIo una re

forma agraria que busque alcanzar dos objetIvos prIorItarios: Incrementar 

la producción agropecuaria, dando segurIdad al ~grlcultor y campesIno en la 

tenencia de las tIerras efIcIentemente cultIvadas; y, promover una Justa 

dIstrIbución de la tIerra, que permIta a los capeslnos dIsponer de ella 

para su cultivo y aprovechamIento, y salIr de su margInación y pos -
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traclón, con la ayuda del Estado, y, además, el respeto a los derechos de 

los demás ecuatorIanos. 

Un aforIsma jurídIco dIce: " MI derecho termIna donde comIenzan los 

derechos de los demás", y, al mIsmo tIempo, es una aspIracIón humana que la 

estamos poniendo en práctica, al garantizar el respeto a los derechos huma-

nos, a fIn de preservar la paz y la seguridad Interna del país. 

Se plantean reformas legislativas y adminIstrativas 'importantes,' 

que buscan el respeto a los derechos de las personas, minimizar el sufrl-

miento de una gran parte de la población e impulsar el desarrollo Integral 

de los ecuatorianos, como objetIvos necesarios a cumplir, para alcanzar un 

bienestar integral de toda la', población. 

Finalmente, quiero agradecer en forma especial a todas aquellas pe~ 

sonas que colaboraron en la elaboración del presente estudio, e hicieron p~ 

sible su real ización, en especial, al Señor Don Galo Plaza lasso, Ex-presi-

dente Constitucional de la Repúbl ica del Ecuador, Doctor Hanuel Antonio Fran 

co, Señor Roberto Posso Esquetini, y al Instituto de Altos Estudios Naciona-

les. 

¿t0il~~lJ~rt78re de 1981 

'Li c~a.t.r'.Lc:Lc,-S"l'vador Sa lazar 



PARTE SEGUNDA 

ALIMENTOS Y RESERVAS 

A. PROBLEMA ALIMENTARIO MUNDIAL 

El mundo contemporáneo se enfrenta, en los últimos años, a la solu

ción de múltiples y graves problemas, como el alimentarlo, que requieren de .. 

un análisis profundo, un estudio sereno y la cooperación conjunta de todos 

los países, si no queremos vernos abocados a sufrir sus consecuencias, como 

ya se están viviendo en algunos lugares del Africa, la India, etc., donde 

diversos países padecen hambrunas y situaciones de dolor que difícilmente 

podrán superarse si no contribuímos todos a crear el suficIente alimento 

para todos los pobladores de nuestro planeta, La Tierra. El excesivo au

mento de la demanda de alimentos en los últimos años, producida por el ver

tiginoso crecimiento de-la población mundial y la cada vez mayor capacidad 

adquisitiva de sus habitantes, ha comenzado a superar el volúmen de produc

tos generados por agricultores y pescadores, por 10 que se hace necesaria 

una revisión de los sistemas y políticas implementados por los gobiernos, 

para equilibrar la balanza de producción y las necesidades de los pueblos, 

para mantener un incremento sostenido de la producción, acorde con el cre

cimiento poblaclonal. 

Los resultados de esta deficiente capacidad productiva que aqueja a 

muchos países, se puede advertir al conocer las ingentes sumas de dinero 

empleadas en la importación de artículos alimenticios, por las eievaciones 
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contínuils de los precios de estos productos, por la dificultad en la adqui-

sicicíñ de al imentos y por la disminución de las reservas mundiales, 

Desde la segunda guerra mundial hasta principios de la presente dé-

cada, se puede decir que la producción de al imentos se ha mantenido al rit-

010 de crecimiento poblacional, por las reservas de los EE.UU. y Canadá, y -

por la baja capacidad adquisitiva de la población mundial. 

La vulnerabilidad entre la oferta y demanda es cada vez mayor, los 

esfuerzos que muchos países tienen que hacer para adquirir al imentos son 

verdaderamente grandes y el déficit alimentario es equilibradoy sbfucionado, 

en parte, con la util izacicíñ de las rese"rvas y excedentes de algunos pa(ses 

del mundo. Esta situacion dif(cil y preocupante se agrava '"má;, cuando por 

causas ext rañas a 1 a va l.un tad de 1 hombre, como plagas, sequ (a, etc., puede 

disminuir sus cosecha~ y someter al mundo a una lucha incontenible por ad--

quirir al imentos. Para examinar objetivamente este asunto, dos autores nor 

teamericanos nos dicen: 

"Desde la Segunda Guerra Mundial el mundo se ha estado apo-
yando en dos reservas importantes: los saldos anuales de ce 
reales en los principales países exportadores y las tierras 
labrantías cerradas al cultivo en los Estados Unidos canfor 
me a los programas agr(colas gubernamentales . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .. , ................. . 
Una mala cosecha en cualquiera de los principales países 
productores, los Estados Unidos, la Union Sovietica, la In
di a o Ch i na, no sólo pod ía env i a r ondas de choque econom i ca 
por el sector de al imentos de la economía mundial, sino tam 

"bién puesto que intensificaría las llamas de la inflación,
por los demas sectores, (1) 

Por otro lado, debemos anotar que la tierra, recurso natural necesf!. 

~ rio para la obtención de al imentos, ha configurado el centro a traves del -
.................... 
iLester Brown y Erik P. Eckholm. Serie sobre problemas.contemporaneos, Inno 
vacion en al imentos, No. 3, Tomado del Libro FACETAS, Vol. 8, No.2, p.2 
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cual giran las demás actividades del hombre y, la dlstrlbucl6n o tenencia 

de ella, ha estructurado las relaciones humanas en la mayor parte de las s~ 

cledades, a lo largo de la historia. ~~s aún, en los parses esencialmente 

agrrcolas, la tierra no solamente constituye un bien productivo prlmario,sl 

no la expresión del poder económico y del poder polrtico. 

De aqur que podamos. decir que en muchas sociedades agrrcolas la lu

cha por el control de la tierri'l e~ c:on<;ti'lnte, pllf'S t>st<1 proporciona impor

tante riqueza y significativa influencia. Pero, el problema alimentario 

mundial se ve agravado por esta última circunstancia, pues la lucha por el 

control de la tierra impide preocuparnos de la producción agrícola necesa

!-la para al imentar al mundo entero, ya que, al ocuparnos de soiucionar el 

problema en su forma descuidamos hacerlo en el fondo y, por ello, nos hemos 

preocupado de la dis·tribución de la tierra y hemos descuidado el problema 

de la producción. Ante esta situación, el hombre se halla actualmente iner 

me y no preparado para afrontar el problema de la producción y, gobernantes 

y gobernados ven decrecer sus reservas agr(ccilas y aumentar sus importacio

nes en ~~yor escala, sin encontrar sólución posible. 

B. ESCASEZ DE ALIMENTOS 

Uno de los males actuales que azotan a la humanidad es, por consi -

guiente, el reiacionado con la escasez de al imentos, que se puede percibir 

a través de un exámén comparativo de los datos estadísticos de crecimiento 

de la población mundial y de incremento de la producción de alimentos,que en 

el Ecuador, en el año de 1979, fue del 3,4% y 2,0%, respectivamente, lo que 

nos demuestra que mientras la población crece gecmétricamente, la producción 

lo hace matemáticamente, pues,.un incremento del 3,4% de población genera 

un incremento similar de la producción, y, el déficit resultante serra 

el de un 1,4% de escasez de al imentos, que representa aproximadamente 
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la mItad de la produccIón agropecuarIa del país. Un ex-SecretarIo de Agrl -

cultura de )os Estados Unldms nos dIce: 

" la realIdad es que la abundancIa crecIente produce deman
das de alImentos que aumentiln no en progres ión ar I tmétri ca 
sino geométrica." (2) 

los Doctores OSI,a l do Hurtado y Hernán Sa 1 gado, respecto del crecl -

miento poblaclonal y de la producción, manIfiestan lo sIguiente: 

"En los últimos años el c.rec.lrniel1lO de la producción agropecua 
ria ha sido insuficiente: no ha satisfecho adecuadamente las 
necesidades de al imentación de la población ni los requeri -
mientos de materia prima de la Industria nacional, recurrién 
dose entonces a las importaciones, cada vez mayores, de alimen 
tos y materias primas agropecuarias." (3) (El subrayado es nueS
tro) • 

Esta sItuación, que caracteriza al Ecuador y a muchos países del 

mundo, se encuentra relacionada íntimamente con tres limitaciones fundamen-

tales: la primera, la constituyen las grandes restricciones tecnológicas de 

producción; la segunda, la contínua escasez de cuatro recursos principales: 

tierra, agua, energía y fertil izantes, y, la tercera, el crecimiento de la 

población, industria, etc., provoca un cambio de las condiciones ecológicas 

y climáticas en el mundo. Esta~ limitaciones existentes en el mundo, agra -

van el problema de la producción, como lo demostraremos a continuación: 

En primer lugar, debemos decir que la capacidad para producIr en ma 

yor abundancia"y con más rapidez los productos alImenticios se ve limitada 

por las restricciones tecnológicas creadas por las empresas transnacionales" 

y por la incapacidad para lograr descubrimientos tecnológicos que puedan ay~ 

darnos a la expansión de la producción; en segundo lugar, decíamos que 

2 
Orville Freeman, Innovación en al imentos, serIe sobre problemas contemporá 
neos, No. 3 , Tomado de Horizontes No. 9, p. 15 

30swaldo Hurtado y Hernán Salgado, Dos mundos Superpuestos, INEDES, 3a. ed., 
EdItores Asociados y Cía. ltda., Chile, p.55 
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existe escasez de cuatro recursos naturales: tierra, agua, energía y fertl

llzantes. El crecimiento excesivo de la población mundial que en el a~o de 

1973 fue de 3.800 millones de habitantes y que en 1981 alcanzó a los 4.300 

millones, ha logrado cubrir la tierra en toda su extensión, reduciendo ca

da vez más las áreas cultivables, la mayor parte de las cuales se hallan en 

explotación, quedando únicamente disponibles tierras que requieren Intenso 

riego para su cultivo y cuyos costos son excesivamente elevados. La llmrta

da cantidad de agua existente en el mundo, obliga a la utilización de técnl 

cas modernas para la desviación de los ríos, la desal ini~ación de· las aguas 

marinas, y la manipulación de los patrones de precipitación pluvial para a!!.. 

mentar la proporción de las lluvias sobre las áreas agrícolas poco húmedas. 

Por otro lado, es necesario contar con la suficiente energía para 

la industrialización de al imentos, transporte, conservación y distribución 

de los productos. La energía actualmente existente es demasiado costosa y 

no suficiente para satisfacer las necesidades mundia.les y, finalmente, el 

daño sufrido como consecuencia de la industrial ización y los sistemas pro

ductivos de alimentos, comienza a tener sus efectos adversos que atentan 

contra los recursos disponibles del mundo. El mar, por su parte, que se ·10 

consideraba como una fuente inagotable e il imitada de recursos, nos está de 

mostrando que no es así y, al decir de varios científicos, parece que esta 

mas llegando al nivel máximo de autoregeneración. Las zonas desérticas con

tinúan avanzando en el .mundo, como consecuencia del sobrepastoreo y la defo 

restación, que aumenta en el desierto de Sahara a un ritmo de hasta 48 km. 

por año, a lo largo de la franja de 6.600 kilómetros al sur del desierto, 

que se extiende desde Senegal hasta el norte de Etiopía. La sequía produci

da en muchos países, ha llevado al empeoramiento de esta situación, produ -' 
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ciendo grandes malestares y, sobre todo, ha crejdo la inquietud y la con---

ciencia mundial para saber que, de no adoptarse las medidas adecuadas, los 

probl emas de escasez de al imentos se agravariÍn y someterán al mundo al en--

frentamiento de una de sus peores crisis. 

C. RESERVA DE ALIMENTOS 

Uno de los mas grandes problemas que ahora nos toca afrontar es sa-

ber y conocer, cuales regiones del mundo constituyen los futuros centros de 

explotacióñ de nuevos cultivos y, para ello, veamos 10 que nos dice Francis 

co Terán al respecto: 

IIPero estos recursos no están repartidos con regularidad en 
todos los países: la naturaleza, con unos ha sido bastante 
pródiga y con otros demasiado avara. En todo caso, ninguno 
puede afirmarse que posea todo 10 que un país moderno nece
site. El aspecto corriente de la vida económica de cualquier 
pueblo es, por consiguiente, el de una lucha contra la esca
sez y un esfuerzo incesante, tanto individual como colectivo, 
para obtener del medio el máximo de satisfacciones. Los mayo 
reS problemas económicos se derivan del desequilibrio entre-O 
las necesidades y aspiraciones o deseos de los hombres y los 
medios de sati~facerlos;el problema no. puede resolverse sino 
por la reduccion de los primeros o la multiplicación de los 
segundos. (4) (El subrayado es nuestro) 

De la lectura de esta cita, podemos extraer las siguientes conclusi~ 

nes: en primer lugar, el mundo afronta un problema de escasez de alimentos; 

en segundo lugar, los recursos naturales se hallan irregularmente repartidos 

entre todos los países del mundo, y, en tercer lugar, tenemos una alternati-

va para solucionar la escasez de al imentos; mul tipl icar la produccion de un 

lado, o, de otro, reducir el crecimiento poblacional. Estos son en sintesis, 

los problemas y alternativas, a los cuales, nos vemos abocados a enfrentar. 
4· .. · .. ·· .. · ...... · . 
. Francisco Teran, Geografia del Ecuador, p. 289 
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Es convenIente, para nuestro estudIo, Intentar determInar las zonas 

que puedan constItuIr las reservas de los recursos naturales disponibles a 

nIvel mundial y, al respecto, podemos decir que los países desarrollados 

han agotado en su mayor parte sus recursos naturales, disponiendo únIcamen

te tIerras que pueden explotarse con un alto costo de inversiones en cana -

les de riego,· la util izaclón de fertilIzantes, etc., lo que vuelve casi 1m 

posible su aprovechamiento, ya que el gasto tecnológico es demasiado eleva

do. La alternativa, por consiguiente, está en la utilización eficiente de 

las tierras disponibles existentes en los países en desarrollo, las mismas 

que constituyen la reserva ociosa para la producción y deben ser aprovecha

das de la mejor forma para solucionar el problema de la escasez. 

Más aún, los adelantos tecnológicos en materia de producción de ali 

mentas, pueden ser util izados por los países en desarrollo, donde se podrá 

obtener mayores rendimientos en sus cultivos, cuyos excedentes pueden cons

tituir las posibles reservas mundiales y, al mismo tiempo, servir para equ.!.. 

librar la balanza deficitaria de alimentación. De aquí que se vuelve necesa 

ria una ayuda efectiva de los países desarrollados a los países en vías de 

desarrollo, a través de una transferencia tecnológica adecuada, y de recur

sos económicos suficientes para su efectiva utilización. 

Pero, al volverse el mundo cada vez más interdependiente, es necesa 

rlo crear una reserva colectiva de al imentos entre los diversos países, p~ 

ra crear un mecanismo adecuado de solución en los casos de escasez e intro

ducir un sistema más o menos estable en la dotación de alimentos yen la so 

lución de las hambrunas de ciertas regiones y determinados países. Este me

canismo, a su vez, servirá para regular los precios de los productos al imen 

ticlos y garantIzar el abastecimiento con ellos a los países que más los ne 
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cesiten, a precios que no signifiquen estrangulamiento. de sus economfas. 

D. RECURSOS DiSPONIBLES 

El mundo contemporáneo puede verse amenazado, a corto o largo pl~ 

zo, al hambre, en escala significativa, como consecuencia de la baja de la 

producción de alimentos producida por las inclemencias climáticas, la esca 

sez de energéticos y fertil izantes y la disminución progre·siva de las tie 

rras ociosas, que se han ido aprovechando. Esta disminución de las cosechas 

y las reservas mundiales de alimentos, han producido dos consecuencias: 

1) la elevación de los precios; y, 

2) Impiden al imentar a los pobres del mundo. 

En cuanto se refiere a la primera consecuencia, esto es, la eleva 

ción de los precios, nos indica que, con ella, se ha agravado y aumentad9 

la inflación que aqueja a todos los países del mundo, sobre todo a los paL 

ses más pobres y, la segunda, se produce porque muchos pobres del mundo des 

tinan el ochenta por ciento de sus ingresos a la alimentación y, con la ele 

vación de los precios al doble o más, han disminuído su capacidad adquisitl 

va y sus niveles de vida y, se han reducido a los de supervivencia, 10 que 

ha ayudado a que aumente la desnutrición, y en algunos países, como en Bia 

fra, la muerte. 

Como hemos dicho anteriormente, 10 importante es saber y conocer 

cuales regiones o países poseen los recursos naturales disponibles para fa 

producción agropecuaria, tierras ociosas que pueden ser aprovechadas para 

vencer este problema y es pertinente observar que los países en desarrollo 

tienen tierras suficientes para producir la cantidad necesaria de alimentos 

a fin de solucionar el grave problema de la desnutrición, escasez, etc. Por 
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consIguIente, las tIerras de los parses del terce~ mundo constItuyen la 

prImera reserva dIsponIble y la segunda debe consIstIr en el aprovechamIen

to efIcIente de las tIerras productIvas exIstentes, con la práctIca de téc

nIcas modernas que dupliquen o trlpl iquen la produccIón, con el concurso de 

un sistema que agrupe a los cuatro factores de la producción, esto es, tle 

rra, conocimientos técnicos, capacidad empresarial y capital necesario para 

crear empresas productoras. 

E. CONSECUENCIAS Y CONCLUSIONES 

Ante la gravedad del problema deficitario de al imentos, muchos paí

ses han sugeri do ·1 a imp 1 ementac i on de med idas encam i nadas a obtener una re 

ducción del crecimiento poblacional, a través del control·de la natal idad, 

utilizando métodos que atentan contra la dignidad del hombre. Estos procedl 

mientos, en algunos casos utilizados, como en la India, han sido rechazados 

por la opinión mundial, pero al mismo tiempo se hace necesaria una planIfi

cación fami 1 iar voluntaria, acorde con la responsabi 1 idad de los padres p!!. 

ra tener el número de hijos que estos puedan mantener y sostener adecuada -

mente. Esta última alternativa es la que debe ponerse en práctica en el mun 

do, y la comparto a plenitud. 

En cuanto ~e refiere a la producción de al imentos, podemos decIr 

que el nivel relativamente bajo de las existencias y la vulnerabilidad de 

las cosechas ante los imprevisibles desastres, nos deben hacer pensar que 

es necesario incrementarla, pensando siempre que la oferta de al [mentos de

be ser superior a la demanda, a fin de convertir en reservas, los exceden -

tes. Esta sItuación de disminución de la produccIón y elevado crecimIento 

poblacional en el mundo, es un marco referencial para entender la gravedad 
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del problema ecuatorIano, ya que aqur no se afronta con decrsrón el probl~ 

ma agropecuario, y cada vez se ven reducidas nuestras cosechas, Incrementa-

das las Importac1ones de al imentos y drsmlnuidas considerablemente las ex-

portaciones. 

En un mundo cada vez más Interdependiente, esta crisIs mundial de 

alimentos nos afecta en mayor medida, toda vez que en nuestro pars, al d~~-

cuidar el sector agropecuario y, al incrementar las importaciones de alrme~ 

tos, se ha vuelto más dependiente de los demás países, ha generado una vul 

nerabilidad en la seguridad interna del país y, se ve obl igado a adquirir 

alimentos a precios elevados, en detrimento de nuestro comercio exterior. 

Tenemos tierras que pueden ser aprovechadas eficientemente, tanto 

en las estribaciones de la Cordillera Occidental, como en'la regi6n orlen -

tal, a fin de producir la suficiente cantidad de al imentos necesarios para 

satisfacer nuestras propias necesidades y exportar los excedentes o desti -

narlos a reservas. 

Es evidente, ad~más, que la elevaci6n de los precios de los combus

tibles ha traído como consecuencia un aumento de los precios de los fertili 

zantes, los mismos que se vuelven cada Vez más necesarios y al mismo tiempo, 

se incrementa el precio de los al imentos. Con la decisión politica de los 

países desarrollados, para transferir a los países en desarrollo los capita 

les necesarios y la tecnología apropiada para 'incrementar la producci6n, so 

lucionariamos el problema de abastecimiento y escasez de al ¡mentas; así 10 

dijo, en 1963, el Presidente John F. Kennedy, Presidente de los Estados Uni 

dos, ante el primer Congreso MundIal de la Alimentación, celebrado en la 

ciudad de Washington: 

" ••• tenemos la capacidad necesaria para borrar el hambre de la faz de 
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la tierra en el transcurso de nuestra existencia. Sólo nos falta la 
voluntad de hacerlo." ( 5) 

Esto nos Indica que los países desarrollados tienen el deber de In-

crementar su ayuda al exterior, fundamentalmente a los países en desarro 

110, tanto en capitales como en tecnología, a fin de que se puedan superar 

los problemas actuales, así como, incrementar sus reservas para satisfacer 

sus necesidades internas, exportar a los países que lo rcquicr<ln y propor-

cionar al imentos, en caso de cosechas perdidas o desastres naturales sufri 

dos por los diversos Estados del mundo. 

Finalmente, debo anotar que la mayor responsabilidad de la comuni-

dad internacional debe ser, el preocuparse por el aumento de la producción 

de alimentos, pues el no resolver oportunamente este problema y el relacio 

nado con las reservas al imenticias·, nos coloca en situación de tener que d~ 

cidir, en un futuro cercano, entre la reducción sistemática del crecimien-. 

to de la población o el aumento de las tasas de mortalidad. 

*****~,:**.,:**** 

...................................... 

5 Addeke H. Boerma, Innovación en alimentos,( Serie de problemas contemporá
neos, frase citada por el autor, Ne. 3, 1976), p. 25. 



PARTE TERCERA 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA POLITICA AGROPECUARIA 

Desde el nacimiento del hombre y durante toda la historia de la hu 

manidad, ha sido aspiración constante de este, alcanzar el bienestar de la 

comunidad y su realización propia; para ello, ha sido necesario precisar 

los objetivos específicos que se deben lograr para cumplir con esos fines 

y, en materia agropecuaria, los podemos resumir en los siguientes: 

- incremento de la producción; y, 

- mejoramiento de los niveles de vida, ocupación y salarios de quienes 

viven de esta actividad. 

Para lograr estos objetivos tan importantes, es indispensable con 

tar con los medios e in.strumentos necesarios que hagan real idad esta aspir!!. 

ción, y, en la materia que nos ocupa, son los instrumentos de política agro . . -
pecuaria, las vías a través de las cuales el Gobierno buscará alcanzarlos, 

con el concurso de toda la población. 

De acuerdo con el estudio realizado en el capítulo anterior y, en 

base de los requeri.mientos actuales de nuestro país, podemos decir que el 

Ecuador necesita dinamizar su producción y productividad agropecuarias, es-

pecialmente para satisfacer sus propias necesidades, el incremento de las 

exportaciones, la sustitución de importaciones, el establecimiento de reser· 

vas y la demanda de materias primas industriales, y, para ello, es necesa-

rio que el Gobierno defina las acciones y políticas agropecuarias requerl 

das para que 105 sectores público y privado del país puedan cumplir y alcan 
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zar las metas establecidas. 

Una política agropecuaria es, por consIguiente, el conjunto organI

zado de medidas y accIones que el GobIerno debe definir e implementar para 

resolver los problemas que aquejan a la actividad agropecuaria, a los agrI

cultores y campesinos y alcanzar los objetivos nacionales permanentes. Es -

tas políticas agropecuaria~ afer.tan al sector público y privado del pars y 

van a constituir las bases sobre las cuales se desenvuelva esta actividad. 

Ahora bien, los instrumentos de política agropecuaria más importan

tes,implementados por el actual gobierno, están relacionadas con los si 

guientes aspectos: 

- factores y técnicas productivas; 

- económicos y financieros; 

- movilización social; 

- Reforma agraria; 

- estructura institucional públ ica y privada; 

- infraestructura básica; 

regional ización agraria; y, 

- planeamiento de la seguridad para el desarrollo. 

Por consiguiente, la formulación de la política abarca diversos cam 

pos de acción, que le tornan en una actividad compleja y difícil y, toca al 

señor Presidente de la República, a través del Ministerio de Agricultura, 

sus instituciones adscritas y otras entidades estatales, su formulación y 

ap 1 icaci ón. 

A. ANALlSIS DE LA POLlTICA AGROPECUARIA 

La actividad agropecuaria, decíamos, debe tener como finalidad el 
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desarrollo económIco a través del Incremento de la produccIón, y la Justl 

cla social, con el mejoramIento ocupacIonal, de salarlos y la elevación de 

los niveles de vida de las personas que viven de esta actividad, en el mar 

co de una economía de lIbre empresa como es la nuestra. 

El desarrollo económico en este sector decimos que busca el incr~ 

mento de la producción y la productividad agropecuüriüs, püra alcanzar la 

satisfacción de las necesidades al imenticias de la poblacIón, la sustitu

ción de importaciones yel incremento de las exportaciones agrícolas y pecu!. 

rias; esta actividad vendr& a ser, así, la creadora de la riqueza del país, 

la generadora de divisas y la fuente de las reservas alimenticias. 

Con el crecimiento de la población, que en nuestro país refleja una 

tasa bastante elevada, los ecuatorianos necesitaremos producir cada vez mis, 

mayores cantidades de alimentos, suficientes para satisfacer las nuevas ne

cesidades creadas, y, para ello, debemos tender a mantener un crecimiento 

sostenido de la producción, acorde con el crecimiento poblacional, a través 

de la a·pl icación de una flexible y adecuada política agropecuaria, que se 

ajuste en cada momento a los cambios que se presenten en el comportamiento 

de las diversas variables del sector. 

Para comprender a cabal idad, las características actuales de la ac

tividad agropecuaria, analizaremos su comportamiento en los últimos años, y 

las soluciones propuestas por el Gobierno Nacional. 

1) Características del Sector 

al An&l isis histórico 

.las guerras de la independencia dejaron al Ecuador desorganizado y 

empobrecido en extremo, como consecuencia de la muerte de la mayor ·parte de 

sus mejores elementos humanos, y la herencia de la elevada deuda externa 
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contrarda, con Intereses de usura, para sufragar los gastos bélicos ocaslo-

nados. 

Al término de la dominación española y luego de la separación del 

Ecuador de la Grancolombla, la agricultura sigue siendo la principal actlvl 

dad económica de la época, ahora controlada por el grupo de criollos que p~ 

só a dominar la economía del país, bajo una forma semiesclavista feudal, fa 

vorecida por la apertura de nuevos mercados, como se expresa en el Plan Na-

cional de Desarrollo, de la siguiente manera: 

"Cuando en 1820 lograron su independencia los territorios 
que integraban la "Provincia de Guayaquil", el nuevo Gobier 
no inmediatamente decretó la libertad de comercio. Gracias
a ella crecieron rápidamente las exportaciones, principal
mente de cacao, y se inició un período de bonanza económica 
que, con altibajos originados en factores internos y exter
nos, se prolongó por cien años, hasta cuando en 1921, el ca 
cao perdió su importancia. Desde entonces, Ecuador-entró eñ 
un largo período de estancamiento que se prolongó por tres 
décadas, excepto en los años correspondientes a la Segunda 
Guerra Mundial. En 1949, Ecuador figuraba entre los países 
más atrasados de América Latina. (6) 

Con la revolución liberal, en el año de 1895, se inició el pasrr de 

una sociedad semicapital ¡sta, existente hasta nuestros días, caracter.!zada 

por una economía de 1 ibre cambio, dependiente de los grandes países, y con 

graves problemas que resolver en relación con la moneda, desorden del gasto 

público, crecimiento de la deuda pública interna, controles ineficaces, 

obras públ icas mal r-eal izadas, excesivos gastos ocasionados por las guerras' 

civiles, deficiente contabilidad pública y una situación alimenticia verda-

deramente preocupante, como nos dice Alfredo Pareja Diezcenseco: 

"Vale decir que, hasta los años 20 de este siglo, El Ecua
dor importaba casi todo: desde mantequilla y el queso,has
ta las galletas, el chocolate de tabletas, las bebidas gase~ 

6PI.an Nacional de Desarrollo, 1980-1984 del Gobierno Nacional, la. parte, 
Los grandes objetivos nacionales, p. 31 



- 27 _. 

sas, la cerveza, cte. Pero estos y otros artículos ernn 
consumidos sólo por una capa minoritaria de la pobla 
clón: la grán mayoría marginal y paupérrima consumía 10 
que.su propia economía familiar de subsistencia le pro
porcionaba: alimentos y tosco tejido para cubrirse. En 
todo caso, 10 que esta gran porción de pobladores po -
dia comprar era poquísimo y siempre a cambio de sacri
ficar a su familia • ... " (7) 

En cuanto se refiere a la agricultura de exportación, el país vivió 

en el constante riesgo del monocultivo. Con la caída de la venta del cacao, 

como consecuencia de la enfermedad y la disminución de la venta de este pr~ 

ducto, le sustituyen -las exportaciones de café, arroz y banano, principal -

mente este último, que para 1950 constituyó el primer producto de exporta -

ción; que dotó al Ecuador de nuevos recursos para financiar su crecimiento, 

10 que le dió estabil idad y progreso en los años 50 y 60. Esto nos indica 

la dependencia de nuestro comercio exterior, basado en la exportación de 

productos agrícolas, en cuya producción trabaja.n la mayor parte de ecuato-

rianos, primero bajo las formas de la hacienda y luego con las caracterís-

ticas de la plantación, situación que se describe en el Plan Nacional de De 

sarrollo en los siguientes términos: 

"Hasta 1950, la agricultura es la actividad económica de la 
que dependen todos los ecuatorianos, directa o indirectamen 
te. Ella se explota a través de una institución conocida con 
el nombre de la hacienda, que se caracteriza, en 10 econó -
mico por la concentración de la propiedad de la tierra en po 
cas manos; en 10 social por la explotación de una mano de -
obra dependiente sujeta a la situación de semi servidumbre;y 
en:lo pólítico por la vigencia del caciquismo y el caud¡lll~ 
mo. 
Es te s i s tema soc lo-económico, por algunos denomi nado "sem I -
feudal, a partir de 1950 entró en crisis y paulatinamente ha 
sido sustituido por el sistema capital ista. Este proceso prln 
cipia en el campo costeño, cuando la hacienda cacaotera es -
remplazada por la plantación bananera, que recluta mano de 
obra libre, mediante el pago de un salario. Las leyes de Re 
forma Agraria y las de Abol ietón del trabajo Precario en la 
agricultura, han contribuido a el iminar formas de trabajo 

.................................. 
7Alfredo 
p. 442 

Pareja Dlezcanseco, Ecuador: La Repúblt.ca, de 1830 a nuestros días, 
( , 
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depend i en te: huas ipungo, sembradu r ra, a rr ima zgo ,e tc ." (8) 

El Ecuador, siguiendo directivas y presiones extranjeras, y como 

signatario de Cartas y Declaraciones Internacionales, como la dictada por 

la OEA en 1960, en Bogotá, y por el Consejo Interamericano Económico-so -

clal, reunido en Lima en 1964; dicta la primera Ley de Reforma Agraria en 

el año de 1964, con el propósito de cambiar la estructura de la tenencia de 

la tierra. Se introducen varias reformas en el año de 1967 y se dicta una 

nueva Ley de Reforma Agraria el 9 de Octubre de 1973, concluyéndose con la 

codificación de la misma, en Jul io de 1979, la cual se halla publ icada en 

el Registro Oficial número 877 de 18 de Julio del mismo año. 

En el año de 1975, el Banco Mundial, en su documento denominado 

"Land Reform: Sector Poi icy Paper" ( Reforma Agraria: estudio de poi ítlca 

'se~torial), señaló que" en muchas situaciones, las condiciones prevalecie.!!, 

tes de tenencia son el mayor obstáculo al desarrollo." (9) 

En este documento, inst6_ a dar prioridad a los préstamos agrícolas 

a los países miembros, que favorezcan a los pobres rurales, y declaró que re~ 

paldará" las poi íticas de reforma agraria encaminadas a estos objetivos y 

que el Banco no dará su apoyo a proyectos que beneficien a grupos de altos 

ingresos, a menos que el incremento del rendimiento y las mejoras de la ba-

lanza de pagos sean consideraciones primordiales. 

Más tarde, en una declaración de poI íticas de 1979, la Agencia de' 

los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (AID), expresó que pr~ 

....................................... 
8plan Nacional de Desarrollo, primera parte, Los 9 andes objetivos Naciona~ 

1 es, p. 32 

9Erik Eckholm, Reforma Agraria y Desarrollo, Revista FACETAS, Vol. 1,5, 1980, 
Número 1, p. 71 
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porclonarl asistencia t&cnlca y financiera a las refornms en materia de dl~ 

trlbución o tenencia de la tierra, cuando los gobiernos estén dispuestos a 

real izarlos. 

Respecto de la Reforma Agraria en el mundo, Erik Eckholm nos dice 

10 siguiente: 

"En los años de posguerra, en el este de Asia, los EUA, ano~ 
s i osos de pone r coto a 1 a tem i da p ropag<lC Ión de 1 comun i smo, 
respaldaron reformas agrarias de gran alcance. Cuando la r~ 
forma agraria promete desalentar el apoyo a las insurreccio 
nes rurales - como en América Latina durante los años de la 

"Al ianza para el Progreso", en lIietnam del Sur a principios 
de los años 60, y recientemente en laos Filipinas- los EUA 
han estimulado activamente los programas de reforma agraria. 
Pero los anteriores éxitos de Japón, Corea del Sur y Taiwan 
no se han repetido. A diferencia de esos países, ha resulta 
do evidente que las reformas radicales destruyeron al gobier 
no en vez de fortalecerlo. Las presiones externas y el entu 
siasmo nacional por la reforma se han desvanecido apreciable 
mente. Al mismo tiempo, los EUA han trabajado activamente pa 
ra aplastar algunos movimientos políticos que combinaban la 
reforma agraria con 10 que se percibía como poI íticas genera 
les antiestadounidenses, como ocurrió en Chile y Guatemala.
(10) ( El subrayado es nuestro) 

De la cita anterior, podemos extraer las siguientes conclusiones: 

primera.- Los Estadós Unidos han propiciado la reforma agrOaria en América 

Latina, desde la aplicación de la política de la Alianza para el Progreso; 

segunda.~ Era y es un instrumento, para los EE.UU., para frenar las insu -

rrecciones y el comunismo; tercera.- No se han tenido éxistos con la reforma 

agraria; cuarta.- Las reformas radicales destruyeron a los gobiernos, en l~ 

gar de fortalecerlos; y, quinta.- Ha sido contraproducente para los Estados 

Unidos. 

Es claro que los programas de ayuda económica constituyen el vrn 

culo de unión entre los países desarrollados y en desarrollo,yO, al mismo 

10Erik Eckholm, Reforma Agraria y Desarrollo, Revista FACETAS, Volúmen 13, 
No. 1, p. 71 

• 
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tiempo, un instrumento que util izan las potencias extranjeras, a través de 

las agencias de ayuda para el desarrollo, para implantar cambios políticos, 

económicos y sociales en otros países, aunque la realidad en ellos sea dis 

tinta, y,por ello, los efectos regresivos que ha producido. Al respecto, 

Erik Eckholm, nos dice: "El propósito de las agencias de ayuda no es fomen 

ta r 1 a revo 1 uc ión. " (11 ) 

La Ley de Reforma Agraria, en el Ecuador, tiene como intención, el 

romper con el poder político que gen~raba la posesión y tenencia de la tie 

rra, a fin de que no sea un obstáculo para ciertos políticos que no habían 

podido usufructuar del poder, así como, atenuar las revoluciones extremis 

tas; en 10 social, se buscaba beneficiar a los campesinos marginados, y en 

10 económico, elevar la producción agropecuaria. El campesino, por su par-

te, sustituye a su antiguo patrón (dueño del predio donde trabajaba), por 

el nueVo pa t rón IERAC, y 10 identifica como su benefactor. Esta si tuaci ón 

es aprovechada por políticos y algunas personas que comienzan a propiciar 

las i nvas iones en los campos, de propiedad de particulares y de institucio 

nes estata les, 10 que da 1 uga r a que el gobierno dicte la Ley de Fomento y 

Desarrollo Agropecuario, mediante decreto número 3289 de 6 de Marzo de 

1979, publ icado en el Registro Oficial 792 de 15 de Marzo del mismo año, la 

misma que se ocupa de reprimirlas, como nos dice el doctor Manuel Antonio 

Franco. Este funcionario de'la Reforma Agraria se expresa, respecto de las 

invasiones, de la siguiente manera: "Deben reprimirse; la Constitución y 

las leyes de la República indican el camino por el cual debe accederse a 

ll Erlk Eckholm, Reforma Agraria y Desarrollo, Revista Facetas, VoL 13, 
N~1,p.72 
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la propIedad." (12) 

Por otra parte, con el aparecImIento del petr61eo, en 1972, el.sec-

tor agropecuarIo es el menos atendIdo, y se transforma progresIvamente en 

un sector deprImIdo, olvIdado, margInado de la economra nacIonal, pues los 

sectores que resultan beneficIados son aquellos que constituyen el nuevo 

sector proletario obrero y las clases media y alta de la poblaci6n, como se 

dice en el plan nacional ~e desarrollo: 

"En la expansi6n econ6mica recfente, los grandes perdedores han sido los 
marginados y entre ellos el campesinado." (13) 

La reforma agraria se torn~ así, en el instrumento que busca regu-

lar. los desequil ibrios econ6micos producidos por el advenimiento petrolero, 

pero su desacertada y err6nea aplicaci6n, el mantenimiento de disposiciones 

injustas, y ¡~ falta de decisi6n y voluntad política para corregIrla yapll 

carla, le han transformado en un instrumento negativo para el desarrollo so 

cio econ6mico del país, pues ha provocado el estancamiento de la actividad 

agropecuaria, el desal iento de las inversiones y la insegüridad en la tene!!. 

cia de la tierra, como se indica en el Plan Nacional de Desarrollo, así: 

" La agricultura redujo su importancia como fuente de producci6n, empleo 
y exportaciones y ha tendido a estancarse." (14) 

Uno de los fen6menos más importantes que se producen, como conse 

cuencia del estancamiento econ6mico de la agricultura,es el relacIonado 

con las migraciones Internas del país, el cual nos demuestra un abandono 

.................................... 

lt.Manuel Antonio Franco, Respuesta a nuestro cuestionario, Anexo N~ 2,p:! 

13 Plan Nacional de Desarrollo, primera parte, p.34 

14 Plan Nacional de Desarrollo, prImera parte, p.34 
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progresivo del campo a las ciudades de Quito y Guayaquil, principalmente, 

por presentar mejores oportunidades de vida y más elevados salarios, o.a 

otras regiones del país, como el Archipiélago de Galápagos y el Oriente, 

por ser zonas de colonización reciente, por la apertura de vías de comunica 

ción, y por las nuevas explotaciones y explotaciones hidrocarburíferas, co

mo nos indica el siguip.ntp. '-\ladro: 

REGIONES Y 

SiERRA 

Azuay 

Bo 1 ívar 

Cañar 

Ca rch i 

Cotopaxi 

Chimborazo 

Imbabura 

Loja 

Pichincha 

Tungurahua 

TABLA N? 1 

MIGRACION INTERNA ENTRE PROVINCIAS DEL ECUADOR 

1974 

PROVINCiAS N? Absoluto Mi graci ón Neta 

- 118.618 - 3,77 

49.593 -13,51 

33.313 -23,0 

13.096 - 8,9 

20.140 -16,7 

32.497 -13,7 

42.980 -14,1 

18.835 - 8,7 

61.831 -18,1 

180.135 18,2 

26.468 - 9,4 

M.I (,~ ) 

ME 

0,64 

0,58 

0,97 

0,75 

0,44 

0,60 

1 ,19 

0,69 . 

0,46 

. 0,82 
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COSTA 75.919 2,11 

El Oro 27.490 13, 1 

Esmera 1 das 8.1134 4,1 

Guayas 160.897 10,6 

Los Rfos 14.387 - 3,7 

Manabf - 106.514 -13,0 

ORI ENTE 42.858 20,6 

Morona Santiago 10.561 19,8 

Napo 15.842 25,5 

Pastaza 2.661 11 ,3 

Zamora Chimchipe 13.256 38,4 

GALAPAGOS 538 13,3 

(,~) Migración" intraprovincial sobre migración extraprovincial. 

Fuente: Censo de población 1962 y 1974 

1,67 

4,60 

1,02 

3,57 

1 ,21 

0,75 

0,60 

0,67 

0,26 

0,49 

Elaboración: Columna 1 y 2 Centro de Análisis Demográfico, Columna 3: 

Juan M. Carrión. 

En los últimos años, se puede percibir un desplazamiento de la pobl~ 

ción serrana hacia la costa, en volúmenes superiores a los cien mil habitan 

tes por año; representando la población costeña el 50.5%, la de la sierra" 

el 116% y el Oriente el 3,5%. Estas migracfones se producen, como consecuen

cia de varios factores, como la pobreza de los suelos, la reforma agraria, 

presión demográfica, y la desacertada polFtica agropecuaria relaciohada con 
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los precios polrticos, la ausencia o deficiente asistencia técnica, falta 

de infraestructura básica y la inseguridad económica de las inversiones. 

b) Situación Polrtica Actual 

El estancamiento de las actividades agrrcolas y ganaderas, el des

contento del sector, la preocupación del gobierno por uno de los sectores 

de la población agrícola y pecuaria, la no atención oportuna y falta de de

cisión del poder públ ico para resolver los problemas agropecuarios, la Ins!:,. 

guridad en la tenencia de la tierra que ocasiona un desaliento en las inver 

siones, la sustitución de los precios políticos por los precios reales de 

algunos productos, yel mantenimiento de precios fijos de otros, como el 

azúcar y la leche, generan un. descontento en el sector agropecuario. La fi

jación y el control de los precios de los productos agropecuarios, que ori

ginan huelgas de los arroceros, cacaoteros, ·cafetaleros, etc., la inoperan

cia del sector público encargado de la agricultura, el despilfarro de los 

fondos públ icos, la inmoral idad administrativa, los escasos recursos finan

cieros y técnicos disponibles, la reducida cantidad de tierra bajo cultivo, 

la deficiente comercial ización, la I imitada oferta agropecuaria, que se ha 

tornado en un elemento de presión inflacionaria, el elevado valor de las 

tierras, la carencia de adecuadas opciones ocupacionales en el campo, la in 

flación importada que eleva los costos de producción, la mala apl icación d~ 

la reforma agraria, la pobreza de los suelos, el alto crecimiento poblacio

nal y la falta de infraestructura básica, son las características principa

les que sobresalen en el anál isis de los tres últimos años del sector agro

pecuario. Toca al gobierno, por consiguiente, afrontar y resolver con decl~ 

sión estos problemas a través de la apl icaclón de adecuadas medidas poI ítl

cas, económicas y sociales, si no queremos vernos abocados, a corto plazo, 
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a un ahondamiento de tales problemas, una disminuc,i6n mayor de la produc -

ción y la productividad y un deterioro mayor de los niveles ocupacionales y 

de vida de quienes subsisten de esta actividad. 

En el Plan Nacional de Desarrollo, se puntualizan algunos de los 

problemas existentes, de la siguiente manera: 

"En los últimos años la agricultura ha crecido a una tasa in
ferior a la de la población. De ella todavía depende más del 
50% de los ecuatorianos, entre los cuales se encuentran los 
sectores sociales que menos se han favorecido con el crecimien 
to económico de los últimos años. En el estancamiento de la -
agricultura influyen factores de órden estructural, relati -
vos a la forma en que éstá distribuída la propiedad de la tie 
rra. A ello se suma la transferencia sistemática de recursos
del campo a la ciudad, a través del mecanismo de los precios 
y en virtud" de la orientación citadina que han adquirido tan 
to las inversiones públ icas como las privadas. Finalmente,
interviene"n también otros factores ya anal izados como la ba
ja productividad, la 1 imitada cantidad de t"ierra bajo culti
vo, los escasos recursos financieros y técnicos, y"la inefi
ciencia operativa del sector público encargado de la agricul" 
turno -
La solución completa del problema agrícola es de largo pla -
zo, pero es hora de comenzar a resolverlo, tanto por razones 
coyunturales que tienen que ver con la necesidad de atender 
la limitada oferta de alimentos y evitar el aumento de sus 
precios, como por el problema estructural que el gobierno se 
propone enfrenta"r." ( 15) 

c) Principios, objetivos y estrategias del sector públ ico para re-

solver el problema agropecuario 

El gobierno democrático del Abogado Jaime Roldós Aguilera, al asu 

mir la presidencia de la repúbl ica, pusó en vigencia el denominado Plan Na 

cional de DesarroJlo, mediante decreto ejecutivo, en el mes de Harzo de 

1980, el mismo que tiene como base el discurso de posesión de la Presiden-

cia, pronunciado por el Abogado Jaime Roldós Aguilera ella de Agosto de 

1979, los 1 ineamientos contenidos en las 21 bases programáticas que presen-

tó el binomio Roldós-Hurtado, en la campaña electoral, los informes "de las 

15Plan Nacional de Desarrollo, primera parte, p. 37 
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comisiones asesoras designadas por el Presidente, y el documento de la Jun-

ta de Planificación denominado "Estrategia del Desarrollo". 

En cuanto se refiere a la política agropecuaria, se han definido 

las siguientes polrticas: 

impulsar la reforma agraria y la colonización; 

- Acelerar el proceso de tecnificación; 

- garantizar precios remunerativos y favorecer una relación más direc 

ta entre productores y consumidores; 

- ejecutar programas de desarrollo rural integral; 

- orientar el proceso productivo para asegurar una adecuada oferta de 

al imentos y materias primas para el consumo interno y la exporta -

ción; 

- fortalecer los sistemas de investigación agraria, orientándolos a 

los pequeños y medianos productores y organizaciones campesinas; 

rescatar el equi librio ecológico, mediante programas de reforesta 

ción y conserva"ción de la flora y fauna; 

- reestructurar el sector públ ico encargado de la agricultura; 

- incrementar los recursos económicos para financiamiento de la acti-

vidad agropecuaria. 

2) Expans ión del- sector agropecuario 

En cuanto se refiere a la composición de-l producto interno bruto, y 

la expansión del sector agropecuario, el plan nacional de desarrollo nos di 

ce 10 siguiente: 

" El crecimiento del Sector Agropecuario a una tasa del 5.1%, significa 
un notable mejoramiento con respecto al comportamiento observado en 
los últimos años. Tal expansión supone la realización de un conjunto de 
acciones que buscan incrementar la productividad en el campo, dotándole 
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de mejores condIcIones de Infraestructura, Junto a la realIzacIón de 1m 
portantes tareas de capacItacIón y educación campesina. 11 ( 16) 

Al respecto, me permIto transcrIbir la parte que Interesa a este es 

tudio, que tIene relación con las tasas medIas anuales de crecimiento econó 

mico: 

TABLA N~ 2 

TASAS MEDIAS ANUALES DE CRECINIENTO ECONDHICO 

( por ciento) 

1979 1980 1981 

SECTORES REAL PLAN PLAN PRONOSTICO PLAN PLAN OPERATIVO 

11. Tasas seétoriales 

Agropecuario 2.0 5.0 3.0 4.7 4.0 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

FUENTE: CONADE 

En cuanto se refiere a los productos exportables de origen agrop~ 

cuario, se ha tomado en cuenta el potencial del cultivo de banano, y se e~ 

tima vender en el perrodo 1980-1984 300 mil toneladas mitricas adicionales; 

en cuanto se refiere a las ventas del café, se tienen en cuenta los incre 

mentos de la superficie cosechada, el mejoramiento de los rendimientos por 

hectárea y el probable comportamiento del consumo interno; se considera la 

.......................... 
16 

Plan Nacional de Desarrollo, primera parte, p.78 
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exportacIón de café elaborado y se estIma que ésta crecerá aproxImadamente 

al 20%. En relacIón con el cacao, se estIma que el 75% de la exportacIón de 

cacao se hará en productos semlelaborados y su crecImIento se ha proyectado 

en una tasa promedIo anual del 18.7% para el perrodo del plan. 

3) Ocupación a,grfcola 

En cuanto se refiere al sector agropecuarIo, las proyeccIones ocupa

cionales y de productividad, en el año de 1979, según nos 10 muestra el 

plan, son las siguIentes: 



TABLA No. 3 

PROYECCION DE OCUPACION y PRODUCTIVIDAD 

1979 - 1984 

(número de personas, estructura y tasas) 

--------------r-----------------------------r--------------------------r----------------------------------------r 
I 1 , 1 . I 

~ SECTORES : . Af-lO 1979 : A~O 1984 : INCREMENTO : f I . I I I 
r I . I I I 

r--------------t---------------r-------------t-------------r------------r----------r-------------T---------------f-
~ J I I i I I I 1 
r I I I I I I J t 

~ : Número de: Estructura: Número de : Estructura: Número de : Tasa media : Productivi- : 
I : personas: : personas: {personas : anual acu- : dad. Tasa : 
~ : : : : : : mulativa : media anual ! 
~ : : : : : : : acumu 1 a ti va : r ______________ L _______________ L _____________ L ________ _____ L ____________ L __________ L _____________ L __________ _____ 1 
r I I I I I I I I 
I J I I I I I I I 

I I I I I , , I 

:Agricultura: 1'287.595 : 50.4 : 1'441.638 : 47.4 : 155.043: 2.3 : 2.7 : 
~ I I I I I I I I 
I I I I I I I I I r ______________ L _______________ L _____________ L ________ _____ L ____________ L __________ L _____________ l __________ _____ 1 

ELABORACION: CONADE 
FUENTE: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1979-1984 
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Esto nos indica que en el sector agropecuario, en el perrodo del 

plan, el número de personas ocupadas pasará de 1 '287.595 en el año de 1979 

a 1'442.638 en 1984, con un incremento del 2.3Z. Ahora bien, la población 

económicamente activa aumentará en estos años al 3.1%, 10 que nos indica 

que este sector no podrá asumir los excedentes de mano de obra disponibles 

en el área rural, y que deberán ser asumidos por las otras actividades y 

sectores los excedentes. En cuanto a su estructura, el sector agropecuario 

continuará absorbiendo los mayores porcentajes de ocupación, sin embargo,su 

participación disminuirá del 50.4% en 1979 al 47.4% en 1984. Se espera, por 

consiguiente, que este sector proporcione 155.043 puestos de trabajo y un 

significativo incremento de la productividad laboral. 

Del análisis anterior, podemos ver claramente que, debido a las po-

1 rticas agropecuarias gubernamentales, el sector agropecuario presenta ca -

racterísticas de notorio retroceso y desaliento constante, cowo 10 hemos 

percibido, pues l~s expectativas que se tienen son bastante insatisfactorias, 

debido a la poca atención que prestará el gobierno para absorver mayores 

cuotas de puestos de trabajo en el campo, y la poca intención de éste por in 

crementar el número de bienes suficientes para el consumo nacional. Por 

consiguiente, el Gobierno Nacional no ha tomado en cuenta a este sector, p~ 

ra solucionar los graves problemas de desempleo y subempleo, que en el Ecua 

dor son bastante elevados. 

4) Proyectos y política planteados por el Gobierno Nacional 

a) Proyectos agropecuarios 

En cuanto se refiere a los 41 proyectos fundamentales que representan 
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Una inversión de 127.285 mil Iones que serán empleados por el presente go -

bierno, Se distribuyen de l~ siguiente manera: 

- Hejoramiento social 

- Energ ía 

- Desarrollo rural 

- Infr<testructura 

- Hanufactura 

TOTAL 

32.9% 

30.9% 

15.8% 

14.1% 

6.3% 

100.0% 

De estos proyectos, los de desarrollo rura 1 campesino ocupan el ter 

cer 1 ugar, 10 que significa que solamente se va a atender a un subsector 

del sector ag ropecua r i o, que es el campesinado, pero no se at,iende a los de 

más subsectores que componen el sector de la agri cul tura. 'Es verdad y justo 

favorecer a uno de los subsectores más necesitados del área de la agricul -

tura, pero creo que no es razón suficiente para no tener en cuenta a los 

otros subsectores, sobre todo en 10 referente a medidas de seguridad e'n la 

tenencia de la tierra y' la erradicación de los precios poI íticos para impu.!.. 

sar su desarrollo, pues, es deber del Estado gobernar para todos los ecua -

torianos y, por consiguiente, debe atenderse en mayor medida a estos sub 

sectores que anteriormente fueron los marginados,pero sin desatender a los 

demás subsectores 'de la agricultura. 

Un ejemplo puede ayudarnos a hacer est'a honesta reflexión; Quito y 

Guayaquil son las dos ciudades que más se han desarrollado en los últimos 

años, sin embargo, no por favorecer a las demás ciudades podew~s desaten -

der las necesidades de éstas. Debemos atender en mayor medida a las otras 

ciudades, cuyas necesidades no se han tomado en cuenta anteriormente o se 

han tomado relativamente en cúenta, sin desatender las de Quito y Guayaqui 1, 

es decir, no podemos sal ir de un extremo pa'ra caer en otro, y esto es 10 
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que se está haciendo en relación con el sector agropecuario. Es deber del 

gobierno rectificar las políticas desacertadas que se hayan proyectado, a 

fin de atender en mayor medida a los campesinos y en menor medida a los agrl 

cultores. 

b) Política de precios. 

En cuanto a la política de precios y al imentos, se indica que en el -

sector agropecuario se establecerá un sistema de precios rentables sobre la 

base de análisis de costos, tomando en cuenta subsidios, créditos a menor -

tasa de interés y otros beneficios, el mismo que propenderá a incrementar la 

productividad; se implementarán los centros de acopio locales y los centros 

de distribución regional; se hará actuar más efectivamente el poder compra-

dar administrado por organismos estatales; se fomentarán cadenas de comercia 

lización; se formularán y ejecutarán programas especiales de importaciones -

de productos esenciales para la dieta alimenticia; se acordarán convenios de 

producción para productos específicos de uso masivo; se aplicarán sistemas -

progresivos de tarifas y precios de servicios pGblicos que, permitiendo el 

financiamiento de la empresa, pueda subsidiar el consumo mínimo esencial, en 

particular para los sectores de más bajos ingresos; se pondrá en marcha una 

activa política de normal ización de los productos de consumo, y se promoverá 

formas de empaque y present~ción que, resguardando su cal idad, reduzcan los 

costos y los precios. En real idad, esta política la consideramos acertada, 

pero en la práctica no se ha cumpl ido ni siquiera con un 10% de 10 que se a~ 

pira. Más aGn, deben impulsarse estas acciones en forma honesta y verdadera 

c) Política de comercialización 
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En la comercial izaci6n y organizaci6n del consumidor se llevan a cabo 

acciones relativas a organizaciones que aseguren el abastecimiento a menores 

precios; campañas para educar el- uso racional de los ingresos del consumidor 

se exigirán las normas de marcaci6n de precios y control de pesos y calidad, 

y control de las normaS de propaganda comercial y difusión de productos. 

d) Política de remuneraciones 

En cuanto a las remuneraciones, el gobierno buscará que éstas no pie~ 

dan su poder adquisitivo, como consecuencia de la inflación y que su nivel -

se eleve conforme se incrementa la productividad del conjunto de la economía 

y de las empresas en particular. Por otra parte, busca impedir que las ga-

nancias del capital aumenten en desmedro de las remuneraciones de los traba

jadores, por 10 que propenderá a que éstos tengan una mayor participación en 

la distribución del ingreso nacional. 

los mecanismos a través de los cuales se ejecutará la política de re 

muneraciones, son los siguientes: promover la organización de los trabajado

res, ampl iar el número de las comisiones de salario mínimo, estimular el sis 

tema de contratación colectiva, revisar las remuneraciones mínimas en fun--

ción de las necesidades vitales de los trabajadores, y fijar los valores mí

nimos para los distintos trabajos o servicios de quienes laboran por cuenta 

propia. 

e) Objetivos, programas y proyectos de desarrollo del sector rural 

El desarrollo del sector rural tendrá como principales objetivos los 

siguientes: el crecimiento acelerado de la producción y de la productividad 

agropecuaria, al igual que de los ingresos que se generan en el sector, mejo 

) 
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ramiento sustancial de la distribución de los recursos productivos y de los 

ingresos del sector, mejoramiento de la capacidad de generación de empleo y 

de ingresos en el sector; el desarrollo espacial más equilibrado constituye 

un objetivo que busca la ocupación de los espacios vacíos susceptibles de 

ser incorporados al proceso productivo y la reorganización de los ya ocupa-

dos cuyos recursos, pued~n ser mejor utilizados que en las presentes circuns

tancias; una relación intersectorial más articulada entre la agricultura, la 

industria, el comercio, la banca, el resto de sectores productivos, los cen

tros de investigación y enseñanza, los servicios de apoyo a la producción y 

los de mejoramiento rural, y se está reconociendo que el desarrollo del sec

tor rU,ral supera los límites del simple crecimiento de producción, para aden 

trarse en aspectos relacionados con el ingreso, la disminución de la depen-

dencia externa en materia de al imentos e insumas y con la forma de incorpo-

rar los estratos campesinos a la vida social, ecpnómica y política del país. 

La política de desarrollo rural contempla ocho programas que abarcan 

dos grandes campos de acción: los relacionados con la estructura agraria y -

la atención a los diferentes grupos que conforman el sector y los programas 

relacionados con las áreas productivas, las mismas que son los siguientes: 

- Desarrollo rural integral; 

Reforma Agraria; 

- Colonización; 

- Fomento agrícola; 

Fomento pecuario; 

- Desarrollo forestal; 

Comercialización y mercado agropecuario; 

" 
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- Recursos Hidriul icos, Riego y Drenaje. 

Se han definido además 14 proyectos que se ejecutarán en el quinque--

nio, con un monto de inversión global de veinte mil millones de sucres, 10 -

que equivale al 14% de la inversión global del sector público. 

f) Política de reforma agraria 

Analizaré ahora uno de los problemas más controvertidos, que es el re 

lacionado con los objetivos de la reforma agraria. 

:, En el plan nacional de desarrollo se define la reforma agraria como -

"el conjunto de acciones simultáneas relativas a la distribución, tenencia y 
(l]} 

uso de la tierra, en el contexto de proyectos de desarrollo rural integral". 

Sus objetivos son: modificar la distribución y tenencia de la tierra, incor-

parar al campesino al desarrollo político, social, económico y cultural del 

país, fomentar la creación de organizaciones campesinas, elevar la producti-

vidad, permitir una explotación racional de la tierra, agua y otros recursos 

crear bases de desarrollo de la agroindustria, mejorar la vida de los campe-

sinos y lograr una distribución equitativa de ingreso. Para ello, señala c~ 

mo estrategias las siguientes: ceñirse a la ley de reforma agraria. las ope-

raciones de reforma agraria se impulsarán en base de la regional ización y d~ 

terminación de zonas de intervención prioritarias; la integración del mini--

fundio en empresas de autogestión, Agilitar los trámites de intervención en 

los predios. intervenidos por el IERAC,'apoyar las unidades agrícolas que cum 

(17~lan Nacional de Desarrollo, primera parte, p. 66 
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plan con la ley de reforma agraria, fortalecer las empresas de ilutogestión, 

comunas y cooperativas, expropiar las 5reas que van a ser beneficiadas por -

los grandes proyectos de riego, impedir las lotizaciones y armonizar la le--

gislación existente. 

Quisiera recordar una parte del discurso que pronunció el señor Mini. 

tro de Agricultura y Ganaderfa, Carlos Vallejo L6pez, en la feria pecuaria -

Holstein Friesian, en relación con el problema agropecuario, acto en el que, 

en su primera parte manifest6: 

"En diferentes niveles de la sociedad ecuatoriana, es usual 
escuchar, en forma permanente, que ha disminuido la produ~ 
ción agropecuaria en nuestro pafs". (18) 

Esta situación, descrita por la población ecuatoriana, la confirman -

las estadfsticas y, fundamentalmente, el conocimiento general de las cuantio 

sas importaciones de productos alimenticios que se han real izado desde hace 

algunos años, lo que nos demuestra que las previsiones, anál isis y metas es-

tablecidos en el plan nacional de desarrollo no se ajustan a la real idad, y 

por ello, se lo ha cal ificado'como un plan te6rico e ideal ista~ asf nos dice 

el Dr. Hugo Guillermo González: 

"Si las poI fticas y estrategias trazadas en el Plan Nacional 
de Desarrollo, dejan de ser simples enunciados retóricos, ~ 
para ser una real idad palpable, s610 y únicamente entonces 
se logrará un verdadero incremento de la producción (19) 

18Discurso del señor Ministro de Agricultura y Ganadería, Carlos Vallejo Ló
pez, en Quito, el dfa 14 de Junio de 1981, Serie: Documentos, Folleto # 1, 
Departamento de Comunicación Agropecuaria, Junio de 1981, Ministerio de A-

199ricultura y Ganaderfa, p.l 
Dr. Hugo Guillermo González, Diario El Universo, Viernes 4 de septiembre -
de 1981, primera sección, p. 4 
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Debemos recordar que, luego de 17 anos de ejecuci6n, la reforma agra-

ria siempre fue controvertida y ha dado motivo a las más variadas apreciaci2. 

nes; los resultados alcanzados con su aplicaci6n ciertamente han sido insufi 

cientes para satisfacer adecuadamente la demanda interna de al imentos, los -

requerimientos de insumos industriales y la generaci6n de mayores excedentes 

exportables. Al respecto, el editorial de una revista del Ministerio de A-

gricultura y Ganadería nos dice 10 siguiente: 

" Las estadísticas revelan claramente que, en los Gl timos 
años, la que fue extraordinaria riqueza agrícola nacio
nal, ha dejado de ser tal, y el país, a la par que ha i 
do perdiendo divisas por la exportaci6n de sus produc-~ 
tos, ha pasado a importarlos para cubrir la creciente -
demanda popular" (20). 

El país tiene capacidad para producir suficientes al imentos para sa--

tisfacer adecuadamente las necesidadeS internas del país y excedentes expor-

tables, por la cantidad de tierras aptas para el cultivo-extensivo e intens~ 

va. En cuanto se refiere al cultivo extensivo, 10 digo porque así 10 demues 

tran los estudios real izados por la oficina de investigaci6n científica y 

técnica de Ultramar ORSTOM de Francia, que suscribi6 un convenio con el Mi--

nisterio de Agricultura y Ganadería el 18 de Jul io de 1974, para ejecutar 

los estudios básicos sobre evaluaci6n de los recursos renovables del país y 

aspectos agrícolas, sociales y econ6micos, que permitan el uso racional y 

planificado de los primeros. En relaci6n al cultivo intensivo, con la apli-

caci6n de técn-icas modernas de producci6n y mercadeo. En este sentido, debe 

20Editorial, Revista del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ago~to 1979-
Agosto 1980, primer año de labores del Ab. Jaime Rold6s Aguilera, p. 1 
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mos afirmar que n~ se ha logrado suministrar la adecuada asistencia t~cnica 

requerida, ni difundir apropiadamente la utilización de semillas mejoradas, 

uso de fertil izantes, etc., necesarios para incrementar la productividad. 

De aquí que se vuelve necesaria una revisión y meditación profundas 

en el anil isis de las políticas agropecuarias, a fin de impulsar el sector y 

lograr su bienestar. 

B. CAUSAS FUNDAMENTALES DEL DETERIORO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

En el anil isis económico de la actividad agropecuaria, debemos analizar -

los factores productivos, que los podemos definir como los elementos necesa-

rios que requieren I~s sociedades para la satisfacción de sus necesidades. 

Estos se clasifican en: - recursos naturales o tierra;· 
• 

- población o trabajo; 

- capital y tecnología; y 

- empresariales. 

Es imprescindible que para nuestro estudio investiguemos su comportamien-

to, y lo hacemos en los siguientes términos: 

1) Recursos naturales o tierra.- Habíamos indicado, en las piginas anterio-

res, que el Ecuador dispone de suficientes tierras para el cultivo exteh-

sivo e intensivo, pero veamos cómo se las esti aprovechando. 

De acuerdo con los anil isis estadísticos existentes en el Ministerio de A 

gricultura y Ganadería, no se dispone de un estudio sobre el estado de expl~ 

tación de cada predio, sobre la eficiencia de explotación y tratamiento tec-

nológico util izado en cada uno de ellos; no existe tampoco un análisis esta-
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dístico sobre el número de personas y fami l ias que comparten los beneficios 

en la explotación de cada unidad labrantía y, de allí que no se han podido 

hacer estudios objetivos, claros y verdaderos sobre la situación imperante 

en e l campo. 

al Estructura de la tenencia de la tierra 

De los pocos datos que disponemos, podemos hacer un estudio sobre la 

estructura de la tenencia de la tierra, la misma que la entienden los docto-

res Oswaldo Hurtado y Hernán Salgado, de la siguiente manera: 

"La estructura de tenencia de la tierra, esto es, la 
forma en que se hallan distribuidos los recursos na 
turales entre los propietarios". (21) 

Por consiguiente, nos referimos a un problema' formal y no de fondo, -

es decir, nos l imitaremos a hacer un estudio sobre la manera en que se halla 

distribuida la tierra, pero de ninguna manera analizaremos en esta parte, el 

fondo del problema agropecuario, que es la producción. 

La primera investigación estadística llevada a cabo en el Ecuador, se 

produce en el año de 1954, con las lógicas fallas y defectos existentes en a 

quella época, en la que se establece que el número de predios hasta de 99,9 

hectáreas ascendió a 337.078, que representa un porcentaje del 97,9% y, aqu~ 

Ilos cuya extensión era superior a las 100 hectáreas, llegó a 7.156, que siR 

nifica un porcentaje del 2,1%. En el censo agropecuario llevado a cabo en -

el año de 1974, se establece que el número de predios con una extensión has-

21Doctores Oswaldo Hurtado y Hernán Salgado, Dos Mundos Superpuestos, p. 56 
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ta 99,9 hectáreas 1 legó a 496.397, que representa un porcent~je del 97,8%, 

mientras que los predios con extensiones superiores a l~s cien hectáreas, se 

elevaron a 10.972, 10 que significa un porcentaje del 2,2%, de acuerdo con -

los siguientes cuadros: 

TABLA No. 4 

NUMERO DE LAS EXPLOTACIONES SEGUN SU TAMAAO 

TAMAÑO DE LAS 
EXPLOTACIONES 

Menos de 5 has. 

De 5 a 19,9 has. 

De 20 a 99,9 has. 

De 100 a 499,9 has. 

De 500 has. o más 

TOTAL 

CENSO DE 1954 
NU~IERO PORCENTAJE 

251.686 73.1% 

57.650 16,7% 

27.742 8,1% 

5.787 1 ,7% 

1.369 0,4% 

344.234. 100 % 

FUENTE: Censos Agropecuarios 1954 y 1974 

ELABORACION: INEDES 

CENSO DE 1974 
NUMERO PORCENTAJE 

335.217 66,0% 

96.347 19,0% 

64.833 12,8% 

9.533 1,9% 

1.439 0.3% 

507.369 100 % 
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TABLA No, 5 

NUHERO DE EXPLOTACIONES Y SUPERFICIES (Has.) POR ESTRATOS 
A NIVEL NACIONAL 1954 

TAHAflO 

Henores a 1 hectárea 

De 1, O/a 4,9 hectáreas 

de 5,0 a 9,9 " 
de 10, O a 99,9 " 
de 20,0 a 49,9 " 
de 50,0 a 99,9 " 

de 100, O a 199,9 " 

de 200,0 a 499,9 " 

de 500,0 a 999,9 " 

de 1000 a 2.499 " 
de 2500 has. y más 

TOTAL 

EXPLOTAC IONES 
NUMERO 

92.387 

159.299 

36.250 

21.400 

19.415 

8.327 

3.452 

2.335 

664 

464 

241 

344.234 

FUENTE: Censo Agropecuario de 1954 

PORCENTAJE SUPERFICIE PORCENTAJE 
HECTAREAS 

26,8% 46.0·00 0,8% 

46,3% 386.200 6,4% 

10,5% 271.500 4,5% 

6;2% 294.300 4,9% 

5,6% 591.500 9,9% 

2,4% 547.200 9,1% 

1,0% 462.900 7,]% 

0,]% 693.400 11 ,6%. 

0,2% 464.700 7,]% 

0,2% 685.300 11,4% 

0.1% 1.556.700 26,0% 

100 % 5.999 700 100 % 
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Estas estad(sticas nos rnd¡ca~ fundamentalmente, que el acaparamiento 

de la tierra se produce por aquel las personas propietarias de latifundios 

con extesiones superiores a las 2.500 hectireas, pues un nOmero de 241 pers~ 

nas, poseen una superficie total de 1'556.700 hect&reas, lo que significa 

que la extensión promedio asciende a 6.459 hect&reas por predio. 

En lo que tiene que ver r.on pI nño de 1974, podemos decir que no se 

han registrado cambios significativos, en cuanto se refiere a la forma como 

Se halla distribUida la tierra, pues, se puede notar que en este año existe 

una disminución de la superficie de los latifundios, en apenas 557.526 hect& 

reas, como nos indican los siguientes cuadros: 



CUADRO llo. 2 (CUEST. CA-01) NUMERO, SUPERFICIE, MODALIDAD DE GESTION y NUMERO DE PARCELAS DE LAS UPA, SEGUN TAMAllos 

T A M A fl O 
HECTAREAS 

1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

U P A S I N TIERRA 

De 0.;1 a menos de 0.5 

De 0.5 a menos de 1.0 

De 1. O a menos de 2.0 

De 2.0 a menos de 3.0 

De 3.0 a menos de 4.0 

De 4.0 a menos de 5.0 

De 5.0a menos de 10.0 

De 10.0 a menos de 20.0 

De 20.0 a menos de 50.0 

De 50.0 a menos de 100.0 

De 100.0 a menos de 200.0 

De 200.0 a menos de 500.0 

De 500.0 a menos de 1000.0 
De 1000.0 a menos de 2500.0 

De 2500.0 y más 

TOTAL 

NUMERO SUPERFICIE 

2 3 

9.51+7 

67.705 18.011 

66.930 1+5.1+61 

83.145 110.925 

59.1+57 139.380 

·31. 929 107.060 

26.051 114.297 

55.022 377.288 

41. 325 553.804 

42.6J.7 1. 315.560 

22.216 1.348.926 

6.525 831. 033 

3.008 844.331 

829 548.007 
435 633.063 

175 963.103 

MODALIDAD DE GESTION 

POR EL PRODUCTOR POR ADMIllISTRADOR 

NUMERO SUPERFICIE NUHRO SUPERFICIE • 

1+ 5 6 7 

9.51+7 

67.705 18.011 O O 

66.930 1+5.461 O O 

83.145 110.925 O O 

59.457 139.380 O O 

31. 929 107.060 O O 

26.051 114;297 O O 

55.022 377 . 288 O O 

41.003 549.360 322 4.441+ 

1+1. 590 1.280.422 1.027 35.138 

20.981 1. 266.510 1.235 82.1+16 

5.501 696.367 1.024 134.666 

2.195 605.503 813 238.828 

504 326.534 325 221.473 

250 357.763 185 265.300 

97 532.513 78 435.590 

NlJHERO 
DE 

PARCELAS 
DE LAS 

UPA 

8 

92.855 

109.031 

153.785 

104.475 

61.461 

51.877 

103.274 

71.117 

64.827 

32.650 

11. 361 

5.306 

1.612 
876 

369 

-----------------------------------~-------------------------------------------------------
516.916 7.955.249 511. 907 6.527.394 5.~09 1.427.855 864.876 

FUENTE: Institutó Nacional de Est'adística y Censo, INEC. 1974 
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CUADRO No. 3 (CUEST. CA-01) NUMERO y SUPERFICIE DE LAS UPA y CONDICION JURIDICA DEL PRODUCTOR, SEGUN TAMAJíOS 

~ R O 
reas 

UPA SEGUN CONDICION JURIDICA DEL PRODUCTOR 
Total -------------~-------------------------------------------------------~ 

• Persona Natural. Sociedad .Coop.Prcduccion*. Estado 
-------------------------------------------------------------------------------------_ . 
. Nro. Sup. • Nro. • Sup. • Nro. • Supo • Nro •• Supo . Nro •. Supo • J 

2 3 4 5 6 7 8 9 • 10 11 
._-------------------------------------------------------------------------------------------------_. 
IADOR 

TIERRA 9547 9547 
de 0.5 67705 18.011 67650 17.998 3 1 3 1 39 9 

de 1.0 66930 45.461 66854 45.411 9 6 3 2 37 24 

de 2.0 83145 110.925 8.3041 110.796 10 13 9 11 53 64 
de 3.0 59457 139.381 59369 139.190 14 33 34 70 30 65 
de 4.0 31929 107.061 31884 106.918 8 25 16 50 11 35 

de 5.0 26051 114.298 26014 .114 .1'f3 8 33 11 46 11 47 

de 10.0 55022 377.287 54926 376.658 35 228 15 102 32 205 

de 20.0 41325 553.803 41070 550.664 5í' 768 78 885 66 713 

de 50.0 42617 1.315.559 42363 1.307.453 101 3.362 80 2.567 46 1.330 
de 100.0 22216 1.348.924 21991 1.333.404· 111 7.793 62 4.335 31 2.047 

de 200.0 6525 831. 033 6265 795.532 128 17.708 87 11.780 24 2.907 
de 500.0 3008 844.330 2694 749.701 158 49.814 109 32.398 26 7.081 
de 1000.0 829 548.007 658 432.223 90 62.281 61 39.437 16 12.066 

de 2500.0 435 633.062 307 449.724 68 97.195 47 68;142 9 12.751 
175 968,103 87 421.242 44 251.846 38 235.774 5 49.241 

-------------------------------------------------------------------------------------
,tal 516916 7.955.245 514720 6.951.057 844 491.106 653 395.600 436 88.585 . 

o Nacional de Estadística y Censos, INEC, 1974 
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Debemos anota~, igualmente, que mientras el nGmero de minifundios 

(propiedades menores de 5 has.), en el año de 19511, representaron aproximad~ 

mente tres veces el nGmero de las propiedades con extensiones superiores a -

las 5 hectireas, en el año de 1974 significaron solamente dos veces el nOme

ro de los predios con extensiones mayores a 5 hectáreas, lo que nos indica -

que éstos han crecido con menor dinámica que los predios con extensiones su

perfores a las 5 hectáreas. 

Es preciso apuntar que, respecto.a la forma que se hallan distribuí-

dos los recursos naturales o tierra, lo importante es determinar la eficien

cia de la producción de cada predio, pues es conocido por todos que, mien--

tras mayor es una extensión, se pueden reducir los costos de los activos ne~ 

cesarios para su eficiente explotación. Al mismo tiempo, la rentabil idad au 

menta, en la medida en que se justifique una inversión en maquinaria, abonos 

fertil izantes, riego artificial, etc., que servirá para mejorar las condicio 

nes de quienes viven de esta actividad, pues existirán los recursos económi

cos necesarios para hacerlo. 

Solamente con el concurso del capital y del trabajo, lograremos crear 

una empresa productiva que pueda generar la cantidad.de recursos económicos 

necesarios para dar, al agricultor y campesino, una justa remuneración, y a~ 

mentarla en forma progresiva, ~n la medida en que ésta constituya una necesi 

dad y un derecho del agricultor. 

Debemos pensar que, luego del retaceo de la tierra, ha disminuído la 

producción, y que no hay persona que Quiera invertir, como nos 10 indica el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, de la siguiente manera: 



- 56 -

"Vados factores han contribuido para desemboc"r en esta 
~risis, varios factores que tuvieron un denominador co
mún: invertir en el compo no es negocio .. Por este moti
vo, los agricultores abandonaron el trabajo agrario, 
los campesinos buscaron albergue en las grandes ciuda-
des y los gobiernos tuvieron que intervenir subsidiando 
la importación de determinados artículos y fijando para 
el los los denominados precios políticos, con el ánimo -
de tontentar artificialmente al gran consumidor, que es 
el pueblo. Esta medida, apl icada hasta hace poco, caren 
te de toda base técnica e implementada con característT 
cas demagógicas, al cabo de no mucho tiempo, vino a per 
judicar a toda la nación". (22) (El subrayado es nuest--=
troj 

Esto nos demuestra que el verdadero problema no consiste en la forma 

en que se halla distribuida la tierra, sino en la forma ·cómo se halla explo-

tada, pues el país padece de una deficiente producción agrícola, y lo impor-

tante es que ésta se real ice en la pequeña, mediana y gran propiedad, efi---

cientemente cultivada y que cumpla su función social, como nos dice el señor 

Galo Plaza Lasso: 

"Si un latifundio es una extenslon muy grande de tierras 
no aprovechadas, prácticamente desperdiciadas, en manos 
de propietarios a~sentes la mayor parte del tiempo, sin 
la aplicación de métodos modernos, sin tomar en cuenta 
la d.efensa de los suelos para evitar erosiones·, etc., -
en ese caso, es indispensable el iminar el latifundio; -
pero si el latifundio, simplemente quiere decir una pr~ 
piedad agrícola de gran extensión, mientras esa propie
dad, cualquiera que sea su.extensión, rinde efectivamen 
te, está en manos técnicas, se hacen las inversiones a~ 
propiadas, se.cumple con disposiciones sociales para 
dar trabajo a un gran namero de residentes de la zona -
rural, el latifundio es conveniente a la·meta definiti-

....................................... 

22Revista del Ministerio de Agricultura y Ganadería, primer año de labores, 
Agosto 1979 - Agosto 1980, Gobierno Constitucional del Abogado Jaime Rol-
d6s Aguilera, p. 1 
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va que es producir más" (23) 

Analicemos un poco más este aspecto. y para ello. revisemos el si-

guiente cuadro: 

TABLA N~ 8 

SUPERF I C I E DE LAS EXPLOTAC IONES SEGUN TNIAf'lO 

CENSO DE 1954 CENSO DE 1974 

TANAÑO DE LAS 
EXPLOTACIONES 

Hectáreas Po?ceotaja'! Hectáreas 

Nenos de .5 has. 432.200 7.2% 

de 5·a 19.9 ha s. 565.800 9.4% 

de 20 a 99.9 has. 1 ' 138.700 19.0% 

de 100 a 499.9 has. 1'156.300 19.3% 

de 500 has. o más 2'706.700 45.1% 

TOTAL 5'999.700 100 % 

F~ENTE: Censos Agropecuarios de 1954 y de 1974 

ELABORACION: INEDES 

535.134 

931.092 

2'664.485 

1'675.363 

2'149.174 

7'955.248 

Porcentaj e 

6.7% 

11.7% 

33.5% 

21.1% 

27.0% 

100 % 

23 Galo Plaza Lasso. respuesta al c;.uestionario. anexo N2 1. p.8 (cuadragésima 
primera pregunta) 
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Naturalmente, se observa que las propiedades con extensiones superio-

res a las 500 hectáreas reducen su porcentaje de participación en el total -

del área cultivable del 45,1% en 1954, al 27,0% en 1974, y las propiedades -

de extensiones menores a 500 hectáreas aumentan su participación en el total 

del área cultivable del 54,9% en 1954, al 73,0% en 1974, 10 que nos demues--

tra que en los últimos años se ha producido una redistribución de la tierra, 

como consecuencia de la apl icación de la Ley de Reforma Agrdrid ~obre todo.-

en los predios del estado, étc., como nos 10 indican los doctores OSI.aldo --

Hurtado y Hernán Salgado de la siguiente manera: 

"En el pasado, una característica particular de la tenencia 
de la tierra, fue su apropiación por ipstituciones de fina 
1 idad no agrícola, tales como ministerios de Estado, Segu
ro Social, escuelas, colegios, universidades, Asistencia -
~ocial; Iglesia Católica y entidades confesionales. A par
tir de 1964, con la Ley de Reforma Agraria, esta situación 
se ha modificado" (24) (El subrayado es nuestro) 

Un anál isis más detenido nos indica que aquellas propiedades con ex--

tensiones superiores a mil hectáreas (latifundios), se redujeron de 705 en -

el año de 1954, a 258 en el año de 1974, y, en superficie, disminuyeron de -

2'243.000 de hectáreas en 1954 a 390.705 de ·has. en 1974, habiindose operado 

cambios significativos en esta clase de propiedades, por 10 que poclemos de--

cir que se ha efectuado un reparto de los recursos naturales en una exten---

sión de 1'852.295 hectáreas, como nos 10 demuestra el siguiente cuadro: 

.. ; ................. , . 

Doctores Oswaldo Hurtado y Hernán Salgado, Dos Mundos Superpuestos, p. 59 



TABLA No. 9 

CAMBIOS OPERADOS EN LA ESTRUCTURA AGRARiA 
EN EL PERIODO 1954-1974 

(Base Censo 1954 y Censo 1974) 1/ 

No. de explotaciones, 
superficie en has. 

Tamaño de las explotaciones 

Menos de 5 has. 

de 5 a 50 has. 

de 50 a 100 has. 

de 100 a 500 has. 

de 500 a 1000 has. 

de 1000 y mas has. 

TOTAL 

AÑO 1954 

No. Explota 
ciones 

251.686 
76.665 
8.327 

5.787 
664 

705 

343.834 

Superificie en 
hec tá'reas 

412.200 

1 .157.300 
547.200 

1.156.300 
464.700 

2.243:000 

5.980.700 

1/ Datos proporcionados por la ORSTOM.- Mayo 1977 
ELABORACION: MAG.- Regional izacion 

AÑO 1974 

No. Explota 
ciones 

436.966 
174.296 
16.413 

10.798 
862 

258 

639.593 

Superficie en 
hectáreas 

643.366 
2.669.452 
1.050.852 
1. 803.544 

545.478 

390.705 

7.103.400 

Cambios 
en e 1 PI 

No. Exp. 
tac ione 

185.280 

97.631 
8.086 
5.011 

198 
447 

295.75 



- 60 -

Efeciivamente, los cambios operados se producen como consecuencia de 

las siguientes acciones: 

(1) Reasentamiento en las haciendas de la Asistencia Social. 

En este sentido, se utilizaron 77 haciendas con un total de 132.844 

hectáreas que pertenecían, en 1964, a la Junta Central de Asistencia Social, 

como 10 opmue5tran los siguientes cUudros: 
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TABLA N~ 10 

REASENTAH lENTOS CMIPES I NOS EN PRED I OS DE 

LA JUNTA CENTRAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

PROVINCIA HACIENDA PROYECTO No. BENE- No. HAS 
FICIARIOS 

CARCHI lo San Vicente de Pusir Si1n V i<-ente de 903 5. 1192,117 

Carpuela Pusir 

IHBABURA 2. Peribuela 
Peribuela 20 1 .000,00 

3. San Agustín de. Cajas 

PI CH I NCHA 4. Pesi 11.0 Pes i I lo 789 9.350,00 

5. Cariacu 

6. La Ch imba 

7. San Pablo Urco 

8. El Chaup i 

9. Hoyurco El Chaup i 572 7.985,00 

10. Paquiestancia 

1lo Santo Domi ngo 1 

12. Santo Domi ngo 2 

13. Chimburlo 

14. Santo Domingo de Pedro Honcayo 90 3.381,00 
Tecacbi 

15. Guaraquí • 

16. Gasp i gas í 4 2.582,00 

17. El Beaterio Sectorial Atahualpa 9 150.,79 

18. Tu rubamba de Honjas (en estudio) 25 370,73 

19. Concepción 22 827,30 

20. Pisambi I 10 27 1.477,00 

2lo Carrera Sector i a 1 Cangahua 63 950,00 

22. Tolontag 59 183,58 

23. El Harca Sectorial Píntag 59 249,13 

24. I chumbamba de Píntag 21 876,50 
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25. Rumicucho 274 2.000,00 
26. Aychapicho dos 23 514,41 
27. San José 10 1.000,00 

CH IMBORAZO 28. Ichubamba de Cebadas 47 16.500,00 
29. Tunshi 2 272,00 
30. Colta Monjas Chimborazo 1.406 3.835,00 
31. Ga tazo 8~ 660,00 
32. Chancahuan 59 261,00 

COTOPAXI 33. Zumbahua 871 4.598,00 

34. San Agustín de Cusubamba 39 284,00 

35. Chancha ló y Cha ncha lito 38 426,22 

CA~AR 36. Huayrapungo 82 12.477,00 

37. Colepato 40 3.200,00 

38. Verde leche 65 1.279,00 

39. Chugines 160 1.255,00 

40. Chusichum 100 1.080,00 

41. La Playa 17 89,00 
42. Chuqu i pa ta 63 80,00 

AZUAY 43. Jordán 64 1.700,00 
44. Tunban Ju.rupi !las 71 450,00 

45. Santa Rita 83 925,00 

46. Quinpurco Monjas 84 950,00 

47. Locote Monjas 60 950,00 
48. La Cría 40 2.475,00 

LOJA 49. Gualel 700 12·.000,00 

11 . ftA'c.rENDAS NO TRANSFERIDAS AL IERAC 

IMBABURA 1. San José de Cacho 1.146,00 

2. La Esperanza 48,00 

PICHINCHA 3. Aichapichu Uno 4.156,00 

4. La Tola 60,00 

5. Pu I ul ahua 2.700,00 
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6. Los Rea I es 1.100,00 

7. San to Dom i I1go de Gualea 450 ;00 

8. Mercedes de Guayllabamba 8,00 

9. Pi lapata 433,00 

10. I sulí 380,00 

11. Valencia 741,00 

12. Santa Teresa 632,00 

13. El Carmen y Pullurina 1.000,00 

14. FI Rosar io 78,00 

15. San Isidro 365,00 

COTOPAXI 16 .. Isinche 284,00 

17. San Agustín de Sa I ache 130,00 

18. Hospital 147,00 

AZUAY- 19. San Andres 70,00 

20. Pi chachay 154,00 

21. Cof rad í a del Carmen 59,00 

22. San José 766,00 

23. Mochangara 71,00 

24. El Carmen T91 ,00 

25. Su II cay 26,00 

26. El Vecino 7,00 

saLIVAR 27. Pa I tapamba 60,00 

LOJA 28. El Mo lino 1,00 

SUB-TOTAL 28 HAC I ENDAS 15.263,00 



TABU\ N2 II 

RESU~!EN 

Haciendas de la Junta Central de Asistencia Social 77, ne las cuales 

- Transferidas al IERAC, en proceso 
de reasentamiento: 

- No transferidas al IERAC 

106.063,68 Hectáreas 
7.445 Beneficiarios 

49 Haciendas 

25.263 Hectáreas 
28 Haci endas 
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(2) Liquidación de las formas precarias de tenencia. 

Con la expedición de la Ley de Reforma Agraria, se prohiben las expl~ 

taciones precarias y se dispone que ningún precarista está obl igado a pagar 

por el uso de la tierra ajena, salvo los casos de arrendamiento debidamente 

autorizados. Las formas precarias de tenencia de la tierra que existían, an 

tes de 1964, son: 

- El huasipungo.- Consiste en la parcela de terreno que le entregaba 

el patrón al peón agrícola (huasipunguero) que trabajaba en su predio, como 

parte de la remuneración que percibía. La otra parte de remuneración consis 

tía en dinero que generalmente era mínima y en otros casos inexistente, y 

que servía en la mayor parte de loscasos para pagar'los elevados anticipos 

que pedía el peón agrícola a su patrón. En el Censo de 1954 se registran 

19.665 huasipungos, los mismos que en un porcentaje del 86,7% tenían propie

dades Inferiores a las 5 hectáreas, encontrándose la mayor parte de ellos en 

la sierra. 

- El Arrlmazgo.- Consiste en el usufructo de una parcela de terreno 

que obtenía el arrimado, por traiJajar en la hac,lenda del patrón sin ninguna 

remuneración. Se estimaban en 11.000 el número de arrimados localizados la 

mayor parte en la provincia de Laja. 

- La semiJraduría.- Cons,s,tía en la asignación anual que el propieta

rio de la hacienda hacía a los campesino,; que cultivaban productos de ciclo 

corto (semaradore,;), pr-fncipalmen·te arroz. El sembrador disponía de 7 hect! 

reas de trerra' pO'r cada una de las· cuales el' propietario de la tierra cobra

ba de J a· 6 quJntales de arraz pi TactO' o' s,n pHar. El fomentador le presta-
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ba dinero con intereses usurarios y la piladora le exigía la entrega de 200 

1 ibras de arroz en ciscara como equivalente a un quintal de arroz pilada. 

- La finquería.- Consistía en el arriendo que pagaban en dinero, pr~' 

duetos o trabajo, los finqueros, a los propietarios de las tierras, por est~ 

blecer sus cultivos permanentes o semipermanentes de banano, café o cacao en 

tierras ajenas. Este precarista valora la propiedad ociosa del propietario; 

es compel ido a pagar el arrendamiento y si cae en mora es perseguido pecuni~ 

riamente y expulsado de la parcela. 

- La redención.- Consistía en la parcela de terreno que recibían los 

redimidores de los propietarios, para los sembríos permanentes o semiperma~

nentes de banano, café o cacao 'y, cuando la plantación estaba a punto de pr~ 

ducir, el dueño redImía los sembríos mediante el pago de una suma de dinero 

por cada planta, que oscilaba entre 2 y 7 sucres. 

- La aparcería.- Consistía en el usufructo de una parcela de terreno 

yen algunos casos semillas que recibían los aparceros, medieros y partida-

rios, quienes se comprometían a cultivar y repartir con el propiet.rio, en -

partes iguales, los beneficios de la cosecha. Esta era una institución co-

mún en la sierra. 

- El arrendamiento.- Consistía en el usufructo de una parcela que 

los arrendadores entregaban a los arrendatarios a cambio de una pensión a

nual en dinero que debían pagar estos últimos. Se utilizaba esta forma fun

damentalmente en la costa. 

- El empatronazgo.- Consistía en la entrega, por parte del propieta

rio, de una chacra y la venta de ropa y herramientas a los empatronados, que 
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eran indfgenas de la regi6n oriental quienes, a cambio, debfan trabajar en 

labores agrfcolas por salarios mínimos. 

Todas estas formas precarias de tenencia de la tierra se han suprimi-" 

d6 legalmente, con la expedici6n de la Ley de Abol ici6n del Trabajo Precario 

en la Agricultura, mediante decretos supremos 373 y 1001 de Septiembre y Di

ciembre de 1970, el último de los cuales dispone la expropiaci6n de las ha-

ciendas arroceras que se hubieren explotado por sistemas precários, mante--

niéndose únicamente el arrendamiento, previa autorizaci6n del IERAC. 

Debemos indicar que el precarista es el pe6n o trabajador agrícola 

que explota tierras ajenas, a cambio de un pago en dinero, productos o servi 

cios. Este precarista carente de tierra y capital era algunas veces aprove

chado por el propietario que mantenía ti'errrasociosas, sin laborar, que no 

compartía los riesgos de la cosecha, cobraba excesivas sumas de dinero, exi

gía la entrega de cuantiosas cantidades de productos, o le obligaba a traba

jar indefinidamente en su propiedad, 10 que en algunos casos dej6 de ser un 

trato justo y honesto e impuls6 la creaci6n de esta ley de abolici6n de to-

das la denominadas famas precarias de producci6n, para evitar la ~xplotaci6n 

de unos sobre otros. 

Debemos reconocer que muchas de estas instituciones han constituído -

formas negativas para el desarrollo socioecon6mico del país, por la mala uti 

1 izaci6n que se les ha dado, y ciertamente debieron ser suprimidas, pues o-~ 

bligaron a que el campesino permanezca en sus niveles de pobreza y postra-

ci6n. Sin embargo, es necesario dictar las medidas adecuadas para que el a

rrendamiento de tierras debidamente autorizado pueda producirse sin las des

viaciones del pasado, para que pasen a constituir las nuevas formas de moder 



- 6¡1 -

nización de la util ización de la tierra. 

Como decíamos, la reforma agraria, al abol ir estas formas de tenencia 

ha servido para distribuir las tierras y no para aumentar la producción, co

mo lo demuestran los siguientes cuadros: 



TABLA No.. 12 

ADJUDICACIONES REALIZADAS 

~-----------~---------~----~~---"--------~---~---------~----~-----------~----------------------------------

AFIO S REFORMA AGRARIA COLONIZACION TOTAL 
-------------.---.-.-----------------.-----------.---- -----------~-----------------------------------------

hectáreas famlllas 
favoreci das 

hectáreas familias hectáreas FamilIas 
favorecl das favorecidas 

------.-----------------.------------------------------.-------.--------------------------------.-------.---
1964-1979 )j 

Sep-Dlc. 2/ 

TOTAL 

1/ Hasta Agosto de 1979 

542.389,92 

43 .154,15 

585.544,07 

63.356 

3.178 

66.534 

2/ AdJudicacrones durante el actual régImen 

FUENTE: Info.rme de actividades del IERAe, 1980, p. 5 

11493.237,40 34.454 2'035.627,32 97.810 

48.078,70 1 .018 91.232,85. 4.196 

11541.316,10 35.472 2'126.860,97 102.006 
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TABLA N2 13 

CUADRO CONSOLIDADO DE INTERVENCIONES Y ADJUDICACIONES 

REALIZADAS POR EL IERAC. 

Area Fami- Area Fami -
I nter 1 ias Adju 1 i as 

P R O G R A M A S veni- asen- dica Adju-
da tadas da dica-
(Has. ) ta r j as 

REFORMA AGRARIA 501.607 45.758 423.917 48.489 
A. - Liquidación formas precarias de 

tenencia 194.200 32.418 188.548 30.109 
a) Liqu i dación de huasipungos 65. 131 18.264 65.131 18.264 
b) Sembraduría de Arroz (Decre- 1/ 1/ 

to 1 .001) 38.040 5.735 40.591 3.905 
c) Li qu i dac i ón trabajo precario 2/ 2/ 

(Decreto 373) 30.332 3.131 22.129 2.652 
d} Liquidación del a rr imazgo 60.697 5.288 60.697 5.288 

B.- Negociaciones, reve.rs iones, ex-
propiaciones y Actas Transaccio 
nales y parcelaciones en las ha 
ciendas de la Asistencia Social 3/ 3/ 
y Privadas 307.407- 13.340 235.368 18.380 

11. COLONIZACION 1'101.038 27.337 

TOTAL GENERAL .............. 501.607 45.7581 '524.955 75.826 

NOTA: Los datos sobre intervenciones del IERAC son al año 1.975 

1/ Falta información de 79 y 78 predios respectivamente 

2/ Falta información de 84 y 103 predios respectivamente 

11 Falta información de 145 y 248 predios respectivamente 

Relación de 
Has. por fa 
milias bene 
ficiadas 

8.7 

6.2 
3.6 

10.3 

8.3 
14.5 

23.7 

20.1 
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Evid¿ntemente, los logros del proceso de reforma agraria pueden valo' 

rarse en el aspecto social, ya que se han entregado 585.544 hectáreas de ti~ 

rras, beneficiando a un número de 66.534 famil ias, y en este sentido ha sido 

ciertamente positivo, aún cuando no benefició al verdadero campesino o agri-

cultor, salvo pocas excepciones. 

En el año de 1980, se han adjudicado, por la reforma agraria, 83.669 

hectáreas, beneficiando a 4.581 familias, lo que nos da un total adjudicado 

en el período 1964 a 1980 de 669.213,66 hectáreas, que han beneficiado en el 

mismo período a 71.115 familias, según se desprende del informe de activida-

des del IERAe, del año 1980, en las páginas 16 y 17. De igual forma, en el -

año de 1980 se han adjudicado, por programas de colonización, 139.340,39 hec 

táreas, beneficiando a 3.219 familias, 10 que nos da un total adjudicado en 

el período .1964 a 1980 de 1 '680.656,49 has., beneficiando a 38.691 famil ias, 

según se desprende del referido informe, en la página 33, lo que nos da un -

total adjudicado en el período de 1964 a 1980, por programas de reforma agr~ 

ria y colonización, de 2'349.870,15 has, que beneficiaron a 109.806 familias 

lo que demuestra el aspecto social de la distribución de la tierra, aunque -

beneficia a un grupo reducido de personas. 

En este punto, es necesario puntualizar que uno de los aspectos más -

importantes entre aquellos por los cuales se lucha por la reforma agraria, -

es el incremento de la producción, que es el problema de fondo y que debe 

tender a propiciar un aumento de las existencias al imenticias, como Erick 

Eckholm nos dice: 

"El resultado de los esfuerzos pro reforma agraria es muy 
diverso pero, en conjunto, puede decirse que es capaz de 
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propiciar una mayor producción agrícola" (25) 

Debemos recalcar que ningan proceso de reforma agraria puede tener un 

espíritu paternal ista, de premio a los que no quieren trabajar, a los apro-

vechadores de los humildes, o de castigo a los productores eficientes ya 

quienes cumplen con sus obligaciones legales y morales. 

En cuanto se refiere a las leyes relacionadas con la reforma agraria, 

se han dictado fundamentalmente las siguientes: 

25E . k 
rlC 

1980, 

- ley de Reforma Agraria. y Colonización expedida el 11 de Julio de 

1964. 

- ley de tierras baldías y Colonización 

- ley de Abol ición del Trabajo precario en Septiembre de 197D 

- Decreto 1001 que complementaría la abol ición de las formas preca-

rias, dictada en Diciembre de 1970 

- ley de Reforma Agraria de 9 de Octubre de 1973 que deroga todas 

las leyes anteriores sobre la materia, en la que se indica que no 

es necesaria una demanda judicial ni el ~r¡mite individual, sino 

que los Jefes Regionales del IERAC, mediante un procedimiento admi~ 

nistrativo, puedan afectar aún la totalidad de un predio. 

- Reglamento general a la apl icación de la ley de reforma agraria en 

. 1974 

- Codificación de la ley de Reforma Agraria, publ icada en el R.O. 631 

Eck~olm, Reforma Agraria y Desarrollo, Revista Facetas, Vol. 13, 
NE 1, p. 68 
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del Martes 18 de Jul io de 1978 

- Codificación de la Ley de Reforma Agraria. publicadu en el R.O. 877 

de 18 de Julio de 1979 

- Decreto Supremo 3783, publicado en el R.O. 6 de 20 de Agosto de 

1979 

- Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, publ icada en el R.O. 792 

del Jueves 15 de Marzo da 1979 

- Reglamento General para la apl icación de la ley de Fomento y Desa-

rrollo Agropecuario, publicado en el R.O. 11 de 27 de Agosto de 

1979. 

(3) Expropiaciones 

A más de las expropiaciones realizadas con la apl i¿ación de las dispo 

siciones específicas encaminadas a 1 iquidar las formas precarias de tenencia 

que examinamos anteriormente, se han real izado expropiaciones mediante actas 

transaccionales en el período de 1964 a 1975, que beneficiaron a 541 fami-~-

1 ias, quienes recibieron 6.553. ~g hect&reas, y expropiaciones por senten--

cias, en el mismo período, que beneficiaron a 530 familias, que recibieron 

5.015,61 hect&reas. 

De la misma manera, mediante sentencias expropiatorias,se ha extingul 

do el derecho de dominio, benificiando a 149 familias, a quienes se han en-

tregado 12.052,45 hect&reas, como 10 demuestra el cuadro siguiente: 



TABLA No, 14 

++ AREA INTERVENI DA y NUMERO DE FAMILIAS ASENTADAS POR PROGRI\MAS 

PROGRAMAS DE REFORMA AGRARIA 

A. LIQUIDACION DE FORMAS PRECARIAS 
DE TENENCIA EN LA AGRICULTURA 

PERIODO 1964 1975 

LI QU I DAC I ON 

BENEF. HAS. 

ACTAS TRANSACCIONAL~S 

No. P+ BENEF. No.P.+ HAS. 

a. Huasipungos 18. 164 61.131 

b. Arrimados 5.288 60.697,24 

c. Sembraduria arroz (Dect.1001) 64 1.934 60 11.222,76 

d. Liq. trabajo precario (Decr.!:. 

to 373) 13 177 745,94 
B. NEGOCIACIONES 11.2921/258.143,9~ 
C. EXPROPIACIONES 80 541 73 6.553,60 

D. REVERSIOf:ES 20 3 2.560,40 

E. EXTINCION DERECHO DOMINIO 3 3 

TOTAL GENERAL 34.844 383.972,17 161 2.672 139 22.082,70 

+ Corresponde al numero de predios en que falta informacion 
1/ Falta informacion de 64 predios, se incluye las haciendas de la Ex-Asistencia So
- cial 
2/ Falta informacion de 12 predios. 
+"+ Datos sujetos a revision 

SENTENC 

No.P+ BEI 

14 3. 

90 2. 

29 

70 

204 8. 
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(4) Reversión de tierras incul tas 

Del cuadro anterior, podemos observar que se han revertido, mediante 

actas transaccionales, predios que han beneficiado a 20 familias, quienes r~ 

cibieron 2.560,40 hectáreas, y mediante sentencias expropiatorias se benefi

ciaron 806 famil ias, que recibieron 22.081,29 hectáreas. 

De los cuadros anteriores, se podrá observar que las parcelaciones de 

las Haciendas de la Asistencia Social y Privadas llegaba a adjudicar, en el 

período 1964 - 1975, 80.801 has., que beneficiaban a 9.305 fami 1 ias .. las re 

versiones, expropiaciones y extinción del derecho de dominio por actas tran

saccionales y sentencias expropiatorias ll~gó a adjudicar, en el período 

1964 - 1975, 48.263,35 hectáreas, que beneficiaron a 2.046 famil ias. Esto

nOS demuestra que las negociaciones real izadas en el mismo período (1964 -

1975) comprendieron 106.293,65 has., las que adqui rieron 7.029 fami 1 ias, 10 -

que significa que las mayores adjudicaciones y la distribución de la tierra 

se produce más bien por convenios privados que por acción de la reforma agr~ 

r ¡a. 

(6) la extensión de la frontera agrícola 

A través de la colonización, se busca extender la frontera agrícola, 

mediante la racionalización y legalización de la tenencia de la tierra en fa· 

vor de los colonos espontáneos efectivamenti asentados en la costa y el o

riente, mediante la implementación de redes viales, escuelas, casas comuna-

les, cr~dito, asistencia t~cn¡ca, sistemas de comercial izaci6n, etc. 
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En las páginas anteriores, se analizó los resultados de los programas 

de colonización en el país,sin embargo, deben~s poner atención en lo que re~ 

pecta a las tierras cultivables existentes en el país localizadas en la cos-

ta y el oriente. 

Debemos considerar que la región amazónica representa el 119,8% del te 

rritorio nacional, con una población escasa, con relación a la superficie te 

rritorial, y con una inci~rta posibilidad de ser aprovechada, como nos dice 

el señor Galo Plaza Lasso, al responder,al cuestionario que consta como a-

nexo de este trabajo. 

"La riqueza agrícola del Oriente es un mito, La tierra de 
las zonas de la selva tropical húmeda es pobre, no es fér 
til, y una vez que se de'scuaja la selva y se la quiere u
tilizar en agricultura, se le puede convertir en un erial 
en muy corto plazo" (26) 

Esta misma apreciación, es compartida por el señor Francisco Terán, -

quien en su ,libro Geografía del Ecuador, al citar al geógrafo peruano, Emi--

1 io Romero (que hace un anál isis de la región oriental), recoge la tesis si-

guiente: 

"Esta vegetación puede aparecer vigorosa y lozana y sin em 
bargo puede estar engañándonos, porque la jungla o monte 
parece estar creciendo en un suelo fértil, pero está en -
real idad viviendo de sí misma. Si el hombre viene, lim-
pia de maleza un espacio de jungla, establece un cultivo 
y obtiene una cosecha,' ese hombre está literalmente ago-
tanda el terreno y privándolo de sus medios de existencia 
Después de unas pocas cosechas la tierra se vuelve impro
ductiva y es abandonada, probablemente antes de haberse -

26,. -. d'd . ~uestronarlo respon r o por el señor Galo Plaza Lasso, Anexo N2 1 p. 3 (d~ 
cima segunda pregunta). 
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obtenido una recompensa suficiente para pagar el esfuer 
zo real Izado en limpiar y hacerse un claro en la jungla 
Esta e~ por supuesto, una descrlpclSn empírica de 10 que 
sucede, pero es esencialmente la verdad" (27) 

Otros estudios similares nos indican que existen muy pocas zonas de -

tierra cultivable, porque la mayor parte sufrirá el deterioro violento que' 

se expresa en la cita anterior, por eso, los ecuatorianos debemos hacer un -

inventario real de las tierras cultivables, ~ediante los estudios t~cnlcos -

especial izados, para conocer a ciencia cierta la superficie total de tierra 

que puede ser aprovechada para el cultivo. Respecto de los escasos estudios 

real izados por parte del gobierno, tenemos 10 siguiente: 

"Según datos del I ERAC, el Ecuador tiene una superficie 
total aproximada de 22'~66.800 hect6reas, de las cua-
les 6'300 has. constituyen la superficie potencial de 
colonizaciSn; calcufándose 4 millones de hectáreas en 
la regiSn oriental, 2 mil Iones en la Costa y 300.000 -
hectáreas en la Sierra" (28) 

Como podemos apreciar, se trata de datos que consideran una superfr-· 

cie potencial ~ue no concuerdan con estudios internacionales, por 10 que 5e 

hacen necesarios los estudios t~cnicos, anotados anteriormente. 

La colonizaciSn, en los últimos años, ha tenido un impulso importante 

como consecuencia de la apertura de vías de comunicación, permitiendo él a= 

sentamiento de ecuatorianos, hO siempre campesinos 1 GOmÓ se nos expresa a 

continuaciSn: 

27pral1ciscol'Terán, Geografía del Ecuad6J::, obra citada por' el autor: Emilí6· 
Romero: "Geografía econSmica del p'erú", Lima, 'i~5:l,' '"i,' 1Sj 

28 ' 
Doctores Oswa 1 do Hurtado y Herrtán Sal gado, Dos rnurid¡:is supér'PlJe.st(js" p. 12 
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"Estos nuevos propietarios no siempre son campesinos, si 
no más bien habitantes de l,Js ciudades - comerciüntes,
empleados públ icos, militares, etc. - o agricultores a
comodados que colocan a los verdaderos campesinos en u
na situación de dependencia parecida a la que tenían en 
sus lugares de origen" (29) 

El 28 de Diciembre de 1977 se expide la Ley de Colonización de la Re-

gión Amazónica, y se establece el INCRAE (Instituto Nacional de Colonización 

de la Región Amazónica), que funciona como entidad adscrita al Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. 

Esta labor de colonización es positiva para el país, fundamentalmente 

porque constituye un mecanismo de util ización de tierras ociosas, es decir, 

impu 1 sa 1 a i ntegraci ón geoeconóm i ca de 1 pa í s, perm i te dota r de recu rsos nat~ 

rales a los agricultores que quieren laborar la tierra, impulsa el reparto -

equitativo de los habitantes en todo el territorio del país, y contribuye a 

ampliar las fronteras vivas en beneficio de la seguridad nacional. 

b) Producción 

Los recursos agropecuarios, al generar un tercio del producto interno 

bruto, al depender el 50% de la población de las actividades agropecuarias y 

al contribuir en una tercera parte en las exportaciones (29,7% en 1977), co~ 

vierten al Ecuador en un país esencialmente agrícola, como nos 10 indican ~ 

los siguientes cuadros: 

29Doctores Oswaldo Hurtado y Hernán Salgado, Dos mundos superpuestos, p. 73 
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TABLA NS 15 

D1STRIBUCION DEL P. l. B. POR SECTORES ECONOMICOS 
y RAMAS DE ACTIVIDAD 

( En porcentajes) 

Sectores y ramas de Actividad 

PRIMARIO 

1) Agricultura, Silvicultura, caza 
y pesca 

1950 

41, O 

Fuente: Banco Central, Memorias 1964 y 1969 

JUNAPLA, Ecuador estrategia de desarrollo 

ELABORACION: INEDES 

TABLA NoS! 16 

1962 1968 

40,4 33,5 

OCUPACION POR SECTORES ECONOMICOS y RAMAS DE ACTIVIDAD 
. (en porcentajes) 

. 1 PRIMARIO 
\ 1.... . G ' 

1) Agricultura, silvicultura, caza 
y pesca 

Fuente: Banco Central, Memoria 1967 

Junta Nacional de Planificación 

ELABORACION: INEDES 

1950 1962 1974 

53,6 55,9 46,5 

1978 

30,0 

1978 

50,0 
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TABLA N2 17 

EXPORTACIONES POR TIPO DE BIENES 
(en miles d~ dó)are~ FOB a precios corrientes) 

CONCEPTO 1974 % 1975 % 1976 % 1977 % 

2.- PRODUCTOS 
PRIMARIOS 297.092 26,4 249.057 27,7 374.580 33,2 353.592 29,7 

- Banano y Plátano 126.723 142.433 136.689 138.333 

- Cacao en grano 102.613 42.284 32.521 58.687 

- Café 67.756 64.340 205.370 156.572 

Fuente: Junta Nacional de Planificación: Evaluación del Plan de Transforma-~ 
ción y Desarrollo 1973 - 1977 

ELABORAC I ON: I NEDES 



- 81 -

Los recuros naturales relacionados con la tierra, son utilizados me-

diante la pr5ctica de sistemas deFicientes de explotaci6n agrícola, lo que -

ha traído como consecuencia una baja productividad y el empobrecimiento de 

los suelos. Estos sistemas han provocado las erosiones en algunos lugares -

de la Costa y la Sierra, donde el excesivo pastoreo, la tala indiscriminada 

de los árboles, las diferentes formas de regadío y la forma de establecer y 

distribuir los cultivos, han constituído las causas más importantes, provoc~ 

das por el hombre, para empobrecer las tierra. A esto se suman las inclemen 

cias del cl ima, con frecuentes e imprevisibles heladas, sequías, etc., que l~ 

mitan el aprovechamiento de la tierra. En el Ecuador, en las provincias de 

Loja, Manabí y en la Península de Santa Elena, han tenido efecto las erosio

nes, como consecuencia de la tala indiscriminada de ].os árboles y por halla.!:. 

se influenciados por la corriente de Humboldt (que no favorece las precipit~ 

ciones pluviales), 10 que ha determinado la transformaci6n de esas tierras -

en terrenos semides¿rticos y dificilmente aprovechables. En la provincia de 

Loja, se producen las erosiones como consecuencia del avance de los desier-

tos peruanos y la desarborizaci6n. 

En la Sierra, en cambio, en raz6n de que las áreas cultivables que 

pueden ser aprovechadas son escasas y reducidas por sus características oro

gráficas, no es posible el cultivo en todos los terrenos existentes, debién

dose 1 imitar su aprovechamiento. 8n esta regi6n, el excesivo pastoreo, la ~ 

quivocada forma de utilizar los recursos hidrául icos disponibles y la errada 

forma de disposición de los cultivos, han impulsado el empobrecimiento de 

las tierras y la acelerada posibil idad de erosión de esas tierras. En 

cuanto se refiere a las tierras del Oriente, ya nos referimos anteriormente, 



por 10 que simplemente drremos que, dadas las condiciones gcogriificus de la 

zona, la explotaci6n de esas tierras parece ser que no podr& proporcionarnos 

los resultados que esper&bamos, pues, al decir de los expertos, estas tie-

rras sufririn un deterioro violento, que i~pediri su aprovechamiento. 

Ademis, debemos seAalar que la falta de lluvias y posibil idades de 

riego, sobre todo en la Sierra, coadyuvan al empobrecimiento de las tierras 

ya la erosi6n. Al respecto, nos entrega el. seAor Emil io Bonifaz, en su 1 i-

bro "Los pr6ximos 40 aAos", el siguiente resumen: 

"La si tuaci 6n descr ita puede reun irse de 1 a si gu i ente manera: 

A) Casi todas las tierras del Ecuador sufren erosi6n qUlmlca 
y/o física (1): De allí su baja productiviqad y alto cos
to de producci6n . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B) Hay un gran exceso de poblaci6n agrícola (6). Cuando se -
reagrupe el minifundio habri que desplazar ingentes canti 

.dades de personas. -
......................................................... 

C) Se desprende que el principal problema es el exceso de po 
blaci6n agrícola en relaci·6n a la poca y mala tierra cul
tivable. Lo demis: pobreza, baja productividad, etc., no 
son MAS QUE CONSECUENCIAS. 

D) Como 10 dijo K. Reda (citado en documentos 6) "Es muy cla 
ro que si estamos buscando una soluci6n al problema de ex 
ceso de poblaci6n de la Sierra, tenemos que buscarla en ~ 
ot ra pa rte". 

E) Lo único posible es el desplazamiento y el control de la 
concepci6n; no la paternidad responsable porque son los -
menos respo~sa bies los que más se reproducen". (30) 

En real idad, estas afirmaciones nos deben hacer pensar y meditar pro-

fundamente a los ecuatorianos, pues el problema productivo que afrontamos 

30Emil io Bonifaz Los pr6ximos 40 aAos, p. 61 
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desde hace algunos anos tiene relación directa con la erosión de las tierras 

su deficiente util ización, etc., sin embargo, también es claro que existen -

algunas zonas que pueden ser aprovechadas, como aquellas local izadas en la' -

parte occidental de la cordillera de los Andes y en el Oriente, las mismas -

que pueden servir para ampl iar la zona agrícola económicamente disponible. 

La producción de la Sierra se orienta al cultivo tradicional de las 

papas, el maíz, el trigo, la cebada, y la producci6n de leche: la de la Cos

ta, al cultivo del banano, el cacao, el café, la caña de azúcar para su in-

dustrial ización y el arroz, principalmente, siendo los cuatro primeros pro-

duetos los de exportación; y, en el Oriente, son importantes los cultivos de 

té (producto de exportaci6n), las oleaginosas y la producci6n ganadera, como 

nos indican los siguientes cuadros: 
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TABLA N~ 18 

PRQDUCCION AGRICOLA SEGUN EL CENSO AGROPECUARIO DE 1974 

PRODUCTOS 

PAPAS 

MAIZ SUAVE 

~IAI Z DURO 

CEBADA 

ARROZ DE INVIERNO 

ARROZ DE VERANO 

TRIGO 

BANANO 

PLATANO 

CAFE 

CACAO 

PALMA AFR I CANA 

N2 de unidades de Superficie en Has. 
producción agrícola sembrada cosechada 

56.986 58.673 55·977 
166.7Q5 152.461 147.931 
83.568 131.931 123·706 

79.343 102.197 100.053 

41 .469 89.985 83·326 

19·976 67. 129 64.951 

32.557 46.425 45.450 

SUPERFICIE PLANTADA 

64.062 152.619 

65.019 91. 549 
113.906 255.742 

65.717 291.266 

1.364 15.417 

FUENTE: 11 Censo Agropecuario 1974 

ELABORACION: INEDES 

Producci ón en 
toneladas mé
tri cas 

364.838 

79.688 
104.076 

63.219 
166.123 

182.617 

37.389 

2'076.653 

722.649 
201.178 

55.326 

35.677 

En cuanto se refiere a la producción agrícola en el período 1975 -

1977. tenemos los siguientes datos: 



PRODUCTOS 

PAPAS 

MAIZ SUAVE 

MAIZ DURO 

CEBADA 

ARROZ EN CASCARA 

TRIGO 

BANANO 

CA FE 

CACAO 

PALMA AFRICANA 
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TABLA N~ 19 
J 

PRODUCC10N AGRICOLA EN EL PERIODO 1975-1977 
(en miles de toneladas métricas) 

1975 1976 

11 119,11 1¡99, O 

90,2 95,0 

190,0 198,6 

62,8 62,9 

321,4 327,8 

64,6 65,0 

2.544,3 2.570,9 

76,4 87,1 

75,3 65,2 

94,5 111 ,6 

FUENTE: Banco Central del Ecuador, Boletrn - anuario 1979 

ELABORACION: INEDES 

1977 

417,0 

54,4 

164,1 

40,8 

327,6 

39,8 

2.450,7 

82,7 

72,1 

124,8 

Podemos notar, en cuanto al análisis comparativo de los resultados ob 

tenidos, que existe una disminución de la producción de alimentos en el Ecua 

dar,· sentidi por todo~· los sectores de la población ecuatoriana, y que ha si 

do afrontada, por los gobiernos de turno, mediante la importación de al imen-

tos y la práctica de los subsidios para no lesionar las economras familiare~ 

La producción ganadera nacional se ha reducido, y se puede decir que 

el ganado porcino se encuentra tanto en la Sierra como en la Costa, siendo -

las más importantes las local izadas en Manabr, Guayas y Pichincha; en cambi~ 
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el ganado ovino se hal la locill iZildo- en su casi total idad en la Sierri.l, de 

acuerdo con los siguientes cuadros estadísticos: 

TABLA N2 2D 

PRODUCCION GANADERA NACIONAL 

REGIONES Vacunos Porcinos Ovinos Equ i nos 

-S i erra 1 ' 1 78. 721 571. 304 1'042.359 290.060 

Costa 1'150.772 540.157 7.189 257.662 

Oriente 187.219 27.806 3.992 20.129 

Galápagos 860 221 1. 743 

TOTAL 2'526.207 1'140.127 l' 053. 761 569.594 

Fuente: II Censo Agropecuario 1974 

ELABORACION: INEDES 



TABLA No. 21 

CENSO AGROPECUARIO DE 1974 

TOTALES NUMERO DE UNIDADES SUPERIFICE EN VACUNOS PORCINOS OVINOS CABALLOS 

DE PRODUCCION HAS. 

REPUBLI CA 601. 738 7'968.789 2'466.243 l' 127.685 1'095.969 285.339 

S I ERRA 372.738 3'099.349 l' 1 58.638 571 .100 1'084.598 141.377 

COSTA 201.910 3'750.433 1'117.477 528.250 7.150 127.026 

ORIENTE 26.762 . 1'100.325 178.940 27.426 3.983 16.046 

GALAPAGOS 338 18.682 10.188 909 236 890 

ZONA EN DISCUSION 

(Manga de Cura) 1.982 50.897 11 .534 13.512 1 .118 

FUENTE: Censo Agropecuario de 1974 
, , 

ELABORACION: Geografia del Ecuador, Francisco Teran, p. 313 
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Aquí podemos apreciar que el nGmero total de Haciendas (unidades de -

producción, sea individual o famil iar), en la RepGbl ica asciende a 601.738, 

asentadas sobre una superficie total de área cultivable efectiva de 

7'968.789 hectáreas, de las cuales, la mayor parte de las fincas se hallan 

ubicadas en la Sierra, con una superficie cultivable inferior a la de la Cos 

ta, y con una mayor producción de ganado ovino, vacuno, porcino y de caba---

1105. Se puede notar, además, que las dos regiones de la Costa y la Sierra 

mantienen la mayor cantidad de producción, superficie y fincas productivas, 

sin embargo, en el Oriente Ecuatoriano, con una superficie bastante elevada 

(1'100.325 has.), se tiene una producción bastante inferior comparada con el 

volumen de tierra disponible, lo que noS hace suponer un despecdicio de tie-

rras ociosas que deben ser cultivadas. 

El anál isis descrito en este punto nos indica, que la producción agri 

cola se ha reducido y que la ganadera ha disminuído considerablemente, como 

consecuencia de una aguda crisis que afecta al sector, desde hace algunos 

años y que subsiste hasta nuestros días, al no haber sido solucionados sus 

p,roblemas, que resultan del icados y complejos, como nas indica el Ministerio 

de Agricultura y Ganadería en el editorial de su revista de Agosto de 1980:' 

"Las estadísticas revelan claramente, que en los Gltimos 
años, la que fue extraordinaria riqueza agrícola nacio
nal, ha dejado de ser' tal, y el país a la par que ha ido 
perdiendo divisas por la exportación de sus productos, 
ha pasado a importarlos para cubrir la creciente deman 
da popular. 
Varios factores han concurrido para desembocar en esta 
crisis, varios factores que tuvieron un denominador co
mún: i nvert i r en e 1 campo no eS negoc i o". (31) 

•••• 4 •••••••••••••••• 

31Editorial, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Agosto 1979-Agosto 1980, 
p. 1 /. 



El señor Ministro de Agricultura y Ganadería, Carlos Val leja López, 

en un discurso pronunciado en la feria pecuaria Holstein Friesian expresó: 

"Con la tesis del decrecimiento de la producción agraria, 
se han relacionado dos planteamientos, demandando reS 
puesta del gobierno. Estos planteamientos, que requie-~ 
ren de un anál isis adecuado, apuntan a una definición so 
bre política de precios y la seguridad sobre la tenencia 
de la tierra". (32) 

Esta parte de su discurso pronunciado el 14 de Junio de 1981, está re 

lacionado con la primera frase pronuncipda en el mismo que decía: 

"En diferentes niveles de la Sociedad ecuatoriana, es 
usual escuchar, en forma permanente, que ha disminuí 
do la producción agropecuaria en nuestro país". (33T 

Evidentemente, podemos observar que las afirmaciones populares tienen 

un fundamento estadístico, apegado a la verdad, como lo expresan los docto-

res Oswaldo Hurtado y Hernán Salgado, de la siguiente manera: 

'~ partir de 1976 sobreviene una di~minución considerable 
en la producción de malz duro y maíz suave. Igual ha su 
cedido con la cebada. 

La producción de trigo que se mantenía estancada, tam
bién ha sufrido una reducción, en lo cual influyen los -
bajos precios fijados al productor, así como las dificul 
tades cl imáticas y la inadaptación de las semillas mejo~ 
radas. 

El principal cultivo de la Costa es el banano, que a pa~ 

32Discurso del señor Ministro de Agricultura y Ganadería, Carlos Vallejo Ló
pez, en la feria pecuaria Hclstein Friesian, publ icado por el Ministerio -
de Agricultura y Ganadería, Serie: Documentos, Folleto N2 1, Departamento' 
de comunicación agropecuaria, Junio de 1981, p. 2. 

33Discurso del Ministro de Agricultura y Ganadería, p. l. 



tir del año de 1948 constituye el más importante renglón 
de exportación del país. Como consecuencia de la crisis 
que sufren las ventas de esta fruta, se ha reducido el -
área cultivada que en 1969 baja de 143.639 hectáreas, de 
las cuales, el 74 por cie~to corresponden a la variedad 
Gross Michel y el 26 por ciento a la Cavendish • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Según datos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, -
en 1976, la superficie dedicada al cultivo de banano fue 
de 120,400 hectáreas y en 1977, de 107.300 hectáreas; in 
dicándose'que la disminución en cuanto a la superficie ~ 
cultivada (un 11 por ciento) estuvo compensada por el in 
cremento de la producción y la productividad. En 1976 ~ 
la producción fue de 2'570.925 toneladas métricas y en -
1977 de.2'450.690 . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El arroz es un producto que en la actual idad se exporta 
en menor grado, pues como en los últimos años su produc
ción se ha. reducido apenas alcanza a satisfacer el consu 
mo nacional y debiendo en los últimos años recurrir a la 
importación. 

Tanto en el ganado porcino como en el ovino se observa -
una reducción, en lugar de un incremento, con relación a 
la encuesta agropecuaria de 1968. 
Entre las causaS que frenan el desarrollo ganadero en con 
tramos la mala cal idad y escasez de los pastos, la falta 
de personal capacItado y, principalmente, la 1 imitación 
de los programas de mejoramiento genético". '34) !El sub 
rayado es nuestro) 

El señor Doctor Oswaldo Hurtado Larrea, Presidente Constitucional de 

la Repúbl ica, en su 1 ibro "dos mundos superpuestos", describe y anal iza cad.a 

una de las razones por las cuales se ha originado una disminución de la pro-

ducción agropecuaria, sin embargo, el señor Ministro de Agricultura, Carlos 

Vallejo López, expresa: 

"No siento cierta la afirmación de que ha decrecido la produ~ 

34 Doctores Oswaldo Hurtado y Hernán Salgado, Dos mundos superpuestos, p. 63, 
y siguientes. 



- 9 t " 

ción, tenemos que convenir que, el problema sentido en el ' 
país, de insuficiente producción agropecuaria, tiene otras 
expl icaciones, de las cuales, una de las más importantes -
es la distorción que produjo, en la relación oferta-deman
da, el impacto de la llamada dicada petrolera, iniciada en 
los años setenta". (35) 

Estas apreciaciones del señor Ministro de Agricultura, que tienen un 

enfoque distinto a la real idad, se hallan en tbu,l discrepancia con lo que de 

muestran los anál isis de las estadísticas y la revisión de los resultados ob 

tenidos, pues de ellos se puede colegir que el sector agropecuario sufre un 

deterioro notable, y que su situación es de verdadera preocupación. Este 

criterio se ve confirmado por el llamamiento formulado por los representan-

tes de la Cámara Nacional a los señores Ministros del frente económico para 

que informen sobre las medidas adoptadas frente a los problemas del sector -

agropecuario, por el anál isis descriptivo de los señores Doctor OS\oJaldo Hur-

tado, Presidente Constitucional de la RepGbl ica,y el D6ctor Hernán Salgado, 

en su 1 ibro "dos mundos superpuestos", por las actitudes de hecho y de pro--

testa, que han debido adoptar los agricultores cacaoteros, arroceros, cafet~ 

leros, etc. y, en general, por l'as reclamaciones permanentes de los agricul-

tores y ganaderos que se ven afectados por las medidas inadecuadas implemen-

tadas por los Gltimos gobiernos. Es necesario, por consiguiente, que se rec 

tifEquenposiciones y se d€ atención oportuna a los problemas agrrcolas y pe-

cuarios, si no queremos vernos abocados a sufrir una más acentuada eScasez -

de alimentos en el país. 

35Discurso del Ministro de Agricultura en la Asociación Holstein Friesian, 
p. 2 
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Otra de las tesis del senor Ministro de Agricultura es la relacionada 

con la política de precios, que requiere de un anilisis mis pral ijo. El se-

ñor Ministro dice lo siguiente: 

"Si el gobierno opta por una polFtica de garantizar una justa 
rent~bi 1 idad al productor, Gnica y exclusivamente a travis -
de un incremento permanente de los precios, corre el riesgo 
de provocar un estacamiento de la tecnificación de la produc 
ción agropecuaria, pues, en la práctica estaría auspiciñnoo
bajos índices de productividad, aparte de que por este cami
no estaría gravando fuertemente la ya difícil economía de 
los sectores populares". (36) 

Los campesinos son los sectores mis castigados con la apl icación de -

esta política de precios, pues viven en base de los resultados que les pro--

por.clonen sus cosechas, y es conocldo por todos, que quienes uti 1 izan inade-

cuadamente la tierra y obtienen menores resultados, son los campesinos, por 

razones de escasez de capital y conocimientos y tecnología. Sabemos la in--

mensa tarea que representa la transferencia tecnológica a todos los puntos -

productivos del país, tarea de muchos años, con la inversión de ingentes su-

mas de dinero del sector pGbl ico y privado, pues, el conocimiento de una tec 

nología adecuada requiere de largos años de investigación, sobre todo en lo 

que se relaciona a semillas, fertil izantes, etc. (el INIAP ha util izado lar-

gas años en la investigación de semillas mejoradas, no todas eficientes), lo 

que nos hace pensar que no se trata de un cambio que puede producirse en ci~ 

ca años y menos aGn en un año o meses. Esto nos hace suponer que la afirma-

ción del señor Ministro, significa que se seguirá sacrificando a un sector -

Discurso del Ministro de Agricultura en la Asociación Holstein Friesian, 
p. 2 
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de la economía en beneficio de los demás sectores de la población, 10 que 

nos lleva a afirmar, igualmente, que se trata de una política errónea por 

las razones que expresamos anteriormente, pues en una economía moderna, debe 

buscarse un equil ibrio racional entre los precios de los productores y la c~ 

pacidad adquisitiva de los consumidores, teniendo en cuenta que el agricul-

tor y el campesino viven de esta actividad y, por consiguiente, los agricul

tores deben satisfacer sus necesidades y cumpl ir sus compromisos financieros 

y, al mismo tiempo, se debe tener presente que los productos agrícolas están 

destinados a toda la población ecuatoriana y deben ser tales que puedan ser 

adquiridos por todos sus habitantes, pero de ninguna manera se puede forzar 

a un grupo de ecuatorianos a ~n estado permanente de miseria, ignorancia, en 

fermedad, marginación y abandono, en beneficio de los demás ecuatorianos. 

Por esto, debemos pensar que por la política de precios, debe comenzar una -

verdadera reforma agraria que busque regular los desequil ibrios económicos 

producidos en los últimos años, sacrificándose a los sectores que no permi-

tieron la expansión de este último. 

Además, es necesario realizar una profunda reforma administrativa, en 

todas las instituciones del sector públ ico, a fin de agi 1 itar los servicios, 

multipl icarIos hacia el campo, tornarlos prácticos, moral izarlos, responsabl 

1 izarlos de las gestiones administrativas que real izan, y, al mismo tiempo, 

capacitarlos para que ejecuten eficientemente sus gestiones. Esta deberá 

ser otra parte de las reformas del sector. 

(1) Superficie cultivable,-

Comenzaremos indicando que no existen datos verdaderamente confiables 

como para poder hacer un análisis sobre las perspectivas económicas del sec-
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tor agropecuario y, por ello, nos limitaremos a citar una parte del estudio 

realizado por el señor Francisco Terán, en su obra Geografía del Ecuador; 

"la estimación hecha por el Ministerio de Agricultura, es la 
de que el área cubierta por pastos naturales, incluyendo se 
guramente los páramos, más el área de los artificiales o 
cultivados, llega a 3'063.500 hectáreas, repartidas as;; 
Sierra, 1'461.500 has.; Litoral, 1'042.000 has.; Oriente, 
548.000; y, Galápagos, 12.000 has. Esta estimación la consi 
deramos exagerada: contrasta mucho con el cálculo efectuado 
por la CEPAl, en la década de 1950, que señaló para las 
"praderas naturales y artificiales" la cifra de 1'242.600 -
has." 071 

Indudablemente, conocemos más o menos acertadamente las zonas que 

constituyen nuestras reservas de tierras, las mismas qu'e se hallan local iza-

das en la cuenca del río Guayas, los valles de Esmeraldas, las cuencas del -

Nangaritza y el Upano, en el Oriente, el sector noroccidental de Pichincha, 

los valles y mesetas del Carchi y otras áreas de la Sierra y el Oriente • 

. (2) Acciones de la Reforma Agraria 

la reforma agraria en el aspecto social, ha sido en cierta forma pos.!., 

tiva, pero en el aspecto económico ha sido un factor negativo y contraprodu-

cente para la producción y productividad del sector agropecuario, puesto que 

ha obligado a la fragmentación de las haciendas (unidades agrícolas indivi--

duales o familiares de producción), ha desalentado las actividades de quie--

nes trabajan la tierra y ha impedido que se realicen las inversiones necesa-

rias para impulsar la producción y la utilización adecuada de tecnología, lo 

que ha traído como consecuencia una reducción de la producción agrícola, el 

37 
Francisco Terán, Geografía del Ecuador, p. 311 
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retaceo de la tierra y una disminuci6n de las disponibil idades de l~che y 

carne. 

Debemos, sin embargo, anotar que la Ley de Reforma Agraria constituye 

un instrumento a trav~s del cual se busca resolver los problemas del campesl 

nado y aprovechar los reCursos naturales disponibles, util izando las tierras 

ociosas, deficientemente cultivadas o inexplotadas, y posibilitando a quie--

nes carecen de tierras" a quienes las quieren trabajar, a quienes las traba-

jan, o a quienes van a generar trabajo multiplicador, para que tengan acceSO 

a la tierra, a'fin de que el país pueda afrontar los graves problemas de cre 

cimiento de la demanda de alimentos y de ocupaci6n. Por esta raz6n, la ley 

de reforma agraria debe mantenerse, a fin de que se incremente la producci6n 

en forma extensiva. 

Al mismo tiempo, respecto de las tierras pertenecientes a los agricu~ 

tares que las éxplotan eficientemente, es necesario resolver los problemas -

que les afectan, a fin de crear la seguridad en la tenencia ,de la tierra y -

crear las condiciones adecuada~ para su nor~al y equilibrado desarrollo. Pa 

ra esto, será conveniente anal izar detenidamente este problema, tanto desde 

el punto de vista político, econ6mico y social, como del punto de vista juri 

dico, a fin de reformar las disposiciohes que se consideren lesivas a los de 

rechos humanos o que atenten a, los principios de igualdad, equidad y justi~-

cia, como nos dice el Dr. Manuel Antonio Franco, respecto de las reformas 

que deben realizarse, así: 

" la segunda, establecería reglas claras para 
tierras que no cumplen su funci6n social" (38). 

:) 

afectar a las 

Manuel Antonio Franco, respuesta al Cuestionario, Anexo N2 2, p. 1 
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El Estado, por su parte, tiene la obl igación de resolver oportunamen

te cada uno de los problemas que afectan a cada sector dedicado a la agricul 

tura, a fin de mantener un incremento sostenido de la producción, acorde con 

el crecimiento poblacional y, al mismo tiempo, ayudar a los sectores menos -

favorecidos a sal ir de sus estados de pobreza. 

(al Concepto 

La Reforma Agraria es un proceso de carácter político, económico 

y social, cuyo propósito es alterar la estructura del poder político, modifl 

car el régimen de la propiedad de la tierra y utilizar las tierras deficien

temente explotadas o inexplotadas para permitir a los campesinos sin tierra~ 

agricultores marginal"és" y minifundistas, el justo y legal acceso a ellas. 

Decimos que se trata de un proceso d"e carácter poI ítico, pues en los países 

calificados como esencialmente agrícola"como el nuestro, la tierra no sola 

mente constituye un bien productivo primario, sino la expresión del poder -

político. Por consiguiente, quienes pretendían acceder al poder 'se veían -

1 imitados por estas fuerzas pol"íticas que les impedían participar y gober-

nar, al no representar a estos sectores productivos. Ante ello, y para ro~ 

per con estas fuerzas, se hizo necesaria la expedición de una Ley de Refor

ma Agraria, que busca cambiar la forma en que se desarrollaban las acciones 

políticas, caracterizadas por el caudillismo y el caciquismo que perdura 

hasta nuestros días, aunque de distintas raíces, puesto que el poder polítl 

co ya no radica en estos sectores de la agricultura, y detener los brotes -

sub"<!"r-'sl\'IOsextremistas. Por consiguiente, la ley de reforma agraria es un -

instrumento de caracter poI ítico, como lo dice el señor Galo Plaza Las50, al 

responder al cuestionario planteado, de la siguiente manera: 
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"La actual Ley de Reforma Agraria tiene un origen político 
y no ha tenido ~xiIto eo, ninguntlcdc' sus aspi'l"0ciones" (39) 

Por otro lado, se busca modificar el r~gimen de propiedad de la -

tierra, esto es, abol ir las formas precarias de explotación, que obligaron 

al campesino a que permanezca en sus niveles de pobreza y postración; en es-

te sentido, la Ley de Reforma Agraria es positiva y ha constituído un instru 

mento para frenar los abusos y desmanes provocados por ciertos propietarios 

que mantenían tierras ociosas, que se sirvieron de ellas para explotar a los 

pequeños y verdaderos agricultores. Estas tierras, ciertament~ debían ser 

util izadas en mejor forma, entregándosela a quienes las estaban trabajando, 

pero, lamentablemente, en la apl icación de la ley se cometieron errores, lo -

que trajo como consecuencia, una reducción de la producción agropecuaria, 

incompatible con el fin que se buscaba. 

En lo que se refiere a la utilización de tierras deficientemente 

explotadas o inexplotadas, podemos dec'ir que se trata de una forma de aprov~ 

chamiento de aquellas tierras ociosas que no han sido incorporadas a la pro-

ducción, y, en este sentido, podemos decir que también es positiva. Así, m~ 

diante la colonización dirigida y semidirigida se permitirá el acceso, a los 

campesinos sin tierra, agricultores marginales y minifundistas, a compartir 

los beneficios de la civil ización, med'iante la entrega de estas tierras apr~, 

vechables, lo que permitirá incrementar la producción en forma extensiva. 

Sin embargo, con una absurda interpretación de la Ley de Reforma 

39Galo Plaza Lasso, respuesta al cuestionario, Anexo N~ 1, p. 5 (d~cima 
quinta pregunta) 
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Agraria y una deficiente ilplicación de la misma, se ha pretendido repartir -

los predios eficientemente explotados, aquellos garantizados por la Ley, pa-

ra entregar a personas que a través de las invasiones han pretendido presio-

nar a los poderes públicos para que se les adjudiquen dichas tierras, Estas 

invasiones ya han sido mal vistas por la ciudadanía, e inclusive el Tribunal 

de Garantías Constitucionales se ha pronunciado en el sentido de considerar-

lu5 violuciones de la Carta fundamenlal del Estado, El gobierno, por su paE. 

te, está interesado en dar seguridad en la tenencia de la tierra y reprimir 

las invasiones como se nos indica en el 'informe de la'bores del Ministerio de 

Agricultura, de la siguiente manera: 

"Es decisión del gobierno constitucional, dentro de las 
atribuciones que la ley le confiere, estabilizar y ga
rantizar la tenencia de la tierra actualmente en pro-
piedad de productores que efectivamente le explotan in 
tegral y eficientemente y que a través de su trabajo ~ 
permiten que la tierra cumpla con su funcíón económica 
y soc i al, 
Así, queremos ser enfátices en asegurar que desalenta
remos los intentos de personas o grupos que pretenden 
impugnar el dominio actual de tierras suficientemente 
explotadas y la más de las veces correspondientes a' 
propiedades pequeñas o medias" ,." (40) 

Esta política es acertada, sin embargo, debo anotar que también -

deben garantizarse las propiedades grandes que cump'an con su función social, 

pues son generalmente las que aportan en mayor medida en la producción de 

bienes al imenticios. 

~Olnforme de la Gestión Ministerial, 1980 - 1981, Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, Presentado a la Presidencia de la Repúbl ica: lO de Agosto de 
1981, p. 7 J 
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Estos errores cometidos en la aplicación de la Ley de Reforma A-~ 

graria y la existencia de disposiciones injustas, han traído como consecuen-

cia una disminución de la producción agropecuaria y una reducción ganadera -

de leche y carne, 10 que hace necesaria una revisión de las políticas agrop~ 

cuarias y de las deficiencias legales que han provocado estos resultados. 

(b) Reformas legales necesarias 

En el estudio que afrontamos, se torna necesario real izar un aná-

lisis político. económico, jurídico y social, para resolver el problema que 

aqueja al sector agropecuario; para ello, debemos indicar, en primer lugar, 

que la Ley de Reforma Agraria es un ins"trumentc positivo y necesario para el 

desarrollo político y socio-económico del país, que ~usca la incorporación -

progresiva de otras fuerzas políticas y de otras zonas de producción, a fin 

de buscar una mayor participación de los recursos humanos de las acciones p~ 

líticas y de los beneficios del crecimiento económico y social. 

Dentro de este contexto, y haciendo un anál isis más profundo de -

las disposiciones constantes en la ley de reforma agraria, encontramos que -

la norma contenida en el artículo 55 de este instrumento, es atentatoria a -

los principio de igualdad, equidad y justicia, por las razones que a contic~ 

nuación se expresan. Para entrar al estudio del asunto planteado, indicaré 

la norma a que me he referido, que dice: 

"El precio de las tierras que el 1 ERAe expropiare se fijará 
sobre la base del avalúo catastral comercial que regía en 
el año de 1964, al cual se sumará el valor de los aumentos 
y mejoras introducidas por el propietario COn fines produc 
tivos, o se rebajará el de los deterioros o desmembracio-7 
nes que hubiere sufrido el predio en el lapso comprendido 
entre las fechas del avalúo y de la expropiación. No se to 
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mar5n en cuenta la plusvalTa originDda por obras de in
fraestructura costeadas con fondos públicos, 
El valor de tales aumentos o mejoras, deterioros o des
membraciones, será establecido por el lERAC. 
En las expropiaciones que se efectúen a partir del 1° -
de enero de 1975, el precio de las tierras se fijará so 
bre la base del avalúocatastra'l comercial que regTa -
diez años antes de aquél en el cual se realice la expro 
piación, hechas las agregaciones y disminuciones previs 
tas en el inciso primero de este artTculo". (1.1) 

Esta disposición la he considerado injusta, porque ordena que se 

pague a los propietarios de lás tierras que hayan sido afectadas por el Esta 

do a través del lERAC, un precio inferior a aquel que se paga en el comercio, 

inferior a aquel que paga el Estado por expropiaciones real izadas para util i 

dad pública, e inferior al precio real: de esas ;tierras. 

Más aún, considero que se ha violado y se están violando los dere 

chos humanos constantes en la Convención Americana sobre derechos humanos, -

"Pacto San José de Costa Rica", suscrita por el Ecuador, que en su artículo 

Zf dice lo siguiente: 

41 

"Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada. 
1. Toda, persona tiene derecho a 1 uso y goce de sus bienes. 
La Ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. 
2. Nin9una persona puede ser privada de sus bienes, excep
to medi3nte el pago de indemnización justa, por raiones de 
utilídad públ ica o ~e interés social y en los casos y se-
gún las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación 

_' del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley'~ 
(42) (El subrayado es nuestro) 

CODIFICACION DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA, R.O. 877 de 18 de Julio de 197~ 
artículo 41. 

4ZConvención Americana sobre derechos humanos, "Pacto San José de Costa Ricá: 
artículo 21. 
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En el análisis de este artículo, se puede apreciar claramente que 

la ley puede subordinar el uso y goce de los bienes al Interés social, pero 

ninguna persona puede ser privada de ellos, excepto me~lante el pago de una 

Indemnización justa. 

Esto quiere decir, que la ley puede disponer la distribución de 

la tierra mediante la expedición de una Ley de Reforma Agraria, por razones 

de interés social, pero de ninguna manera puede, esa misma ley, disponer el 

pago de una indemnizaCión injusta, pc:rque contraría los principios fundamen-

tales del derecho, como son la equidad, la igualdad y la justicia. Además, 

el artículo 47 de la Constitución Política del Estado dispone: 

"Para fines de orden social, el sector públ ico, mediante 
el procedimiento y forma de pago que Indique la ley, 
puede nacional izar o expropiar, en su caso, previa jus
ta indemnización, los bienes, derechos y actividades 
que pertenezcan a otros sectores, para sí o para cuales 
quiera de los demás sectores mencionados. -
Se prohibe toda confiscación". (4,) (el subrayado es 
nuestro) . 

En este artículo. se ratifica la tesis mantenida por nosotros en 

los párrafos anteriores, es decir, que para fines de orden o Interés social, 

se puede expropiar las tierras de los particulares, previa justa Indemniza--

clón, la misma que en cuanto al procedimiento y la forma de pago (administr~ 

tivo o judicial, y, en dinero, cédulas, etc.), se estará a 10 que dispone 1a 

ley. Más aún, las expropiaciones de las tierras no se realizan por Interés 

.................... 

43Constitución Política del Estado, R.O. 800 de 27 de Marzo de 1979, arto 47 
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comGn, o para dar un servicio pGbllco, sino para beneficiar a un grupo de e-

cuatorlanos, sin lesionar los derechos de ese otro grupo de ecuatorianos. 

Al respecto el señor daR Galo Plaza Lasso ya nos decía: 

"Es ésta la mayor Indicación de lo gue se trata es de robar,. 
le al propietario la tierra. SI se quiere pagar los precios 
del avalúo catastral de 10 años antes, con el cambio del va
lor de las tierras, con el cambio del valor de la moneda,és
to es una demostración del empeño destructor y la finalidad 
política de la Ley de Reforma Agraria."(44) ( El subrilyildo 
es nues t ro) 

Estos argumentos nos hacen suponer que tal disposición se halla -

en flagarante violación de la Constitución Polítlcadel Estado y las dlsposi. 

clones Internacionales., además, no eS justo que se pague un precio Inferior 

al real, que es el que normalment¿ se paga en el comercio, pues esto contra-

ría los prl·nclpios de igualdad, generalidad y justicia, por el lo, considera-

mos que existe el Impera·tlvo necesario de reformar tal norma secundarla, pa-

ra que exista una verdadera coordinación y armonía con las demás dlsposlclo-

nes constitucionales, generales y especiales. En base de estos argumentos, 

esta norma debe ser sustltuída por el siguiente texto:· 

"Art .... El precio que el IERAC deberá pagar por las tierras -
que expropiare, se fijará sobre la base del valor real de 
las tierras, al cual se sumarán los aumentos y mejoras Intro 
ducldas por el propietario con fines productivos, o se reba~ 
jarán los deterioros o ~esm~mbraclones que hubiere sufrido -
el predio. En nlngGn caso, esta Indemnización será Inferior 
a 1 a va 1 Go ca ta s t ra 1 come rcl a 1 de 1 p red lo". 

Por. consiguiente, considero que al Introducir esta reforma, se'd~ 

rá la suficiente seguridad a los agricultores, para que sean indemnizados en 

44Galo Plaza Lasso, Cuestionario que consta como anexo, p. 13 
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forma justa en los caSOS de expropiaci6n y puedan mejorar sus cultivos y de-

dicar todos sus esfuerzos al incremento de la producci6n y la productividad, 

pues estarán garantizados de recibir el justo precio de sus tierras, en cual 

quier momento, 10 que le transforma a esta sustituci6n legal en trascenden--

tal y necesaria para lograr la paz y tranquil idad del sector agropecuario y 

garantizar el abastecimiento de al imentos a la poblaci6n ecuatoriana. Es 

claro que el precio que se pague debe entregarse en documentos que puedan li 

bremente negociarse. 

En los medios poI íticos. y productivos se ha señalado constantemen 

te la necesidad de que el gobierno impulse otra reforma que la hemos consid~ 

rado importante, la misma que ha slao planteada por el señor Galo Plaza la--

sso, en los siguientes términos: 

"Además, la Reforma Agraria tiene disposiciones contradicto-
rias. uri~ disposici6n que necesita inmediata correcci6n es -
la siguiente: se dice que la propiedad agrícola que cumple -
con su funci6n social y econ6mica queda liberada de la inter 
venci6n de la Reforma Agraria, pero otra disposici6n legal ~ 
dice que las tierras sujetas a presiones demográficas, cual
quiera que sea su calidad agrícola y el tipo de explotaci6n 
a las que están siendo objeto, deben ser intervenidas por la 
Reforma Agraria para su distribuci6n ... " (45) 

Es incuestionable que existe contradicci6n entre la norma consti-

tucional y aquella constante en el artículo 41 de la ley de Reforma Agrari~, 

como 10 hemos demostrado anteriormente, pero existen además otras disposici~ 

neS que requieren un análisis jurídico exhaustivo, pues pueden hallarse en -

45Galo PLaza lasso, Respuestas al Cuestionario, Anexo N~ 1, p. 5, décima oc
tava pregunta. 
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sfmflar situnci6n, o son cquivocadanlente interpretadas; para ello, recogere-

mos las disposiciones contenidas en el artículo 48 y 51 de la Constitución 

Política del Estado, que expres~n: 

"Art. 48.- La propiedad en cualquiera de sus formas, inclusi 
ve la pr.ivada, constituye un derecho que el Estado reconoce
y garantiza para la organización de su economía cuando cum-
pla su .función social .•. ". (46) 

"Art. 51.- El Estado garantiza la propiedad de la Herra,· di
recta y eficazmente trabajada por su propietario •.. ". (47) 

Ahora bien, respecto del mismo asunto, las disposiciones de la 

Ley de Reforma Agraria, constantes en los artículos 39 y 46 numeral 9, dicen 

10 ·siguiente: 

"Art. 39.- El derecho de propiedad sobre la tierra rústica 
que cumpla la función social, ser5 garantizada por el Esta-
do". (48) 

"Art. 46.- Son expropiables los predios rústicos aptos para -
la explotación agropecuaria, que se indican a continuación: 
9.- Los que estén sujetos a gran presión demogr5fica, que po 
dr5n expropiarse previo informe de la Junta Nacional de Pla~ 
nificación y Coordinación Económica. Para. los efectos de es
ta Ley se entender5 que existe gr.an presión demogr5fica cuan 
do la población inmediatamente vecina al predio o predios· no 
tenga· m5s posibil idades de subsistir que con la actividad a 
gropecuaria; ..• (49) 

Evidentemente, en la aplicación de estas disposiciones se preten-

116C • • -
'7 onstl tuclon 
~8Constitución 
4aCodificación 

;leod i f i cad ón 

política del Estado Ecuatoriano, Art. 48 
política del Estado Ecuatoriano, Art. 51 
de la Ley de Reforma Agraria, Art. 39 y 
de la Ley de Reforma Agraria, Art. 46 numo 9 
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de interpretar en el sentido de que pueden ser expropiados los predios efI

cientemente cultivados, cosa que contraría la intenci6n del legislador, pues 

no existe disposición constitucional o legal alguna, que justifique la expr~ 

piaci6n de las tierras eficientemente cultivadas en casos de presiones demo

gráficas, y esto es claro, pues, no se puede garantizar el derecho de propi~ 

dad de las tierras eficientemente trabajadas por un lado, y por otro, a tra

v&~ de una ley secundarla, preveer la posibil idad de que se produzca la ex-

propiaci6n de dichas tierras, bajo supuestos o condiciones no previstas por 

las disposiciones constitucionales. 

Más aún, si se analiza detenidamente el texto del artículo 48 de 

la Constituci6n, se podrá observar que la propiedad privada que cumple su 

funci6n social es garantizada,por el Estado y por consiguiente, no existe mo 

tivo alguno po~ el cual se interrumpa este derecho, pues en derecho público 

10 que no está permitido está prohibido, lo que significa que si en la 'arta 

Constitucional no se permiti6 excepci6n alguna, está prohibido extablecerla. 

Respecto de este ,punto, el doctor Manuel Antonio Franco al respo~ 

der a nuestro cuestionario en la pregunta relativa a las reformas de la Ley, 

nos dice 'l ••• esta,biecería reglas claras para afectar a las tierras que no -

cumplen con su función social". 

Lo que s,ignifica'que deben afectarse únicamente las propiedades -

que no cumplen con su funci6n social, por consiguiente, si queremos dar seg~ 

ridad a los agricultores eficientes, debemos convenir en que es necesaria la 

reforma del artículo 55 de la Ley de Reforma Agraria y una interpretaci6n 

del alcance del artículo 46 numeral 9, por parte de nuestros legisladores. 
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(3) La necesidad de un código agrario 

Se ha podido apreciar que en el país existen una serie de leyes a

grarias que se hallan dispersas en distintos cuerpos legales, 10 que hace ne 

cesaria su recopilación en un solo cuerpo legal, en el cual podrán incorpo-

rarse las reformas anotadas, a fin de que guarden relación entre todas sus -

disposiciones y pueda existir un cuerpo legal Gnico y armónico, acord~ con -

la real idad del país. 

El Doctor Manuel Antonio Franco, al responder al cuestionario pla~ 

teado por nosotros nos dice. que otra reforma que propondría es: 10 ••• la ela 

~óracjóó de un código agrario que recoja todo el universo disperso de la le

gislación agraria y 10 adapte al desarrollo de las políticas agropecuarias." 

No considero que debemos ahondar más sobre este punto, pues parece 

ser que siempre será positivo la recopilación de leyes, y no la dispersión -

existente. 

2) Recursos humanos o trabajo del hombre 

En esta parte nos referiremos al esfuerzo económico que se realiza en el 

campo agropecuario, ya sea de carácter manual o intelectual. 

En primer lugar, anal izaremos .la población económicamente activa dedicada 

al trabajo agropecuario, y para ello indicaremos que en la proyección a Ju-

nio de 1980, el total de la población económicamente activa dedicada a la a~ 

gricultura, silvicultura, caza y pesca ascendió a 1'316.406 personas que tr~ 

bajan en esta, actividades, de un ·total de 2'725.057 de PEA en el país, 10 -

que nos demuestra que el 48,4% de la población ecuatoriana vive de esta acti 
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vldad, segGn se desprende del siguiente cuadro: 

TABLA N~ 22 

PROYECCION DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA TOTAL POR 
RAMAS DE ACTIVIDAD. PERIODO 1970-1980 

(a Junio de cada año) 

SECTORES 1976 1977 1978 1979 1980 

Agricultura, silvi~ 
cultura caza y pesca 1 '236.854 l' 254.536 1'274.006 1'296.056 1 '316.406 

TOTAL DE P. E.A. 2'409.298 2'481.998 2' 561.677 2'642.836 2'725.057 

Fuente: Proyecciones de la P.E,A., sección RR. HH., Ultimas cifras a Junio 

2/80 

ELABORAC I ON: PROGEN-CONADE., 

En cuanto a la estru~tura de la fuerza de trabajo dedicada a la agricult~ 

ra, podemos indicar que ésta registra los más altos índices de utilización -

de mana de obra disponible en el Ecuador y que de ella dependen la mitad de 

los ecuatorianos, como nos demuestra el siguiente cuadro: 
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TABLA N2 23 

OCUPACION EN LA AGRICULTURA,SILVICULTURA,CAZA y PESCA 

A~O: 1950 A~O: 1964 

rOflCCNTAJCS 53,2 55,6 

FUENTE: Banco Central, Memoria 1967 
Junta Nacional de Planificación 

ELABORACION: INEDES 

Aflo: 1974 AflO: 1978 

46,2 49,7 

'De acuerdo con las proyecciones realizadas para el período 1974-1986, se 

tiene que en 1986 tendremos un incremento aproximado de un millón de perso--

nas económicamente activas con relación a 1974, lo que nos indica la canti--

dad de puestos de trabajo que deberá ser generada por los diversos sectores 

de la economía ecuatoriana en el lapso de 12 años, a fin de dar trabajo a 

los nuevos ecuatorianos que se incorporan a la producción y nO aumentar los 

niveles de desempleo y subempleo existentes hasta la presente época. Por 0-

tra parte, se puede notar que el aumento de la población activa urbana en el 

mismo período (1974-1986), es de 564.800 personas, de las cuales 393.900 se-

rán hombres y 170.900 mujeres; en el área rural, en cambio, el aumento será 

de 438.800 personas, de las cuales 343.400 serán hombres y 95.450 mujeres. 

De acuerdo 'con los cambios supuestos de la población y de las tasas de au 

mento de la actividad, cabe señalar que el ritmo de crecimiento de la pobla-

ci.ón económicamente activa durante el período 1974-1986, será mayor con rel~ 

cíón al anterior 1962-1974, según indican las tasas exponenciales del 3,04% 
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y 2,4% respectivamente, 10 que nos demuestra que debelnos hacer mayores es fue.':,. 

zos en la :creaci¿n de puestos de trabajo. 
I ' 

Contara a un ritmo más elevildoque 

. I 
la poblaclon rural, a las que corresponden tasas exponenciales de 4,3% y 2,2% 

respectivamente, 10 que nos demuestra que deben crearse mayores plazas de 

trabajo en las ciudades que en el campo, pues la poblaci6n en el área urba-
I _ I .# 

na llegara a dupl icarse en 16 anos, en tanto que en area rural se producira 

el mismo resultado en 32 aRos. Estos datos han sido ob~enidos en el Institu 

to Nacional de Estad(stica y Censos INEC. 
/ 

Este comportamiento podra produ--

cirse si se mantienen las mismas situ'aciones de desconfianza existentes en -

el sector agropecuario. 

J : ; 
Ademas, en ambas areas se preve un incremento relativo mayor de los hom--

bres que de la mujeres, y el patrÓn diferencial del cre~imiento de la pobla-

• f " • • • • ./ clon economlcamente activa, nos demuestra que existe una notoria mlgraclon -

del campo a las ciudades, sobre todo del contingente trabajador, 10 que agr~ 

varia la situaci~n anteriormente descrita. 

Debemos advertir, que en ,un aná'lisis comparativo de las tasas de activi--

dad de la población mascul ina rural del año 1962 a 1974, se puede notar que 

la poblacion masculina rural aparece inferior, fundamentalmente del contin-

gente joven, como consecuencia del incremento de la poblaci6n estudiantil y 

la asistencia a los establecimientos ocupacionales, como nos demuestran los 

siguientes cuadros: 
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TABLA N2 24. 

TASAS DE ACT IVI DAD Y TASAS DE ESCOLAR I DAD DE HOf\BRES EN EL AREA RURAL 
1962 Y 1974, GRUPOS 10 A 19 A~OS DE EDAD 

E DAD TASAS DE ACTIVIDAD (Z) 
1962 1974 

TASAS DE ESCOLARIDAD (Z) 
1962 1974 

10-14 años 56.2 -.'; 31.4 .... 

15-19 11 92.0 77.7 

FUENTE: Censos de Población de 1962 y 1974 

," Tasas de actividad del grupo 12 a 14 años 

50.5 

8.1 

FUENTE: Instiuto Nacional de Estadística y Censos, INEC 
Proyección de la población económicamente activa 1974-1986 

TABLA N2 25.: 

66.6 

20.5 

TASAS DE ACTIVIDAD DE HOMBRES EN EL AREA RURAL GRUPO 20 AAOS y MAS DE 
EDAD, 1962 Y 1974 

GRUPOS DE TASAS DE ACTIV'IDAD GRUPOS DE TASAS DE ACT IVI DAD 
EDAD (%) EDAD (%) 

1962 1974 1962 1974 

20-24 Años 98.7 93.9 45-49 Años 99.4 98.0 
25-29 11 99.3 97.1 50-54 11 99.1 97.3 
30-34 11 99.4 98.0 55-59 11 98.7 96.9 

35-39 11 99.5 98.2 60-64 11 98.1 95.3 
40-44 11 99.4 98.1 65 y más 90.5 87.3 

FUENTE: Resultados de los Censos de Población de 1962 y 1974 
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TABLA N2 26 

TASAS DE ACTIVIDAD FEHENINA DEL AREA RURAL POR GRUPOS DE EDAD 1962-1974 

GRUPOS DE TASAS DE ACTIVIDAD GRUPOS DE TASAS DE ACTIVIDAD 
EDAD (%) EDAD (%) 

1962 1974 1962 1974 

12 14 años 7.7 5.6 40 44 años 11.6 9.7 
15 - 19 " 13.7 11.3 45 - 49 " 11.7 10.0 
20 - 24 " 12.6 11.4 50 - 54 " 13.2 10. 1 
25 - 29 " 10.9 10. 1 55 - 59 " 12.8 9.7 
30 - 34 " 10.8 9.3 60 64 " 13.8 9.7 
35 - 39 " 10.7 9.2 65 y más 12.0 8. 1 

FUENTE: Censos de Población: 1962 - 1974 

Se puede observar, adem&s, una d'isminución de las tasas de crecimiento de 

la PEA de las mujeres en el &rea rural durante el período, y mis intensamen-' 

te de las mujeres mayores de 50 años, por 10 que se considera que, por razo-

nes de' vejez y escaso rendimeinto, no se utiliza la mano de obra de las muj~ 

res de esta edad, y en general se puede decir que no se valora la actividad 

de la mujer como la del hombre en el campo. 

En cuanto se refiere a la distribución relativa de la población económica 

mente activa en el período 1974-1986, se puede observar que en la agricultu-

ra se producir& una disminución del porcentaje de la población dedicada a- -

las actividades en este sector, del 52,88% en 1974, a 44,07% en 1986, 10 que 

nos demuestra que este sector no asumir& mayor cantidad de mano de obra dis-

ponible, si se mantienen las mismas condiciones imperantes en el período 

1962-1974, de desconfianza en el sector; sin embargo, el incremento de la p~ 
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blación económicamente activa de la agricultura, caza, silvicultura y pesca 

ser& de 242.198 personas en el perrada 1974-1986, de las cuales, 9.088 co-

rresponden al sector urbano y 233.110 al sector rural; esto nos indica que 

la población rural dedicada a la agricultura y ganaderra, asumir& mayor ca~ 

tidad de mano de obra que la urbana y, al mismo tiempo, podemos observar que 

el sector económico que soportar& una mayor presión de la población en el 

¡rea rural ser' la agricultura, luego la industria y el comercio, como lo de 

muestran los siguientes cuadros: 
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TABLA N" 27 

TASAS DE CRECIMIENTO EXPONENCIAL DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 

POR RAMAS DE ACTIVIDAD Y AREAS URBANA y RURAL, 1962-1974 Y 1974-1986. 

Tasa de crecim.iento exponencial (%) 

RulT1<J de I\ctividad 1962-1974 1974-1986 

Total Urbano Rura I Total Urbano Rur.a I 

Agricul tura 0.75 0.79 0.75 1.53 1. 11 1.55 
Mi nas y canteras 4.86 4.75 4.92 5.47 5.07 5·72 
Ind. Manufacturera 2.96 2.66 3.34 3.49 2.98 4.14 

Construcción 5.15 4.92 5.61 5·67 5.24 6.41 

El ect. gas y agua 6.21 8.19 2.69 7.34 8.51 3.49 

Comercio 5.46 5.95 3.82 5.95 6.27 4.62 

Transporte 2.15 1.92 2.89 2.63 2.24 3.69 

Estab. F inanci eros 5.64 6.00 0.88 6.20 6.37 1.68 

Servi ci os 3.18 3.58 1.65 3.65 3.90 2.45 

Act. no bien especif. 10.45 10.27 10.81 4.12 4.63 3.03 
Trabaj ador Nuevo 6.28 4.94 7.93 7.14 5.26 8.73 

FUENTE: I NEC 



TABLA N~ 28-

DISTRIBUCION RELATIVA DE LA POBLACION ECONOHICAHENTE ACTIVA POR RAHAS DE 

ACTIVIDAD Y AREAS URBANA y RURAL 

1974 - 1986 

AflOS: 1974 

Rama de actividad 
Tota 1 Urbano Rura 1 Total Urbano Rura 1 

(%) (%) (%) (%) (%) (%) 

T o t a 1 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Agricul tura 52.88 7.60 79.08 44.07 5.18 73.01 

Hinas y canteras 0.28 0.30 0.27 . 0.37 0.33 0.41 

Ind. Manufactl!rera 10.20 16.18 6.74 10.76 13.82 8,48 

Construcción 3.93 6.98 2.16 5.38 7.81 3.57 
Elect., gas, agua 0.39 0.75 0.18 0.65 1.24 0.21 

Comercio 8.54 18.37 2.85 12. 11 23.27 3.80 

Transportes 2.49 5.10 0.97 2.37 3.99 . 1. 16 

Establee. Financieros 0.89 2.32 0.07 1.~30 2.97 0.06 

Servicios 14.80 32.83 4.37 15.93 31.30 4.49 

Act. no bien especif. 4.21 7.63 2.23 4.79 7.92 2.45 

Trabajador nuevo 1. 39 1.93 1.08 2.28 2.17 2.36 

FUENTE: I NEC 
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TABLA N2 2~ 

PROYECCION DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA TOTAL POR RAMAS DE ACTIVIDAD 

PERIODO 1974 - 1980 

A ~ O S 

1974 1975 1976 1977 1978 1979 

TOTAL 2'278.346 2'342.376 2'409.298 2'481.998 2'561.677 2'642.831 

Agricultura, caza, silvicul-
tura y pesca 1'204.788 1'220.781 1'236.854 1'254.536 1'274.006 1'296.05 

Minas y canteras 6.367 6.719 7.091 7.492 7.927 8.38 

Industrias Manufactureras 232.426 240.549 249.044 258.1~h 267.994 277.69 

Construcción 89.447 94.637 100.171 106. ~?,5 112.675 119.31 

Electricidad, gas yagua 8.781 9.426 10.130 10.905 11 .766 12.6E 

Comercio al por mayor y al por 
menor, Restaurantes y Hoteles 194.582 206.538 219.359 233.268 248.499 263.8( 

Transporte, almacenamientos y 
comunicaciones 56.693 58.200 59.780 61.476 63.326 65. O: 

Establecimientos Fina~cieros, 
24.682 Seguros, etc. 20·333 21.740 23.149 26.364 28 .. O 

Servicios comunales, sociales 
y personales 337.354 349.993 363.321 377.625 393.188 1¡07.9 

Actividades no bien especifi-
cadas 95.856 99.801 103.954 108.585 113.845 118.7 

Trabajador nuevo 31. 719 33.992 36.445 39.130 42.087 45.2 



TABLA N~ 30 

PROYECCION DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA TOTAL POR RAMAS DE ACTIVIDAD 

PERIODO 1981 1986 

A ~ O S 

1981 1982 1983 1984 1985 1986 

TOTAL 2'808.078 2'897.247 2'989.246 3'082.323 3' 181.346 3'282.971 

Agricultura, caza, silvicul-
tu ra y pesca 1'336.894 1'358.437 1'379.392 401.485 1'425.416 1'446.986 

Minas y canteras 9.350 9.909 10.434 11. 013 11.633 12.279 

Industrias Manufactureras 297.555 308.133 319.063 329.932 341. 356 353.179 
Construcción 133.529 141.313 149.550 158.010 167.024 176.601 

Electricidad, gas yagua 14.655 15.787 17.002 18.282 19.669 21 . 188 

Comercio al por mayor y 81 por 
menor, Restaurantes y Hoteles 296.851 314.998 334.320 353.987 374.890 397.414 

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones 68.470 70.281 72.149 73.917 75.758 77.692 

Establecimientos Financieros, Se-
guros, etc. 31. 506 33.665 35.805 37.968 40.265 42.768 

Servicios comunales, sociales y 
personales 438.336 454.531 471.425 487.744 504.724 522.831 

Actividades no bien especificadas 128.715 134.166 139· 893 145.312 151.077 157.289 

Trabajador nuevo 52.137 56.027 60.213 64.673 69.534 74.744 
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Con la expedición de la Ley de las cuarenta horas, también se afectó al -

sector agropecuario, pues todo el personal dependiente que labora en esta a~ 

tividad, redujo su horario de trabajo, lo que acarreó una elevación de los -

costos de producción y una elevación de los precios de los productos que no 

se hallan sujetos a la fijación de los precios, ni al control estatal. 

Los agricultores y campesinos que viven direclamenle de esta actIvIdad, -

están sujetos a la fluctuación de precios del mercado y a las políticas gu--

bernamentales de control de ellos, que han obl igado a que los intermediarios 

exploten más a ,los agricultores y campesinos. El economista Danilo Carrera, 

en una publ icación apar'ecida en el Diario El Universo, el día Viernes 4 de 

Septiembre de 1981, en Guayaquil, nos' dice: 

"Se subieron los salarios y sueldos y se' redujeron las hor.as 
laborables, sin tomar en consideración 'la productividad, la 
equidad distributiva o la eficiencia económica. Estas políti 
cas afectaron directamente a la posibilidad de creación de ~ 
nuevos empleos y dieron un fuerte golpe a los sectores de la 
pequeña industria y artesanía y agricultura." (50) 

De acuerdo con,los datos 'que disponemos, podemos observar un detenimiento 

de la asimilación de mano de obra disponible por parte del sector privado a-

gropecuario, como consecuencia de varias 1 imitaci~nes que anal izaremos a con 

tinuación: 

al Capac i tac i ón de los recu rsos humanos. 

50Econ. Danilo Carrera, Diario El Universo, Año 60, N2 354, Guayaquil, Vier
nes 4 de Septiembre de 1981, primera sección, p. 3 
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El "Sector agropecuario se caracteriza por 1<:1 deficiente o ningunG cap~ 

citación de sus recursos humanos, que en un porcentaje elevado carecen tota.!.. 

mente de educación y conocimiento de las nuevas técnicas, o aquella llega a 

los niveles elementales de la escuela primaria, lo que ocasiona que se pro-

duzca un estancamiento de la economfa del sector, al no poder asimilar, el -

hombre de campo, los nuevos conocimientos requeridos para lograr un aumento 

de la producción y la productividad. 

Como consecuencia de estas 1 imitaciones, el aprovechamiento de la tie

rra se lo realiza utilizando las prácticas tradicionales de cultivo, riego y. 

cosecha, que acarrean el empobrecimiento de la tierra, pues la forma de esta 

blecer y distribuir los cultivos, la forma de regadfo que permite el despla

zamiento de la tierra y el excesivo pastoreo, son las causas fundamentales -

del agotamiento prematuro de los suelos. Al mismo tiempo~ esta deficiente o 

ninguna capacitación·constituye un 1 imitante de la producción, que ha impul

sado a que se busque, cada vez más, la sústitución de la mano de obra por la 

mecanización agrfcola .. 

La mayor parte de los recursos humanos que trabajan en el campo, deben 

realizar sus labores en relación de dependencia, como se indica en losanexos 

3 y 4, es decir, mediante contrato entre empleados y trabajadores. El sala

rio mfnimo vital del sector agropecuario en la Sierra y Oriente es de dos 

mil quinientos sucres, y el de la Costa y Galápagos es de tres mil sucres. -

Estos salarios se fijaron a partir de 1980, por la Cámara Nacional de Repre

sentantes, con el ·consentimiento del ejecutivo. Este sector no se halla am

parado por el Sistema del Seguro Social Obligatorio, excepto los trabajado

res agrícolas que laboran directa o indirectamente en los Ingenios Azucare-
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ros. 

b) Desal iento a las inversiones. 

Con la proliferación de las invasiones y la apl icación de una mal en--

tendida reforma agraria, se frenaron las inversiones en el campo, lo que en 

lugar de producir un aumento de la demanda de mano de obra, trajo como canse 

cuencia una reducción de la misma. Esta mano de obra sobrante, al real izar-

se las adjudicaciones de tierr~ afectadas o revertidas por el IERAr y entre-

gadas a ese exceso de población desocupada o subocupada, y absorbida·por las 

demás actividades. 

Por esto, uno de los problemas más graves que afronta el sector agrop~ 

cuario es la l imitada capacidad de asimilación de mano de obra desocupada o 

subocupada, como consecuencia del desaliento creado en el sector para las in 

versiones, así como la implantación de los precios políticos que ha provoca-

do que se aumente progresivamente el número de personas que viven de traba--

jos temporales o percibiendo remuneraciones por debajo del fijado por la le~ 

u ocupando funciones inferiores a aquellas para las que se hallan capacita--

das, ganando remuneraciones sumamente bajas, porque la actividad ha dejado -

de ser rentable en t~rminos económicos y se ha transformado en una actividad 

de subsistencia. El editorial de la revista del Ministerio de Agricultura. y 

Ganadería, en una cita que ya la transcribimos anteriormente y que la volve-

mas a citar nos dice: 

"Varios factores han concurrido para desembocar en esta cri-
sis, varios factores que tuvieron un denominador común: in-
vertir en el campo no es negocio. Por este motivo, los agri
cultores abandonaron el trabajo agrario, los campesinos bus
caron albergue en las grandes ciudades y los gobiernos tuvie 
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ron que intervenir subsidiando la importaci6n de determina-o 
"dos artfculos y fijando para ellos los denominados precios 

poI fticos, con el ánimo de contentar artificialmente al 
gran consumidor, que es el pueblo. 
Esta medida adoptada.hasta hace poco, carente de toda base 
técnica e implementada con caracterfsticas demag6gicas, al 
cabo de no mucho tiempo, vino a perjudicar a toda la "na--
ci6n". (51) (Lo subrayado es nuestro) 

Aquf se "describe en forma objetiva las" afirmaciones constantes en nues 

tro estudio precedente, asf como, la inquietud de todos los sectores de la -

población, frente al grave problema"agropecuario Nacional. 

51Editorial, Ministerio de Agricultura y Ganaderfa, Agosto 1979 - Agosto 
1980, p. 1 
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Por otro lado, la elevada tasa de crecimiento poblacional que en el 

Ecuador eS del 3,4% anual, constituye uno de los más graves problemas del -

sector, por cuanto, esto genera una elevada presión demográfica en el campo, 

que ha tenido gue desplazarse hacia las ciudades por la falta de adecuadas, 

opciones ocupacionales en el área rural. 

Además, al haberse fijado una indeminización sumamente baja para los -

casos de expropiación. los propietarios prefirieron dirigir sus capitales e 

inversiones hacia los demás sectores 'productivos, que presentaban mejores p~ 

sibilidades de rendimiento' de su dinero, por lo que se creÓ una pobreza rela 

tlva de las actividades económicas en el campo. 

Esta situación de falta de inversión, originó el estancamiento de la -

actividad' y de la demanda de mano de obra en el campo, pues no' se crearon, -

ni tampoco se están creando actualmente, nuevos puestos de trabajo, pues no 

se recapital izan las uti 1 idades (de algunas empresas agrícola), y se 1 imita

ron las sol icitudes de pristamo, toda veZ que algunas instituciones banca--

rias se negaron a ,conceder préstamos a los agricultores, como consecuencia -

de las invasiones, o concedían pristamos en dólares con intereses elevadísi-

mas .. 

3) Capital y tecnología~ 

Cuando noS referimos al capital, debemos entender no solamente el din~ 

ro que se pueda invertir en esta actividad, sino también el capital represe~ 

tado por los activos que están desti'nados a generar y producir bienes. 

La tecnología, a su vez, es el conjunto de conocimientos científicos a 
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pI icados al trabajo, que permiten una util izaci6n racional de los recursos 

para la satisfacci6n de las necesidades del hombre. 

Bajo los conceptos anteriormente indicados, estudiaremos cada uno deellos 

en el contexto del sector agropecuario: 

al Capital izaci6n del sector 

En cuanto se refiere a la inversi6n de capital que se real iza en este 

sector, debo manifestar que, debido a las ci rcunstancias de ser un país sub

desarrollado y dependiente, el agricultor carece de los recursos econ6micos 

suficientes para impulsar las actividades agropecuarias en el país, debiendo 

recurrir al financiamiento y endeudamiento con la banca privada, pública o -

extranjera, para poder solucionar sus problemas de suministro de semillas, -

compra de maquinaria e insumos, etc., lo que nos demuestra la vulnerabil idad 

econ6mica del sector. 

Mis aún, dadas las condiciones de desal iento a la Inversi6n agrícola, 

provocadas por la apl icaci6n de una mal entendida reforma agraria y la poca 

o ninguna rentabil idad de la actividad, ha ocasionado que los inversionistas 

destinen sus capitales a otras actividades, como la construcci6n, industria, 

comercio, etc., dejando al campo sin recursos financieros suficientes par.a s,c:: 

lucionar sus inmediatos problemas de financiamiento y capitalizaci6n. Este 

problema de la necesidad de acumulaci6n de capital, para mejorar los siste-

mas productivos y la adecuada util izaci6n tecnol6gica, capaces de incremen-

tar la productividad, es importante en el anil isis econ6mico del sector, pues, 

conocemos que en el campo se han dest inado ingentes invers iones el1 los años 

anteriores a 1960 y han disminuido sustancialmente hasta la presente fecha, 



- 123 -

. en la cual se puede decir que ya no se real izan por la e~casrsima rentabil i 

dad. la a.gricultura, como empresa económica, requiere suficiente capit,ll p~ 

ra poder incorporar a ella la mecanización agrícola, los sistemas de riego 

artificial, la util ización de semillas mejoradas, abonos, fertil izantes, etc 

y para ello requiere de significativas inversiones. Esta necesidad del sec-

tor se produce en cualquier sistema económico, si se 10 quiere desarrollar. 

b) Crédito al sector agropecuario 

Ante la falta de recursos financieros propios del sector agropecuario, . 

las instituciones bancarias estatales y prlvadas nacionales o extranjeras, -

han tenido que dotar de fondos a los agricultores, para poder·realizar las 

siembras oportunas en el perrada correspondiente .. 

En este sentido, podemos indicar que en el aRo de 1979 se han aprobado 

a la industria agrícola y al sector agropecuario, los siguientes préstamos: 

TABLA N~ 31 

INSTITUCION 

- CORPORACION FINANCIERA NACIONAL: 

- COF J EC 

- BANCO NAC I ONAl DE FOMENTO 
la la pequeRa industria de alimentos) 

MONTO DEL PRESTAMO 
(en sucres) 

10'900.000 

236'075.000 

122'634.000 

PORCENTAJE 

0,8% . 

6,6% 

18,7% 

FUENTE: Memorias de la Corporación Financ,iera Nacional, 1979, informe de CO
FIEC 

ElABORACION: Dirección de Industrias - CONADE 



Agropecuario 

Industria 

Comercio 

Pesca 

Tur i smo 

Otros 

SUBTOTAL 

Sui generis 

Agrícolas 

Industriales 

Pesqueras 

Mineras 

Otros 

TABLA N~ 32 

VOLUMEN ANUAL DE CREDITO CONCEDIDO POR EL BANCO CENTRAL POR DESTINO 
Porcentajes y tasas de crecimiento, en millones de sucres 

Anos: 1977 1979 

1977 1978 

Va lor %. Valor % TCA Valor 

3.176 19,1 4.860 20,4 53,0 5.561 

4.109 24,8 6.453 27,1 57,0 1 ~. 028 

718 4,3 806 3,4 12,3 1 .138 

172 1 , O 173 0,7 0,6 212 

68 0,4 30 0,1 -55,9 29 

1.870 11 ,3 3.493 14,6 86,8 4.047 

10.113 60,9 15.815 66,3 56,4 21.015 

5.579 33,6 6.754 '28,3 21 ,1 3.536 

3.173 19,1 3.279 ' 13,8 3,3 ~. 118 

2.269 13,7 3.182 13,3 40,2 4.839 

133 0,8 292 1 , 2 119,5 545 

4 

34 

(FLOPEX) Industriales 908 5,5 1.283 5,4 41 ,3 1 .573 

1979 

% TCA 

17,3 14,4 

31,2 55,4 

3,5 41,2 

0,7 22,5 

0,1 - 3,3 

12,6 15,9 
65,4 32,9 

29,7 41,2 

12,8 25.6 
15,1 52,1 

1 ,7 86,6 

O, 1 

4,9 22,6 



AÑOS 

1977 Enero a Diciembre 

1978 Enero a Diciembre 

1979 Enero a Diciembre 

1977 Enero a Diciembre 

1978 Enero a Diciembre 

1979 Enero a Diciembre 

TABLA N2 33 

VOLUMEN DE CREDITO OTORGADO POR EL SISTEMA 

BANCARIO NACIONAL, POR DESTINO (1) 

Millones de sucres y porcentajes 

TOTAL COMERCIO INDUSTRIA 

43.187 20.766 9.909 
48.929 22.460 12.757 
63.858 30.225 16.757 

PARTICIPACION PORCENTUAL 

100. O 48,1 22,9 
100.0 45,9 26,1 

100.0 47,3 26,2 

AGROPECUARIO OTROS 

6.664 5.848 

7.708 6.004 

9.163 7.713 

15,4 13,6 
15,7 12,3 
14,4 12, 1 

(1) Excluye el crédito del Banco Central a Bancos Privados, Banco Nacional de Fomento e Instituciones -

Financieras especial izadas. 

FUENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

ELABORACION: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

- Memoria 1979 del Banco Central del Ecuador 



TABLA No. 34 

VOLUMEN DE CREDITO OTORGADO POR EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO,POR DESTINO 

Millones de sucres y porcentajes 

Años: 1977-1979 

ARos TOTAL COMERCIO INDUSTRIA AGROPECUARIO OTROS 

1977 Enero a Dicierrbre 4.734 338 839 3.442 115 

1978 Enero a Dicierrbre 4.332 317 746 3.203 66 

1979 Enero a Diciembre 5.059 394 723 3.859 83 

PARTICIPACION PORCENTUAL 

1977 Enero a Diciembre 100.0 7,2 17,7 72,7 2,4 

1978 Enero a Diciembre 100.0 7,3 17,2 73,9 1,6 

1979 Enero a Diciembre 100.0 7,8 14,3 76,3 1,6 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FUEN1E: Superintendencia de Bancos 
EL}~ORAC!ON: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - Memoria 1979 Banco Central del Ecuador 



TABLA No. 3S 

VOLUHEN DE CREDITO OTORGADO POR LOS BANCOS PRIVADOS, POR DESTINO 

Hillones de Sucres y porcentajes 

Años: 1977-1979 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AnOS TOTAL COHERCIO INDUSTRIA AGROPECUARIO OTROS 

1977 Enero a Diciembre 29.513 14.447 7.174 2.860 5.032 

1978 Enero a Diciembre 32.881 14.897 9.364 3.480 5.140 

1979 Enero a Diciembre 42.358 19.866 11. 739 4.491 6.262 

PARTICIPACION PORCENTUAL 

1977 Enero a Diciembre 100.0 49,0 24,3 9,7 17,0 

1978 Enero a Diciembre; 100.0 45,3 28,5 10,6 15,6 

1979 Enero a Diciembre 100.0 46,9 27,7 10,6 14,8 

FUENTE: Superintendencia de Bancos 

ELABORACION: Banco Central del Ecuador.- Hemoria 1979 del Banco Central del Ecuador 
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El ·cridlto concedido por las Instituciones pGbl Icas y privadas que 

constan en los cuadros anteriores, ha estado orientado a estimular el desa-

rrollo de las actividades básicas del país. Los sectores privado y bancario 

se vieron beneficiados con el crédito del Banco Central, a través de las op~ 

raciones sui generls y aceptaciones bancarias, los primeros, que absorbieron. 

el 47,1 por ciento del total, y los segundos (Bancos privados y Nacional de 

Fomento), el 40,6 por ciento. El sector pGbl Ico,Por su parte, absorbió el 

4,1 por ciento, las Instituciones ?abl icas el 5,2 por ciento, y Financieras 

Privadas el 3,0 por ciento. 

Entre las actividades real Izadas por el Banco Central, encontramos las 

siguientes: operaciones sul generls que financian futuras exportaciones esp~ 

cialmente de productos tradicionales, los redescuentos normales del mecanis

mo de fondos financieros, crediticias (anticipos, préstamos, descuentos y 

préstamos de emergencia), y aceptaciones bancarias. 

Durante el año de 1979, podemos observar que las actividades más favo

recidas con los créditos concedidos por el Bancó Central del Ecuador son la 

industria y la exportación, siendo solamente el 17,3 por ciento del total 

del crédito lo que captó el sector agropecuario, por un valor de 5.561 mill~ 

nes de sucres, y para la exportación de productos agrícolas se concedió ani

camente el 12,8 por ciento del total del crédito, sumas que las estimo suma

mente bajas, sobre todo si consideramos que nuestro país es esencialmente 

agríco la. 

Es preciso advertir que el crédito concedido por el Banco Central se -

distribuyó en 1979 de la siguiente manera: 
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- La banca privada el 73,0% 

- E 1 banco Nac i ona 1 de Fomen to el 13,3% 

- Las Financieras privadas y públ icas el 9.5% 

- Sector privado a trav6s de FODERUMA el 4,2% 

Esto nos demuestra que el cr6dito que concede el Banco Central del E

cuador, se canal iza a trav6s de los bancos privados, en su mayor parte, y, 

al Banco Nacional de Fomento, que es la Institución que destina sus présta

mos al sector agropecuario en un volúmen del 76,3% en 1979, se le otorgan -

cr6ditos por valores porcentuales del 13.3% solamente. Esto nos indica que 

mayores créditos se destinan a la industria, a· través de los préstamos que 

se real izan en lá banca privada, que en 1979 concedió a este sector el 27,]% 

y, fundamentalmente al comercio, que accedió al 46,9%, mientras que la ban

ca privada concede solamel1te el 10,6% al sector agropecuario. De los cua-

dros anteriores, se puede observar que el sector agropecu~rio en 1979 obtie 

ne 3.859 millones de sucres, que representan el 76,3% del monto total del -

crédito concedido por el Banco Nacional de Fomento, y, 4.491 millones de su 

eres de la banca privada, que representan un 10,6% del total del crédito, -

lo que nos indica que la banca privada contribuye en una mínima parte al d~ 

sarrollo del sector, mientras que el Banco Nacional de Fomento destina la -

mayor parte de sui fondos al impulso de las actividades agropecuarias; sin 

embargo, el monto total de los créditos que concede el Banco Nacional de Fa 

mento al sector agropecuario, no representan ni siquiera el 10% del total -

de préstamos que conceden los bancos privados, lo que confirma nuestrasafir 

maciones anteriores de falta de atención de los.poderes públ icos para desa

rrollar el sector agropecuario, pese a las continuas afirmaciones de que el 
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Ecuador es un país esencialmente agrícola. 

En el contexto global del crédito, podemos afirmar que el sector agr~ 

pecuario es el menos favorecido por el sistema bancario nacional, por 105 -

escasos recursos que se destinan para financiar sus actividades, pues en 

1979 se concedió 9.163 mil Iones de sucres, que representan solamente el 

J4,4 por ciento del total del crédito, mientras que las actividades del co

mercio, la industria y otras, absorbieron el 85,6%, correspondiéndoles el -

47,3% al Comercio, 26,2% a la industria y a las demás actividades el 12,1%, 

lo que nos demuestra que, entre las principales actividades que se desarro-

. llan en el país, la agricultura ha sido el sector menos favorecido. 

Uno de los problemas más difíciles que ha afrontado este sector, y 

consiguientemente ha frenado el desarrollo agropecuario, ha sido la falta -

de capitales propios y ajenos para su explotación y, por ello, el Estado, a 

través del Banco Nacional de Fomento, que es una institución de derecho pú

bl ico encargada del crédito agropecuario, ha sido el principal proveedor de 

estos recursos a los grandes; medianos y pequeños agricultores, pero desgr~ 

ciadamente, la 1 imitación de sus recursos no le han permitido satisfacer t~ 

dos los requerimientos del sector agropecuario, como )0 demuestran los cua

dros anteriores. 

Debemos anotar, sin embargo, que uno de los problemas más graves que 

afronta el Banco de Fomento, es la elevada cartera vencida que no ha podido 

ser recuperada hasta la presente fecha, por lo que se agrava aún más el pr~ 

blema del crédito, al verse reducidas sus disponibil idades financieras. 

En cuanto se refiere a la banca privada, podemos decir que existen 
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instituciones que han ayudado a aliviar el problema financiero de los agri-

cultores, a travis de la concesl6n de créditos fundamentalmente a los gran-

des y medianos agricultores, pero, como consecuencia de las invasiones que 

se han producido en los últimos años, algunas de ellas se han negado a otor-

gar préstamos, al ver difícil su recuperación, como el Banco del Pichincha, 

que ha negado, a algunos agricultores, pristamos para el desarrollo de las 

actividades agrícolas y ganaderas. 

Por estas circunstancias, he c?nsiderado que el Estado debe atender -

prioritariamente esta situaci6n, a fin de garantizar a los propietarios e -

instituciones bancarias prestamistas, la propiedad de la tierra a los prim~ 

tos, y la seguridad en las garantías a los otros. 

Otra situaci6n que debe 'tratarse de solucionar, es la relacionada con 

las exigencias que se deben cumpl ir para poder ser beneficiario de los cri-

ditos, pues muchos propietarios, por carecer de ciertos requisitos, no pue-

den tener acceso a el los. Evidentemente, no se trata de suprimirlos, sino 

de acelerar su concesi6n, como entrega de títulos de propiedad por parte 

del Estado, los engorrosos y tardíos trámites de cedulaci6n, obtención del 

crédito, etc., que constituyen serias,trabas para los pequeños, medianos y 

grandes agricultores, que requieren de esos créditos para invertirlos en 

cultivos, en el tiempo y épocas oportunas. 

Otro de los problemas que deben afrontar los agricultores, es el rel~ 

cionado con los créditos a corto plazo, pues no siempre las cosechas se pr~ 

ducen en un período tan corto de tiempo, por 10 que, si el agricultor no lo 
, ,-

gra obtener una recuperación del dinero invertido en el tiempo del préstamo 

bancario, se verá compelido a obtener otros préstamos a intereses usurario~ 
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c) Tecnología e investigación, 

En cuanto se refiere a la investigación tecnológica y su apl icacl6n. 

podemos decir que se han iniciado, desde hace algunos años, algunas investi-

gaciones, a través del Insti tuto Nacional de Investigaciones Agropecuarias 

INIAP, con muy escasos resultados, sobre todo, si comparamos con el número 

de fincas productivas a las cuales se ha debido atender; sin embargo, debe-
,-

moS reconocer que se están haciendo grandes esfuerzos para impulsar las in-

vestigaciones en los campos agrícola y ganadero. 

En cuanto se refiere a la util ización, por parte de los agricultores, 

de las técnicas modernas, podemos decir que en un número bastante elevado de 

haciendas o fincas productivas se han provisto de tractores, fertil izantes, 

sistema de riego, etc., que han ayudado a incrementar la producción y la pr~ 

ductividad, pues se han aprovechado los recursos naturales en forma extensi-

_ va e intensiva; sin embargo, no se ha logrado transferir los nuevos conoci--

mientos a los pequeños agricultores o a los campesinos, por parte del Minis-

terio de Agricultura y Ganadería, como consecuencia de la falta de agentes -

de extens ión que busquen introduci r las nuevas técnicas a los cultivos tradi 

cionales, para mejorarlos e incrementarlos. 

En este sentido, el señor Don Galo Plaza Lasso, nos dice lo siguiente: 

"La manera de incentivar la producción agrícola es, en primer 
lugar, evitando los precios políticos, en segundo lugar, con
tribuyendo a la mejor y más alto rendimiento de los suelos, a 
base de cooperación técnica, de personal apropiado en el cam
po de la agricultura, capaz de llevar los conocimientos y las 
experiencias de los laboratorios y los campos de experimenta
ción y de investigación efectiva, y que sirven grandemente a 
la agricultura nacional, pero esa información no llega al cam 
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po por la falta de agentes de extensión." '(52) 

Esta es una tarea muy Importante, que debe emprender el actual Gobier 

no, si queremos elevar la productividad en nuestros campos, y tecnificar 

nuestros cultivos. Adem~s, es deber del gobierno tener confianza e;el sec 

tor productivo privado del país, que es el sector más dinámico de la econo--

mía, que genera los recursos financieros necesarios para impulsar el creci--

miento económico del país, y establecer la justicia social en nuestra Patria. 

Solamente, cuando se fortifique al sector privado, y se alcance una consoli-

dación económica de sus empresas productivas, se podrán lograr las diversas 

alternativas sociales. Así nos lo dice el Economista Danilo Carrera, de la 

siguiente forma: 

"Así mismo, debe de darse cuenta que sólo con un sector priva
do vigoroso, puede alcanzar las metas sociales que se propone • 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ninguno de los dos sectores, ni el público, ni el privado, 
pueden por su cuenta, cumplir con lo que aspira el pueblo; so 
lo juntos pueden mejorar la cal idad y el nivel de vida de los 
ecuatorianos." (53) 

Estas observaciones, deben ser examinadas por el gobierno, a fin de que 

se rectifiquen las deficientes políticas implementadas, y se fortifique e i~ 

pulse las actividades agrícolas productivas del país, para sal ir de la cri~-

sis por la que está atravesando. Finalmente quisiera agregar una noticia 

de prensa que se publ ica el día de hoy, que se refiere al criterio expresado 

52Galo Plaza Lasso, Respuesta al cuestionario, Anexo 1, p. 1 (pregunta N~ 5) 

53Economista Danilo Carrera, Diario El Universo, Viernes 4 de Septiembre de 
1981, primera sección, p. 3 



- 134 -

por un dirigente laboral que dice así: 

"La crisis económica en el campo sí existe,señaló el pr~ 
sidente de la Confederación de Trabajadores, Juan Vásquez, 
al refutar el criterio expresado por el ministro de Agri
cultura y Ganadería, Carlos Vallejo quien afinnó que no 
ha b í a ta 1 c r i s i s." (51¡) 

Definitivamente existe crisis en el agro, provocada por una mal en-

tendida reforma agraria que concibe únicamente el retaceo de la tierra como 

forma de solución a los problemas agropecuarios. Es hora de orientar nuestra 

política agropecuaria concibiendo una reforma agraria como el conjunto de a~ 

ciones tendientes a la solución de sus problemas fundamentales, que busque 

únicamente impulsar la producción y mejorar los niveles de vida de todos los 

ecuatorianos, sin lesionar o disminuir la producción. Solamente cuando logr~ 

mos incrementar la producción,podremos real izar obras sociales, pero si no 

la incrementamos estaremos siempre autoconsumiendo nuestro propio destino, 

pues en lugar de repartirnos el fruto de nuestro trabajo y capital, estare 

mas consumiendo todos nuestros recursos. 

54 Diario El Comercio, Año LXXVI, No. 28.021, Quito, Ecuador, Domingo 20 de 
Septiembre de 1981, p. A-7 
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4) Recursos Empresaria 1 es 

Es necesario también anal izar este cuarto factor de la producci6n, que 

consiste en la capacidad que ciertas personas poseen o de que est5n dotadas 

o que han adquirido los conocimientos necesarios a través del estudio, para 

organizar y proporcionar seguro'y eficaz manejo de una determinada actividad 

o empresa, lo que delermina que pueda exIstIr una dirección competente y e

fectiva. 

Naturalmente, debemos observar que, en un estudio objetivo de los proble

mas, se vuelve necesario contar con la presencia de un agente económico que 

tome la iniciativa, y éste es precisamente el empresario; por ello, es impo~ 

tante tener presente que la tecnoestructura moderna requiere de una adecuada 

implementación del mando, a fin de impulsar las actividades económicas del -

país, y por eso, es preciso contar con un grupo de especialistas que puedan 

dirigir las políticas de una empresa económica como es la agricultura; así, 

necesitaremos, veterinarios, técnicos, agrónomos, etc., p~ra un eficiente de 

sarrollo de la actividad. 

Esto nos demuestra que solamente a través de la adopción de una adecuada 

política de aplicación de un desarrollo organizacional, se pueden receptar 

mejor los conocimientos tecnológicos, obtener mejores rendimientos, e incre

mentar la producción. 

Es evidente, pues, que es necesario contar con la aplicación de métodos -

modernos en el aprovechamiento de los recursos naturales, para darle la diná 

mica que requiere el sector agropecuario, para 10 cual es importante contar 

con empresarios capaces de impulsar y dirigir adecuadamente la actividad a-
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grícola y pecuaria, sea que éstas se realicen a través de empresas productI

vas individuales o colectivas, naturales o Jurídicas, nacionales o extranJe

ras, siempre y cuando se verifique la función social a la que están obliga-

das, cumpl iendo los preceptos legales, incrementando la producción, repar--

tiendo adecuadamente los beneficios sociales que estén establecidos por ley 

o por convenios privados, etc., para hacer de la agricultura una empresa eco 

nóm i ca y soc i al. 

Respec to a es te pun to, debemos i nd i ca r que pocos son los verdadero·s emp r~ 

sarios que en la agricultura y ganadería hayan logrado dar impulsos al sec-

tor; sin embargo, no debemos dejar de reconocer que en esta actividad se han 

realizado grandes esfuerzos para lograr mejores índices de producción y pro

ductividad, como lo demuestran los resultados obtenidos hasta la presente f~ 

cha, que han servido para al imentar a ·la población ecuatoriana, durante toda 

su historia, y gracias a los méritos de éstos. 

Algunos sectores, que no han sabido valorar esfuerzos. carentes de infor

mac i ón adecuada, y con e·scasü. conoc imi ento de los verdaderos problemas, han 

criticado y critican la forma como se desarrollan las actividades agropecua

rias, pero no deben olvidar que toda la producción existente y los al imentos 

que consumimos, son producidos a través de la dirección de los actuales pro

pietarios productores. 

De acuerdo con las políticas del gobierno, se pretende impulsar las deno

minadas "empresas de autogestión", dirigidas por campesinos y financiadas y 

organizadas por el gobierno, las mismas que pueden constituir un fracaso si 

no son dirigidas por verdaderos empresarios o administradores capaces de res 

ponsabil izarse por las gestiones económicas y sociales de sus asociados, así 
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como brindarles. la suficiente seguridad para que .puedan obtener ingresos que 

les permitan vivir decentemente, 

Respecto a las buenas inténclones· del gobierno para ayudar de esta mane

ra a los sectores campesinos, debo indicar que dichas organizaciones afronta 

rán serias 1 imi taciones de carácter económico y financiero, se verán aboca-

das a graves problemas operacionalcs, 10 quc les puede llevar a un inminente 

fracaso. 

Los agricultores, por su parte, constituyen los sectores más dinámicos de 

la actividad, pues abastecen actualmente de productos alimenticios a la so-

ciedad ecuatoriana, pese a hallarse marginados de la atención gubernamental, 

siendo 105 campesinos los que contribuyen en meno~ escala.a satisfacer los -

requerimientos de ~limentos del país,.y son el sector privilegiado de la a

gricul tura, ·10 que nos hace pensa.r que el gobierno debe prestar alguna ayuda 

a los agricultores, para que puedan incrementar sus producciones y ampliar -

las explotaciones exist~ntes, sin dejar de privilegiar a los campesinos, en 

la espera de que puedan contribuir en mejor forma al incremento de la produ~ 

e ión. 

Por esto, me permi to afi rmar CJ-Ltc el estacamiento·y retroceso económicos 

que viven 105 sectores productivos agrícolas, se deben a la falta de aten--

ción y ayuda oportuna gubernamental dando seguridad al agricultor en la te-

nencia de la tierra y garantizándole precios justos, capaces de impulsar la 

producción y la productividad, sin menoscabo de atender prioritariamente a -

los campesinos que actualmente contribuyen en una mínima parte a satisfacer 

las necesidades alimenticias de la población. 
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Respecto a la capacidad empresarial, quisiera recordar que, en la rama in 

dllstrial, algunas empresas han pasado a ser di rigidas y administradas por 

sus obreros, luego de exigir a sus empleadores su entrega, por las obligaci~ 

nes laborales que se hallaban pendientes, y allí hemos podido constatar que, 

debido a una falta de capacidad para administrar y dirigir esas empresas, se 

vieron obl igadas a 1 iquidar, al poco tiempo, con el grave perjuicio de haber 

convertido a sus activos en capital de autoconsumo, 10 que nos demuestra que 

esta inadecuada transferencia, en lugar de favorecer a los obreros, ha servi 

do para su propia destrucción y los h'a perjudicado. Si trasladamos esta ex-

periencia al campo, podemos observar que esta situación podría repetirse, 

pues parece ser que el campesino no estfi dotado de suficientes conocimientos 

para afrontar esta difícil tarea de administración y dirección, como nos di-

ci el senor Don Galo Plaza Lasso, al responder a la pregunta de si considera 

que el campesino tiene vocación empresarial: 

"De ninguna manera. El campesino necesita ayuda y dirección -
para el mfiximo aprovechamiento de sus tierras y mejorar sus 
condiciones de vida." (55) 

Cabe advertir, finalmente, que en los momentos actuales el país estfi vi--

viendo situaciones económicas verdaderamente críticas, caracterizadas por un 

desfinanciamiento excesivo del presupuesto nacional, elevado gasto burocrfitl 

ca (por el incremento desmedido e innecesario de puestos de trabajo, en lu c -

gar de mejorarse las remuneraciones existentes), elevación de varios impues-

tos, quiebra de algunas empresas industriales, agrícolas y comerciales, de -

55Galo Plaza Lasso, Respuesta al cuestionario, Anexo N2 1, p. 11 (pregunta 
57) 
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diverso capital y tama~o; aumento del gasto pGbl ieo, originado por el con---

fl icto entre Ecuador y PerG; la inyección de capital que ha real izado el Es-

tado a varias empresas, para impedir su 1 iquidación y que se produzca un ma-

lestar social; la jornada de 40 horas; elevación de los precios de los com--

bustibles, paros, huelgas, conflictos laborales, etc.; lo que nos demuestra 

la fragil idad de nuestra economía, y si no se resuelven eficaz y oportuname~ 

te estos problemas, y no se adoptan las medidas apropiadas, podemos vernos ~ 

bocados a afrontar una verdadera catástrofe económica, con graves consecuen-

cia y malestares sociales. 

Al respecto, el exministro de Industrias, Comercio e Integración de 1978, 

nos dice 10 ~iguiente: 

"Para lograr la imagen-objetivo de una Patria como la que me
recen los ecuatorianos, es necesario que se ejecute un con-
junto de medidas de política económica y de proyectos funda
mentales o estratégicas en los campos de la estabil ización -
de la propiedad agrícola, comercial ización agropecuaria, de
sarrol lo regional e integración nacional, educación, salud, 
industria, fortalecimiento del sector públ ico, desarrollo 
energético, ciencia y tecnología, comerc;io exterior,. integra 
ción y mejoramiento de la infraestructura" (56). (LO subraya 
do es nuestro). -

De aquí, debemos concluir, que si queremos tener una Patria justa, solid~ 

ria y humana, tenemos que reforzar nuestra economía y fundamentalmente la a-

gricultura, dando seguridad en la tenencia de la tierra, es decir, eJecutan-

do las disposiciones contenidas en la ley de fomento y desarrollo agropecua-

rio, pagando una justa indeminización en los casos de expropiación, y dejan-

••••••••• t ••••••• t •• 

·S6lnforme de labores, HICEI, 1978, p. 48. 
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do que el ~gricul tor percib~ precios Justos y remunerativos, puesto qu M ~~. 

~ctividades tienen mayor riesgo que las demas. 



PARTE CUARTA 

FOMENTO AGROPECUARIO 

El Consejo Supremo de Gobierno, mediante Decreto 3289 de 6 de Marzo de 

1979, publ icado en el Registro Oficial N2 792 de 15 de los mismos mes y año, 

expedió la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, con el objeto de buscar 

el incremento de la producción y la productividad agropecuaria, una mejor 

distribución del ingreso nacional, e incorporar efectivamente a la pOblaci6n 

campesina al proceso de desarrollo nacional. Al mismo tiempo, esta Ley per-

. ' sigue estimular y establecer las medidas de protecclon para las actividades 

productivas, que utilicen racionalmente los recursos disponibles y lograr un 

desarrollo equil ibrado de la' economta nacional. 

, 
Esta Ley se halla organicamente estructurada, y contribye efectivamente -

par~ el desarrollo de la actividad, pues ha permitido a los agricultores re~ 

lizar alguna inversi~n en el campo, y garantiza en forma indirecta la tenen-

cia de la tierra, pues en ella se establece la defensa por parte del Estado 

de la integridad de los predios r~sticos, 'aun con el empleo de la fuerza pÚ

blica, cualquiera que sea el estado de explotación de los mismos, sin perjui 

cio de 10 dispuesto en la Ley de Reforma Agraria. 

Esta ley promueve la organizaci6n de los productores agropecuarios en for 
, , 

mas asociativas, tanto de produccion como de prestacion de servicios, y bus-

ca obtener un mejor aprovechamiento de la tierra, con el empleo de t~cnicas 
, 

cada VIi!Z ,mas efi c i entes, que perm i tan una equ i tat i va di s tr i buc ion de 1 i ngre-
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so, para facilitar la Incorporación económica y social del campesino ecuato 

rlano. 

Son beneficiarios de esta Ley, las personas naturales o Jurídicas 

que se dediquen a la producción agropecuaria o a la prestación de servicios 

destinados a la misma actividad. 

Para cumpl ir con estos propósitos, se establecen las siguientes po-

1 íticas: 

A. INVESTIGACION AGROPECUARIA 

En este capítulo, la Ley determina prioridades en la investigación 

de los diversos productos, observando que los principales, deben ser los pr~ 

duetos básicos de alto contenido nutritivo, destinados a la exportación, a 

la sustitución de importaciones y materia prima industrial. 

La invest.1gación agropecuaria se orienta a elevar la productividad 

de los recursos humanos y naturales, mediante ,la adopción de tecnologías 

de fácil acceso, difusión y aplicación, a fin de incrementar la producción. 

Esta se real izará en proyectos de desarrollo rural integral y de riego, en 

las agencias de servicios agropecuarios y en los sectores atendidos por el 

Banco Nacional de ,Fomento con crédito de captación. 

Estas disposiciones legales, desgraciadamente han quedado en simples 

declaraciones, fundamentalmente por la falta de practicismo y atención dlrec 

ta del funcionario público a los lugares de producción, a las fincas pro,-
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1 ductivas o a los centros de desarrollo agrlcola y ganadero, como. nos 10 dice 

el senor Galo Plaza Lasso, al responder a nuestro cuestionario, de la 51-

guiente manera: 

"Indudablemente, la ley de Fomento Agropecuario fue una buena 
intenci6n para crear la confianza necesaria en el campo de -
la agricultura, pero no solo 10 que dispone la Ley de Fomen
to Agropecuario es necesario e indispensable para lograr ese 
propósito. 
El punto flaco de to1:las estas buenas intenciones del Estado -
para fomentar la producci6n, está en la falta de un servicio 
de extensión agraria, del técnico que llegue al campo, que
lleve los conocimientos y la experiencia del laboratorio y
del campo de experimentacibn ~ los agricultores, que difunda 
conocimientos, que lleve semillas ~ejoradas, que ensene el -
uso apropiado del fertil izante qufmico, pero desgraciadamen
te, el tipo de educación agrfcola altamente te6rica no prepa 
ra en el pa(s el personal apropiado para apl icar esta dispo~ 
sici6n fundamental para el mejoramiento de la util izacion de 
las tierras en el pars" (57). 

B. ASISTENCIA TECNICA 

La Ley nos indica que la asistencia técnica ofrecida por el sector públ i

co agropecuario será' integral, y orientada hacia la óptima uti 1 izaci~n de 

los recursos en la unidad de. producci6n. Se prev~ la asistencia t~cnica pr~ 

porcionada por profesionales privados del sector agropecuario, que constitui 

r~ costo de producciÓn y que ser;{ financiada mediante crédito de fomento. 

1 " • ' • Este objetivo po ItlCO necesario, no se ha llevado a la practica sino en 
I 

muy pocos casos, y ha genera'do p'e.r.d:i.d.a.s al Estado, que tiene que asumir una -

parte de los costos de producciÓn, que no son pagados por los campesinos o -

57Galo Plaza Lasso, Respuesta al cuestionario, Anexo No. 1, p. 9 (pregunta 
49). 
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agricultores, como lo pude comprobar en la visita que real izamos a los pro--

gramas que cumple el CEDEGE, en la Provincia del Guayas. Sin embargo, no 

• I • 
existen suficientes centros de dotaclon de este tipo de asistencia tecnlca, 

que han debido ser sustituidos por simples centros de información a los cua-

les pueden concurrir los agricultores para obtener semilla u otros servicio~ 

fundamentalmente en el INIAP o en otros institutos similares. De la mi sma 

I 
manera, debo indicar que, en el visita que real ice con el Instituto de Altos 

Estudios Nacionales a la C~mara de Agricultura del Litoral, muchos agricult~ 

res se quejaban por la deficiente labor que desarrollaban los centros de in-

vestigaci~n pues, seg~n ellos, las denominadas semil las calificadas consti--

tu(an una mezcla de varias semi llas de la peor cal idad, lo que les inducía a 

afirmar que la labor de estos centros era totalmente deficiente. Al respec-

to, el señor Galo Plaza Lasso nos indica lo siguiente: 

"La ayuda técn i ca que neces i ta e 1 campes i no no es comp 1 i cada 
y mientras más difícilmente expl icada es menos comprendida -
por el campesino y de nada le sirve." (58) 

Es, por consiguiente, necesario transmitir en forma sencilla los conoci--

mientas y la técnica, al igual que cobrar tarifas razonables por los servi--

cios que presta el Estado. 
/ Es importante anotar que el Estado poco esta ha-

, 
ciendo al respecto, como nos dice el Dr. Hugo Guillermo Gonzalez, as!: 

"Sin embargo, de lo planificado a lo efectuado hasta el mamen 
to - por lo menos en lo que al Programa del ma(z se refiere::
hay una distancia abismal • 
............... , ...... , ............ ~"\ .... , .. ".'"" ... ,., . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
58Galo Plaza Lasso, Respuesta al cuestionario, Anexo No. 1, p. 15 (pregunta 

86) • 
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Conseguir semilla certificada de mafz duro para los product2., 
res, es practicamente imposible, •.•• " (59) 

Estas afirmaciones nos indican brevemente la escasa labor que se real iza 

en estos centros de investigaciÓn. 

C. CREDITO AGROPECUARIO 

El Banco Central del Ecuador, .el Banco Nacional de Fomento, y en general 

el sistema bancario nacional, proporcionará'n financiamiento al sector agrop~ 

cuario de acuerdo con los planes y programas de desarrollo aprobados por el 

gobierno. 

1/· 
En uno de los puntos del anterior capitulo, ya habla manifestado que una 

de las 1 imitaciones que ten(a el sector agropecuario era el reducido acceso 

al cr~dito, por el temor de la banca privada para otorgar pr~stamos, por las 

, I , 
innumerables invasiones ocurridas en la ultima epoca, aSI como por la falta 

de suficientes recursos econ6micos que destina el sector pGblico a esta acti 

I 
vidad, pues el monto total de prestamos que recibe el sector es inferior a -

los que reciben la industria y el comercio, pese a que constituye la activi

dad má's importante de la econom(a nacional, pues genera el mayor aporte a la 

econom(a y absorbe la mayor cantidad de mano de obra disponible en el Ecua--

doro 

De la misma manera, debemos señalar que, en cuanto se refiere a los agri-

. I 

cultores, los tramites lentos, engorrosos, y que exigen un enorme papeleo y 

59 Dr . Hugo Guillermo 
4 de Septiembre de 

; 
Gonzalez, Diario 
1981, p. 5 

El Universo, primera secci~n, Viernes 
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demasiadas garant(as, influyen en la oportunidad"del crédito. Naturalmente 

si no hay quien invierta en el campo, menos aÚn pueden existir personas que 

quieran adquirir pré'stamos. 

En relación con la necesidad de real izar inversiones en el sector agrope-

cuario, y dar confianza al püblico, para que pueda destinar sus capitales y 
, 

obtener creditos, el Economista Danilo Carrera nos dice: 

"El sector privado, por otro lado, debe ser reorientar sus al 
ternativas de inversión, canal izando más y más recursos al -
sector agropecuario o de las que tengan gran potencial de ex 
portaci6n, de util ización de nuestras materias primas y de ~ 
alto valor agregado." (60) 

Esta es la meta que debe buscar alcanzar el gobierno, y, para ello, debe-
,-

ra dar confianza a las inversiones, posibil idad de rentabil idad, dejando 1 i-

bertad a los mecanismos de oferta y demanda, y, dando protecció~ apoyo y con 

" fianza al sector, a fin de que invierta y obtenga prestamos destinados a es-

ta ac ti v i dad. 

D. CANALIZACION DEL AHORRO 

En esta materia, se faculta a emitir bonos de fomento agropecuario, de 

cinco o m~s años plazo, destinados a la captación de recursos en el mercado 

de capitales, sea a travé's de la Bolsa de Valores o fuera de ellas, para ser 

" t util izados exclusivamente en la concesion de creditos de desarrollo agrlcol~ 

ganadero y forestal, de mediano y largos plazos, que contribuyan a la capit~ 

60 
Economista Danilo Carrera, Diario El Universo, Viernes, 4 de Septiembre de 
1981, primera sección, p.3 
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I izació'n del sector agropecuario. 

En este sentido, estas emisiones no han tenido mayor efecto, porque el p~ 

bl ico no se ha visto atra(do a la compra de tales bonos, por considerarlos -

de poco calor, o porque posiblemente no daban la seguridad que pod(an dar 0-

tros bonos emitidos por el Estado. Esta es una de las causas por las cuales 

no se ha podido solucionar el problema del cre"dito 'llle rp.'llli"rp. ,,1 ,,,ctor a-

gropecuario, pese a que estas medidas se adoptaron para darle recursos a es-

ta actividad; no han producido los efectos deseados. 

E. UTILIZACION DEL SUELO 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de sus organismos, es 

el encargado dé adoptar las medidas que garanticen la utilizació'n racional 

del suelo y exigirá a las personas naturales o·jur(dicas que adopten los 

d 
. ,. . ; 

procedimientos e conservaClon y recuperaclon que, con los debidos fundamen 

I • • 
tos tecnlCOS y científicos, determinen las autoridades competentes. 

Estas disposiciones las considero de muy buena intención, y el pa(s re--

quiere que se las ejecute, pero, desgraciadamente, muy poco se ha hecho para 

ponerlas en práctica, pues hemos visto que poco a poco nuestras tierras, es-

pecíalmente las de la Sierra, se agotan~ se produce un empobrecimiento de 

los suelos, como consecuenc.ia del excesivo pastoreo, la deficiente util iza--

cí6n del riego y la defectuosa disposició'n de los sembrios; de la mísma mane 

ra en la Costa, la utilizaciÓn irracional de los suelos, la tala indiscrimí-

nada de los ~rboles, ha producido la erosi~n de las tierras. 
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F. ~\ECAN I ZAC I ON AGR I COLA 

En este cap(tulo, se establecen normas para dotar a la ilgricultura de 

uno de los servicios bá'sicos para su operación, esto es, la mecanización. 

Se di c tan med i das adecuadas pa ra 1 a i mportac i ó'n, dotac i ó'n de repues tos y 

• I prestaclon de servicios de las casas comerciales que se dediquen a suminis-

I • 
trar estas maqulnas, repuestos o servicios, y el Estado por su parte inter-

viene en la dotaci6n del servicio de arrendamiento de maquinaria a las comu 

• I 
nidades campesinas, de autogestlon o comunas, estableciendo una tarifa que 

sera, regulada en un reglamento . 

. f I . Respecto a este punto, manl este anteriormente que he pOdido constatar -

personalmente la existencia de una dependencia estatal encargada de la pre~ 

tación de estos servicios, pero las tarifas que cobra por sus servicios son 

inferiores a los costos de estas unidades de,mecanización agr(cola, produ~-

ciéndose una p~rdida, que debe ser supl ida por el Estado. Esta situació'n -' 

debe reformarse o, en caso contrario, se producirt una situaci~n en que el 

agricultor o campesino pretenda que el Estado le subsidie siempre una parte 

1 ." I 1 de sus gastos, o que ocasionarla una situacion de privi egio Je estos sec-

tores, respecto de los dem~s. Por 10 dem~s, considero altamente positivas -

estas disposiciones. 

G. SANIDAD AGROPECUARIA 

Se establece la obligatoriedad de los productores de velar por la salud 

de sus animales y sanidad de sus plantas, asf como participar en las camp~ 

ñas de sanidad emprendidas por el Gobierno. 

Estas disposiciones las considero prudentes, pues garantizan la integri-
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.. dad de los animales y plantas que existen en el palS y, con lo indicado, no 
, 

sera necesario ahondar en este tema. 

H. MERCADEO AGROPECUARIO 

, 
En este capitulo, se establecen varios deberes que el gobierno debe cum-

plir, entre los cuales se puede notar, una ingerencia directa del Estado en 

el control y participaci6n en la comercial izacion de los productos agropecu~ 

rios e insumos, 'sobre todo mayoristas, en el mercado interno y en el comer--

cio exterior, buscando un monopolio estatal de estas actividades. 

Igualmente, tiene el deber de velar, orientar y regular las actividades ~ 

de los intermediarios y agentes de mercadeo de los productos e insumos agro-

pecuarios, en beneficio de productores y consumidores. 

En este sentido, el Gobierno Nacional ha dispuesto, en todo el territorio 

nacional, una fabulosa campaña de represió~ contra los intermediario~,:.por -

considerarlos enemigos del pueblo, pues los precios de compra al agricultor 

y de venta al consumidor han sido considerados demasiado elevados. El go--

bierno ha cometido arbitrariedades en este sentido, pese a que exist(a cier-

" ta razon en el control de estas actividades, .sin embargo, debemos recalcar -

el sentido poI (tico con el que se' r&<l:1:Lmn estas acciones, pues la mayor Cil.!:!. 

,-
tidad de votos estan en las grandes ciudades y~cpOE ello; bay;qu~~hacecle:~-

/ 

creer a .la gran masa de las ciudades que';s.e estan.c.lestruyendoce.l ,.sis.tema.tr~ 

dicional de mercadeo, sin susti tuirlo con un nuevo, y obl igándole al agricu.!. 

tor a que reciba menores precios por sus productos, pues el intermediario 

(único agente de compra al agricultor) y, por el contrario, comienza a pagar 

precios inferiores. ..J , h Parece ser que esta sltuaclon permanecera asta que la 
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gran masa de agricultores y campesinos pueda adquirir un mejor poder poI (ti-

ca, para hacer respetar sus derechos. Si se revisan las respuestas de las 

personas cuestionadas, se podra' comprobar la veracidad de esta aseveració~. 

" ... En este mismo capItulo, se garantizan precios de sustentacton, en niveles 

que aseguren ingresos estables y remuneratJvos, especialmente de los produ.:;. 

tos oefiritarios. 
, , . 

En este sentido serIa positivo que se 10 ponga en practl-

ca, pero poco hace el Gobierne para garantizar y cumplir con esta disposi--

ciÓn legal, pese a que el Presidente Roldo~ comenz6 una campaña de llbera---

.' / clon de los precios, sustituyendo los precios poI Iticos por los precios rea-

les, sin conseguir practlcamente nada. En cuanto a este punto, considero 
.. 

que la comercial izacion debe permanecer en manos de particulares, pues son -

las más eficientes, y, se evitar~ el monopol io del Estado·y la intro1nisió"n 

.. . " en asuntos que no debe IntervenIr, pues esto ocaSIonarla, que pueda manipu--

lar con los precios, en perj!,iicio de los agricultores, al igual que, seguir 

, ... 
extrangulando sus economlas, y la extorslon por los funcionarios. 

l. ABASTECIMIENTO DE INSUMOS AGROPECUARIOS 

En este cap(tulo se establece que el Gobierno deberá facilitar la adquis..!.. 

ci6n de insumos agropecuarios en condiciones ventajosas de precio y cal idad, 

especialmente al ·pequeño y mediano productor. 

Respecto a este asunto, basta recordar las fuertes cantidades de fertili

zantes que import6 el Banco Nacional de Fomento, los grandes negociados que 

se hicieron, que han sido materia de juicios penales que no han concluido 

hasta ahora, y la falta de confianza del agricultor para adquirir estos pro-

ductos. Por 10 que podemos decir que estas medidas, en lugar de incrementar 

la producci6n, han servido ·para enriquecer a un grupo de deshonestos emplea-
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dos púh 1 i cos, que se han favorec i do con es tos negoc i ados. 

J. AGROINDUSTRIA 

Estas disposiciones indican que se fomentari la agroindustria, especlal--

mente la ubicada en el sector rural, y se fomentar~ el establecimiento de em 

presas mixtas y empresas privadas, en las que participen preferentemente pr~ 

ductorcs agropecuarios, en asocio COII illduslriales. La Agrolndustria, se di 
/ 

ce que gozara de los beneficios que establecen las leyes de Fomento Indus---

trial, de la PequeRa Industria y la lista de inversiones dirigidas. 

Al respecto, debo indicar que una de las principales agroindustrias exis-

tentes en el pa(s, es la dedicada a la transformaciéÍn de la caRa de azú'car, 

en especial, la industria del aztcar, que ha sido la actividad que más sopo~ 

ta el peso de los precios poi (ticos y el desal iento de las inversiones, pues 

durante muchos aRos ha estado obligada a asumir continuas pérdidas (inclusi

ve la empresa estatal ASTRA), porque el Gobierno estableci~ los precios pol~ 

ti cos de un produc to que se ha vue I to de p ri mera neces i dad, sobre todo por -

la escasez existente, y en lugar de fomentar esta actividad, se la ha parali 

zado. " Debemos recordar que, en aRos anteriores, estas empresas podlan mant~ 

ner precios bajos por la compensación que obten(ar. al exportar sus exceden-

tesCen 1975 llegó hasta 60 dólares el quintal de exportación), pero con la 

carda progresiva de los precios internacionales, fue necesario elevar los 

precios internos a niveles supriores, sin que se haya logrado equil ibrar sus 

costos, pues ante el gran d~ficit que presentaban sus estados financieros, -

el gobierno, en el presente aRo, se vió obl igado a otorgar I (neas de cr:dito 

por ciento ochenta millones de sucres para los Ingenios Grandes y de veinte 

millones de sucres para los Ingenios pequeRos, para que puedan pagar sus 
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'd' obl igaciones y solucionar en parte sus problemas de liquidez. Estos cre Itos 

otorgados a largo plazo, lo único que hacen es, a mi modo de ver, alargar la 

I agonla de las empresas, pues ~o'se ha solucionado el problema de 'fondo'(que -

es el relativo a los precios) y, luego de algunos aRos, esas mismas empresas 
I 

necesitaran el doble de capital o el triple, para poder solucionar sus probl~ 
I 

mas financiero~, de lo contrario se veran ante una inminente bancarrota que -

/ . 
provocara un grave problema social. 

Por consiguiente, estas buenas intenciones se ven anuladas ante situacio-

nes de grave riesgo para su mantenimiento; por ello, pocas empresas agroin-

dustriales se han constituido en el pa(s, pues al depender de los precios P9. 

1 (t i cos, se han desa 1 entado 1 as i nvers iones i ndus tr i a 1 es en esos campos. u

nicamente las empresas que pueden procesar artrculos que no est~n sujetos a 

esta clase de precios (que no se hallan enfermos por los precios politicos), 

se han establecido en un n~mero bastante reducido. 

Finalmente, debo indicar que el mismo problema descrito sobre el 

ocurre respecto de otras actividades agroindustriales. 

K. PROMOCION CAMPESINA 

~ 

azucar, 

En estas disposiciones se establece la obligatoriedad del gobierno de pr9. 

mover las organizaciones empresariales campesinas de producci~n agropecuaria, 

para el mejoramiento integral del campesino, como beneficiario preferencial 

de su acci6n d·irecta. 

Esta aspiraci¿n del gobierno deber{ ser subsidiada por el Estado, para su 

organizaci6n y funcionamiento, como efectivamente lo esta siendo porque de -

lo contrario fracasarfa. Habl'amos notado que el empresario debe ser una pe.!:, 
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son a que este dotada de especiales cual idades que puedan generar seguridad y 

desarrollo de las actividades que se propone emprender. Naturalmente, en el 

sector campesino deben existir hombres que esté'n dotados de esta cual idad, -

como lo hemos pod i do observa r con los i nd (genas otava 1 eños, que han emprendi. 

do en grandes negocios comerciales con un éxito especial; sin embargo, no 

por eso se puede pensar en que todos están dotados de esas cual idades y, por 

ello, considero que si bien es cierto que esta clase de agrupaciones pueden 

dar un resultado positivo, la mayor parte puede fracasar, debido a esta cir-

cunstancia. As(, puede ser que sea más beneficioso que el campesino se inte 

, ' gre a traves de un trabajo digno y honesto a las unidades de produccion, pa-

ra que puedan proporcionarle suficientes ingresos, una vida digna, y, que 

pueda compartirla con toda su familia. 

Si revisamos las respuestas dadas a los cuestionarios que constan coma 
,

anexos, podremos encontrar que existe una concordancia con esta aseveracion. 

Para cumpl ir con el objetivo de promover las organizac.iones campesinas, -

la Ley establece cap(tulos rel·acionados con los siguientes aspectos: 

" 1) Organizaciones juveniles del area 

. . ,;' .. " .., " Estas tienen por objeto la organlzaclon, capacltaclon y partlclpaclon 

de la juventud rural en la producciÓn agropecuaria, para que puedan ser ben~ 

ficiarias con las tierras expropiadas y revertidas, para su desarrollo inte-

. . " . gral, y evitar la mlgraclon campesina. 

" 2) Capacitacion campesina 

Esta deber~ ser considerada como un componente fundamental de los pla-
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nes, prog'ramas y proyectos de desarrollo soc]o-económico del pa(s. 

3) Infraestructura rural 

Aqu( se establece que es responsabil idad del gobierno construir la In

fraestructura f(sica y social b~sica del 'rea rural, a fin de incrementar la 

. I 
producclon agropecuaria, elevar el nivel de vida de la familia y asegurar el 

desarrollo integral del campesino. 

J Aqul, debemos observar que no es prudente, a nuestro modo de ver, que 

cada organismo del sector pGblico se dedique a la construcci¿n de obras de -

infraestructura que requiere el Ecuador, pues se dispersan esfuerzos y pue--

den contraponerse metas y proyectos que impidan un desarrollo ordenado del -

pais. Por ello considero ~ue debe ser necesario que estas instituciones 

coordinen y conjuntamente establezcan los objetivos y polfticas que se deben 

implementar, y que sea una sóla entidad, la que se encarge de su ejecucitn, 

a fin de que se responsabil ice por ellas, adquiera la suficiente experiencia 

y pueda administrar cor~ectamente los fondos pGbl icos que se. la hayan enco--

mendado. 

4) Financiamiento de los proyectos de desarrollo rural 

Se establece un fondo nacional de desarrollo, no inferior a doscientos 

" millones de sucres, para promover, apoyar y financiar los proyectos especlfl 

cos de desarrollo rural integral. Al respecto, debo manifestar que este 
I , 

asunto ya fue tratado anter.lomente", por lo cual no ahondare mas sobre este -

tema. 

5) Impuestos a la importació'n 
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l En este capl tulo se establecen las exoneracIones que se conceden en g~ 

neral a toda clase de maquinaria, equipos, insumos, etc., relacionados con -

la actividad agropecuaria, asi' como se fijan los valores de venta de ,{stos, 

por parte de las casas importadoras. Estas disposiciones las considero posl 

tivas para el pa(s, pues contribuyen al abaratamiento de los costos de los -

productos al imenticios. 

6) Derechos de exportaciÓn 

Aqu( se indica que, los productos agr(colas no tradicionales de expor

taci6n, gozarán de la exoneraciÓn del total de impuestos a la exportaciÓn, -

posibilitando el establecimiento de subsidios cuando las condiciones del Oler 

cado internacional 10 exijan, a través del abono tributario o compensaciÓn -

directa a los productores. Esta es otra disposiciÓn positiva, dirigida a in 

crementar las exportaciones. 

7) I mpues to a 1 a Renta 

Al respecto, la Ley señala que aquellos que real icen actividades agrop~ 

I • • 
cuarias, pagaran el mismo impuesto a la renta y predial rústico establecido 

en las leyes respectivas. Si el gobierno quiere incentivar la actividad a-

gropecuaria, deber(a crear incentivos tributarios, y no seguir los absurdos 

" 
juicios de defraudaciÓn, qu~ conllevan al enfrentamiento entre el sector pu-

blico y privado del pa(s. 

8) Inversiones del sector agropecuario 

I ' 

Esta~ disposiciones de la Ley indican que el Estado protegera las in--

versiones destinadas a la producción agropecuaria, para lo cual se señala ~::~. 
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I 

cuales son los predios que se consideran eficientemente explotados, cuando -

se considera que el propietario explota directamente su predio y, si son e~ 

propiados dichos predi9s (eficientemente explotados), se establece una in-

demnizaci¿n de dinero efectivo por el valor del predio y las inversiones rea 

lizadas, de contado, previo el pago del impuesto predial actualizado. No se 

d . d' . I / I pue en expropIar los pre lOS con vocaclon agrlco a, para destinarlos a otros 

fines, excepto con autorizaciÓn del Ministerio de Agricultura y Ganader(a. 

9) Integridad de los predios r~sti~os 

El Estado garantiza la integridad de los predios r~sticos, aun con el 

empleo de la fuerza p~blica, cualquiera que sea el estado de explotaci~n de 

los mismos, es decir, se reprimen las invasiones y, para ello, se determina 
. 

el procedimiento a seguir. En caso de haberse producido la invasi¿n, se di~ 

pone el desalojo inmediato, contando con la intervención de la Poi icfa, y si 

. I 
el funcionario se niega a realizarlo, se le aplIcaran las medidas administra 

tivas, de daños y perjuicios, y la acci6n penal a que hubiere lugar, al igual 

que al Jefe de la Poi icta. tos instigadores serán reprimidos como autores -

del del ita de usurpación prevista en el Código Penal y los invasores no po--

drán ser beneficiarios del proceso de reforma agraria, ni tomados en cuenta 

para la adjudicaciÓn de tierras del Estado en ningÚn plan de colonizaciÓn. 

Respecto de estos tres Últimos capitulas de la Ley, podemos decir que 

es necesario establecer incentivos tributarios para la producción agropecua-

ria, si queremos incrementarla, pues actualmente se halla esta actividad en 

crisis y totalmente deprimida; por consiguiente, ser~ necesario tomar las me 

didas conducentes para reformar los cuerpos legales pertinentes. 

Respecto de las inversiones en el sector agropecuario, puedo decir que 
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I 
se hallan en union con las medidas de seguridad e integridad de los predios 

, 
agropecuar i os, pues se pretende, con es tas normas, incrementar la i nvers ion, 

alentarla, y al mismo tiempo elevar los (ndices de produccibn y productlvl-

dad, capaces de mejorar la situaci¿~ del agricul tor y del campesino; sin em-

bargo, hemos podido constatar que en muchas ocasiones no se cumple con estas 

dispos iciones, fundamentalmente por el temor de las autoridades, de que pue

dan producirse enfrentamientos entre invasores y poI icra y pueda resultar al 

gún herido o muerto, lo que, en el sentido positivo, torna a estas normas, a 

veces, impracdcables. Esto ha dado lugar a que los agricultores se unan y 

procedan a concurrir conjuntamente a los predios invadidos y act~en por su 

cuenta al desalojo, con ras impredecibles consecuencias de posibles enfrenta-

mientos personales o armados. 

Estas situaciones deben hacer pensar, al Gobierno, que es su deber pr~ 

teger a la comunidad y cumpl ir y hacer cumplir las leyes a todos los ecuato-

rianos, 
I 

y, para ello, debera asumir con la debida responsabil idad la ejecu--

ci6n y cumpl imiento de estas normas; al mismo tiempo, debe ordenar su cumpli. 

miento a todas las autoridades que directa o indirectamente se hallen involu 

eradas, fundamentalmente al IERAC, que al decir de los agricultores y deOal-

gunos sectores, es la entidad que promueve indirectamente las invasiones de 

tierras, con fines pol{ticos. 

L. ADMINISTRACION DE LA LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Esta corresponde al Consejo Nacional de Fomento Agropecuario, integrado 

por el Ministerio de Agricultura y Ganader(a o el Subsecretario, el Ministro 

de Finanzas o su delegado, Minister;o de Industrias, Comercio e Integración, 

o su delegado, el Presidente de la Junta Nacional de Planificaci6n (hoy CONA 
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DE), el Presidente de la Federacibn Nacional de las C~milras de Agrlcul tura O' 

su deleg<ldo, y un representante de las Organizaciones Campesinas, el mismo 

que ser~ un trabajador directo del agro, 

Aqu( se especifican sus funciones y las de la Secretar(a General, que e~ 

t¡{ dirigida por el Director General de Planificación del ~Iinisterio de Agrl 

cultura y Ganadería, 

M. CONTROL, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

J ' El Ministerio de Agricultura y Ganaderla, tendra la responsabil idad de 

exigir su cumpl imiento, y los agricultores y las organizaciones agropecua--

rias que no cumplan con las obl igaciones previstas por la Ley, serán reprimL 

dos con las siguientes sanciones: Multas, suspensiÓn temporal de los benefi-

cios y suspensión definitiva de los beneficios: 

Igualmente, se establecen sanciones a los funcionarios que divulgaren o ~ 
, 

tilizaren indebidamente los datos recabados para la aplicacion de esta Ley, 

o extorcionaren a los agricu'ltores, para su beneficio personal. 

N. DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

Aqu( se establece, fundamentalmente, que para gozar de los beneficios que 

concede la presente Ley, los interesados demostrarán haber cumplido con lo -

.. J .. 
dispuesto en el articulo segundo de la Ley de Centros Agrlcolas y Camaras de 

Agricultura. Se establece que el Seguro Agropecuario se aplicar~ en una eta 

pa experimental, de por lo menos tres meses, a cargo del Ministerio de Agri-

cultura y Ganadería. 
~ • • J 

Cumplida esta etapa, se pondra en eJecuClon ~I plan de 

. , 
Seguro Agropecuario que contara con su propio reglamento, 
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Debo indicar que la Ley examinada tiene su propio Reglamento, expedido m~ 

diante acuerdo Ministerial No, 0349 de 8 de Agosto de 1979, publ icado en el 

Registro Oficial No. 11 de 27 de los mismo mes y año, 

O. CONCLUSIONES 

Quisiera indicar como conclusiÓn, que mi opiniÓn personal respecto de es-

te cuerpo legal, es que constituye un instrumente positivo en su mayor parte, 

. , . ~ 
para dar impulso a la organizacion de las empresas agrlcolas y la promoclon 

campesina; a la seguridad en la tenencia de la tierra, a través del respeto 

que se debe tener a la propi.edad ajena y las sanciones que deben apl icarse -

en el caso de violaci6n de este derecho; a posibilitar el incremento de la 

• J J .; 

producclon, a traves de la adopcion de medidas y acciones que han tenido muy 

poco resultado, pero que pueden generar mayores beneficios, como el fomento 

de la investigacio~; la dotaciÓn de asistencia t~cnica (con escaso resultado 

por el nÚmero reducido de agentes de extensi6n); el aumento de los montos de 

los préstamos (que en su totalidad son sumamente bajos, con relaci&n a las -

actividades del comercio y I·a. industria); la capacitaci6n del ahorro; el me.!:. 

cadeo agropecuario (que no garantiza precios reales y rentables al agricul-

tor, sino precios que en muy pocos casos son de sustentaciÓn); el control del 

intermediario (que ha servido para que explote m~s al agricultor); el abast~ 

cimiento de insumos agropecuarios (que ha servido para el enriquecimiento de 

algunos deshonestos funcionarios p~blicos que se hallan enjuiciados); el im

pulso a la agroindustria (que actualmente no se protege en debida forma); el 

• I ( aliento de la producclon exonerando las importaciones de maquinaria, equi--
~ . 

pos, insumas, etc., y obl igando a las casas vendedoras a la dotacion de re--

. ( 
puestos); y el apoyo a las exportaciones, con la exoneraclon de impuestos y 
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el establecimiento del abono tributario, Respecto del Impuesto a la Rbnta y 
, 

Predial, deben establecerse incentivos tributarios a la produccion, admi tie~ 

do ciertas rebajas (pr(stamos hipotecarios, prendarios, fondos financieros, 

etc.) para el c~lculo de la base imponible del impuesto predial r~stico, y -

permitiendo una rebaja especial para los casos de catástrofes, inclemencias' 

cl im~ticas, plagas, etc" riesgos que no tienen las otras actividades, y que 

I 
pueda deducirse para la declaracion del impuesto a la renta, u otras semeja~ 

tes. 



PARTE QUINTA 

APRECIACION FINAL 

A. PERSPECTIVAS DEL SECTOR AGROPECUARIO 

Del anál isis anterior, podemos observar que el comportamiento global 

de la economía del sector agropecuario, ha sido negativo, y tiende permanen-

temente a un estancamiento; por consiguiente, podemos afirmar que esta act"ivi 

dad se halla en crisis y en un constante deterioro. 

Cuando decimos que el sector agropecuario se halla en crisis, no qu~ 

remos afirmar que el derecho se halla en crisis, sino sus -concepciones Jurí-

dicas, pues no s610 han cambiado las bases ideol6gicas, sino la realidad mis 

ma. Así, vemos que las características que presentaba el sector agropec~ario 

- en los años 50, han variado sustancialmente, por 10 que se vuelve necesario 

rev i sar y rep 1 antea r los aspectos fundamenta 1 es de 1 ma rco de concepci 6n en 

el que se examinaron entonces, para arribar a una acertada concepci6n del de 

recho agrario moderno, y a una soluci6n práctica de los problemas que afectan 

a la actividad agropecuaria, para darle al campo la dinamia que requiere pa-

ra su desarrollo po.l ítico, econ6mico y social. 

Estos cambios estructurales que se-presentan. en el presente si 

glo, tienen su propia base ideol6gica y política, y son de palpitante actua-

lidad en todos los países del mundo, como nos dice José Luis de los Mozos,de 

la siguiente manera: 

"No hay más que acudir a la figura central de todo el siste
ma, el empresario agrícola, tal y como le presentaba la li -
teratura dogmática de hace unos decenios para darnos cuenta 
de que se trata de-una supervivencia del pasado, de una figu 
ra Inactual; porque o se aproxima a la figura del "capitáñ 
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de-Industria" de los albores de la era IndustI"ial, o carece 
en la actualidad de sentido, especialmente -en sociedades c~ 
me la nuestra. Hoy día se eS un pionero o no se eS agricul
tor. Adem5s, que la reforma de la agricultura la est5n 1 le
vando a cabo las fábrrcas de abonos y de piensos y la indus 
trialización de la agricultura intensiva y de la ganaderra7 
juntamente con la emigración del campesino a la ciudad. Lo 
mismo que ha estallado una nueva forma de vrda urbana,esta 
a punto de surgir, también, una nueva sociedad rural." (61) 
( el subrayado es nuestro) 

Es evidente, que los cambios operados en nuestra época, en todos 105 

-ordenes de la economía y la sociedad, han puesto de relieve el hecho de 

que es muy difícrl llevar adelante una empresa agrícola sr no se cuenta con 

un grupo de personas que tengan capacidad para dirigir, organizar,canalizar 

y dar seguridad a las personas que dependan de la actividad. Así, se ha pue~ 

to de manifiesto la necesidad de crear .-corporaciones, compañías y organiza-

ciones campesinas, comunas, cooperativas, etc., que sean capaces de generar 

el suficiente al imento, vestido, etc., para todas aquellas personas que de

penden de tal organización. De la misma manera, el gobierno ha visto la rm-

periosa necesidad de dar mayor impulso a la agrorndustria, que puede generar 

la suficiente cantidad de alimentos para destinarlos a la población. 

Esta sociedad de personas y de capital es necesaria e mdispensable 

si queremos crear nuevas fuentes de trabajo, capaces de absorber la contí -

nua oferta de mano de obra en el campo, el aumento de los ingresos del Esta-

do , y generará la suficiente producción para alimentar a los ecuatorranos, 

exportar, sustituir las importaciones de materras primas, y tener las reser 

vas necesarias en los casos de escasez. 

Ya no podemos seguir pensando en el agricultor o campesino aislado, 

...................................... 

61 
José Luis de los Mozos, Estudios de derecho agrario, Madrid: Editorial 
Tecnos S.A., 1972, p. 32 
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que se dedique a la producción de alimentos, es nec.esario contar con el apo.!., 

te conjunto de un grupo de campesinos y agricul tores que exploten conJunta-

mente los recursos naturales y obtengan beneficios comunes. No se trata de 

pensar en que es necesario poseer la tierra para tener seguridad, sino que, 

por el contrario, es preciso que pensemos que nuestra valía y potencial pe.!., 

sonal radica en nuestros conocimientos, cultura, inteligencia, y fundamental 

mente en nuestro trabajo. 

Varias características particulares de nuestras leyes agrarias, les 

han tornado un tanto rígidas y con una connotada intervención estatal, que 

se considera innecesaria en muchos casos, pues no se trata de favorecer a: 

los agricultores, campesinos y consumidores, sino únicamente a estos últimos, 

por el aporte poI ítico que generan. Al mismo tiempo; dejan ver nuestras le-

ves políticas agropecuarias, un acentuado paternal ismo administrativo y la 

presencia un tanto arcaica de los esquemas ideales del despotismo ilustra -

do. Al respecto, José Luis de los Mozos, nos dice 10 siguiente: 

"Efec ti vamente que un grado más perfecto de es te pI anteam i en
to sería saltar del fundus a la explotación y de la explota -
ciÓn a la empresa agraria, pero esto que, de una parte, puede 
uedar en el marco de un Derecho agrario ideal, de otra, en una 
situación como la presente, siempre cambiant~ parece que esca
pa, como realmente así ocurre, a cierto tipo de regulación. Es 
decir, a.toda regulación que sea cerrada y rígida dentro de la 
tipología que establece y que no atiende a la dinámica de la 
iniciativa privada; por un lado y de la Economía agraria,por 
otro." ( 62) . 

Es ta si tuac ión impera en e 1 Ecuador, donde nues tras 1 eyes, caracter i 

zadas por ser irreformables, se tornan cada vez más inaplicables y obsoletas, 

10 que ha tornado a la agricultura en una actividad estática en teoría, y sin 

mirar el fondo de su dinámica, o iniciativa privada interior, y, por ello, 

62 José Luis de los Mozos, Estudios de Derecho Agrario" Madrid: Editorial 
Tecnos S.A., 1972, p. 32 
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la ha llevado a un marcado detenimiento y virtual estancamiento. 

Debemos aclarar, que la agricultura constituye el pilar fundamental 

de la economía ecuatoriana, y por·eso, fornm parte del derecho poiítico fu~ 

damental, tanto en 10 referente al derecho de la propiedad, como a la fun ~ 

ción social que le corresponde desarrollar. El derecho de la propIedad, en 

cuanto se refiere al reconocimiento de la valIdez de la iniciatIva privada, 

para emprender con esas tareas económicas, y en cuanto a derecho social ,por 

la ampl itud del reparto de los beneficios proporcionales que les corresponda 

a cada uno de los copartícipes. Por esto, la iniciativa privada debe ser pr~ 

teg i da por e I [s tado, en 1 a med i da en que pueda cump I i.r ef i c i entemente con 

esos·obJetivos. 

Es preciso que observemos 10 que nos dice José Luis de los Hozas, 

respecto de los puntos que acabamos de indicar: 

"Es evidente, por tanto, que modernamente la "reforma agraria" 
ya no se limita a la colonización o a la concentración parcela 
ria, presionando solamente sobre la prop.iedad rústica, sino que 
aspira a unas final idades más complejas. De nada sirve hoy día 
concentrar tierras; hay que concentrar explotaciones conforme 
a una "medida" ideal, que viene impuesta por los diversos ti -
pos de la llamada "explotación óptima", dentro de un plural is
mo jurídico que se corresponde con un plural ismo económico 
(grandes, medianas y pequeñas explotaciones), basado en la idea 
de rendimiento, en el aspecto social. Por todo el lo la "agri -
cultura de grupo" constituye el primer plano de la actual idad." 
(63) . 

Es claro que no podemos prescindir de ese pluralismo económico nece 

sario, para tener grandes, medianas y pequeñas propIedades, capaces de ge -

nerar la suficiente producción destinada a satisfacer las necesidades de la 

población y para que pueda generar los recursos necesarios para quienes 

las explotan. De la misma manera, debemos comprender que las sociedades cor-

63José LuIs de 105 Hozas, Estudios de Derecho··Agrarlo, Hadrid, Editorial Tec 
nos S.A., 1972, p. 32 
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porativas, las comunas, cooperatIvas, etc., constituyen las nuevas formas 

asociativas de explotacIón óptima de los recursos naturales. 

Considero que es necesarIo el control estatal en las diversas ac 

tlvidades económicas, pero de ninguna manera puede servlr,este mecanismo, 

para una Intervención solapada por parte de los poderes pGbllcos,que des a 

1 ientan las actividades, por una parte y, por otra, que puedan crear una 

competencia desleal entre los mismos' actores de la economía. Es evidente, 

que el Estado tiene la profunda responsabil idad de mantener el control or 

denado de los precios, garantizando precios justos para el agricultor y ac 

cesibles al consumidor y, para ello, deberá utilizar en muchos casos las 

reservas de al imentos para regular los precios y evitar la especulación de 

los productos. Esta delicada función que le corresponde desarrollar al Go

bierno Nacional, no puede prestarse como mecanismo político de intervenci~n 

indirecta en las actividades privadas, y menos aGn, para presionar la baja 

de los precios, obl igando a los agricultores y campesinos a recibir precios 

menores por sus productos, o inferiores a los mínimos costos que puedan te

ner. Por consiguiente, deberá legislarse adecuadamente, a fin de evitar es

tas posibles arbitrariedades. 

Esta acción, que la considero necesaria para el buen funcionamiento 

de la economía, impl ica una enorme responsabilidad de los gobernantes, y se 

asienta, sobre todo, en la honestidad que puedan tener para con la patria 

toda. 

Necesariamente. debemos convenir,en términos generales, en que el Go 

bierno Nacional no debe Intervenir en actividades confiadas a la iniciativa 

privada, porque ésta es la más eficiente y responsable, por las razones ex

puestas por el señor don Galo Plaza Lasso al contestar las preguntas 120 y 
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123 de nuestro cuestIonarIo, sIno que únIcamente debe velar porque éstas se 

real Icen en un marco n~derado de orden y equIlIbrIo económIco y socIal, y, 

por excepcIón, podrá IntervenIr en el mercado de los productos para establll 

zar la demanda y la oferta de ellos, evItando la especulacIón y el enrlquecl 

mIento IlícIto de algunos IndIvIduos deshonestos. 

Al respecto, el sefior Galo Plaza Lasso, al contestar la pregunta de 

si a la propiedad privada le es Inherente una función social, nos dIce: 

"Indudablemente, la propiedad privada tiene un pape'l que cum
pl ir. El momento que se quiera lIquidar la propiedad o la ac
tividad privada y poner las cosas en manos del Estado, se 1 i
quidaría la producción •••• " ( 6l¡ ) 

Naturalmente, esta función encomendada requiere la prolijidad nece-

sa~ia para no entorpecer las actividades privadas y, al mismo tiempo, para 

no someter y obligar a un grupo de ecuatorianos a sacrificarse en beneficio 

de los demás sectores, aún cuando éstos representen el mayor volumen elec -

toral o poI ítico, como nos dice el señor Galo, Plaza Lasso al responder la 

pregunta 173, del Anexo No. 1, pues la justicia no puede estar al servicio 

de unos pocos que el igen, sino que, por el contrario, ésta debe ser distri 

butiva e igual para todos. 

Es conocido por todos los ecuatorianos, que existen tierras disponl 

bIes suficientes para incrementar la producción en forma extensiva e inten-

siva, pero existe también una falta de voluntad política de los gobiernos 

para explotarla§. 

Con las exportaciones de petróleo real izadas en los últin~s afios y 

el incremento del circulante, no se ha podido apreciar la baja de la produ~ 

.................... 
6l¡ 

Galo Plaza Lasso, Respuestas a nuestro cuestionario, Anexo No. 1, pregu~ 
ta 109, p. 19 
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cfón agropecuarfa, fund<1mcntalmcnte porque se ha sustftuído con las fmport,!!. 

clones de los productos agropecuarfos, que cada aAo han ido aumentando pro-

gresivamente, sfn que se hayan adoptado las medidas oportunas para suplir es 

tos déffcits, con produccfón nacional. 

Hace pocos días tuve conocimiento de la caída de los precios del 

petróleo y de los productos tradicionales de exportación, es decir, de nues-

tro comercio exterfor, lo que ha traído como consecuencia, una reducción de 

la capacidad fmportadora de nuestro país y un malestar en los medios econó-

mico.ysocial de la población. Esta situación, constituye una 1 imitación rela 

tiva para la importación de productos al imentarios, pues al haberse reducf-

do el ingreso de divisas, posiblemente deberemos reducfr las importaciones 

de alimentos y los subsfdios que mantenemos en ellos, lo que agravarl la si 

tuación económica y social que vive actualmente nuestro país. Recordemos 

que las situaciones poI íticas han estado siempre en estrecha relación con la 

economía y el comercfo exterior, 10 que nos indfca que si queremos sostener 

y mantener el régimen democrltfco, es obligación de todos los ecuatorianos 

fortalecer la producción, aunar nuestros esfuerzos y coordinar acciones con 

juntas para la solución inmediata de los problemas, de lo contrario nos vere 

mos abocados a una extorsión política mis, y al advenimiento de una dfctadu-

ra. 

El Diario El Comercio, en su editorial del día Martes 8 de Septiem-

bre de 1981, nos dice lo siguiente: 

"De todas las exposICIones, comentarios, informes y acusas iones 
lo único que se desprende hasta hoy como verdad absoluta es que 
de la crisis económica que atormenta al país nadie es culpable 
ni ha incurrido en ningún error. Todos estln de acuerdo en afir 
mar que la producción agropecuaria tiene un crecfmiento tan pe=
queño y limitado que no alcanza a cubrir las necesidades del 
consumo interno. Todos afirman que la necesidad de importar all 
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mentas de prImera necesIdad y hasta de segunda necesIdad 
es la prueba de que no hemos progresado en lo que debe -, 
mas consIderar sIempre como fundamentnl. Todos sabemos 
que el monto de las exportacIones ha venIdo reducIéndose 
y no sólo con respecto al petróleo sIno también a las ex 
portaciones tradIcionales." ( 65) 

Es evidente que la crIsIs económIca ha sido provocada por los legl~ 

ladores convergentes y no convergentes, o dIcho de otra forma, goblernlstas 

y obstruccionIstas, que han aprobado leyes y decretos demagógIcos (general-

mante con el consentImiento genera} de'losleglslndores ) con In aprobación 

del ejecutivo, que han llevado al país a una situacIón verdaderamente crr,~ 

tica en todas sus actividades y, en especIal, al elevado endeudamiento y crl 

sls fiscal. El sector legislativo gobiernista, conjuntamente con el eJecutl 

vo, no sólo han agravado la inseguridad en el campo, sino que, además, han 

creado un ambiente general de desconfianza, con la iniciación de supuestos 

juicios de defraudación que están destinados a desprestigiar al sector prl-

vado en general y a los empresarios en particular, con el oojeto de desacr~ 

ditar al sector privado frente al público y conseguir la caída de las ven -

tas de sus productos; con los proyectos de ley de cogestión empresarial ,im-

puestos al patrimonio, el in~remento de impuestos, el afianzamiento de las 

obligaciones fiscales como requisito previo para iniciar un juicio contra 

el fisco, y otras leyes semejantes, han frenado las inversiones en el sec-

tor privado, tanto nacionales como extranjeras, y como lógica reacción de 

estos sectores se han formado grupos de defensa de las actividades prIvadas, 

para repeler estas acciones sicológicas, estratégicamente dispuestas por el 

gobierno para imponer un plan previamente establecido, utilizando la dicta-

dura democrática, pues al haber un compromiso "de convergencias" entre la 

.. ................... 
65 Editorial, Diario El Comercio, Quito, Martes 8 de Septiembre de 1981,Año: 

LXXVI, No. 28.009, p. A-4 
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mayorra legIslatIva y el eJecutIvo, hemos pusado a vIvIr una clara etapa 

dIctatorIal, para 10 cual se utIlIzan sIn pIedad los dIneros del pueblo, 

a fIn de lograr el respaldo y compromIso que requIeren. El pueblo,por su 

parte, ha perdido la fé en sus gobernantes y en el futuro hIstórIco del 

país. Al respecto, el edItorial del Diario El Comercio del Martes 8 de SeR 

tiembre de 1981, nos dice: 

"y por otra parte los ciudadanos en general, los que están 
1 ibres de prejuicios y consignas no creen en los gobiernos 
parlamentarios y no creen en los partidos." (66) 

Por otra parte, la falta de decisión y voluntad política del gobie~ 

no para resolver los problemas del sector agropecuario, industrial y comer-

cial, reflejan una clara incapacidad de gobernar y administrar en debida fo~ 

ma, como 10 ha manifestado un grupo de legisladores, en el seno de la Cámara 

Nacional de Representantes. 

El gobierno busca destruir las actividades empresariales privadas,y 

su política claramente refleja un volcamiento hacia la izquierda socialista, 

impulsando la sal ida masiva de los capitales del país y, al-mismo tiempo, ha 

creado una necesidad en el sector empresarial de unirse y afrontar sus cons~ 

cuencias, a través de una sólida defensa de sus intereses, especIalmente en 

las Provincias del Guayas y el Azuay, donde se están conformando frentes de 

defensa y consol idación gremial, que buscan repeler las acciones del gobie~ 

no. 

El Economista Dani 10 Carrera, al respecto, nos dice 10 siguiente: 

"El gob i erno pa rece que desconfía pato 1 óg i camente de 1 a ho
nestidad y valor de la empresa privada que produce el 85% 

66 Editorial, Diario El Comercio,_Quito, 8 de Septiembre de 1981, Año:LXXVI 
No. 28.009, p. A-4 
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del total de los bIenes y servIcIos del pars y el 100% 
de la producción agropecuaria. Proyectos como el de 11] 
cogestlón empresarIal, la ley de defensa del consuml -
dor, la ley que crel] la Empresa de promoción de las Ex 
portaclones, asr como medIdas adminIstratIvas absurdas, 
que van desde las limItaciones para aumentar el capItal 
de las empresas, hasta el enjuIciamIento penal Indlscrl 
minado de contribuyentes, traen un solo resultado; pér~ 
dida de confIanza y antagonIsmo entre el sector público 
y prIvado y por supuesto fuga de capItales y paral iza -
ción de las Inversiones del sector productIvo." (67) 

Esta situación debe ser anal izada profundamente por el Estado,pues, 

nInguno de los sectores, público o privado, puede cumplir aIsladamente con 

las aspiraciones del pueblo. Solo juntos pueden mejorar la calidad y el ni-

vel de vida de los ecuatorianos, aumentando la producción y fomentando,ale~ 

tando, garantizando y protegiendo las. actividades productivas. El señor Don 

Galo Plaza Lasso, nos dice 10 siguiente: 

"Bueno, en resumen, simplemente diría que 10 que Intere 
sa fundamentalmente al país es producir más, que con pro 
ducir más se resuelven los problemas de la agricultura -
porque es taría trabajando más efi ci entemente e 1 produc
tor agrícola, y al producir más, se pueden también resol 
ver problemas sociales, pero la condición para embarcarse 
en la solución de problemas sociales significa una ma -
yor producción, no podewos darnos el lujo de hacer una 
transformación social que produzca menos y no más." (68) 

Por consiguiente, sr queremos resolver los problemas sociales y cu~ 

pI ir con las justas aspiraciones del pueblo, debemos fortificar nuestras a~ 

tividades productivas, yeso significa, en nuest~o sistema económico, res -

paldar, apoyar, fomentar y garantizar la empresa privada en el pars y conso 

1 Ida r 1 a • 

Una de las debf1 idades poI íticas del partido de gobierno, es el con 

.................... 
67 Econ. Dani 10 Carrera, Diario El Universo, QuIto, Viernes l¡ de SeptIembre 

de 1981, Año: 60, No. 354 , p. 3 

68 Galo Plaza Lasso, Respuesta al cuestionario, Anexo No. 1, pregunta 175,p. 
30. 
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tar con un escaso respaldo popular, como 10 han demostrado las últImas 

elecciones llevadas a cabo en el mes de Diciembre del ano pr6xlmo pasado, 

un reducIdo número de Legisladores propios en la Cámara Nacional de Repr~ 

sentantes y un contadrslmo número de dIrigentes polrtlcos capacItados pa

ra adminIstrar la Repúbl ica. Es lamentable, para nuestro pars, que estas c~ 

sas estén ocurriendo, sobre todo para quienes hemos sido alumnos del señor 

PresIdente de la Repúbl ica, y 10 hemos conocido como un hombre capaz,sensa

to y un excelente profesor, pero desgraciadamente hemos podIdo observar que 

no ha logrado manejar eficientemente al pars. 

El resolver estos problemas alimenticios, es necesidad absoluta y 

actual para nuestro país, por el deterioro sufrido en los últimos años por 

el sector agropecuario. De no resolver oportunamente estos problemas, tendre 

mas que decidir, en un futuro cercano, entre la reducci6n sistemática del 

crecimiento poblacional, el incremento de las importaciones, o el aumento 

progresivo de las tasas de mortalidad. 

De manera que, s I queremos avisorar mejores días para los ecuatorra 

nos y las futuras generaciones, tenemos que fortificar y proteger las activi 

dades agropecuarias y, para ello, debemos mantener los proyectos contempl~ 

dos en el Plan Nacional de Desarrollo, que procurarán Incrementar la produ~ 

ci6n en forma exte~siva, pues beneficiarán a los campesinos, que son los· 

sectores privilegiados del plan y fueron los marginados del ayer. Al mismo 

tiempo, debemos modificar las políticas, fundamentalmente, en 10 referente 

a la seguridad en la tenencia de la tierra, y a la rentabilidad de la inver 

si6n, erradicando definItivamente 105 precios polrticos. Al respecto, el Edl 

torral del Diario El Comercio del Jueves 11 de Junio de 1981, nos dice: 
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I 
"Pero en termlnos generales la crlsls del sector agropecuado 
tlene un nombre: lnsegurldad, tanto en lo que se refiere a la 
tenencia de la tierra como a la rentabil ¡dad de la inversi6n." 
(69) ( el subrayado es nuestro) 

De 19ual manera, debemos dar protección efectlva a:la agroindustrla, 

modernizar la comerciallzación, lncrementar los crédltos a corto, mediano y 

largo plazo, dotar al agricultor y campesino de aslstencla técnica, y proc~ 

der a la apl icación de una verdadera reforma agrada que no lesione la pro-

ducción y busque utilizar las tierras ociosas, inexplotadas o deficientemen 

te cultivadas y permitá;a los campesinos sin tierras, agricultores margina-

les y minifundistas, el justo y legal acceso a ellas. 

Solamente con una política de definiciones prácticas, lograremos i~ 

pulsar esta actividad tan importante para el desarrollo socioeconómico del 

país, por la cantidad de mano de obra que puede generar y por la producción 

de recursos naturales necesarios para la subsistencia humana. 

B. CONCLUSIONES 

De la apreciación obJe"tiva de los problemas del secyor agropecuario, 

podemos extraer las siguientes conclusiones: 

1) Al imentos y Reservas Mundiales 

a} La producción de al imentos a nivel mundial se ve 1 imitada por las res 

tricciones tecnológIcas, la escasez de tierras yagua para el cultivo, 

de energía y fertilizantes y, un cambio de las condiciones ecológicas 

del planeta. 

b} La disminución de la producción de alImentos a nivel mundial ha provoc~ 

.................... 
69 Editorial, Diario El ComercIo, Quito, Jueves 11 de JunIo de 1981, Año: 
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/ 
do una elevacion de los precios y un aumento de la inflocion, 

c) La I deficiente produccion de al imentos en los paises subdesarrollados 

ha gonerado uno mayor dependencia hacia los paises desarrollados, una 

vulnerabil idad en la seguridad interna de cada Estado y un incremento 
, 

de las importaciones con detrimento del comercio exterior de cada pais. 

2) La poI (tica agropecuaria ecuatoriana 

I 

a) Todas las estad(sticas demuestran que la produccion del sector agr~ 

. . / pecuario ha disminuido considerablemente y su sltuaclon es de preo-
I , 

cupacion; se ha descuidado el problema de la produccion, al ocupar-

se de la distribución de la tierra. Se puede observar una escasez 

de al imentos frente a la demanda producida por una marcada disminu-

ción de la producción agropecuaria, un crecimiento excesivo de la -

población y un aumento de la capacidad adquisitiva de sus poblado--

res. 

La disminuci~n de la producción agropecuaria como fuente de crea---
I 

cion de al imentos, empleo y exportaciones, se ha producido por la -
, / 

prol iferacion de las invasiones, la apl icacion de una mal entendida 
, 

reforma agraria, el establecimiento de los precios poI [ticos y la -

. I 
escasa atenclon gubernamental. 

, 
Las invasiones y la apl icacion de una mal entendida reforma agraria, 

I 

que han tenido un caracter poI itico, han provocado el retaceo de la 

tierra, inseguridad en la tenencia de ella, dOesconfianza de los agr.!., 

cultores para invertir y de los bancos privados para prestar u otor

gar cr:ditos al sector, aumento en forma elevada de los {ndices de -
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subemplco y desempleo y favorecimicnto de las acciones de abogados 

deshonestos que se han aprovechado de los campesinos para explotar. 

los y util izarlos para ~cciones il (citas reprimidas por la lei. 

Los precios poI (ticos han desalentado la actividad agropecuaria, ~ 

han motivado que no se'lutil icen nuevas técnicas en la agricultura, 

, . 
que se reduzca la demanda de credltos en el sector, qlle no se real i 

cen inversiones en los predios eficientemente cultlvados, que se re 
, 

duzca la asimilacion de mano de obra, que aumentan la desocupación 

y, en general, han obl igado al agricultor a redJcir sus costos de -

producción. 

;-
La escasa atencion gubernamental ha provocado una falta de tecnifi-

cación y eficiencia de los agricultores, fundamentalmente. 

El excesivo crecimiento de la poblaci~n se refiere a la tasa que, -

del 3,4% anual, mantiene el Ecuador y, el aumento de la capacidad 

adquisitiva de los pobladores se produce como consecuencia de las -, . 
divisas que ingresaron e ingresen al pals por la venta del petroleo. 

) // b El Ecuador es un pals esencialmente agrlcola, pues, el generar un -

tercio del Producto Interno Bruto, el depender el cincuenta por cre.!:l.. 

/ 
to de la poblacion economicamente activa de esta actividad y el cOQ 

tribuir en una tercera parte a las exportaciones totales, convierten 
/, ('" 

a la agricul tura en la actividad economica mas importante del palS, 

aunque constituye el sector menos favorecido y atendido por el Go--
bierno Nacional, especialm~nte los agricultores eficientes que son 

• los verdaderos productores de alimentos en el pais. 
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cl la ley de Reforma Agraria, en cuanto constituye un Instrumento que 

garantiza la propiedad eficientemente cultivada y busca aprovechar 

las tierras ociosas o inexplotadas o que se hallen en manos de per-
, 

sonas ausentes o desaprensivas que buscan destruirlas o que estas -

puedan terminar erosionadas, constituye un cuerpo legal positivo p~ 

ra el desarrollo econ¿'nico social del pafs, pues permite a los cam-

pesinos sin tierras, agricultores marginal~s y minifundistas, el -

/ 
justo y legal acceso a ellas, a fin de incrementar la produccion a-

I grlcola en forma extensiva y el incremento de alimentos. En este -

sentido, la ley de reforma agraria debe mantenerse. 

Por otra parte, la prol iferaci~n de las invasiones y la apl icaci6n 

de una mal entendida reforma agraria por parte del IERAC ha sido ne. 

f I 
gativo para el pals por haber creado una reduccion considerable de 

la producci~n agropecuaria en el pa(s y haber obligado a los campe-

sinos a formar parte de los cinturones de miseria de las grandes 

ciudades, al producirse las migraciones del campo ~. la ciudad. 

dl El sector agropecuario se caracteriza por la deficiente o ninguna -

. . i h . 1 d capacltaclon de sus recursos umanos, que en un porcentaje e eva o 

carecen totalmente de educaciÓn o aquella no llega a los niveles de 

la escuela primaria. Igualmente, dichos recursos humanos carecen de 

,/ . . l 
los conocimientos de las nuevas .tecnlcas modernas. de explotaclon de 

la tierra. 

el la ley de Reforma Agraria est~ caracterizada por un acentuado pater-

nalismo administrativo y una rigidez excesiva de sus normas, que no 

se han adecuado a las necesidades presentes y no se han transformado 
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I 
de acuerdo a la dlnamlca del sector que se basa en la Iniciativa -

privada. Por consiguiente, sus normas deben ser reformadas en al-

gunos casos, derogados en otros, sustituidas en otros y, en general, 
, 

requieren un analisis profundo para derogar las normas injustas que 

atentan contra la producciÓn que es el fin de la actividad. 

f) los sistf'm~s deficientes de explotacio'n de la tierra han tra(do co

mo consecuencia una baja de la producciÓn y productividad y el emp~ 

brecimiento y erosió'n de los suelos, provocados por el excesivo pa~ 

toreo, la tala indiscriminada de los ~rboles, las diferentes formas 

de regad(o y la forma de establecer y distribuir los cultivos, que 

, . , 
han dado lugar a un aumento de las zonas desertlcas o semideserti--

cas del pa(s. 

g) La falta de dotaci6n de asistencia técnica en el campo a trav~s de 

los agentes de extensiÓn y las obras de infraestructura b~sica por 

parte del Gobi~rno Nacional han constituido las causas más importa~ 

tes para que no se aumente la productividad y la producciÓn en el -

sector. 

h) El Ecuador tiene capacidad para producir la mayor parte de sus nec~ 

s idades al'imenticias y para exportar; sin embargo, la riqueza agr(-

cola del Oriente parece que no presenta las caracter(sticas desea--

das para el cultivo, aunque aparentemente nos engaña su abundante -

• ! vegetaclon. 

¡) Se puede percibir un decrecimiento de las exportaciones de los pro-

ductos agr(colas tradicionales, un descontento de los agricultores 
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dedicados a estos cul tivos y un debi 11 UlOliento de nuestro comercio 

exterior, como consecuencia de la baja de los precios internacion~ 

les de estos productos y las causas anotadas en los puntos anterio 

res. 

j) Existen, en algunos lugares del pa(s, (ndices elevados de densidad 

y presión demogr~fica rural, por el exr.esivo crpcimipnto de la po-

blaciÓn. 

k) El pa(s tiene un elevado nümero de personas subocupadas y desocupa-

das, como consecuencia de la aplicaci6n de una mal entendida refor

ma agraria, de las invasiones y los precios pol (ticos que obl igaron 

a reducir la mano de obra existente o a aumentar la subocupaci6n al 

emplear temporalmente a algunos campesinos y al no asimilar en for-

ma alguna la mano de obra desocupada y que se creaba. 

1) El nivel de la educaciÓn t~cnica en el campo de la agricultura es -

.' . , . teorlco y no práctico, a todos los niveles, lo que lo ha convertido 
/ , 

en una actividad que carece de tecnicos agronomos y agentes de ex--

tensi¿n capaces de transmitir sus conocimientos al campesino y agr~ 

cultor personalmente y en forma pra'ctica, excepto en algunos casos. 

m) El retaceo de las grandes extensiones agr(colas, para transformarlas 

en minufundios, no resuelve el problema de la producción, pues la r~ 

duce o elimina, ni tampoco el problema social, pues al minifundista 

no le permite, ese pedazo de tierra, satisfacer sus propias necesid~ 
~ . 

des y en la mayoria de los casos pasa a constituir una propiedad de 

autoconsumo. Por consiguiente, el retaceo de la tierra constituye -
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una forma de el iminar la producci6n, 

Las extensiones grandes, en cambio, al reducir sus costos, pueden 

dar trabajo a mayor cantidad de personas, pagar mejores remunera--

ciones, incorporar la mecanizaci6n agr(cola, favorece la utiliza-

ciÓn de insumos agropecuarios, motiva la inversiÓn y la concesiÓn 

de cr~ditos y util iza, por 10 general, eficientemente la, tierras 

cultivables. 

n) Pueden aprovecharse muchas tierras, y mejorarse las condiciones del 

agricultor y trabajador agrfcola si se realizan obras de infraes--

tructura necesarias y si se proporciona seguro a las plantaciones y 

seguro social y asistencia medica al agricultor campesino. 

o) La dispersiÓn de Leyes confunde y complica las actividades en el 

campo. 

p) El consumidor y productor se ven perjudicados en algunos casos, por 

el intermediario que abusa y especula con los productos agropecua--

ríos, siendo, a la vez, un agente necesario. 

q) Se puede percibir una contradicción evidente entre los sectores del 

Gobierno Nacional y la Empresa privada, procurando los primeros des-

truir la estructura de los segundos, por no tener confianza el Go--

bierno en la iniciativa privada y pretende crear un Gobierno monóp~ 

'. d 1 I 1 ista que maneje todos los asuntos econOmlcos e palS, 

r) Existe una marcada desorientaciÓn de la producción agropecuaria na-

cional, pues el agricultor no conoce las necesidades de la pobla---



- 179 -

. , I 
clon, respecto de los diversos productos que requiere el pOIS, 

sI El es¿aso crecimiento del sector:agropecuarlo sc_debe~fundame~lal:~ 
I , 

mente a las inversiones que realiza el sector publico a traves de -

los proyectos de desarrollo rural integral. Estas inversiones que 

reflejan crecimiento, de ninguna manera impl ican rendimiento o pro
; 

duccion, ['ti", como ,,, h<l demostrado, mientras aumentan las inversi~ 

• I nes y se produce un relativo crecimiento del sector, la producclon 

y la productividad han disminuido considerablemente, 10 que nos" in-

I I 
dica que no se esta"sembrando el petroleo para aumentar la produc--

ciÓn, sino que por el contrar"io 10 estamos autoconsumiendo en per--

juicio de todos. 

De no existir e~tas aparentes inversiones d~l sector p~bl ico, en el 

sector agropecuario, tendr(amos necesariamente un comportamiento ne 

gativo del crecimiento, como en el fondo existe en el pa(s actual-

mente, pues si el pa(s" no tuviera petrÓleo, existiera una recesi~n 
, 

acentuado con inflacion galopante. 

3) Del Fomento agropecuario 

al La Ley de Fomento y Desarrollo agropecuario es un instrumento que -

• I 
busca integrar al campesino a traves de las empresas asociativas de 

producciÓn, ll~mense comuna, cooperativas o de autogestión¡ incre-

mentar la producci6n, dando asistencia técnica, fomentando la inves

"tigaciÓn, proporcionando créditos agropecuarios, canalizando el aho

rro, buscando mejorar la utilizaciÓn de los suelos, fomentando la m~ 

canizaci6n agr(cola, velando por la sanidad de los cultivos y la sa-
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'Iud de sus animales, regulando el mercadeo, garantizando la Integrl 

, . / 

dad de los predios rusticas, la dotaclon de insumas agropecuarios y 

el establecimiento y fomento de las agrolndustrlas, El Gobierno Na 

clonal ha basado su poi (tlca agropecuaria fundándose en este cuerpo 

I 
legal, reglamentando y definiendo la forma como desplegara estas ac 

I 
clones, pero, en la practica, poco o nada se esta haciendo al res--

pecto, como lo hemos anal Izado en nuestro estudio. Este cuerpo le-

gal es altamente positivo para Impulsar el desarrollo económico y -

social del sector, 

b) La Ley de Fomento y Desarrollo agropecuario ha servido para dar se-

gurldad al agricultor en la tenencia de la tierra, pues 9arantlza -

la Integridad de los predios r~stlcos y la propiedad privada, da I~, 

pulso a la organlzacl¿n de empresas campesinas agrfcolas, poslblll-

ta el aumento de la productividad de las tierras, mediante el em---

pleo de acciones pol(tlcas que utilizadas eficientemente pueden ay~ 

dar al agricultor y campesino 'a mejorar sus cultivos, alcanzar mej~ 

res resultados e Impulsar la actividad agropecuaria. 

c) La mayor parte de unidades de producciÓn, especialmente las peque-

ñas propiedades, disponen de la deficiente tecnología que se em---

plea en el agro, lo que redunda en la baja productividad, 

d) La importación de leche en polvo perjudica la producciÓn nacional. 

~ / 
e) Los prestamos que se dan a la actividad agropecuaria son las mas ba 

jas, si comparamos con la industria y el comercio, pese a que cons

tituye la actividad m~s importante del pafs, 
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C. RECOMENDACIONES 

I 
Del analisis de las conclusiones anotadas anteriormente, podemos sugerir 

las siguientes recomendaciones: 

1) Al imentos y reservas mundiales 

a) El problema de la escasez a nivel mundial puede solucionarse util i-

zando tierras existentes en los parses en desarrol10, para lo cual, 

los pa(ses desarrollados debera'~ proporcionar ayuda econÓmica y te'~ 

nica a los parses en vfas de desarrollo, utilizar m~s eficientemen-

l . I • / 
te as tierras que estan Siendo explotadas por los diversos paises 

y util izar en mejor los recursos naturales (tierra yagua), raciona 

1 izar el consumo de energía, utilizar en forma apropiada los ferti-

1 izantes e insumos en general y proteger las condiciones ambienta--

les y los recursos disponibles. 

b) Se hace necesa.rio fomentar la producción agropecuaria a nivel mun"--

dial a fin de provocar una disminución de los precios y la inflaci~~ 

t motivar una interdependencia entre todos los paises, consol idar las 

econom(as de los Estados, reduciendo progresivamente las importacio-

nes, aumentando las exportaciones y creando un ambiente de confianza 

y bienestar para sus habitantes. Si no se resuelve oportunamente el 

. , 
problema de la producclon y reservas alimenticias, tendremos que de-

cidir en un futuro cercano entre la reducción sistem~tica del creci-

miento de la población, el incremento de las importaciones alimehti-

cias con el debil itamiento de nuestro comercio exterior o el aumento 

de las tasas de mortalidad. 
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2) La pol(tica aqropecuarla ecuatoriana. 

a) Dar apoyo al sector productivo del pa(s, a trav¿s de la adopci¿n de 

medidas claras y convenientes que favorezcan la producci~n y la pr5? 

ductividad agropecuaria y que se hallan destinadas a dar seguridad 

al agricultor en la tenencia de la tierra, seguridad en sus inver-

siones, Rrli~A~i~n dA IR I.ey para impedir las invasiones y garanti

zar la integridad de los predios rÜsticos, la aplicaci6n de una ade 

cuada reforma agraria que no. lesione los derechos de los dem~s ecua 

~ ~, torianos, que busque un increment~:de la produccion y un acceso a -

las tierras a los campesinos y agricultores que las quieran traba-

jar y erradicar los precios poi (ticos. 

, 
b) Incrementar la produccion agropecuaria en forma extensiva e intensi 

va, a través de la colonización dirigida y semidirigida, la aplica

ci':;n de una adecuada reforma agraria y la adopción de políticos 

agropecuarios adecuadas que favorezcan a los agr.icultores y campesi. 

nos. 

c) Las actividades agropecuarias deben tener como finalidad el desarro 

11 l. f dI' d 1 d' f d' o economlCO, a traves e Incremento e a pro ucclon y pro UCtl-
/ 

vidad para satisfacer las necesidades alimenticias de la poblacion 

y mejorar el nivel nutricional de los ecuatorianos, de la sustitu-

ci~n de las importaciones de materias primas para la industria, del 

incremento de las exportaciones y las reservas alimenticias, el au-

mento de la riqueza del pai's y el incremento de las divisas para 11)~ 

jorar nuestra balanza comercial; y, la justicia social, con el mej5? 
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ramiento ocupacional, salarial y de las condiciones del trabajador 

agrícola, para elevar los niveles de vida de quienes viven de esta 

actividad, en el marco de una economia de libre empresa como es la 

nuestra. Por ello, debemos defini r una poi (ti ca de reforma agraria 

que no 1 lege a afectar de ninguna manera a los predios eficienteme!2. 

te cultivados y explotados, que se los proteja y garantice para po-

der disponer de la produccion de al imentos necesaria para satisfa-

cer las necesidades de la poblaci¿n y cumpl ir con los objetivos 
, . 

enunciados en el parrafo anterior y, al mismo tiempo, para que pue-
} 

da cumpl ir con su funcion social, es decir, que absorba mayor canti-

dad de mano de obra y mejore las condiciones del trabajador agr(co

la, fundamentalmente a trav/s del establecimiento de agroindustrias 

,f 
en el sector rural o en las ciudades cercanas, para lo cual debera 

fomentarse esta clase de industrias en dichas zonas. 

d) Mantener la actual Ley de Reforma Agraria, reformtndose el conteni

do del artrculo 55 que contradice la Constitucitn Poi (tica del Esta 

do Y los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el E-

cuador sobre los derechos humanos, a fin de que se paguen precios -

justos a los propietarios de tierras que nan sido expropiados por -

efecto de una afectacitn etc. y, al mismo tiempo, se eliminen aque

llas normas que atenten contra la producci6n agropecuaria y que con 

tradicen el espfritu de este cuerpo legal, como la contenida en el 

articulo 46 numeral 9, a fin de evitar los abusos y arbitrariedades 

c6mo ahora sucede y procurar el acceso a la tierra a los verdaderos 

campesinos que quieren trabajarla. 
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e) El sector productivo privado requiere del apoyo y confianza del Go-

bierno, para que Juntos puedan cumplir con los programas de desarro 

110 social que requiere el pa¡'s, pues sin producción no se podrán -

real izar cambios ni cumpl i r estos programas. 

f) Mantener en forma permanente un incremento sostenido de la produc--
, 

cion, acorde con el crecimiento poblacional, para lo cual se debe--

rá~ establecer po¡(ticas que hagan posible tal aspiraciÓn, garanti-

zando la tenencia de la tie\ra, cualquiera que sea. 

, 
g) Buscar la diversificacion de exportaciones, fomentando y protegien-

do a la agroindustria y las exportaciones de productos agropecua---
.,-

rios para dar mayor sol idez a nuestro comercio exterior. 

, 
En cuanto a las exportaciones, estas deben permanecer en manos de -

la iniciativa privada, pues las empresas p~bl icas significan un c02 

to elevadísimo, ser{an en la mayor parte de los casos inoperantes, , 
lentas; se prestaria a incorrecciones, abusos, rneficiencia y a un 

encarecimiento total del servicio. 

El Gobierno debe fomentar las exportaciones de los productos tradi-

cionales, cuidando las exportaciones y ayudando a los exportadores 

en los casos en que puedan verse afectados por la baja de los pre~-

cios internacionales de los productos, las ventajas competitivas de 

otros pafses, etc.; el iminando, suspendiendo o reduciendo los trib~ 

tos, estableciendo el abono tributario y manteniendo una escala de 

impuestos que guarden relación con las m~ltiples variables' que pué

den afectar la producci6n y la venta de esos productos y, en casos 

• J 

extremos y como medida de protecclon temporal,. subsidiando las ex--

portaciones. 
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I 
Respecto a los nuevos productos de exportaclon, el Gobierno Nacio-

na 1 debe promover 1 a ven ta l '" ace 1 tes vegeta 1 es de soya, papas, ha-

bas, choclos, ocas, mellocos, aguacates, cebada y otro~, Estas ven 
I I 

tas al exterior debera promoverlas, a traves de los a9':;;'''s comer--
I 

ciales y representantes diplomaticos del Ecuador en los diversos 
, 

paises, buscando otorgar ciertas medidas de ayuda para las exporta-

ciones. 

/ h) Se pueden estabil izar los precios agrlcolas, con el rendimiento ne-

• I 
cesario de la producclon para el agricultor, evitando la explota---

• I 
clon de intermediarios y protegiendo al agricultor de las bruscas -

I 

fluctuaciones de los precios, a traves del almacenamiento o estable 

cimiento de reservas, que al mismo tiempo pueden 'servir para suplir. 

las necesidades internas en casos de escasez, plagas, heladas, etc. 

i) La forma en que se debe incentivar la producci6n agropecuaria es e-
. I 

vitando los precios poI (ticos, contribuyendo al mejor y mas alto 
/ . f ,. 

rendimiento de los suelos, en base de cooperacion tecnica, a traves 
I 

de los agentes de extension, garantizando la seguridad en la tenen-

cia de la tierra a los agricultores que tengan eficientemente explo 

tadas sus propiedades en un porcentaje razonable, cualquiera que 
I 

sea su extension; garantizando el pago de precios justos en los ca-
I r 

sos de afectacion y expropiacion; evitar los recargos de impuestos 

en fertilizantes, maquinaria, abonos, fungicidas, medicamentos para 
r 

animales, etc.; y estableciendo subsidios de caracter transitorio, 

para los productos esenciales y cuando puedan verse perjudicadas 
I t , 

la produccion o las economias de la mayor parte de la poblacion. 
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, , 
j) "El Gobierno Nacional, a travcs de sus empresas de comercial izacton 

(ENAC y ENPROVtT), puede manejar 105 productos destinados a reser-

vas y almacenamiento, para que, en casos de escasez, puedan supl ir 
, 

los deficits existentes en el mercado y al mismo tiempo utilizar -

estos productos para evitar la especulación y el manejo il(cito de 

los intermediarios, procurando mantener precios estables y remune-

rativos en el mercado, protegiendo al agricultor y campesino, y e-

vitar el decenso de los precios a niveles que perjudiquen la renta 

bilidad de los productores. En ningun caso, la presencia estatal 

en el almacenamiento y comercial ización deben tender al monopolio 

de las transacciones comerciales de los productos agropecuarios, y 

debe procurarse mantener una libertad de mercadeo y precios m(nimos 

de sustentación del productor agr(cola. 

k) Las tensiones existentes en el agro, provocadas por la excesiva den 

sidad de la población, debe ser resuelta a base de la colonización 

di r i g i da y sen]"i d ir i 9 ida. 

1) Lo importante para el trabajador agrfcola es que disponga de un tra 

bajo seguro y remunerativo, a fin de que pueda satisfacer sus nece-

sidades. La actividad agropecuaria puede crear fuentes de trabajo 

en el campo, siempre y cuando se den las garantras suficientes a la 

inversión, a la tenencia de la tierra y se logre erradicar los pre-

ci os po 1 (t i cos • 

J m) El Gobierno Nacional debe promover prestamos con intereses blandos, 

J 
a corto, mediano y largo plazo, a traves del Banco Nacional de Fomen 

to, Financieras y Bancos Privados. 
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n) Pura solucionar el problema agropecuario debe darse, en primer lu--
, 

gar, confianza al agricultor, facilidades en cuanto a creditos blan 

dos, impulsando la ayuda t~cnica, la el iminaci6'n de los precios po

I (ticos, mejorar los sistemas de comercial izaci~n a trave's de los -

mercados mayoristas privados, dotaci6n de insumos agropecuarios, se 

millas calificadas, abonos, fertilizantes, etc., manteniendo la Ley 

de Fomento y Desarrollo Agropecuario; seguridad en la tenencia de -

la tierra y en las inversiones, fomentando la asociaci6n de agricul 

tores y campesinos, procurando no expropiar o afectar a las tierras 

de los particulares y, en definitiva, crando incentivos para la pr~ 

ducci¿n agropecuaria. 

) ./. . .. 
o Construir canales, vlas de comunlcaclon y cuanta obra de infraes---

, 
tructura sea necesaria para incorporar a la producción nuevas tie--

I rras. ASI tenemos que buscar incorporar tierras para el cultivo; -

entre otras, los proyectos Daule-Peripa, Catamayo-Chira y Puyango

Túmbez (con el'Per~ estos dos ~ltimos) '. asf como las tierras de la 

• I I . 
reglon amazonlca, y otras. 

p) Que se dicte un Cbdigo Agrario o una Recopilaci~n de Leyes Agrarias 

que busquen prioritariamente el incremento de la produccibn, la co~ 

fianza del agricultor para las inversiones y en la tenencia de la -

tierra, que libere al agricultor ~e:loS~prec¡oscpoliticos .. y que es-

tablezca una reforma agraria justa que busque explotar las tierras 

ociosas, inexplotada, o que se hallen en manos de propietarios au--

sentes o desaprensivos que no contribuyan al incremento de la pro-

ducción o que puedan empobrecer las tierras y convertirlas en ero--
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sionadas y, permitiendo al campesino sin .tierras, agricul tores mar 

ginales y minifundistas, el justo y legal acceso a el las. Que se 

impulse la creac16n de agfoindustrias y la ¡generaci6n de mano de -

obra, a fin de que puedan reducirse las tasas de subempleo y desem 

pleo existentes en el país y, se fomente, garantice, proteja y co,!.!. 

fíe en la iniciativa privada, que es la mfis din5mica y eficiente -

en la producci6n y al mismo tiempo se le exija el cumpl imiento de 

sus deberes sociales con la comunidad. Que se deroguen las leyes 

injustas o aquellas que atenten contra la producci6n o su increme,!.!. 

to, como las contenidas en los artículos 55 y 49.1 it. 9 de la ley 

de reforma ~graria. 

qf Debe capacitarse a los recursos humanos, tanto en 10 referente a 

la cultura como en el 'conocimiento de las nuevas técnicas de utili 

zaci6n de los recursos, para obtener un eficiente aprovechamiento 

de las tierras y una adecuada preparaci6n en la agricultura. 

r) Deben eliminarse progresivamente los subsidios, fundamentalmente 

de los productos importados, pues éstos deben aplicarse Gnicamente 

en casos extremos, de manera transitoria y fundamentalmente para 

proteger la producci6n nacional. 

s) Es claro. que 10 importante es producir' más, manteniendo un criterio 

plural ista de tenen"cia de la tierra en 10 econ6mico, poI ítico y so

cial, para que puedan coexistir grandes, medianas y pequeAas propi~ 

dades que puedan ser eficientemente trabajadas, en manos deempres~ 

rios agrícolas verdaderos, que busquen incrementar la producci6n y 
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extender los beneficios generales a todos sus trabajadores depen---

dientes, impulsando y alentando la iniciativa privada, a través de 

las empresas cooperativas, individuales o colectivas, nacionales o 

extranjeras, naturaleS o jur(dicas, sean estas compan'as, comunas o 

. ' empresas campesinas de autogestlon, sin caer en las tesis desarro--
. , 

llistas del retaceo de la tierra y la 1 iquidacibn de la produccibn. 

t) Las acciones políticas implementadas por los gobiernos de turno pa-

ra solucionar el problema agropecuarIo, han sIdo desacertadas y, 

por consiguiente, requieren un replanteo y reorientacicin adecuados, 

fundamentalmente en lo que respecta a la seguridad en la tenencia -

de la tierra, la 1 iberaci6n de los precios poi (ticos, la implement~ 

cion de una adecuada y pr~ctica asistencia t~cnica, mejoramiento de 

/. ~ 

los sistemas de.credito y comercial izacion y garantizar la integri-

dad de los predios r~sticos. 

u) Es necesario el control del Estado en las diversas actividades eco-

I 
nomicas; pero de ninguna manera puede servi r este mecanismo para la 

intervenciÓn en los ~ectores de la econom(a para los cuales no esta 

destinado; sin embargo, p'odra intervenir, excepcionalmente, para la 

regulacl~n de los precios utilizando las reservas alimentIcias, 
, 

cuando se produzca una escasez de al imentos, ficticiamente, aSI co-
, , I 

mo suplir los deficits de las cosechas. Esta accion debera reali--

zarla con la mayor responsabil idad y honestidad, 

v) Se debe implementar el seguro para los cultivos y la producci&n, y 

el seguro social universal, para todos los ecuatorianos. 
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w} Crear nuevas fuentes de trabajo que garanticen remuneraciones jus--

tas y legales que dignifiquen al hombre, a fin de reducir las tasas 

de subempleo y desempleo y mejorar los niveles de vida de quienes -

viven de esta actividad. 

x} Aplicar una pol(tica de precios que posibil itan al agricultor y ca~ 

pesino una rentabil idad adecuada, y deje de ser el sector sacrifica 
, I 

do de la economla que beneficia a los demas sectores, en detrimento 

propio. 

y} Mantener un control estadlstico indicativo de siembra, producci~n, 

cosecha y mercadeo, a fin de que pueda darse a conocer al agricul--

tor y campesino la conveniencia o inconveniencia de cierta clase de 

cultivos. 

z} El pa(s requiere de una política agropecuaria coherente y estable 

que se encuadre dentro de un marco de orientaciones definidas, de -

beneficio para el agricultor y campesino y sea realizable en los 

, • . 1 1 ( . . 'd' f' d campos economlCO, SOCIa, po ItlCO y Jurl ICO, a In e que se en--

cuadre con las políticas y objetivos nacionales. 

Para esto, el estado no debe imponer las reglas de juego, sino in-
, 

terpretar el pensa~iento de la poblacion y conjugar con los intere-

ses de productores y consumidores, propietarios y asalariados, im--

I 

portadores y exportadores, para hacer real idad la aspiracion de in-

. t I I 
crementar la producclon, a traves de una polltica clara, definida 

y al mismo tiempo flexible. 
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a') Realizar un estudio conjunto con empresas extranjeras para de-
I 

terminar las tierras que pueden explotarse, a fin de establecer 

las tierras con vODaci~n agr(cola que no puedan ser destiriadas 

a otras actividades. 

b') Que se exija, en las Instituciones donde se profesionalizan los 

futuros t~cnicos a<:¡r¡'colas, aqrónomos y aqentes de extens ión, -

un año de pr~ctica rural, previa la obtenciÓn del t(tulo a~ad:-

mico respectivo. 

c') Deben conformarse estad(sticas, a fin de ·conocer la superficie 

cultivada, la posible producci¿n, para que se pueda prever." los 
, 

posibles déficits e importar lo que se requiera para atender a 

las necesidades que puedan producirse. Al mismo tiempo, pueden 

ponerse a disposicion de los agricultores, para que puedan ver 

que tipo de producción requiere el paTs, y puedan dedicarse a -

ella, sin que sea obligatoria. Al mismo tiempo, debe crearse -

un fondo nacional para cumplir los programas de riego e infraes 

tructura básica que requiera el sector. 

I 
Deben reorganizarse las instituciones publicas, para hacerlas -

, 
mas agiles, que escuchen y orienten al agricultor, con m(stica 

de servicio al pGblico, con funcionarios bien remunerados, ho~-

nestos y dinámicos, a fin de que puedan servir al agricultor; -

debiendo destinar a otras funciones al exceso de funcionarios -

existentes, buscando al mismo tiempo la moral izaci~n administra 

tiva. Para ello, deber~ desplegarse una verdadera reforma admi 

nistrativa. 
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d') Dictar medidas de control de los intermediarios, para evl tar a

busos, sin lesionar sus derechos y su legitima e Indispensable 
. 

gestiono 

e') Buscar un acercamiento entre los dos sectores, p~bl ico y priva-

do, restablecer la confianza en la empresa privada, pues el 

pars no quiere ver enfrentamientos sino producci6n y bienestar 

para su pueblo, al que el gobierno no se lo ha podido proporci~ 

nar hasta ahora y quiere distraer su atenci~n, haciendo pensar 

que la empresa privada es la causante. Al mismo tiempo, el Go-

bierno debe pensar que solamente cuando se robustezca a la em

presa privada se podr~ generar producciÓn, y con ello se podr~n 

hacer los cambios sociales que busca y requiere el país. 

3) Fomento agropecuario 

a) Este es un ~uerpo legal altamente positivo para el crecimiento eco-

n6mico y el establecimiento de la justicia socia,l; por consiguiente 

debe mantenerse y rea'l izarse cualquier acciÓn necesaria para lograr 

su efectivo cumplimiento. 

b) Los objetivos, políticas, metas, proyectos y medidas establecidos -

en el plan nacional de desarrollo son positivos para el pa(s y de~-

ben aplicarse y mantenerse; sin embargo, deben ser incorporados los 

nuevos objetivos y políticas que se recomiendan en el presente est~ 

dio. Lo lamentable de las acciones y poI (ticas del gobierno, es 

que se ha hecho muy poco para ponerlas en pr~ctica. 

, 
c) Debemos impulsar la integracion intersectorial, promoviendo la es--
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tructura agroindustrial eficiente. 

d) Debe reducirse la importaciÓn de leche en polvo. 
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CUESTIONARIO 

1.- Como podriamos satisfacer nuestras necesidades en materia de a1imenta-

cion? 

2.- Considera usted que el Ecuador tiene la capacidad para producir al Imen

tos suficientes para abastecer a la pob1acion y posiblemente para expo~ 

tar sus excedentes? 

En base de que argumentos y estimaciones 10 considera? 

3.- Que mecanismos o medidas deben implementarse, para mantener un equi1i-

brio en los precios de los al imentos, de manera que no perjudiquen a 

los productores o a los consumidores? 

4.- Como deben implementarse estos mecanismos o medidas? 

5.- Considera usted necesaria la imp1antacion de incentivos a la produccion 

agrico1a para evitar la e1evacion de los precios de los alimentos? (su~ 

sidio a los ferti1 izantes, maquinaria; etc.) 

6.- Que clase de incentivos? 

7. Que po1 itica consiqera usted que debe adoptarse para incrementar las ex

portaciones de los productos tradicionales y otros nuevos productos? 

8.- Cuales productos considera usted que puede exportar nuestro pais? 

9.- Considera usted que deben fijarse po1 iticas de reservas de productos a

limenticios para los casos de escasez producida por cosechas ruinosas, 

caso fortuito, fuerza mayor y otras? 



Sefior General 
Carlos· Aguirre Asanza 
DIRECTOR DEL l.A.E.N. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Quito, 3 de Agosto de 1901 

En contestación a su muy atenta comunicación No. 000347 IAEN-D, de 23 de Ju 
nio de 1981, en la que usted me solicita contestar un cuestionario que per~ 
mita conocer mi criterio sobre algunos tópicos de la Política Agrcpecuaria; 
a fin de que se las incorpore a un trabajo de investigación que debe presen 
tar el señor Licenciado Patricio Salvador Salazar, a usted y contestand.) el 
cuestionario aludido, consigno lo siguiente: 

A LA PRIl1ERA.- DOS FUNDAHENTALES; La primera, la elaboración de un Código -
Agrario que recoja todo el universo disperso de legislación agraria y lo 
adapte al desarrollo de las políticas agropecuarias y la segunda, establece 
ría reglas claras para afectar a las tierras que no cumplen su función so~ 
cial. En la actualidad no se conoce si se trata de un procedimiento adminis 
trativo o jurisdiccional. 

A LA SEGUNDA.- Acierto en ~4nifestar que el Ecuador es un país eminentemen
te agrícola: observación, no poner los remedios para que esta aseveración -
sea una realidad. 

A LA TERCERA.- Deben reprimirse. La constitución y las leyes de la Repúbli
ca· indican el camino por el cual debe accederse a la propiedad. 

A LA CUARTA.- No ha sido la ley de Reforma Agraria la· que ha obligado al cam 
pesino a dejar su heredad y engrosar los cinturones de miseria. Ha sido una 
defectuosa aplicación de la ley y la falta de decisión política de no haber
dotado al organismo ejecutor de todos los recursos para planes de Reforma 
Agraria integrales especialmente por la falta de coordinación de las distin
tas entidades del Estado. 

A LA QUINTA.- Que no dan resultado. Si hubiera una real explosión en la pro
ductividad y en la producción, los precios se regularían solos por la ley de 
oferta y demanda, naturalmente atacando a los principales problemas que aca
rrea la comercialización: Intermediarios, centros de abastecimiento, silos,
etc .. 

A LA SEXTA.- Una gran asistencia técnica, fundación de almacenes para el 
abastecimiento de todos los elementos materiales que intervienen en la pro -
ducción agropecuaria, nueva política crediticia y seguridad en la tenencia -
de la tierra. 

A LA SEPTHIA.- Una real aplicación de la ley de Fomento y Desarrollo Agrope
cuario en lo que hace relación a las invasiones y una real y honesta aplica
ción de la ley de Reforma Agraria en lo que hace relación a la afectabilidad 
destinada a las tierras que,conforme a derecho/no cumplen la función social. 



2 

a quienes se dotará de tierra/y donde deben confl.uir las distintas instit~ 
ciones del Estado, especia mente la educaci6n y Cl"édi to par'a producir -
desarrollo, mediante esto grupos que trabajan "com verdaderas empl'esas -
de producci6n", 

Dejo en estos términos, contestada su comunicaci6n y: suscribo de usted, -
muy atentamente, 

/ 
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CUESTIONARIO 

1.- Cómo podríamos satisfacer nuestras necesidades en materia de alimen
tación? 

2.- Considera usted que el Ecuador tiene la capacidad para producir ali
mentos suficientes para abastecer a la población y posiblemente para 
exportar sus excedentes? 
En base de que argumentos y estimaciones 10 considera? 

3.- Qué mecanismos deben implementarse, para mantener un equilibrio en 
los precios de los al imentos, de manera que no perjudiquen a los pr~ 
ductores o a los consumidores? 

4.- Cómo deben implementarse estos mecanismos o medidas? 

5.- Considera usted necesaria la implantación de incentivos a la produc
ción agrícola para evitar la elevación de los precios de los al imen-
tos? (subsidio a los fertil izantes, maquinaria, etc,). 

6.- Qué clase de incentivos? 

7.- Qué política considera usted que debe adoptarse para incrmentar las 
exportaciones de los productos tradicionales y otros nuevos produc -
tos? • 

8.- Cuáles productos considera usted que puede exportar nuestro país? 

9.- Considera usted que deben fijarse políticas de reservas de productos 
al imenticios, para los casos de escasez producida por cosechas ruino 
sas, caso fortuito, fuerza mayor y otras? 

10.- Considera usted que debe fijarse una poI ít,ca de subsidios en lo que 
atañe a ayuda para la producción de al imentos? 

11.- Qué clase de subsidios y para qué clase de productos alimenticios? ' 

12.- Considera usted que en el país pueden ser explotadas las tierras del 
Oriente Ecuatoriano que hasta ahora no han sido aprovechadas, a fin 
de que se incorporen a la producción nacional?' 

13.- En qué regiones y en qué forma? 

14.- Qué esperanzas abrigaría usted para satisfacer las necesidades de aH 
mentación en el país? 

15.- Cómo puede controlarse el incremento de los precios de los combusti 
bIes en el mundo, el mismo que genera un aumento en los precios de 
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los Ferti 1 izantes, moquinaria, repuestos, etc?, 

16.- Qué ayudas o garantías pueden darse a los ogrieultores, frente a las 
inclemencias el imatéricas, plagas y otros graves problemos que los -
afecton? 

17.- Qué medidas considera usted que deben implementarse pora proteger la 
erosión y la conservación de los recursos naturales renovables? 

18.- Qué opinión le merece 10 actual Ley de Reforma Agraria? 

19.- Deben hacerse reformas a esta Ley? 

20.- Cuáles reformas consideraría usted que deben hacerse y por qué? 

21.- Cree usted que debe establecerse un clima de confianza a la inversión 
ag rícola, dando seguridad al agricul tor? 

22.- Por qué? 

23.- Considera usted que ha habido una disminución en la producción qgfíc~ 
la en los últimos años? En base de qué consideraciones? 

24.- Ha existido una errónea aplicación de la Ley de Reforma Agraria por -
parte de los funcionarios públicos encargados de ejecutarla, y por 
qué? 

25.- Ha existido, resultados positivos o negativos en la producción, con 
la entrega de las tierras a los campesinos?, 

26.- En base de qué argumentos funda su afirmación anterior? 

27.- Cree usted que la Ley de Reforma Agraria ha creado un clima de descon 
fianza a la inversión privada? 

28.- Según su ilustrado criterio, qué medidas debería implementar el Gobier 
no, para superar los problemas de confianza para la inversión agrícola, 
protección, seguridad, incrmento de la producción, mejor rendimiento 
de los suelos, créditos, precios, comercialización y otros problemas
existentes en el campo? 

29.- Considera usted que en la Ley de Reforma Agraria existen contradiccio
nes entre sus normas? 

30.- Considera usted que son constitucionales las normas contenidas en los 
artículos 33 numerales 6°y 9°y 46 de la Ley de Reforma Agraria; en 
concordancia con los artículos 48, 39, 50 y 51, de la Constitución Po' 
lítica del Estado? 

31.- Considera inconstitucional alguna norma contenida en la Ley de Fomen 
to agropecuario? En base de qué consideraciones? 

32.- Considera usted, que la política de los gobiernos anteriores y/o del 
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actual, han mantenido una scti tud positiva o negativa frente a los 
resultados de una innegable reducción de la producción nacional que 
ha sido susti tuída por ingentes cantidades de productos importados? 

33.- QuA otras regiones del país (derivaciones de la cordillera occiden
tal, quizás), deben ser aprovechadas para el cultivo agrícola y en 
quA forma? 

34.- Cree usted que deben declararse zonas de prioridad agrícola donde se 
busquemantener e impulsar una clase específica de producción? 

35.- Deben implenentarse los programas de colonización? En quA fonna? 

36.- Si se epi ica en forma justa y equitativa la Ley de ncforma Agraria, 
garantizando la propiedad de fondos eficientemente explotados, se 
logrará superar el problema relacionado con la vigencia de la Ley -
de Reforma Agraria? 

37.- Considera usted que debe mantenerse,. eliminarse, fomentarse o desa
lentarse el Minifundio, como forma de tenencia de la tierra? Por
qué? 

38.- Considera usted que las propiedades de los campesinos cumplen su -
función social y por qué? 

39.- Considera usted que deben mantenerse, el iminarse, f6mentarse o desa 
lentarse las propiedades intermedias, como forma de explotación de -
la tierra? Si fuera positiva la respuesta, qué límites mínimos o -
máximos de extensión, deben tener tales propiedades? 

40.- Por quA? 

41.- Considera usted qpe deben mantenerse, el iminarse, fomentarse o desa 
lentarse los latifundios? 

42.- Por qué? 

43.- Considera usted que las propiedades' de extensión intermedia y propi~ 
dades extensas, cooperativas o corporativas, que mantengan una eleva 
da productividad, y cuyos productos sean obtenidos con menores cos-
tos de producción, serán la solución adecuada al problema agropecua 
rio? 

44.- Qué opinión tiene usted sobre las invasi'ones? 

45.- Considera que son justas, legales o legítimas? 

46.- Qué acciones deberán implementarse para evitarlas, impulsarlas o ate 
nuarlas? 

47.- Cuáles considera usted que son los aspectos positivos y negativos de 
1 a Ley de Reforma Ag ra r i a? , 
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48. - Qué normas debedan reformarse? 

49.- CuSI debe ser la política gubernamental, respecto de la mecanizaclon 
agrfcola, abastecimiento de insumos, asistencia t6cnicil, econ6micas, 
soc i a I es y po I í t i cas en genera 1, que deban ser ap I i cadas e,n el Sl¡>C

tor agropecuario? Quizás las que contanple la Ley de Fomento agro
pecua r i o? 

50.- Qué política de precios, organización campesina, educación, salubri
dad, tributaria, subsidios, movil ización social, crédito, laboral, -
debe implementar el gobierno en la época moderna? 

SI. Considera usted que la el iminación de las formas precarios de ecplo
tación de la tierrra, ha sido positivo o negativo para el país? 

52.- Considera usted que la redistribución de la tierra contemplada en la 
Ley de Reforma Agraria, es positiva o negativa para el país? 

53.- Qué tierras deben expropiarse, afectarse o revertirse? 

54.- Qué incentivos a la producción considera usted que contempla la Ley 
de Reforma Agraria? 

55.- Considera usted que la Ley 
tico, social o económico y 

de Reforma Agraria es un instrumento poli 
por qué? 

56.- Considera que el campesino se ha 1 iberado economlca, social, cultural 
y políticamente con la apl icación de la Ley de Reforma Agraria? 

57.- Considera 4sted que el campesino tiene vocación empresarial? 

58.- Cree usted que el campesino es sorprendido y explotado por agitadores 
y dirigentes de cooperativas que abusan de su ingenuidad o ignoran
cia? 

59.- Qué solución propone? 

60.- Considera usted que serían eficientes las empresas campesinas de auto 
gestión? 

61.- Por qué? 

62.- Qué clase de agrupación campesina considera usted que sería apropiada 
para integrar al campesino al desarrollo socio-económico del país?~ 

63.- Cúales serían las razones por las cuales, este tipo de agrupación cam 
pesina sería conveniente para la integración del .campesino? 

64.- Qué clase de obras de infraestructura considera usted que debe hacer 
se en el sector rural para incrementar la productividad e implantar
la justicia social? 
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65.- fliJ~ sido los campesinos los favorecidos por lel Ley de Rcformel /lgra
ria, o por el contrario, por efecto de ella, se han desalentado las 
labores del campo y los campesinos han migrado a las grandes ciuda
des, para formar los grandes cinturones de miseria, los suburbios y 
los tugurios? 

66.- Considera usted que luego de realizar el IERAC las expropiaciones, -
las afectaciones y la reversión de tierras establecidas en la Ley de 
Reforma Agraria, entregó las tierras a los verdaderos beneficiarios? 

67.- Considera usted que la distribución de la tierra, fomenta la produc
ción y la productividad? 

68.- Por qué? 

69.- Considera usted que la distribución de la tierra, libera al campesi -
no de sus problemas fundamentales y le integra al desarrollo socio
económico del país? 

70.- Cree usted que la Ley de Reforma Agraria debe derqgarse, mantenerse, 
reformarse o sustituirse? 

71. - Por qué? 

72.- Qué reformas o sustituciones deberían real izarse? 

73.- Considera usted que los trimites administrativos y judiciales, contem 
pIados en la Ley de Reforma Agraria, son eficientes o deficientes? 

74.- Cúales y por qué? 

75.- Qué soluciones pl,antearía usted al respecto? 

76.- Considera usted que el precio de las tierras expropiadas y que el 
IERAC., debe pagar a los propietarios expropiados, es justo, cuando 
el artículo 41 de la Ley de Reforma Agraria indica, que será fijado 
sobre la base del avalúo catastral comercial, que regía diez años an 
tes de la expropiación? 

77. - Por qué? 

78.- El artículo 21, numeral 2~ de la Convención Americana de los Dere -
chos Humanos- (Pacto San José de Costa Ri-ca), suscrita por el Ecuador, 
indica que "ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto 
mediante el pago de indemnización justa ... ". Existi ría contradicción 
con la norma contenida en el artículo 41 de la Ley de Reforma Agraria? 

79.- Cuáles serían los efectos jurídicos de esta contradicción? Qué norma 
debe prevalecer? 

80.- Considera usted necesaria la integración de las normas dictadas en Ola 
teria agrícola, en un solo cuerpo legal que podría ser un Código Agr~ 
rio, o ley ~graria y colonización? Por qué? 
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81.- Considera usted que se han alcanzado los objetivos que persigue la -
Ley de Reforma Agraria, es decir, la integración nacional, transfor
mación de las condiciones de vida del campesino, redistribución del 
ingreso agrícola y organización de un nuevo sistema social de empresa 
de mercado? 

82.- Cuáles considera usted que son los problemas actuales del campesin."!. 
do? 

83.- Qué debe hacerse por solucionar estos problemas? 

84.- Qué clase de medidas deben adoptarse para mejorar el nivel de vida -
del campesinado e incrementar la producción? 

85.- En qué forma debe hacerse? 

86.- Qué clase de asistencia técnica y capacitación debe darse al campesl 
no, apra que se convierta en un verdadero productor? 

87.- En qué forma debe hacerse? 

88.- Considera usted que la Ley de Reforma Agraria, es un instrumento que 
contribuye al desarrollo económico-social del país, o es un instru
mento político? Por qué? 

89.- Considera que la Ley de Reform'a Agraria, es una ley justa, o por el 
contrario, lesiona los derechos del propietario, cuyas tierras han si 
do afectadas, revertidas o expropiadas? 

90. - Por qué? 

91.- Considera que el fin u objetivo de la Ley de Reforma Agraria es el 
desarrollo? 

92.- Por que? 

93.- La Ley de Reforma Agraria busca la atomización de la tierra? 

94.- Por qué? 

95.- Considera usted que las leyes, reglamentos y disposiciones adminis-. 
trativas imperantes en materia agraria se hallan en lógica concor -
dancia, o por el contrario, existen grandes y graves discrepancias 
entre tales normas? 

96.- Conoce usted si alguna disposición constante en los reglamentos die 
tados en materia agraria han reformado la Ley de Reforma Agraria? -

97.- Cúales normas? 

98.- Qué formas sugeriría usted que se real icen? 
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99.- Deben propitlarse o reprimirse las Invasiones? 

100.- QuA criterio le merece la Ley de fomento y desarrollo agropecuario 
y quA refor~as plantearia a este cuerpo legal? 

101.- Cuáles reformas o sustituciones planteada usted? 

102.- Debe implementarse la mecanización agrícola? 

103.- Deben implementarse los Institutos de investigación cientifica y 
tecnologica? En quA forma debe transformarse el INIAP? 

104.- Debe educarse al campesino para el eficiente cultivo de la tierra y 
posiblemente, otorgarse titulas de agricultores ylo trabajadores ru 
rales y otros que puedan servir de incentivo en la ocupación de esta 
clase de mano de obra calificada? 

105.- Debería planificarse la producción en base de las necesidades nacio
na 1 es? . 

106.- Deberia el Estado planificar los estudios escolares, colegiales, tAc 
nicos y universitarios, en base de las necesidades, de la industria~ 
la agric.ultura, el comercio, los servicios y las instítuciones públ i 
cas, con miras a destinar y ocupar la mano de obra existente? -

107.- Cómo podría hacerlo? 

108.- QuA criterio le merece la Reforma Agraria integral? 

109.- Cree usted que a la propiedad privada le es inherente una función so 
cial? 

110.- Cuáles razones, considera usted, que han determinado que el sector -
agrícola sea un sector deprimido y sin espectativas? 

111.- Considera usted que los beneficios del petróleo, favorecieron al 
sector agropecuario? 

112. - Cómo? 

113.- Considera usted que ha existido, falta de voluntad y decisión políti 
ca en la apl icación de la Ley de Reforma Agraria? 

114.- Se dice que el agricultor, se halla olvidado de las autoridades y 
marg i nado de 1 a economi a, nace endeudado y muere endeudado, quA cr i.
terio tiene usted al respecto? 

115.- Considera usted que el agricultor tiene seguridad en la tenencia, -
posesión y dominio de la tierra, así como en la rentabilidad de la 
i nvers ión? 

116.- Considera usted que existen graves tensiones en el agro y se halla -
en permanente conflicto? 
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117.- Considera usted que para que el cLlmpes'ino pueda bcncfic1arse del d.<:. 
sarro110, necesi ta tener bienes -sobre todo tlerra- o un empleo o 
trabajo seguro con un salario justo y decoroso que solucione sus ne 
cesidades de vida? 

118.- Cree usted que la conjunci6n de estructuras planteadas en la pregun 
ta anterior, puede constituir la clave de la modernizaci6n del agro? 

119.- Deberían darse préstamos con intereses blandos destinados al incre· 
mento de la producci6n agropecuaria? 

120.- Qué actitudes políticas deben adoptarse para mejorar la comercial i
zaci6n de los productos agrícolas y c6mo debe hacerse? Puede par
ticipar de alguna manera alguna instituci6n púb1 ica? Cúa1 sería? 

121.- Qué criterio le merece el fraccionamiento y el retacea de la tierra? 

122.- C6mo considera usted que debe implementarse el seguro social campesi 
no? (en el s'istema de propiedad individual, colectiva y de depende~ 
c i a) • 

123.- Cree usted que la empresa privada puede generar nuevas fuentes de tra 
bajo en el campo a través de la agroindustria? 

124.- Debería darse seguridad a las inversiones en la agroindustria? C6mo 
debería hacerse? 

125.- Debe mantenerse un control estadístico de siembras, producci6n y co
mercia1izaci6n eficiente para informar permanentemente al campesino 
y a los gobernantes de la situaci6n pare1a cual atraviesa esta acti 
vidad? 

126.- Considera usted que debe modificarse la forma de enseBanza del cam
po? . 

127.- Considera usted que debe motivarse en el campesino un método de aná 
1 isis crítico de los problemas nacionales? 

128.- Cree usted que el Ministerio de Agricultura debería formular planes 
de cultivo, en base de las características de los suelos, y rendimien 
to de la producci6n? Debe ser indicativo u obligatorio? 

129.- Considera usted que la política de riego y drenaje implementada por 
el gobierno es la correcta? Por qué? 

130.- Qué cambios sugeriría? 

131.- Considera usted que debe crearse un fondo específico para ejecutar 
un plan nacional de riego? 

132.- Considera usted que el Ministerio de Agricultura cumple eficientemen 
te su funci 6n? 
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134.- Considera usted que los tr5mites administrativos son lento~, engorro 
sos, burocráticos, largos e inútiles en muchos casos? Deberían can;=
b i arse? Cómo? 

135.- Qué grado de colaboración efectiva presta a los agricultores y camp~ 
sinos el Ministerio de Agricultura? 

136.- Considera uested que existe coordinación entre el Ministerio de Agri 
cultura y Ganadería con las demás entidades autónomas o semiautóno 7 
mas adscritas a esta institución? (ENAC, ENPROVIT, IERAC, INIAP, Etc) 

137.- Cómo podría unificarse la pol ítica de estos organismos y ejecular una 
política conjunta, ordenada, coherente, única, que responda a las ne
cesidades del pueblo ecuatoriano y a las directivas del gobierno? 

138.- Qué misión específica y en qué'forma debe cumpl ir el Ministerio de 
Agri cul tura? 

139.- Qué cambios estructurales plantearía usted, respecto del Ministerio 
de Agricultura? 

140.- Qué cambios estructurales plantearía usted, respecto de las institu
ciones adscritas al Ministerio de Agricultura? 

141.- Considera usted que en el Ministerio de Agricultura y en las institu 
ciones adscritas a éste, existe una mística de servicio al púb1 ico 7 
o simplemente se labora por interés económico personal? 

142.- En base de qué argumentos sustenta su respuesta anterior? 

143.- Qué criterio le merecen a usted las noticias periodísticas relaciona 
das con negociados, cóíínas, cohecho, soborno, "derechos" y tráfico
de influencias que se han producido y se producen en el Ministerio 
de Agricultura y sus instituciones adscritas~, 

144.- Considera usted que no existe, o escasamente existe una moral adminis 
trativa? 

145. - Considera usted que existen empleados en 
ra o de sus instituciones adscritas que 
o cuya labor no es necesaria o que pueda 
varios funcionarios por la de una solo? 
tica? Puede modificarse esta situación 

el Ministerio de Agricultu~ 
no real izan función alguna, 
ser sustituída la labor de 
Tiene esto una razón poli 

imperante? 

146.- El incremento de la burocracia ha servido para entorpecer o aliviar 
los trámites? Por qué? 

147.- Qué medidas debería adoptar 
ra reforma administrativa? 

el gobierno para implantar una verdade 
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148.- Considera que la labor de los funcionarios pGbllcos es eficiente y 
sus resultados conFiables? (sobre todo en lo que se refiere a esta 
dísticas) Por qui? 

149.- Considera usted en tirminos generales que el funcionario pGblico -
es un sujeto capaz, con conocimientos profundos de la labor que de
sempeña, eFiciente y dinámico? Por qui? Qui medidas deben adop -
tarse al respecto? 

150.- Considera usted que se hacen encuestas e investigaciones en el cam 
po, con el campesino y.;¡ f.icultor interesado para recabar informa
ción, detectar sus problemas, angustias, necesidades y requerimie~ 
tos y adóptar las medidas y políticas más adecuadas? 

151.- Considera usted que debería adoptarse el mecanismo planteado en la 
pregunta anterior? 

152.- Considera usted que agricultores y campesinos deberían formar una 
sola fuerza para alcanzar mejores condiciones y reivindicaciones 
de una clase que tieni los mismos intereses, o por el contrario de
den marchar separadamente?, 

153;- Considera usted que la estructura de apoyo de los agricultores y cam 
pesinos a travis de la Cámara de Industriales los primeros y de las
Centrales Sindicales los segundos· es adecuada? Por que? Qui cam
bios plantearía? 

154.- Considera usted que es adecuado el sistema que se halla previsto en. 
la Ley de Aguas, respecto del derecho de aprovechamiento de las 
aguas, reclamos, denuncias por interrupción y desviación de las 
aguas, conservación de las apequías, etc? 

155.- Qui reformas plantearía? 

156.- Considera usted que los Directorios de Aguas funcionan eficientemen
te? En base de qué consideraciones? A qué causas atribuye? Qué 
medidas deberían adoptarse a este respecto? 

157.- Considera usted que el BID, la AID, y otras instituciones foráneas 
han del ineado nuestras políticas en materia de reforma agraria y en 
general en materia agrícola, condicionando sus préstamos al cambio -
de estructuras y a la implantación de la reforma agraria y otras re
fonmas estructurales? 

158.- Podríamos decir que en el Ecuador nuestra política interna en mate~ia 
agrícola, ha sido formulada en base de planteamientos de ticnicos ex 
tranjeros (planes, etc,) y programas elaborados simplemente como ju~ 
tificativos para obtener la ayuda económica extranjeras? 

159.- Considera usted que los problemas de los agricultores y campesinos -
han sido escuchados y solucionados por los .funcionarios pGblicos? 

160.- Han ceal izado los técnicos del Ninisterio de Agricultura y/o técnicos 
de las instituciones adscritas, investigaciones de campo y contactos 
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con los campesinos y agricul tores, pGra la solución de sus problemas? 
Han real izado únicamente anál isis técnicos y teól'icos? 

161.- Qufi medidas deberian implementarse para incorporarse en la mente del 
funcionario público, una nueva concepción de servicio a los sectores 
campes i nos? . 

162,- En qufi medida el transporte ha sido un problema para el agricultor 
y el campesino? 

163.- En base de qufi consideraciones? 

164.- El intermediario es un explotador del agricultor y del campesino? 

165.- Por qufi? 

166.- Qufi medidas debe adoptar el gobierno para solucionar el problema an
terior?", 

167.- Qué ayudas al .campesino y agricultor ha planificado el gonierno en 
meteria de transportes y comercialización? 

168.- Pordrían exportarse productos tales como chochos, quinua, lenteja, 
habas, porotos, mellocos, ocas, sembrados tradicionalmente por los 
campesinos? 

169,- Qué medidas podría adoptar el:gobierno para fomentar la producción 
de esta clase de productos y su comercIal ización en el exterior?, 

170.- Considera usted que es obl igación del gobierno mantener un equil ibrio 
entre oferta y demanda de productos agropecuarios? (realizando im
portaciones en los casos de escasez, o vendiendo 105 excedentes al -
mercado exterior o manteniéndolos como reservas alimenticias del país 
para los casos de emergencia o dando la opción de otros usos, median
te la industrial ización de ellos? 

171.- Considera usted que los ~gobiernos han asumido con responsabilidad -
el problema anterior? Por qufi? 

172,- Considera usted que nuestros gobiernos fomentan la venta de nuestros 
productos a través de nuestros Agregados Comerciales, Cónsules o Em
bajadores? Por qué? 

173.- Al no aumentarse los precios de los productos agrícolas se dice que 
se cast'iga al productor ineficiente. Los productores ineficientes
son por 10 ;gelleral 105 campes inos. Se busca acaso segui r castigando 
a l campes i no? 

174.- Cómo puede tecnificarse al campesino a corto plazo, para no seguirle 
castigando en sus precios? 

175.- Qufi otras consideraciones quisiera usted agregar respecto de la polí 
tica agropecuaria? De al'g6n otro punto relacionado con esta materia? 



Quito, 14 de Julio de 1981 

Sr. Lic. 
Patricio Salvador Sala zar 
CURSANTE DEL IX CURSO SUPERIOR 
DE SEGURIDAD NACIONAL Y DESARROLLO DEL I.A.E.N. 
Presente.-

Señor Licenciado: 

En atención al pedido formulado por usted, me permito res -
ponder el cuestionario planteado en los siguientes términos: 

A LA PRlMERA.- Fomentando el incremento de nuestra.propia producción agríc~ 
la. 

A LA SEGUNDA.- Considero que el Ecuador tiene capacidad para producir la m~ 
yor parte de sus necesidades alimenticias. No hay problema -

en lo referente a producciones de la zona tropical y subtropical; en cuan
to a la producción de la zona templada, hay posibilidades de producir lo ne 
cesario de la mayor parte de los prouuctos esenciales. No podremos nunca su 
plir nuestras necesidades totales en cuanto a trigo, pero en cuanto a la ma 
yor parte de la producción de zona templada, a base de mejores métodos de ~ 
explotación, podremos no sólo producir lo que necesitamos, sino también ex
portar~ Me refiero en especial a un producto propio nativo nuestro, como 
son las papas, por ejemplo. 

A LA TERCERA.- En cuanto a· lo que debería hacerse para mantener precios que 
no perjudiquen ni a productores ni a consumidores, ante to -

do, hay que liberar a la actividad ag~ícola de los precios políticos. La 
agricultura es víctima de los precios políticos, por las grandes presiones
de los centros de población y el descuido ·que hay en lo referente a defen -
der los intereses de la gente del campo, que resultan las víctimas de los -
precios políticos, que no toman en consideración los incentivos necesarios
para aumentar la producción. La manera de que estos precios guarden re la 
ción entre sí sería, por un lado, con el rendimiento necesario de la produc 
ción para el agricultor, y, por otro lado, evitar la explotación de interme 
diarios. Además, se puede proteger al consumidor en años de escaSez o cuan~ 
do hay plagas, a base de un sistema de almacenamiento apropiado para distri 
buip durante todo el año el abastecimiento de productos primarios. 

A LA CUARTA.- Está contestada. 

A LA QUINTA.- La manera de incentivar la producción agrícola es, en primer-
lugar, evitando los precios políticos, en segundo lugar, con

tribuyendo a la mejor y más alta rendición de los suelos a base de coopera
ción técnica, de personal apropiado en el campo de, la agricultura, capaz de 
llevar los conocimientos y las experiencias de los, laboratorios y los cam -
pos de experimentación y de investigación efectivos, y que sirven grandemen 
te a la agricultura nacional, pero esa información no llega al campo por la 
falta de agentes de extensión. 

. .. / ... 



2 

A LA SEXTA.- En cuanto a la clase de incentivos, además de precios apropia-
dos que hagan atractiva la inversión en la agricultura, aparte 

de los servicios de extensión agrícola para ir instruyendo a los agriculto
res en cuanto a los más eficientes métodos, tipos de semilla, etc. resulta
dos de investigaciones, es importante el procurar, en lo posible, evitar
los recargos 'por impuestos, etc. en el precio de fertilizantes, maquinaria, 
etc., en último caso, en situaciones de emergencia y no de manera permanen
te, es conveniente el que se establezcan subsidios para producciones esen -
ciales, pero en lo posible debe evitarse el subsidio. Actualmente hay subsi 
dios para productos agrícolas importados. Eso hay que cortar de sano inme ~ 
diatamente. ' 

A LA SEPTIMA.- En cuanto a los productos tradicionales, el Ecuador debe cui 
dar mucho de la calidad de la producción, de los empaques, ~ 

de los standards internacionales para competir favorablemente con produccio 
nes de otros países de la región tropical. No hay que olvidar que nuestra ~ 
producción tropical tiene que pasar por el Canal de Panamá, lo cual incre -
menta el costo de transportes al cual no están sujetas las producciones de
otros-países tropicales. Además, en caso de baja de precios internaciona 
les, el Gobierno debe cuidarse de ayudar a los exportadores a defenderse a 
base de eliminar, suspender o reducir impuestos, a facilitar en lo que sea 
posible los costos locales para poder competir con precios bajos exteriores 
y que no sufran las consecuencias hasta donde sea posible los productos na 
cionales. 

A LA OCTAVA.- Los productos que puede exportar el Ecuador, además de los 
tradicionales del banano, ya que somos desde el año 1951 los 

mayores exportadores en el mundo, de cacao que fue una exportación tradicio 
nal de mucha importancia en años anteriores y que tiene un mercado propio ~ 
por las características de nuestro cacao, y la exportación de café, que son 
productos que ya el Ecuador ha podido exportar antes y debe seguir exportan 
do y aumentar el volumen de exportación, hay otros productos agrícolas nue 
vos como aquellos que tienen que ver con aceites vegetales de soya, en cuan 
to a productos de la costa, y en la sierra, se podrán seguramente exportar~ 
excedentes de papas y cebada posiblemente o algún otro producto en años bue 
nos. En todo caso, es interesante que estos productos de zona templada ten 
gan un mercado propio y natural en el Perú a donde la reforma agraria mal 
aplicada, ha liquidado la producción nacional y todos estos productos pro -
pios de esa misma región son ahora importados. El Ecuador puede establecer
una saludable relación comercial con nuestro vecino del sur, a base de que 
dependan de nuestra producción agrícola en productos tradicionales de consu 
mo nacional. 

A LA NQVENA.- Indudablemente, la única: manera ¡le evitar las grandes fluctua 
ciones de precios que tanto afectan al consumidor, es a base 

del almacenamiento' apropiado para una distribución de la producción durante 
todo el año. De esa manera, se puede fácilmente, a base de disponibilidad -
de productos, el regular los precios. En el Ecuador actualmente, por ejem
lo, en el caso de las papas, las fluctuaciones son muy grandes de la época
de la cosecha a la época de escasez. Debemos aprender a almacenar las papas 
y procurar mantener precios que no fluctúen demasiado durante todo el año.
Lo mismo en cuanto a otros productos, de manera que en el caso de malas co
sechas o algún problema, existan las facilidades de almacenamiento para po 
der proveer al país de estos productos. Es uno de los programas del cual se 
haJ:,la mucho y parece que hasta ahora no ha podido poners,e en práctica . 
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A LA DECIMA.- De ninguna manera. Los subsidios deben aplicarse únicamente -
en casos extremos y de manera transitoria, en casos de pérdi-. 

das de cosechas y de situaciones extraordinarias, y los subsidios deben 
afectar exclusivamente a la producción nacional. Debe evitarse a todo tran 
ce aquellos subsidios que ahora se están dando a la producción extranjera
en muchos productos, y resulta un perjuicio para la producción nacional. 

A LA DECU!A PRIMERA.- Hablo de subsidios en el caso de una temporada de he 
ladas que haga perder una cosecha total, o en el caso 

de excedentes de producción que no puedan colocarse más allá de las exigen
cias del consumo nacional y·que pueden ayudar al agricultor a defenderse de 
posibles pérdidas,pero de ninguna manera el cultivar una política de subsi 
dios permanentes en productos que solo puede producir el país cuando están~ 
subsidiados. 

A LA DECIMA SEGUNDA.- En el país nos han enseñado desde la escuela que las 
tierras del Oriente son fértiles y que el Ecuador ha 

descuidado aprovechar de ellas. Eso no es verdad. La riqueza agrícola del -
Oriente es un mito. Las tierras de las zonas de la selva tropical húmeda es 
pobre, no es fértil, y una vez que se descuaja la selva y se la quiere uti 
lizar en agricultura, se le puede convertir en un erial en muy corto plazo. 
Gran·des explotaciones de selva y aplicación de pr§.cticas agrícolas tradicio 
nales, pueden convertir en desierto grandes sectores de la Cuenca ft~azónica 
en el Ecuador, que llegarían a cambiar la ecología del país mismo y la eco 
logía eventualmente de todo el continente, si se dedicaran a ese t5.po de ac 
tividades en ~oda la Cuenca fo~azónica. Acabamos de tener un ejemplo típico: 
una gran empresa de los Estados Unidos que llegó a un acuerdo con el GODier 
no· del Brasil para una explotación en grande en el sector ·noreste, de acuer 
do con una gran concesión (el tamaño de la propiedad es igual al estado Rh~ 
de Island del este de los Estados Unidos), pues acaba la empresa de quebrar 
y el Gobierno del Brasil a intervenir para evitar ese tipo de explotaciones 
en el futuro. Aquí en el Ecuador, el Instituto Linguistico de Verano, a ba 
se de la ayuda de un científico de primera línea y colaboradores naciona 
les, han hecho en Limoncocha un estudio de cómo podría aprovecharse económi 
camente la explotación agrícola de las tierras de la Región Amazónica. Esas 
prácticas a base de ganadería, de rotaciones y el defender la selva, es jus 
tamente la única manera que pueden explotarse, de manera que, agrícolamente 
la Región Oriental tiene posibilidades muy limitadas, y además debe manejar 
se esa región y ese tipo de tierras de manera distinta y muy cuidadosa. -

A LA DECIMA TERCERA.- Pues hay regiones en la sección oriental de la cordi-
llera que tiene influencia volcánica y no son de ca -

racte.rísticas iguales al 99% de las tierras de la Cuenca Amazónica propia -
.mente dicha, que son tierras que pueden aprovecharse a base de poder llegar 
a ellas, es decir, a base de vías de comunicación. En cuanto a las regiones 
para incorporar a las tierras productivas nacionales, estamos posiblemente
en un momento que es incl.ispensable una decisión gubernamental en la Sierra
Ecuatoriana cuya extensión es limitada, cuyas características de suelo tam
bién son limitadas en cuanto a la posibilidad de apl'ovechamiento, porque 
hay muchas tierras que no pueden ser utilizadas y que pueden ser "víctimas -
de la erosión. Además, con el incremento de la población a través de los
años, muchos valles que fueron de primordial importancia en la producción -
agrícola están ahora urbanizados o semi-urbanizados, como Turumpamba al sur 
de Quito y el Valle de los Chillos. Por otro lado, las presiones demográfi
cas terminan por subdividir la tierra y eliminarlas· como factores de produ~ 
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c10n. Es indispensable una política nacional para que no se distraiga de la 
producción agrícola aquellas tierras que tienen vocación agrícola. Ahora có 
me resolver el problema fundamental de la ubicación de excedentes de pobla~ 
ción, pues precisamente para ello, habría que establecer, a base de vías de 
comunicación para su fácil acceso, el aprovechamiento de tierras de origen
volcánico en'la sección occidental de la cordillera, como también en el sec 
tor oriental. El Gobierno tendría que determinar aquellas zonas adecuadas ~ 
para ser colonizadas, y, además, guiar, ayudar y dirigir a los colonos de -
la región interandina a vivir y explotar tierras similares a las de la Cuen 
ca Interandina, pero a todo trance, no permitir que se reduzca, de ninguna~ 
manera, el hectareaje actual limitado de vocación agrícola, porque de otra
manera, en pocas décadas más, no tendríamos tierras para la producción de -
productos agrícolas de zona templada, y habría que importar todas nuestras
necesidades. 

A LA DECIMA CUARTA.- En la Sierra, el mejor aprovechamiento de la tierra, a 
base de ayuda técnica, el que "énseñe al agricultor, -

sobre todo al pequeño agricultor, el uso de semillas mejoradas, el uso de -
fertilizantes químicos, las prácticas para evitar la erosiÓn, la producción 
rotativa apropiada y el respaldo a las propiedades agrícolas mayores efi 
cientes, de manera que haya una mayor inversión en el campo de la agricultu 
ra y no se distraiga el capital en otras actividades por ser más atracti -
vas. Fácilmente se puede aumentar grandemente la producción por hectárea, -
pues hay ciertos elementos de producción, por ejemplo, hortalizas, de fácil 
produción en minifundios, pues necesitan una. cantidad mayor de mano de obra 
que podría ser una fuente de ingresos para grandes sectores de la población 
y llegar a producir, inclusive, para la exportación. Repito, posiblemente -
el único producto que realmente no alcanzaríamos a producir en nuestras tie 
rras de la sierra, de la Cuenca Interandina, en su totalidad, en cuanto a~ 
nuestras necesidades, sería el trigo, pero.se puede incrementar la produc -
ción del trigo, inclusive ya hemos llegado a niveles de producción del do -
ble de los actuales. La situación actual es el resultado de la inseguridad
de la inversión en los campos de la agricultura, y en el caso del trigo, 
por ejc=.plo, se ha producido lo increíble, y la razón de la baja de la pro
ducción es el subsidio a los trigos importados. 
El año pasado, en mi caso particular, tuve tremendas dificultades en colo -
car en tres molinos, los únicos 15.000 quintales de trigo disponibles, por 
que estaban copados por la importación de trigos de afuera dei país, impor~ 
tados a base de subsidios nacionales. 

A LA DECIMA QUINTA.- Nada puede hacer el Ecuador para controlar o defender-
se del incremento de los precios de los combustibles,

que obedece·a circunstancias de carácter internacional y mundial.Lo que sí
puede hacer el Ecuador, es dedicar todos sus e,sfuerzos a agilitar y termi -
nar'en los plazos más cort'os posibles sus programas de energía hidráulica.
El Ecuador tiene grandes posibilidades, y además tiene proyectos importan -
tes ya en marcha, que pueden multiplicar la cantidad de energía eléctrica -
de la que actualmente utiliza el país, esto evitaría el mayor gasto y la ma 
yor inversión que, naturalmente, viene con el crecimiento del país y la -
prosperidad del mismo. En combustibles de origen petrOlífero además, evitar 
el abuso del uso, el desperdicio, y finalmente cuidarse de los contrabandos 
para fuera del país, como resultado de precios bajos artificiales y absur -
dos a base de subsidios, a tal punto que el Ecuador está pagando subsidios
para el uso del petróleo ecuatoriano por sus vecinos. 

A LA DECIMA SEXTA. - En los países de' importancia en el campo de la agricul-
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tura como los Estados Unidos, Australia, Nueva Zelandia, Canadá, el Argen
tina, una protección de estas contingencias de la agricultura son los segu 
ros. Acaba de ponerse en práctica en el Ecuador un programa, por primera ~ 
vez, de seguros para la producción agrícola; este es un incentivo de prime 
ra línea, que permite hacer inversiones y tomarse chances en producciones~ 
que peligran·, sobre todo, por las heladas en la sierra y otras contingen -
cias de la agricultura, que el agricultor podría atreverse a invertir siem 
pre que tenga alguna protección, y el seguro es esa protección. 

A LA DECIMA SEPTIMA.- Dar asistencia técnica a través de los ~gentes de ex 
tensión. 

A LA DECIMA OCTAVA.- La actual Ley de Reforma Agraria tiene un origen polí 
tico y no ha tenido éxito en ninguna de sus aspiracio 

nes. Tenemos casos muy fáciles de demostrar, en la sierra, por ejemplo, un 
caso extraordinario e increíble es el de las haciendas de la Asistencia Pú 
blica, en la Parroquia de Olmedo, lo que fue Pesillo, Moyurco, la Chimba y 
los demás sectores de las mejores tierras agrícolas de la ~ierra, que eran 
las qye más producían trigo, cebada, papas y leche, y ahora en manos de la 
Reforma Agraria aunque no han caído en el problema del minifundio y se tra 
bajan como operaciones agrícolas en grande, pero sin la apropiada asesoría 
y ayuda para la inversión; no existe el agente de extensión, no existe el 
técnico agrícola CQn experiencia práctica, y el resultado definitivo es -
una reducción veinte veces menor, por lo menos, de la producción anterior
a la e;"\trega de estas propiedades a la Reforma Agraria. Además, la Reforma 
Agraria tiene disposiciones contradictorias. Una disposición que necesita
inmediata corrección es la siguiente: Se dice que la propiedad agrícola 
que cumple con su función social y económica queda liberada de la interven 
ción de la Reforma Agraria, pero otra disposición legal dice que las .tie ~ 
rras sujetas a presiones demográficas, cualquiera que sea su calidad agrí
cola y el tipc de explotación a las que están siendo objeto, deben ser in 
tervenidas por la Reforma Agraria para su distribución; de eso acabo de ha 
blar, en cómo se puede evitar esa presión demográfica en tierras con voca~ 
ción a~ícola. 
Es indudable que la Reforma Agrícola es necesaria para el mejor aprovecha
miento de la tierra y que de preferencia la tierra debe estar en manos de 
aquellas personas que la trabajan, pero hay una serie de intervenciones 
del Estado, además de la distribución de derechos de propiedad y de la sub 
división de la propiédad, en cuanto a enseñar al nuevo propietario al me ~ 
jor aprovechamiento de su tierra, yeso no se hace, ni la inversión para -
lograrlo, ni las facilidades de crédito, y por eso tenemos que reconocer -
que la Ley de Reforma Agraria ha sido un total fracaso en nuestro país. 
Sin ir muy lejos, en el Perú el Gobierno Militar puso en marcha un progra
ma de Reforma Agraria mucho más completo y total que el del Ecuador y ha -
logrado liquidar definitivamente la producción agraria del país. Todo cuan 
to antes producía el Perú, se importa ahora al país, y muchos de esos erro 
res son irreversibles. Esc ejemplo debe ser muy importante para los ecuato 
rianos, y debemos evitar caer en lo mismo. 

A LA DECIMA NOVENA. - Queda contestada. 

A LA VIGESIMA.- Queda contestada. 

A LA VIGESnlA PRUtERA. - Indudablemente, actualmente hay un programa de in
vasión de tierras, por otro lado., la Ley de Refor-
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ma Agraria mantiene una especie de espada de Damocles sobre el agricultor;
existe una gran inseguridad en cuanto a la inversión en el campo agrícola,
y por otro lado, los precios políticos crean una situación tal, que hacen -
al campo de la agricultura el menos atractivo para la inversión. De manera
que ese clima debe cambiarse definitivamente, para hacer atractiva la inver 
sión en agricultura y poder incrementar grandemente esa inversión a base de 
confianza, corrigiendo todos aquellos factores que estan creando la descon
fianza y no dudo que podra aumentar grandemente la producción agrícola. 

A LA VIGESHIA SEGUNDA.- Queda contestada. 

A LA VIGESIMA TERCERA.- Indudablemente, todas las estadísticas indican que 
ha bajado la producción. Ha bajado la producción 

porque la inversión en la agricultura, como acabo de decir, no tiene las se 
guridades ni puede compararse con lo atractivo que es la inversión "en otro~ 
tipo de actividades. De manera que, esas consideraciones deben tomarse en -
cuenta y ser corregidas para poder entonces aumentar la producción agrícola 
de la cual es capaz el país. 

A LA VIGESIMA CUARTA.- Indudablemente que sí. Como acabo de decir, no sólo-
es la aplicación muchas veces basada en consideracio 

nes de carácter político, sino que el nivel de educación técnica en el cam 
po de la agricultura, a todos los niveles no es práctica sino teórica. Tene 
mos personal adecuado dedicado con vocación agrícola, que se desempeña a la 
perfección en actividades que no tieue que ver con la práctica directa de -
la agricultura. La falta de agentes de extensión, la falta de personal ca -
paz de ir al campo, de explicar claramente y demostrar con sus manos las 
practicas agrícolas es lo que falta, y sin esa intervención no podemos mejo 
rar la" producción agrícola. Esta es una de las fallas principales en la -
aplicación de la Ley de Reforma Agraria. 

A LA VIGESIMA QUINTA.- Basta con decir que las grandes movilizaciones de 
campesinos de los sectores rurales a la ciudad, es 

desde que se puso en practica la dist~ibución y entrega de las tierras a 
los nuevos propietarios. Es una demostración de que no se ha mejorado la si 
tuación del campesino, sino que se le ha c~eado una situación de mayor inse 
guridad que le obliga a emigrar a las ciudades. En el caso del Perú, desde~ 
la aplicación de la Ley de Reforma Agraria, la inmigración a la ciudad de -
Lima es inmensa y se ha duplicado en pocos años. 

A LA VIGESIMA SEXTA.- Pues basta con revisar las estadísticas para demos 
trar la reducción de la producción y la gran emigra -

ción de los campos a las ciudades. 

A ~ VIGESIMA SEPTIMA.- Indudablemente que sí, y es" lo que acabo de decir. 

"A LA VIGESIMA OCTAVA.- Justamente en la respuesta de muchas de las pregun -
tas anteriores, queda contestado cuanto se plantea -

aquí, en primer lugar, la confianza, en segundo lugar, la confianza para la 
inversión, y, en tercer lugar, la confianza para la inversión, y ~uego, fa 
cilidades en cuanto a créditos apropiados, en cuanto a ayuda técnica hasta~ 
donde sea posible, y la eliminación de los precios políticos a costa de los 
productores para la conquista de votos políticos. 

A LA VIGESIMA NOVENA. - No se ha realizado un estudio a fondo de la ley, p~ 
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ro acabo de mencionar dos disposiciones contradicto
rias que son indispensables reformar para defender el uso futuro de las tie 
rras con vocación agrícola. 

A' LA TRIGESIHA. - No he estudiado a fondo la Ley de Reforma Agraria que es -
un asunto, en este aspecto, de carácter jurídico y no me -

atrevería a opinar. 

A LA TRIGESIHA PRIHERA.- Este también es un punto de carácter legal,.jurídi 
co. 

A LA TRIGESIHA SEGUNDA.- Los gobiernos anteriores han tenido las mejores in 
tenciones de resolver estos problemas, pero en 

verdad no han puesto en práctica ninguna disposición de resultados positi -
vos, con lo cual ha ido reduciéndose la producción e incrementando .la impar 
tación, y muchas veces esas importaciones a base de subsidios. Nada se ha ~ 
hecho en concreto sobre el corregir las disposiciones legales en la Ley de 
Fomento Agrícola, que conspiren contra el aumento de la producción; nada se 
ha hecho para crear un clima positivo de confianza en la inversión agríco -
la; nada se ha hecho para eliminar los precios políticos; nada se ha hecho, 
en verdad, por crear los incentivos para la mayor producción, no ha habido
una solución práctica y constructiva que resuelva ese problema. Ahora más -
que nunca, el gobierno está hablando de la necesidad dé poner en práctica -
disposiciones que corrijan esta situación vital y definiti·va. 

A LA TRIGESIHA TERCERA.- Al responder a una pregunta anterior, ya contesté
lo que aquí se pregunta. 

A LA TRIGESIl1A CUARTA.- Es precisamente lo que acabo de decir. Hay que de -
fender a todo t:ranc'e aquellas regiones de la limita 

da zona agrícola del Callejón Interandino, de manera que no sean víctimas ~ 
de la subdivisión, no sean víctimas de la urbanización y todas aquellas con 
vocación específica agrícola se mantengan, y mientras más extensas sean, es 
más probable y más fácil aplicar la t~cnica, es más fácil invertir en maqui 
narias. En los Estados Unidos, que es el país de mayor producción agrícola~ 
y que alimenta al mundo, el mayor cliente ·de los Estados Unidos en la com -
pra de alimentos es la Unión Soviética, pues en ese país en los últimos 20 
afios el tamaño medio de las propiedades agrícolas se ha duplicado. El mayor 
interesado en la compra de una propiedad que está a ]a venta no son los ex 
trafios, son los vecinos, para aumentar su extensión y poder trabajar en 
grande más eficientemente. Así es que, hay que cuidar de todas aquellas pro 
piedades, cualquiera que sea su extensión, que se apDoveche en lo económico 
C9ffiO en lo social, en cuanto a responsabilidades con sus trabajadores, para 
que puedan seguir produciendo sin ninguna amenaza que crean necesariamente
el 'factor·de desconfianza • 

. A LA TRIGESIHA QUINTA.- Indudablemente que sí. Hay q~ cuidar mucho del ti 
po de colonización en la regiSn amazónica, porque ~ 

si esos colonos no son guiados para el manejo más cuf~adoso (de acuerdo con 
la experiencia en los demás países en toda la región amazónica, pues en Br~ 
sil que es el propiotario del 90% de la cuenca amazóncica), corre el peligro 
de que esos colonos contribuyan a la liquidación de esas tierras. 

A LA TRIGESIl1A SEXTA.- Indudablemente que sí. Este es; uno de los factores,
además de otros, que ya he memcionado. 
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A LA TRIGESIHA SEPTIMA.- El minifundio, de acuerdo con la realidad ecuato -
riana y el término medio de extensión de esas tie

rras, no es suficiente para mantener a la familia propietaria de esas tie -
rras, y es la razón por la cual tienen que emigrar a las ciudades. De mane
ra que el minifundio, de ninguna manera, resuelve el problema de la explota 
ción de tierras. Puede que una intervención técnica ayude al propietario a 
la mayor eficiencia en el aprovechamiento de sus tierras; puede que en algu 
nos sectores apropiados para la producción de legumbres, de hortalizas, de 
otros productos que necesitan un intensivo trabajo manual y un control más
cercano al máximo aprovechamiento de esas tierras, a base de mano de obra -
disponible, pero ese no es el caso en todos los minifundios, de manera que 
el minifundio es un factor negativo en lo de la producción. 

A LA TRIGESIMA OCTAVA.- Ya está contestada. 

A LA TRIGESIMA NOVENA.- Ya está contestada. 

A LA CUADRAGESIMA.- Queda contestada. 

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- Depende la definición de un latifundio. Si un -
latifundio es una extensión muy grande de tie -

rras no aprovechadas, prácticamente desperdiciadas, en manos de propieta 
rios ausentes la mayor parte del tiempo, sin la aplicación de métodos moder 
nos, sin tomar en cuenta la defensa de los suelos para evitar erosiones, -
etc., ~n ese caso, es indispensable eliminar el latifundio; pero si el lati 
fundio, simpleinente quiere decir una propiedad agrícola da gran extensión,=
mientras esa propiedad, cualquiera que sea su extensíón~ rinde efectivamen
te, está en manos técnicas, se hacen las inversiones apropiadas, se cumple
con disposiciones sociales para dar trabajo a un gran número de residentes
de la zona rural, el latifundio es conveniente a la meta definitiva que es 
producir más. 

A LA CUADRAGESIHA SEGUNDA.- Queda contestada. 

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- Indudablemente. Las muchas propiedades de exten 
sión intermedia y propiedades extensas en manos 

de cooperativas, pueden trabajar eficientemente si cuentan con el manejo 
apropiado de la propiedad. En cuanto a las cooperativas tenemos ejemplos de 
los fracasos definitivos por la falta de ayuda técnica, de intervención téc 
nica. El caso de Pesillo y las demás haciendas que fueron de la Asistencia=
Pública, convertidas en cooperativas y produciendo muchísimo manos que cuan 
do existían en manos del Estado y arrendadas a empresarios particulares, es 
un ejemplo que solo puede rEsponderse con una demostración de lo contrario, 
alguna, vez , 

A LA CUADRAGESIHACUARTA.- Las invasiones que tienen carácter político ex -
clusivamente, son un factor que crean desconfian 

za entre los inversionistas, porque nadie sabe qué va a pasar con su propie 
dad. Mientras más drástica y definitiva sea la acción del Gobierno, más se=
guro se sentirá el inversionista en agricultura y terminarán para siempre -
las invasiones, si no tienen resultado. Si alguna invasión tiene resultado
y tiene éxito, se multiplicarán en todo el país. 

A LA CUADRAGESIHA QUINTA.- Puede ser que en algún caso hayan tierras ocupa
das por personas que no son los legítimos dueños 
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y los invasores están haciendo valer sus derechos legales, en ese caso, de
be respetarse esa realidad, pero en el 90% de los casos, son el resultado -
de presiones demográficas que aprovechan los politiqueros para explotar a -
las personas empeBadas en defender su futuro, y que deben ser ayudadas, pro 
tegidas y dirigidas por el Estado, evitando que sean víctimas de este tipo~ 
de actividades. 

A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Creo que con las respuestas anteriores, he contes 
tado esta pregunta. 

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- En resumen, puedo decir que los aspectos positi 
vos de.la Ley de Reforma Agraria, es la inten ~ 

ción de aprovechar al máximo y de la manera más eficiente las tierras agra
rias del Ecuador, evitando que hayan tierras ociosas, o tierras en manos de 
saprensivas, o en manos de propietarios ausentes y que puedan ser víctimas
de la explotación equivocada y que pueden terminar erosionadas. En ·este sen 
tido, es una disposición apropiada, que no creo que debe eliminarse de nin~ 
guna manera la Ley de Reforma Agraria, pues es su aplicación la deficiente, 
eso es lo importante, pero de ninguna manera, la Ley de Reforma Agraria de 
be contribuir a reducir la producción, y de ninguna manera debe afectar a -
aquellas tierras, propiedades, cualquiera que sea su extensión, que estén -
eficientemente aprovechadas. 

A LA CUADRAGESI!1A OCTAVA.- Un estudio a fondo de la ley con todas estas ob-
servaciones en mente, debe ser la base de cual -

quiera reforma para reorientar el programa de la Ley de Reforma Agraria, de 
manera que, además de resolver un problema social, definitivamente contribu 
ya a la mayor producción. Lo fundamental en el país es la mayor producción~ 
lo fundamental es alimentarnos. Ningún otro programa que conspire contra es 
ta aspiración es conveniente para el país. 

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- Indudablemente, la Ley de Fomento Agropecuario -
fue una buena intención para crear la confianza

necesaria en el campo de la agricultura, pero no solo lo que dispone la Ley 
de Fomento Agrario es necesario e indispensable para lograr ese propósito. 
El punto flaco de todas estas buenas intenciones del Estado para fomentar -
la producción, está en la falta de un sel'vicio de extensión agraria, del 
técnico que llegue al campo, que lleve los conocimientos y la experiencia -
del laboratorio y el campo de experimentación a los agricultores, que difun 
da conocimientos, que lleve semillas mejoradas, que enseBe el uso apropiado 
del fertilizante químico, pero desgraciadamente, el tipo de educación agrí
cola altamente teórica no prepara en el país el personal apropiado para 
aplicar esta disposición fundamental para el mejoramiento je la utilización 
de las tierras en el país. 

A LA QUINQUAGESIMA.- En primer lugar, lo importante es crear fuentes de tra 
bajo en el campo. Si el agricultor no tiene manera de 

ganarse la vida en el campo, tiene necesariamente que emigrar a la ciudad.
¿Cómc se puede evitar esa migración? 
Muchas veces, mientras más eficiente es la explotación agrícola, menor es -
el número de personas dedicadas a la agricultura; el reducir el número de -
personas dedica.das a la agricultura y mejorar la producción, es la demostr~ 
ción de eficiencia. En los Estados Unidos, en los últimos 40 aBos se ha du
plicado la producción y se ha dividido por dos el número de personas dedic~ 
das a la producción agrícola, pero hay que encontrar trabajo para las perso 
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nas que quedan desocupadas en el campo de la agricultura; para ellas es im
portante, en primer lugar, la agroindustria, y en lo posible, la agroindus
tria debe estar colocada, localizada en el campo donde actualmente viven, -
de esa manera se encontrará trabajo. La razón de la industrialización en 
nuestros países que tienen problemas de cómo competir con la eficiente pro 
ducción industrial de los grandes países industrializados, la razón de fo ~ 
mentar industrias, es crear fuentes de trabajo; si no tienen trabajo en el 
campo, tienen estas gentes que ir a la ciudad, si la industria está locali
zada en la ciudad. El mayor problema en el Ecuador en cuanto a este movi 
miento campesino a la ciudad, es que los movimientos se producen hacia las 
grandes urbes, especialmente Quito y Guayaquil. Una manera de defenderse de 
esa concentración de población, es.crear todos los incentivos para fomentar 
la industrialización para todo el país, menos para estas dos grandes ciuda
des. De esa manera, las nuevas industrias para aprovechar de estos incenti
vos se establecerían en todas partes, en las distintas ciudades, menos Qui 
to y Guayaquil. Hay un ejemplo muy claro de la efectividad de estadisposi~ 
ción legal: En Puerto Rico, ante el temor del crecimiento exagerado de las 
éiudades de San Juan y Ponce, todas las leyes que significan el fomentar 
las nuevas industrias en ese país, ahora altamente industrializado, rezan -
para todo Puerto Rico, menos para Pon ce y San Juan, con lo cual todas las -
gentes del campo en busca de trabajo han ido a otras regiones, a otras ciu 
dades y no han incrementado de manera desmedida, como sucede en el Ecuador~ 
las dos grandes ciudades. 

A LA QUINQUAGESIMA PRIMERA.- En la práctica ha sido negativo. En México la 
Ley de Reforma Agraria tenía disposiciones 

iguales a.la nuestra, y esas han sido corregidas, luego de la experiencia -
del abandono casi total de los grandes ejidos en todo el país, que quedaron 
en manos de los pequeños propietarios de la región. Se permitió el arriendo 
de esas tierras por parte de los nuevos propietarios y ellos, en muchas oca 
siones, han entregado en arriendo esas tierras a empresarios agrícolas efT 
cientes, y han logrado rendimientos mucho mayores que los que ellos, bajo ~ 
su propio control, podían lograr, y se ha conseguido también el máximo apr~ 
vechamiento de la tierra. 

A LA QUINQUAGESIMA SEGUNDA.- En verdad, como vengo diciendo, lo fundamental 
es producir más. Cualquiera disposición que 

conspire contra la posibilidad de mayor producción, es contraria a los inte 
reses nacionales. No se puede intentar resolver un problema social si ese ~ 
problema social va a resolverse a costa de la mayor producción de la tierra 
agrícola; si la redistribución de la tierra significara una mayor produc 
c~on, pues no hay que dudar, ese sería el camino, si no es el camino, hay -
que pensar de manera prioritaria en la mayor producción n~cional. 

A L~ QUINQUAGESIMA TERCERA.- Deben expropiarse aquellas tierras· que no es -
tán adecuadamente eh~lotadas, que estén abando 

. nadas, en las que no se aplican métodos modernos, en las que se están dando 
pasos que están contribuyendo a la esterilidad definitiva de esas tierras,
por razones de la erosión; esas tierras deben ser expropiadas, o afectadas, 
o revertirse, y hacer lo posible para que lleguen a manos particulares, po~ 
que el dejarlas en manos del Estado como un empresario oficial en el proce
so de la producción, tampoco es el camino, porque el peor administrador en 
todo tipo de actividad que corresponde al sector privado, es el Estado. 

A LA QUINQUAGESIMA CUARTA.- Pues ésto no tiene mayor importancia en enun 
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ciar, si no se hace Un estudio a fondo de la ley y las recomendaciones que
sean necesarias para corregir sus debilidades y contribuir al aumento de la. 
producción; éso es lo más importante. 

A LA QUINQUAGESIMA QUINTA.- En principio, la filosofía alrededor de la nece 
sidad de la Reforma Agraria es de carácter so ~ 

cial, y al ser de carácter social, tiene necesariamente que tener carácter
económico. No se puede, ningún país puede poner en práctica un pnograma so
cial que no signifique a la vez un incremento a la producción, pero en gene 
ral, y posiblemente sin irnos muy lejos, en toda la América la aplicación~ 
de la Ley de Reforma Agraria. tiene, ante todo, disposiciones e intenciones
de carácter político. 

A LA QUINQUAGESUIA SEXTA.- Estamos viendo la imigración de los campesinos a 
la ciudad, es decir, se ven obligados a abando

nar la tierra que les vió nacer, la tierra de los antepasados, esto es una 
demostración de los resultados negativos de la aplicación de la Ley de Re 
forma Agraria. Además, un caso muy claro que es muy fácil de comprobar es 
si la situación personal de los antiguos trabajadores de Pesillo y sus ane 
xos han mejorado o empeorado, luego de la intervención de la Reforma Agra 
ria. La creación de las cooperativas y la operación de estas haciendas bajo 

·1a asesoría técnica del Ministerio de Agricultura hay que ir y comprobar, y 
se puede demostrar que de ninguna manera la situación actual ha favorecido 
y ayudado como debería haber sido el caso, a los habitantes y trabajadores 
de la región. 

A LA QUINQUAGESIHA SEPTIMA.- De ninguna manera. El campesino necesita ayuda 
y dirección para el máximo aprovechamiento de 

sus tierras y mejorar sus condiciones de vida. 

A LA QUINQUAGESIMA OCTAVA.- El organizar grupos campesinos en cooperativas, 
resulta una actividad bastante sofisticada y mu 

chas veces exige la intervención de personas extrañas a las cooperativas, y 
a veCes estas, se han levantado con el santo y la limosna. Es mucho más 
apropiado en la sierra ecuatoriana sobre todo, aprovechar de la antigua Or 
ganización de las comunas que es mucho más sencillo, los dirigentes son res 
petados, ellos dedican todos sus esfuerzos a servir a la comunidad, y se -
sienten muy honrados de haber sido elegidos, y el resultado es el mismo y 
positivo. Ahora en cuanto a que los campesinos son aprovechados y explota -
dos por agitadores, eso es una actividad normal, hay agitadores políticos -
que viven de esa explotación y que producen desengaños, y cada vez hay más 
número de c~munidades que se defienden de ese tipo de explotación. 

A LA QUINQUAGESIMA NOVENA.- En primer lugar, que en lugar de cooperativas 
se organicen comunas y que se cree la legisla 

ción apropiada para reconocer oficial¡¡{ente a las comunas y dar ciertas ~ 
orientaciones de acuerdo con las necesidades modernas, es decir, modernizar 
esta antigua organización'que es preincásica, pero que puede ser útil. El 
procurar defender y proteger a los campesinos de la presencia de agitado
res, eso no es fácil, pero la presencia de la autoridad del Estado es con 
veniente para evitar muchos casos de explotación. 

A LA SEXAGESIMA.- Indudablemente. En la hacienda Zuleta por ejemplo, tene
mos varias comunas dedicadas a la explotación de la agri

. cultura, con éxito. 
. .. / ... 



12 

A LA SEXAGESIMA PRIMERA.- Queda contestada con la pregunta anterior, es de-
cir, una simplificación del tipo de organización, 

de manera más tradicional, de manera que mas entienden, conocen y tienen 
confianza los agricultores con la debida orientación del Estado, con la mo
dernización del aprovechamiento de este tipo de organizáción puede ser muy 
útil, muy provechoso, y tal vez sea el modelo típico para una empresa camp~ 
sina. 

A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.- Esto es 10 que acabo de decir, la comuna en lugar 
de la cooperativa. 

A LA SEXAGESIMA TERCERA.- Ante todo, como ya dije, es el que puedan manejar 
los mismos campesinos su organización, el que ten 

gan una vieja tradición que hace que sea fácil consegu:ir ,Ud g"ntf'S '111" R" 
sienten honrados en participar, que lo hagan con toda dedicación porque es 
un honor el haber sido seleccionado y elegido por su comunidad para ese car 
go, y el respeto que le tienen también los miembros de la organización. 

A LA SEXAGESIMA CUARTA.- Para el máximo aprovechamiento de la tierra donde 
sea posible irrigar, la construcción de, canales de 

riego y la apropiada distribución de las aguas que también es una tradición 
antigua, en ciertos sectores secos de la provincia de Tungurahua densamente 
poblados, canales de riego que fueron construídos hace muchos años y que 
son aprovechados a base de una razonable distribución por turnos, por fe 
chas, del agua ha logrado convertir en remunerables tierras que h~bieran si 
do inservibles. Esa misma tradición, se puede continuar y ampliar grandemeñ 
te y muchas de las tierras en pequeña extensión, pueden ser apropiadamente~ 
aprovechadas si dispusieran de irrigación. De manera que io fundamental pa
ra el éxito de este tipo de propiedades en manos de pequeños agricultores,
es la construcción de canales de riego donde sea poslble. 

A LA SEXAGESIMA QUINTA.- Basta con ver de cerca la ~eriencia que está vi-
viendo el Ecuador para demostrarnos que la Ley de 

Reforma Agraria no ha sido aplicada apropiadamente, mo ha creado 10s benef~ 
cios que se proyectaban y ha producido la emigración masiva de los campos a 
la ciudad. 

A LA SEXAGESIMA SEXTA.- El tipo de expropiación, de ~evers~on y entrega de 
tierras a los nuevos propietarios no han significa

do, en la mayor parte de los casos, beneficios direcmos para los que reci -
bieron esas tierras. De manera que el IERAC, no ha cwu~plido en la práctica
una de sus máxirr~s aspiraciones. 

A LA SEXAGESIMA SEPTlMA.- De ninguna manera. Por éso" una de las considera-
ciones fundamenta:les de 'la, :Ley de' Reforma Agraria' 

es que debe afectar exclusivamente a las tierras que :no estan debidamente -
aprovechadas. Aquellas qVe estan produciendo y rindiendo al máximo de sus -
posibilidades y a la vez están resolviendo problemas, ~ociales dando trabajo 
a los campesinos, no deben ser afectadas por la Ley me Reforma Agraria. Si 
se logra hacer llegar al campo, a los pequeños propietarios, la ayuda técni 
ca suficiente para el mejor aprovechamiento de sus t2erras, éstas pudieran~ 
llegar a producir más y entonces, si producen más, pl'lleden a 10 mejor ser su 
ficientes para permitir vivir a los agricultores, y evitar que éstos se 
vean forzados a abandonar su tierra e ir a las ciudades. 

A LA SEXAGESIMA OCTAVA.- Queda contestada. 

. .. / ..... 
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A LA &EXAGESIMA NOVENA.- No necesariamente, porque la distribución de la 
tierra, si no es en proporciones apropiadas para -

el mantenimiento del trabajador y su familia, si no cuenta el trabajador 
con la ayuda técnica para. mejorar sus prácticas agrícolas y producir más, y 
si no cuenta con los fondos necesarios que la inversión necesita, lo único
que va a significar es un menor ingreso y la necesidad de emigrar del cam -
po. 

A LA SEPTUAGESIMA.- La Ley de Reforma Agraria tiene sus buenas intenciones, 
tiene su razón de ser. En la práctica no ha servido pa 

ra incrementar la producción y resolver problemas sociales en'el campo, si 
no para todo lo contrario; desde que está en vigencia, la emigración de la 
gente del campo a la ciudad es cada vez mayor y la producción es cada vez -
menor. Con esas demostraciones, lo lógico es que la ley debe ser totalmente 
reformada de acuerdo con el principio fundamental que lo que necesita el 
Ecuador es producir más y que cualquiera solución de carácter social en el 
campo de la agricultura, tiene necesariamente que significar una mayor pro
ducción para la alimentación del país. 

A LA SEPTUAGESIMA PRIMERA.- Queda contestada. 

A LA SEPTUAGESIHA SEGUNDA.- En primer lugar, hablando en términos generales 
por cierto, lo fundamental es reformas que eli 

minen todo aquello que crea in~eguridad en el derecho a la propiedad. Esa ~ 
insegtL~idad hace imposible la inversión en el campo de la agricultura y al 
no haber inversión en el campo de la agricultura, la producción es menor, y 
eso significa una mayor importación de productos esenciales para el país; -
de manera que lo fundamental en la reforma, es en lugar de dejar flotando -
una posibilidad permanente de expropiación.Ccon o sin razón una especie de 
espada de Damocles sobre la propiedad de la tierra), sobre la operación 
agrícola es lo primero que hay que reformar, en segundo lugar, la Reforma -
Agraria debe necesariamente producir más, no puede ser solución una reforma 
agraria que deje de producir o elimine o reduzca la producción como ha suce 
dido ah0ra. 

A LA SEPTUAGESIMA TERCERA.- Algunos son eficientes, otros son deficientes,
otros son injustos, otros son desorientadores,

otros no hacen otra cosa que crear el elemento de desconfianza que es lo 
que queremos evitar. 

A LA SEPTUAGESIMA CUARTA.- Queda contesta.da. 

A LA SEPTUAGESI}~ QUINTA.- ?ues la solución sería, en vista de la experien-
" cia ecuatoriana, y con la conformación de una ca 

misión de alto nivel, perfectamente acreditada, capaz y ecuatoriana, que es 
tudie a fondo otras experiencias en América Latina Csin ir muy lejos dentro 
del Grupo Andino, estudiar qué sucedió con la Reforma Agraria en el Perú, -
qué sucedió con la Reforma Agraria en Venezuela, qué está sucediendo en Co 
lombia); esas experiencias en tierras similares a las nuestras serán de tre 
menda utilidad para poner en práctica una ley que corrija todos aquellos 
errores. 

A LA SEPTUAGESIMA SEXTA.- Es esta la mayor indicación que de lo que se tra
ta es de robarle al propietario la tierra. Si se 

quiere pagar los precios del avalúo catastral de 10 años antes, con el cam 
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bio del valor de las tierras, con el cambio del valor de la moneda, ésto es 
una demostración del empeño destructor y la finalidad política de la Ley de 
Reforma Agraria. 

A LA.SEPTUAGESIMA SEPTlMA.- Está contestada esta pregunta. 

A LA SEPTUAGESIMA OCTAVA.- Yo pregunto: El pagar de acuerdo con el avalúo -
catastral comercial que regía hace 10 años es 

justo? 

A LA SEPTUAGESIMA NOVENA.- La reforma inmediata, como ésta y muchas otras -
que sirven para crear cierta situación de descon 

fianza, que es lo que tanto daño ha hecho a la agricultura nacional. 

A LA OCTOGESIHA.- Muy probablemente, va a ser necesario un Código Agrario 
o una Ley Agraria que incluya la Reforma Agraria, la colo 

nización y otras disposiciones tendientes al mejor aprovechamiento de la -
tierra. De lo que Se trata es de producir más, de aprovechar más, mejor y -
más eficientemente la tierra y de proteger la tierra para evitar la erosión. 
El Ecuador debería no sólo producir la mayor parte de lo que necesita para
su propio consumo, sino también debería estar en situación de exportar. 

A LA OCTOGESIMA PRIMERA.- La actual Ley de Reforma Agraria y su aplicación-
en el Ecuador, nada tiene que ver con estos asun

tos, p"ro nada, no han logrado absolutamente nada, lo que han logrado es re 
ducir la producción, producir la emigración y el abandono de los campos y = 
servil' de pretexto para inmoralidades administrativas. 

A LA OCTOGESIMA SEGUNDA.- Los mayores problemas consisten en que la vida en 
el campo es inferior y menos atractiva que·la vi

da en la ciudad; el campesino prefiere quedar en el campo, vivir en su tie
rra, pero siempre que esa tierra le. produzca lo suficiente para vivir, siem 
pre que haya en su región, al lado de su casa, cerca de su casa, cerca de= 
donde vive, alguna fuente de ingresos; es por ésto, que es importante en el 
Ecuador, la ubicación de la agro industria en sectores de alta densidad de -
población. Ahora, otra manera de evitar el crecimiento desordenado y exage
rado de las dos grandes ciudades, Quito y Guayaquil, con todo este personal 
que viene hacia ellas, en busca de trabajo, sería el que las leyes de pro -
tección industrial que ayudan y fomentan la creación de industrias, y en 
particular agroindustrias, muchas veces no pueden organizarse en el campo y 
tienen que ser organizados en la ciudad, pues al poner en práctica una dis
pos~c~on como ya existe en Rlgunos países (yo sé ahora el caso de Puerto Ri 
co, que en el empeño de evitar el crecimiento de las ciudades de Ponce y -
San JUBn, que iban creciendo exageradamente, todas las disposiciones guber
namentales que favorecen, 'ayudan y empujan a la industria son válidas para
todo el país menos para San Juan y para Ponce con lo cual han crecido otras 
ciudades, se ha distribuido la población y no han crecido desmesuradamente
esas ciudades), seria una medida muy acertada para la distribución poblaci~ 
nal en el Ecuador. 

A LA OCTOGESIMA TERCERA.- Crear seguridad y una fuente de ingresos adecuada 
para que el campesino viva en el campo, fomentan

do la industrialización en otras ciudades y si es posible en el campo. 

A LA OCTOGESIMA CUARTA.- En primer lugar, crearle fuentes de trabajo a base 
de actividades agrícolas en unos casos, activida -
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des en la agro industria en otros casos, actividades en la artesanía en 
otros casos, actividades en tiérras colonizadas apropiadamente y con la su
ficiente ayuda técnica y financiación para hacer posible que el trabajador
subsista y progrese en un nuevo ambiente. 

A LA'OCTOGESIHA QUINTA.- Queda contestada. 

A LA OCTOGESIHA SEXTA.- La ayuda técnica que necesita el campesino no es 
complicada y mientras más dificilmente explicada es 

menos comprendida por el campesino y de nada ~e sirve. La ayuda técnica es 
la manera de hacer llegar al que trabaja la tierra los resultados de la Es 
tación Experimental, de laboratoriq, eso es 10 complejo, pero ya los resul~ 
tados deben ser expresados en términos absolutamente sencillos y demostra -
dos con las manos. El problema en el Ecuador y en otros países latinoameri
canos, es que la educación agrícola es totalmente teórica, el profesional,
el agrónomo, no está preparado para hacer una demostración práctica; ade 
más, hay un concepto casi filosófico, un poco absurdo, de que el profesio -
nal que llegue a un nivel universitario y esté educado para usar su cabeza, 
debe estar por encima de usar sus manos, eso es para el peón y el trabaja -
dar, de manera que el agricultor no debe usar sus manos y esta es una cien
cia y una especialidad en que la demostración práctica y el trabajo prácti
co es indispensable. En todo los países europeos, en los Estados Unidos, 
que son los grandes productores en el mundo, Australia, Nueva Zelandia, el 
agricultor tiene una educación eminentemente práctica, aprende a trabajar -
con sus manos y demuestra a los campesinos con sus manos, cómo debe traba -
jarse, cómo deben hacerse las cosas, y entonces le aconseja y le ayuda. Esa 
es la manera, pero si no se educa al profesional para cumplir con esa tarea~ 
se deja un vacío tremendo, de allí que el agricultor pequeño sobre todo, se 
encuentra en alta mar y sin brújula. Si se trata, por ejemplo, de enseñar -
al agricultor el uso de fertilizantes químicos, si no hay alguien sobre el 
terreno que demuestre cómo debe utilizarse, en qué porcentaje, cómo puede -
el agricultor embarcarse en una innovación semejante? Así que 10 fundamen
tal es la preparación del personal técnico para que pueda trabajar en estas 
actividades. Una de las mejores Escuelas Agrícolas de la América Latina a -
nivel superior es la Escuela Agrícola Panamericana de Honduras; los estu 
diantes allí trabajan con sus manos, no hay peones en la hacienda, trabajan 
con sus manos toda la mañana, manejan esa gran hacienda, y por la tarde es 
tudian, y al graduarse son personas capacitadas de gran demanda y de gran ~ 
futuro. Hay ecuatorianos que han tenido la suerte de esa experiencia, y hay 
que ver los cargos que ocupan y la demanda que tienen por sus servicios. 

A LA OCTOGESIHA SEPTIHA.- Está contestada esta pregunta. 

A LA OCTOGESIHA OCTAVA.- Ya contesté, 'al responder una pr~gunta anterior. 

A LA OCTOGESIHA NOVENA.- Con todo 10 dicho anteriormente, además ,de los pa
gos en bonos por las tierras expropiadas, es una

demostración absoluta de que la ley no es justa. 

A LA NONAGESIHA.- Ya está contestada. 

A LA NONAGESIHA PRIHERA.- El objeto debería ser la producción, es decir, 
aprovechar mejor de 10 que se quiere, es ante to

do producir más. El país tiene que vivir, el país no puede poner en prácti
ca una solución de un problema social que no resuelva a la vez el problema-
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económico, eso no es resolver, el resolver el problema social entregando 
tierras en una forma tal para que el país entero se muera de hambre, no re
suelve nada, de manera que la Ley de Reforma Agraria debe buscar la manera
de producir más y lograr una mejor distribución de la tierra en manos de 
los que trabajan, e indudablemente eliminar a los ausentes, a los que tie -
nene la tierra para razones especulativas, que no saben aprovecharla, que -
no viven de ese trabajo, para que esa tierra caiga en manos de los que saben 
aprovechar de la tierra, eso sí es 10 que debe hacerse. 

A LA NONAGESIMA SEGUNDA.- Está ya contestada. 

A LA NONAGESlMA TERCERA.- La Ley de Reforma Agraria en general ha creado el 
minifundio en el Ecuador y ese minifundio no ha -

creado las situaciones suficientes de vida indispensables, para los habitan 
tes, y por eso han emigrado a la ciudad. Además, la organización .de coopera 
tivas, en algunos casos, en la práctica han resultado un desastre completo~ 
porque los asesores no tienen la menor experiencia, como lo han demostrado, 
las mejores tierras agrícolas de la sierra del Ecuador que están en lo que 
fueron las antiguas haciendas de la Orden de la ¡·!erced y 1úego de la Asis -
tencia Social, y luego entregadas por el gobierno al IERAC para que sean 
convertidas en cooperativas, y con la asesoría del IERAC puedan producir en 
beneficio personal de indígenas que vivían allí y que eran dueños de huasi
puntos, pues esa gente gana menos, no lleta a ganar los mínimos que señala
la ley, porque las haciendas no producen para eso, y los administradores y
los tÉcnicos consejeros, jamás han tenido experiencia práctica, todos han -
ido a parar a esas propiedades a principiar a prender, ninguno ha tenido la 
menor experiencia, de manera que cometen errores muy serios, y 12 produc 
ción de esas haciendas ha bajado de manera escandalosa, y en cuanto a le 
che, trigo, cebada, papas y otros productos es menos de la décima parte de 
10 que era normalmente. 

A LA NONAGESIMA CUARTA.- Ya está contestada. 

A LA NO~AGESIMA QUINTA.- Está contestada. 

A LA NONAGESIMA SEXTA.- Sí ha habido alguna reforma, y alguna constructiva, 
pero no han podido ponerse en práctica, hay dispos~ 

ciones contradictorias, por ejemplo, hay una disposición muy acertada que -
dice: La propiedad que cumple con su función económico y social, escapa a -
la Reforma Agraria, cualquiera que sea su extensión, es decir, una opera 
ción eficiente cualquiera que sea su extensión, que produce todo 10 que de 
be producir, y esté debidamente protegida, no debe salir de quien eficiente 
mente la está manejando. Cuundo se habla de propiedades exageradas en su ta 
maño, l,a definición en el diccionario 'de e·stas, son las que están mal traba 
jadas ~ abandonadas, pero ho las que están efi'cientemente trabajadas. En el 
mundo hay una tendencia a que el tamaño medio de la propiedad sea mayor, en 
los Estados Unidos, en los últimos 20 años se ha duplicado el tamaño de las 
propiedades porque ahora hay personas más eficientes, con mayor capital, 
con mayor capacidad, con mayor rendimiento y mayor resultado, con más gran
des equipos, mayor inversión y mejor trabajo de las prppiedades •. Cuando al 
guien vende en los Estados Unidos en el Valle Central, en el centro oeste,
los interesados directos y los compradores normales son los vecinos para au 
mentar el tamaño de su propiedad. Hay una tendencia de la Dirección EconómI 
ca de empujar hacia el aumento del tamaño de la propiedad para que caiga en 
manos más eficientes y técnicas, y produzca más, y por eso es que ~se país-
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como otros, están alimentando al mundo. 

NONAGESIMA SEPTIMA.- Está contestada. 

NONAGESIMA OCTAVA.- Está contestada. 

NONAGESIMA NOVENA.- Bueno, eso es un absurdo. La invación es una apropia 
ción sin derecho de las tierras; puede servir para des 

truir lo que esté produciéndose en esa tierra, pues con qué derecho se inva 
de y cómo se puede proteger semejante cosa, a no ser que haya intenciones ~ 
políticas atrás de eso. De ·manera que es un absurdo el que se haga posible
la invasión, porque eso contribuye a crear la desconfianza. 

A LA CENTESIMA.- No conozco la ley de cerca y no me atrevería a hacer suge-
rencias. Entiendo que las intenciones fueron buenas, pero

el hecho es que hasta aquí ninguna de las leyes de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario y la de Reforma Agraria han contribuído a mejorar la situación 
de la industria agrícola, de allí que todas las declaraciones oficiales, to 
das las aspiraciones de la política nacional, es reorganizar la agricultura, 
fomentar la agricultura, producir el máximo que se puede para evitar las im 
portaciones, aprovechar al máximo las tierras ecuatorianas en la costa y en 
la sierra, y para eso hay que reformar totalmente todo lo vigente, que hasta 
aquí es un fracaso absoluto, el manejo de las cosas, inclusive. Ahora acabo 
de descubrir, por ejemplo, que por fin se ha resuelto subir el precio del -
arroz, pero el precio nuevo, va a ser aprovechado por el intermedi¿rio, eso 
es algo que tenemos que evitar. Antiguamente, cuando se logró aumentar la -
producción de arroz y producir para exportación, la medida clásica de los -
gobiernos de entonces era informa al país que no se permitiría la exporta -
ción, porque a lo mejor la cosecha no era suficiente para las necesidades -
nacionales, y entonces los intermediarios compraban a los agricultores a 
precios no muy atractivos su cosecha de arroz. Cuando ya toda la cosecha de 
arroz estaba en manos de los intermediarios, el gobierno declaraba que se -
había llegado a la conclusión que la cosecha fue mucho mejor de lo que se -
esperaba, que hay excedentes y se autoriza la exportación. Quién gaüaba?, -
el agricultor o el intermediario? 

A LA CENTESIMA PRIMERA.- Ya está contestada. 

A LA CENTESIMA SEGUNDA.- Indudablemente, implantarse la mecanización no co-
mo una manera de economi~· mano de obra, de ningu 

na manera,. sino para laborar en forma más eficiente. En los Estados Unidos ~ 
en 1960, un agricultor daba de comer a 7 personas; en 1980 un agricultor 
puede dar de comer a 76 personas, porque es una lafuor mucho más eficiente.
Ahora~ mientras más eficiente es la agricultura memos gente emplea, y hay -
'que 'buscar nuevas fuentes de trabajo para e'sa gent ... que queda liberada de 
la agricultura, pero hay muchos tipos de agricul~ que exigen mano de 
obra, ese es el tipo de ~gricultura que hay que fomentar a todo trance. 

A LA CENTESIMA TERCERA.- Indudablemente, tenemos qme' tener instituciones 
científicas y tecnológicas; para las investigacio -

nes, para labor de campo de experimentación, de l •. ratorio, para la aclima 
tación de semillas, para la distribución de semil~ mejoradas y resisten ~ 
tes a las plagas. El INIAP ha hecho una excelente ]abar al través de los 
afias; me dicen que ahora no hay mayor vinculación Srnternacional y que el 
INIAP tiene una política nacionalista, ésto es un ali>surdo, porque vamos a -
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encontrarnos en cualquier momento inventando lo que ya está inventado. Nece 
sitamos vinculaciones permanentes con todo el mundo de la ciencia, para in 
ter cambiar información. Antiguamente, con los organismos de la Fundación Ro 
ckefeller, con los Institutos de Agricultura de la Fundación, con los de Mé 
xico también protegidos por la Fundación Rockefeller, corno también en Coloro 
bia, el intercambio de la venida de técnicos, las puertas abiertas para 
traer lo de afuera también y aprender, eso es indispensable. 

A LA CENTESIMA CUARTA.- Claro que debe educarse al campesino. Hay activida-
des, por ejemplo, en los Estados Unidos actualmente 

se importan hongos en condiciones muy favorables de Taiwan. Cómo no se pue
de conseguir o hacer un esfuerzo en la América Latina por medio del Grupo -
Andino, para conseguir que se dé igual trato tambien a los hongos que pro -
vengan de la América Latina, y el cultivo de hongos es una actividad que se 
podría arreglar, para que sir'la directamente a los trabajadores. Habría que 
establecer un centro en cada región para el culti'lo de los hongos, para el
chequeo, para la parte científica, para la preparación de los abonos y su -
distribución. Entonces, ayudar a la construcción de ~na pequeña casa, al la 
do de cada vivienda de esta gente,y las instalaciones necesarias para po~ 
ner allí los criaderos,para lograr las temperaturas apropiadas, usando el
tamo y los abonos que se necesitan, y cuando esten ya listos, comprarles su 
producción. Esta es una gran fuente de ingresos para el agricultor, en un -
campo de actividad personal y manual sin el uso de máquinas y de gran ren-
dimiento. ., 

A LA CENTESIMA QUINTA.- Evidentemente, lo primero que nos interesa es produ 
cir para el consumo naciona~, de manera que, debe~ 

ría orientarse la producción para cumplir con esas metas, hasta donde sea -
posible; de manera que las importaciones sean las más bajas posibles. Como
puede ser que en un país corno Venezuela, por· ejemplo, donde la Reforma Agra 
ria destruyó de tal manera la producción agrícola que ya no existe produc ~ 
ción. Ese gran país, de campos enormes y de grandes pampas, las cantidades
enormes de ganado que ahora importa de Colombia, de los Estados Unidos y Ho 
landa importa desde las lechugas. El Perú que producía sus papas, un país ~ 
tradicional desde tiempos prehistóricos, ahora importa papas. Al Cuzco se -
importa papas, al Perú se importa todo lo que tiene que consumir, porque la 
Reforma Agraria destruyó la producción agrícola de la sierra. 

A LA CENTESIMA SEXTA.- Toda la educación moderna a todos los niveles, trata 
de educar al individuo a que pueda manejar una econo 

mía cada vez más compleja, que pueda tecnificarse, que pueda producir más y 
más eficientemente, y a la vez, ganarse su vida; de manera que toda educa -
ciqn que no esté orientada a todos los niveles,hacia una preparación para
la industria, para la agricultura, para el comercio, para todos los servi -
cios'y las -instituciones públicas relacionadas con la. producción, es algo -
obsoleto que no tiene razón de ser. 

A LA CENTESIMA SEPTIMA.- Pues eso se podría hacer a base de razones prácti-
cas; tiene que haber en el Ecuador un mayor número 

de escuelas preparatorias a nivel medio. Cualquier día vamos a tener una 
cantidad de Generales y no Capitanes ni Tenientes, ahora mismo, en cargos -
vitales de nivel medio, no hay. ecuatorianos preparados y hay que traerlos -
de afuera, ahora mismo sucede muchas veces que un técnico de nivel medio 
(ponga usted un mecánico), está en capacidad de ganar mucho más que un Inge 
niero graduado en la Universidad. -
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A LA CENTESIMA OCTAVA.- Bueno, eso ya sería una aspiración política extre -
ma, impracticable, un sueño dorado que terminaría -

por liquidar el país. 

A LA, CENTESIMA NOVENA.- Indudablemente, la propiedad privada tiene un papel 
que cumplir. El momento que se quiera liquidar la -

propiedad o la actividad privada y poner las cosas en manos del Estado, se 
liquidaría la producción. En los países donde ha habido una gran estatiza -
ción, la producción se ha reducido increíblemente. El señor Kruschev, cuan
do estuvo gobernando la Unión Soviética, entregó el 5% de las tierras a los 
productores agrícolas para.que las manejaran como quisieran, a su gusto, y 
sembraran de acuerdo con sus intereses, y ese 100% produce ahora más del 
30% de la producción nacional de alimentos, porque el Estado es un pésimo -
administrador. En Yugoeslavia, donde no se invadieron las tierras y se esta 
tizaron, se puso en marcha una agricultura a base del control, el dominio y 
el manejo del Estado, sin que esté en manos de los particulares, la agricul 
tura sigue produciendo infinitamente más de lo que produce la Unión Soviéti 
ca. Pero la propiedad privada tiene indudablemente funciones sociales. La ~ 
propiedad privada está obligada a cumplir con los requisitos de ley sobre -
asuntos de trabajo, sobre el bienestar de sus empleados, sobre crear fuen -
tes de trabajo, de manera que haya una actividad agrícola floreciente, acti 
va, .que dé trabajo, que distribuya recursos en forma de sueldos y pago por 
servicios. Eso as una función social con resultados positivos en el campo -
económico también. 

A LA CENTESIMA DECIMA.- En primer lugar, la Reforma Agraria ha creado un 
factor de desconfianza, con ese factor de descon 

fianza, las inversiones en agricultura son menores y los que pueden salir -
de la agricultura invierten en otra cosa; en segundo lugar, hemos pasado un 
período no solo en el Ecuador, sino en la América toda, de un gran fomento
a la industria nacional, en el afán de suplir, reemplazar y sustituir impar 
taciones, con un descuido absoluto del sector agrícola; y, finalmente, la ~ 
desorientación en la política agraria ha producido situaciones, como por 
ejemplo, crear subsidios para la importación de algunos productos esencia -
les. Un ejemplo: el año pasado yo quise colocar en los molinos nacionales -
15.000 quintales de trigo nacional producido en el Ecuador, pero ningún mo
lino estaba en capacidad de recibirme los '15.000 quintales, porque estaban
llenos de trigo importado a base de subsidios del Estado. 

A LA CENTESIMA DECIMA PRIMERA.- De ninguna manera. No les llegaron de ning~ 
na manera y por ningún lado. 

A LA CENTESIMA DECHIA SEGUNDA.- Ya está contestada. 

'A LA CENTESIMA DECHIA TERCERA.- Ha hab,ido buena voluntad, han habido inter-· 
venciones desorientadoras, ha habido una 

falta de sentido práctico, se.han hecho ensayos bien intencionados, pero el 
hecho definitivo y claro'e irrefutable, es el fracaso total, yeso hay que 
remediar cuanto antes. 

A LA CENTESIMA CUARTA.- Bueno, esos son aspectos totalmente negativos. Las-
cosas no son tan graves, ya hay más escuelas en los 

campos, hay más niños aprendiendo a leer y escribir, hay menos analfabetos, 
hay más vías de comunicación, en algunos lugares se ha establecido la ca 
rriente eléctrica, agua potable, pero. todavía falta mucho, indudablemente -
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hay esfuerzos, pero falta una labor más organizada que haga atractiva la vi 
da en el campo. El que el agricultor nace y muere endeudado, depende de sus 
actividades, pero en general, lo que sucede es que el que tiene tierras se 
defiende en mucho de la inflación y la devaluación de la moneda; eso tam 
bien es un factor positivo que hay que tomar en cuenta. 

A LA CENTESIMA DECIMA QUINTA.- Existen tensiones, indudablemente en el agro, 
inclusive por la densidad de la población en 

el Valle Interandino y porque no se abren a la colonización nuevas tierras. 
Lo fundamental ahora, es que no se convierten en minifundios las tierras 
que tienen vocación agrícola, en esta pequeña sierra nuestra, que es un mi 
lagro de la naturaleza, un fenómenQ especial, que en plena línea ecuatorial 
hayan tierras altas, donde se pueden producir los productos de la tierra 
templada, entonces, si esas tierras deben permanecer en producción por te -
ner vocación agrícola, no podrán ser invadidas por razones de densidad y 
presiones demográficas, pero no se puede dejar a esa gente sin trabajo, sin 
vivienda, creando situaciones y presiones hasta crear explosiones. Hay que 
buscar tierras que todavía e-xisten en el Ecuador, hay vertientes de la Cor
dillera Oriental y Occidental; en la oriental hay que andar con cuidado y -
usar las tierras de pendiente apropiada, que tengan influencia volcánica pa 
ra llegar a ellas, o caminos y ayuda técnica requerida, para llevar los -
excedentes de problemas de la sierra y producir en estas nuevas tierras con 
la ayuda técnica y la financiación apropiadas; lo mismo sucede en tierras -
hacia el occidente, ya que de esa manera se coloniza en forma adecuada, se 
aumenta la producción, se resuelven 2.os problemas de las gentes del agro y 
se evitan las graves tensiones que podrían presentarse. 

A LA CENTESIHA DECIHA SEXTA.- Está contestada. 

A LA CENTESIHA DECIHA SEPTIHA.- El trabajador, sea del campo, sea de la ciu 
dad, lo ideal es que tenga siempre trabajo~ 

que no exista como muchas veces en las crisis económicas del país un sector 
de población que no tiene trabajo, que esté desocupada. En el Ecuador exis
te un sector desocupado, existe otro ~emiocupado menor que en otros países
latinoamericanos, pero justamente la agricultura es un tipo de actividad 
que puede crear fuentes de trabajo, hay muchas producciones agrícolas que -
necesitan la mano de obra directa, por ejemplo, todo lo que tiene que ver -
con hortalizas, que necesita el país y que pueden exportarse fácilmente, es 
la fuente de ingresos para trabajadores en actividades que no necesitan má 
quinas, sino el trabajo directo. 

A LA CENTESIMA DECI~~ OCTAVA.- Indudablemente, procurar crear fuentes de 
trabajo y procurar poner er, práctica activi

dades que demanden un gran aporte de trabajo, abrir campos de colonización
para las gentes que están en valles y regiones muy densamente pobladas y no 
pueden aprovechar de tierras que son aptas para la producción agrícola, que 

. de convertirse en mini fundos terminarían por liquidar la producción de zona 
templada del país y habría que importar desde Holanda hasta las papas. 

A LA CENTESIHA DECIMA NOVENA.- Bueno, es una cuestión clásica de que cier -
tos tipos de préstamos para labores de pro -

ducción, sobre todo, deben tenel' tipos de interés apropiados y atractivos,
siempre, cuidando mucho, que esos préstamos no se desorienten hacia otros 
fines. 

A LA CENTESIMA VIGESIHA. - En prímer lugar, el que el Estado quiera conver -
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tirse en el exportador perfecto, es absurdo, porque se prestaría para cien 
mil incorrecciones, para cien mil abusos, para cien mil ineficiencias y pa, 
ra el encarecimiento total del servicio, eso debe estar en manos particula 
res, con la debida vigilancia, en cuanto a standards de empaque y de todas 
las características necesarias para competir en los mercados internaciona 
les. Ahora mismo,:¡'a intervención del Estado es indispensable en todo lo =
que significa una mejor producción, si se toman en cuenta las cantidades de 
hectáreas por unidad de producción en muchos capítulos fundamentales para
el Ecuador; pongamos arroz, cacao, café, productos de exportación y el pro 
medio de producción ecuatoriana es más bajo que la mitad mundial. Por qué? 
Porque falta exigencia, porque falta inversión en fertilizantes y en otros 
elementos necesarios para una mayor producción, de manera que el Ecuador to 
davía tiene posibilidades en sus tierras,pero grandes posibilidades para au 
mentar grandemente la productividad no solo para sus propias necesidades~ 
~ino ,también para exportar. 

A LA CENTESIMA VIGESIMA PRIMERA.- Pues es la manera de eliminar la produc-
ción. En ciertos sectores apropiados para 

trabajos intensivos de hortalizas, frutales, muchos sectores (por ejemplo, 
los Valles de Tungurahua, Valles en la Provincia del Azuay, en algunos si -
tios de la Provincia de Chimborazo, en ciertos sectores, en sí pequeñas pro 

'piedades aprovechadas para este tipo de cUltivos), este tipo de cultivos a=-
base de riego suficiente, se justifica una pequeña propiedad, porque una 
gran propiedad no se puede trabajar a mano, pero es indispensable la direc
ción y la ayuda de la extensión agrícola para que el hombre aprenda a traba 
jar de su maestro, de su profesor, del que viene con sus manos a demostrar=
les cómo debe trabajar él y no a pararse allí y hablarle en difícil para 
que no entienda nada. ' 

A LA CENTESIMA VIGESIMA SEGUNDA.- El Seguro Campesino es aplicable en este 
país de acuerdo con las técnicas en vige~ 

cia, utilizada en los países con más larga experiencia, pero es una manera 
de ayudar al agricultor a exponer menos su producción a las contingencias 
que puede sufrir por razones de clima, etc., de manera que el Segurn y el 
Seguro Social Campesino que todavía no llega al Ecuador, es indispensable -
que llegue al agricultor para que tenga esa protección, para que tenga 'de -
fensa en sus años mayores, para que su familia esté protegida y sobre todo
para protección de' la salud, ésto por cierto, no se puede improvisar de la
noche a la mañana, se necesitan cálculos actuariales, de manera que el Ecua 
dar pueda incorporar a sus trabajadores agrícolas al seguro campesino, pero 
es una garantía para la vida mismo del agricultor, del que trabaja en la 
tierra el poder estar afiliado al Seguro Social, inclusive en estos casos -
actuales, en los cuales un trabajador en la ciudad está asegurado, constitu 
ye una 'razón por la cual el trabajadpr del campo puede decir prefiero estar 
en la" ciudad que en el campo, es que aquí estoy asegurado y puedo irme al -
hospital a curarme y se ahorran mis fondos, y tengo un fondo de reserva, y
tengo defensas para después y puedo jubilarme. Eso no sucede en el campo. 

o 

A LA CENTESIMA VIGESIMA TERCERA.- Absolutamente. Todas son actividades que 
corresponden al sector privado. En el mo 

mento en que inter~enga el gobierno por su cuenta, fracasa. No hay más que 
analizar actualmente, pues todo proyecto de carácter económico en el cual 
está el gobierno, y en muchos casos no como propietario unlCO, sino como
parte de interventor, la parte que le corresponde es un fracaso total y ab-
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soluto. 

A LA CENTESIMA VIGESIMA CUARTA.- Le corresponde a la agro industria el mismo 
tipo de ayuda y protección que tiene la in 

dustria de otra naturaleza. 

A LA CENTESIMA ~IGESIMA QUINTA.- Eso no es asunto del otro mundo. Ahora con 
la computación es muy fácil, a base de ins 

pectores, el lograr una constante información sobre extensión de siembras~ 
estado de siembras, rendimientos posibles, asuntos de comercialización, de 
manera que el gobierno puede fácilmente, mucho más fácil que antes, llegar
a la conclusión si hay una producción nacional suficiente, si hay que impor 
tar y en qué proporción lo que falte y qué habría que hacer para mejorar y 
corregir las situaciones. La computación ha hecho posible el lograr respue~ 
tas a muchas cosas que habr·ían sic10 imposibles en otros tiempos. 

A LA CENTESIMA VIGESIMA SEXTA.- Pero claro. Absolutamente la educación en 
el campo debe estar orientada hacia el cam 

po, deben haber pequeños campos de experimentación, deben organizarse algo 
parecido a los Clubs 4-F, para que los niños aprendan a trabajar, para que 
los niños a esa edad logren aprender nuevas tecnicas y las lleven a sus ca 
,sas, a sus padres y pongan en práctica después. Tcdo este sistema tan acer 
tado del Club 4-F que se estableció aquí, y no ha sido fcmentado porque no 
existe el agente de extensión, no existe el técnico que puede ir a demos
trar, hacer y enseñar, el tiene que principiar por aprender porque ~s un ex 
perto de oficina, es un teórico que ño conoce l~ tie;ra de cerca. Además,~ 
hay que tomar en consideración otro detalle que es evidente en Europa y los 
Estados Unidos; el 95% o más de los jóvenes, 'hombres y mujeres que se esp!:. 
cializan en la agricultura, son gentes del campo, que viven en el campo,
que saben trabajar en el campo, que saben usar sus manos en el campo, que
tienen callos por actividades agrícolas en sus manos. Aquí, en America Lati 
na, en el Ecuador en especial, el 95% de los jóvenes que estudian agricultu 
ra no son del campo, son de la ciudad, que tienen una ilusión y fascina -
ción por lo desconocido, no conocen el campo, no conocen la agricultura y -
están entrando a un campo fascinante que desconocen, y claro, no saben los
elementos fundamentales de la vida del campo. El joven del campo quiere' ser 
abogado o quiere ser economista y realizar sus actividades fuera del campo; 
el de la ciudad, es el que aprende estas cosas del campo y termina sus es
tudios sin la menor práctica. No hay que olvidar que en las Universidades -
ecuatorianas existen propiedades agrícolas donde podrían hacer ensayos, po 
drían practicar los estudiantes antes de graduarse. Eso no se exige en nin 
guna parte, pues los estudiantes en agricultura logran su título de Ingeni~ 
ro sin que sea necesario tocar la tierra. 

A.LA CENTESIMA VIGESIMA SEPTIMA.- Bueno, en general, el radio ,transistor ha 
revolucionado el campo. Se imaginan uste 

des lo que era antes ser un pastor en los páramos, solitario con su manada 
de ovejas y lo que signifi'ca ahora tener consigo un radio transistor, con
música, con noticias, con informaciones, y que a traves de ese radio, por -
medio de programas apropiados se puede realmente ofrecerle medios de educa
ción, cultura y orientación al agricultor? 

A LA CENTESIMA VIGESHIA OCTAVA.- En primer lugar, nunca puede ser obligato 
rio, debe ser voluntario. El hombre que~ 

trabaja la tierra, que, vive en la tierra, sabe más en'cuanto a los detalles 
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de la naturaleza de su suelo, etc. de lo que él necesita, que el técnico'
que venga de afuera. Que debe ayudarse a orientar a base de ofrecer semi
llas de mayor rendimiento, a base de ofrecer abonos a precios atractivos, 
a base de enseñar cómo se utiliza el abono, a base de hacer llegar los in 
secticidas y fungicidas que sean necesarios para que el agricultor vaya -
viendo que su tierra logra mayores rendimientos, esa es la manera que el -
Ministerio de Agricultura puede ayudar a orientar. 

A LA CENTESIMA VIGESIMA NOVENA.- Entiendo que hay la mejor buena voluntad y 
que se está poniendo en práctica varios 

proyectos de derenajes y de riegos, yeso no es una cuestión del otro mundo 
pues, no hay que inventarlo, porque ya tradicionalmente, mucho antes de la

. intervención del gobierno, por acciones de grupos de ciudadanos se han cons 
truído canales de riego, por ejemplo, en la Provincia de Tungurahua se apro 
vecha al máximo para todos, de acuerdo con sistemas tradicionales que permi 
ten muchos cultivos e'n tierras buenas pero desérticas, que si no hubiera el 
agua, y no fuera aprovechada al máximo, no se podría lograr su producción. 
De manera que, cuanto se haga en el campo del fomento del riego para in 
cluir a nuevas tierras, es una buena cosa. 

A LA CENTESIMA TRIGESIMA.- Ya está contestada. 

A LA CENTESIl1A TRIGESIMA PRHlERA.- Necesariamente. Bueno, tal vez sí y tal 
vez no. Cada uno de los proyectos de rie 

go es distinto y cada cual necesita recursos distintos. Va a ser necesario 
presupuestos para cada uno y tal vez fondos destinados a esta actividad,
siempre que se haga ésto razonablemente. Ese p~yectc de la frontera con el 
Perú es de una importancia y trascendencia extraordinaria que no debe demo 
rarse más, no hay razones políticas para demorarlas. 

A LA CENTESIMA TRIGESIMA SEGUNDA.- Creo que el l-!inisterio de Agricultura ne 
cesitará una revisión a fondo de su pro 

grama de acción, para una mayor eficiencia y una presencia en el campo. -Lo 
grave para el l-!inisterio, por buenas intenciones que haya, es el personaje 
fundamental del Ministerio de Agricultura que es el agente de extensión, y 
ése no existe en el Ecuador. 

A LA CENTESIMA TRIGESIMA TERCERA.- Está contestada. 

A LA CENTESIMA TRIGESU1A CUARTA. - Indudablemente. Pero ese no es un asunto 
del que debe acusarse al Ministerio de

Agricultura" Sé que el campeonato nacional y tal vez internacional tiene
la Caja del Seguro, pero en general cuando hay un crecimiento exagerado
de la burocracia y no hay actividades para todos, hay que crear e inventar 
pasos', papeles y complicaciones para d<:tr . tpabajo a todos. En algunos paí
ses se llegó a un punto de organizar com~s~ones para reorganizar la estruc 
tura burocrática del país. Yo c.reo que el Ecuador con este crecimiento exa 
gerado de la burocracia de los últimos 5 o 6 años, debería poner en práct~
ca un estudio profundo con asesoría internacional para aplicar y aprove 
char experiencias de otros, simplificar los trámites, reducir los.emplea -
dos, ahora no reducirles y mandarles a su casa. Que nadie pierda su traba
jo, sino al reorganizarse la oficina, supongamos que se reduce a la mitad 
el personal, la mitad queda y la otra mitad va a un pool y sigue ganan
do y sigue haciendo alguna actividad útil que pueda ser aprovechada y 
cuando se necesita ere,ar una oficina, llenar una vacante, hay que recurr1!' 
a ese pool de burócratas sobrantes hasta que en un tiempo moderado se habrá 
completado todo aquello, habrá una actividad más sencilla, menos complicada ... / ... 
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para la administración y se habrá colocado a todos los funcionarios sin que 
nadie sufra las consecuencias de una reestructuración de la burocracia que 
es indispensable. 

AOLA CENTESIMA TRIGESHIA QUINTA.- Por la falta de agente de extensión no mu 
cho. En 5 años no he visto un agente de ~ 

extensión en el campo. 

A LA CENTESIMA TRIGESlMA SEXTA.- Ya fue contestada esta pregunta. 

A LA CENTESIMA TRIGESHIA SEPTIMA.- Está contestada, pero indudablemente que 
oel crecimiento del país, al iniciarse la 

era del petróleo, al disponer de recursos como hemos dispuesto, ha crecido. 

A LA CENTESIMA TRIGESIMA OCTAVA.- Ya está contestada. 

A LA CENTESIMA TRIGESIMA NOVENA.- Está contestada. 

A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA.- Está contestada. 

A LA CENTESlMA CUADRAGESlMA PRIMERA.- Es indudable y es normal que si se 
tiene capacidad, y se es profesional, 

se tiene una mística de servicio al publico, pero el factor limitante es 
que no tiene la preparación adecuada para cumplir con esa aspiración, y que 
tenga interés económico personal eS lo normal, un técnico tiene que vivir,
de manera que tiene que resolver sus problemas económicos como parte de su 
disposición de servicio. 

A LA CENTESIMA CUADRAGESlMA SEGUNDA.- Ya está contestada. 

A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA TERCERA.- No solo se producen todas estas situa 
ciones en el Ministerio de Agricultu~ 

ra, estamos viendo ejemplos de cómo se producen en otros sectores de la po 
blación también. No hay que olvidar q~e el Ecuador antes del petróleo era ~ 
un país pobre y eramos honrados, porque no había que robarse; ahora que ya 
cambiaron las cosas y hay miles de oportunidades de robos, cohechos, coí 
mas, etc., y no hay los debidos controles ni la debida organización, enton
ces es lógico que en arca abierta el justo peca. Tenemos un problema de in 
moralidad administrativa que ha crecido con la prosperidad del petróleo en 
el Ecuador y ese es un asunto vital, que deben afrontar todos los gobier 
nos, es un programa fundamental que contará con el apoyo y el respaldo de -
todos los ecuatorianos. No es fácil, por cierto. 

A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA CUARTA.- La moral administrativa del año 1974 
para-acá, ha venido muy a menos. o 

·A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA QUINTA.- Eso es lo que acabo de decir al contes 
tar un grupo de preguntas anteriores.~ 

Hay excedente de gente no solo en el l1inisterio de Agricultura, sino en to
dos los Ministerios, hay sobra de gente, hay gentes que no están haciendo -
nada, hay trabajos que se han inventado, que no tienen función alguna, y es 
indispensable una reorganización para el mejor aprovechamiento del personal, 
para simplificación de los trámites, para la acción más directa en el campo 
en el caso del Ministerio de Agricultura yeso, ccmo digo, no es fácil, pe 
ro es uria obra a la que hay que poner acción inmediata. -

A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA SEXTA.- Porque habiendo tanta gente con trabajo 

••• J ••• 



25 

y no tanto que hacer, hay que inventar algo para que justifique su presen -
cia en el cargo, entonces eso se puede hacer al reglamentar exigiendo el nú 
mero de firmas. Hace pocos días se informó por la prensa las firmas que se 
necesitaba para una gestión muy simple en la Caja del Seguro, era algo de -
espanto, algo increíble, absolutamente increíble. 

A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Precisamente, hacer una reforma admi-
nistrativa. Pero es un estudio largo, 

es un estudio definitivo y un estudio en el cual hay que traer asesoría ex 
tranjera para aprovechar de otras experiencias y podamos poner en práctica~ 
un plan. Ese plan mejoraría notablemente toda la estructura del gobierno, -
toda la acción del gobierno, lógicamente a través de los años iría deterio
rándose, complicándose, aumentándose, como pasamos de la pobreza al petró -
leo, pero sí irían presentándose problemas, etc., poco a poco, pero en cada 
cierto número de años habría que revisar todo aquello y corregir los probl~ 
mas que vayan presentándose. 

A LA CENTESIMA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Hay labores de confianza y hay otras -
que no son de confiar. Hay actividades 

que son inútiles, innecesarias. En cuanto a estadísticas, posiblemente, a -
base de computación ahora es más fácil, se puede confiar mejor en ellas y -
se puede lograr más datos de lo que se podía contar antes, con la aplica 
ción de métodos matemáticos tradicionales. No sé si, por ejemplo, las enti
dades que interesan conocer de cerca las estadísticas ecuatorianas en vista 
de la experiencia, tienen confianza ~n ellas. Yo me acuerdo, por ejemplo, -
que por mucho tiempo se tenía verdadera confianza en las estadísticas del -
Banco Central, puede ser que sea lo mismo en otras dependencias. Del mare -
magnun de enredos y dificultades de la Caja del Seguro, es dudoso saber có 
mo manejan las estadísticas, porque parece que están en práctica ahora que 
hay cientos de miles de afiliados, las mismas prácticas elementales de arit 
mética cuando habían 100 afiliados. Eso no puede continuar así. 

A LA'CENTESIMA CUADRAGESIMA NOVENA.- Yo creo que hay funcionarios capaces,-
de experiencia, eficientes, honora 

bIes, bien intencionados, otros que son lo contrario y otros que no tienen
que hacer. Pero no creo que debemos llegar a la conclusión de que son una -
amenaza pública los funcionarios públioos, de ninguna manera, pues con la -
aplicación de la ley respectiva que fue puesta en vigencia cuando yo fui 
Presidente y luego fue derogada, es la manera de controlar la calidad del -
empleado público, la preparación del empleado público y el cumplimiento de 
sus funciones. 

A LA CENTESIMA QUINQUAGESIMA.- Creo que en algunos casos "e hacen pregun 
tas, encuestas, pero todavía falta mucho que 

hac~r para que sea más efioiente • 

. A LA CENTESIMA QUINQUAGESIMA PRIMERA.- Claro. Si vamos a tener estadísticas, 
si vamos a querer saber cuánto vamos 

a produoir, cómo está la producción, si sobran producoiones, cómo están los 
tiempos, tenemos que llevar estadísticas e informaciones completas y actua
les. 

A LA CENTESI~ffi QUINQUAGESIMA SEGUNDA.- No es fácil organizar en grupos efec 
tivos, como se puede hacer en un Sin 

di cato de Trabajadores, en una fábrica, a los sectores de agricultores y -
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campesinos, no; pero tienen intereses comunes y en aquello de intereses co
munes pueden marchar de acuerdo. 

A LA CENTESIMA QUINQUAGESH!A TERCERA. - Bueno. En primer lugar, la relación 
del agricultor, es'decir, del empre

sario agrícola diríamos, frente al trabajador, al campesino, tiene una tra 
dición grave anterior de explotación en el Ecuador. La agricultura marchaba 
a base de explotar al trabajador, el sistema del huasipungo, los préstamos, 
todos los sistemas de abusos eran tremendos, a tal punto que una vez cuando 
en mi gobierno se obligó a pagar los salarios de no más tarde de un mes, pa 
gar diario, semanal, quincenalmente, pero no más de un mes el pago de los ~ 
salarios, pues muchas propiedades de la provincia de Chimborazo se liquida 
ban porque iban a la quiebra, estaban acostumbrados a la liquidación anual, 
en la cual el pobre trabajador analfabeto era explotado. El Estado debe de
fender al campesino del empresario agrícola, el empresario agrícola debe 
aprovechar del campesino en prepararle, educarle y entrenarle para una más 
eficiente labor de su producción y los dos deben estar de acuerdo. Entonces 
eso es asunto que tiene que ver con el campo y que les interesa a los dos. 

Para los agricultores la Cámara de Agricultores, y los campesinos en los 
Centros Sindicales, en los organismos de clase y también en las cámaras

'que protegen la actividad económica de la cual ellos son parte. El problema 
así, no todo es perfecto, es siempre la intervención del explotador, del 
que vive de la explotación, del que engaña al trabajador, no tanto por razo 
nes políticas para vivir de la explotación, lo que agrava la situaci,ón. Hay 
una cantidad de abogados dedicados, por ejemplo, a fomentar y apoyar las in 
vasiones, esa es su manera de ganarse la vida, no es por servicio a los inva 
sores, no. 

A LA CENTESIMA QUINQUAGESH!A CUARTA. - Yo no he tenido malas experiencias, -
de manera que no sé si otros habrían

tenido, por ello, no me atrevería a hacer un comentario al respecto. 

A LA CENTESIMA QUINQUAGESIHA QUINTA.- Ya queda contestada. 

A LA CENTESIHA QUINQUAGESIHA SEXTA.- Lo que' yo sé es que las antiguas orga-
, nizaciones que manejaban aguas mucho -

antes de la Ley de Aguas, por ejemplo la distribución de aguas en tierras -
secas en las provincias del centro, han sido eficientes, están basadas en 
la acción conjunta comunal de las gentes, pero no sé cómo marcharán los or 
ganismos ya oficializados de acuerdo con la ley en el manejo de estas acti~ 
vidades. 

A' LA 'CENTESIHA QUINQUAGESIHA SEPTIMA.- lOl BID, el AID y otros están en el-
derecho de condicionar sus préstamos, 

pero procuran actuar de acuerdo con los deseos de los gobiernos, con los -
programas de los gobiernos, pueden dar consejos, pueden poner alguna condi 
ción, pero no pueden imponer sus puntos de vista. De manera que yo creo que 
el gobierno del Ecuador ha logrado ayudas importantes sobre todo del BID. -
La AID es un organismo heredero de una organización creada por el Presiden 
te Truman, muy valiosa, el Punto IV, pero ha ido cambiando, sustituyéndose~ 
y perdiendo terreno en su capacidad de transferencia de tecnología. 

A LA CENTESIMA QUINQUAGESIMA OCTAVA.- No. No hay un programa realmente con 
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creto. Ahora debemos tener fe por el hecho de que el gobierno es un gobier
no técnico, es un gobierno profesional en este aspecto de la planificación
económica y social. De manera que yo confío que luego de las declaraciones, 
de los ofrecimientos y de las necesidades demostradas de un programa elabo
rado, que debe ser hecho para los ecuatorianos, por los ecuatorianos con 
asesoría extranjera cuando sea necesaria, pues no con exclusión del contac 
to extranjero. Esos son los nacionalismos mal entendidos que crean proble ~ 
mas, después que ponen en práctica asuntos mal planteados que han sido ensa 
yados en otra parte y en eso' debemos aprovechar la amplitud de la posibili 
dad de obtener la transferencia de tecnología que sea necesaria en cada ca 
so. 

A LA CENTESIMA QUINQUAGESIMA NOVENA.- A veces si, a veces no, a veces escu-
chados y mal orientados. Ahora mismo

,veo ~ue está sucediendo, el que se está resolviendo un problema de precios, 
pero que' está afectando más directamente al intermediario que al agricul 
toro Esas son cosas que deben corregirse y son problemas normales que se 
presentan en estas situaciones complejas. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA.- Ya contesté esta pregunta. 

A LA·CENTESIMA SEXAGESIMA PRIMERA.- No es que falta el incorporar a la men-
te del funcionario público, en el campo 

de la agricultura lo fundamental, es que hayan los agentes, los Ingenieros
Agrónomos que puedan ir del campo de experimentación, del laboratorio, lle 
vando las nuevas informaciones, llevando los consejos y con sus manos demos 
trando, trabajando y contestandc preguntas con sencillez y con conocimie~to 
de oausa. Ese elemento no existe. Ese tenemos que ponernos' a preparar desde 
ya, de apuro, inclusive se puede en plan de emergencia, preparar individuos, 
Ingenieros Agrónomos en ciertos campos, para que puedan ayudar a actuar y -
orientar, por ejemplo, en las pequeñas propiedades tenemos las posibilida -
des de sembrar ciertos productos de alto rendimiento que necesitan mano de 
obra, que necesitan abono químico apropiado en cantidades apropiadas, que -
necesitan el uso de productos químicos para defenderse de las plagas, pues
habría que preparar en cursos rápidos grupos de Ingenieros Agrónomos que 
aprendan a hacer ellos estas cosas, sólo estas cosas, unos que van a traba
jar solo en la sierra en hortalizas, en frutales, otros que van a trabajar
en arroz, en la costa, ese tipo de actividad. Entonces prepararlos a base -
de cursos de emergencia, rápidos y reformar desde ya la enseñanza universi
taria. Cómo puede ser que teniendo propiedades agrícolas, no se exige un 
año de práctica al futuro profesional en agricultura, que muchos no deben -
conocer siquiera las propiedades que tienen las Universidades? Cómo se pue 
de obtener un título sin haber tocado la tierra jamás? Es un absurdo. El ~ 
mejor'aprovechamiento de la tierra a base de ayuda técnica es lo que enseña 
'al agricultor, sobre todo al pequeño agricultor, el uso de semillas mejora-o 
das, el uso de fertilizantes químicos, las prácticas para evitar la erosión, 
la producción rotativa apropiada y el respaldo a las propiedades agríoolas
mayores, eficientes, de manera que haya mayor inversión en el campo agríco
la y no se distraiga el capital y otras actividades por ser más atractivas. 
Rácilmente se puede aumentar grandemente la producción por hectárea, hay 
ciertos elementos de producción, por ejemplo, hortalizas, de fácil produc -
ción en minifundios, pues necesitan una cantidad mayor de mano de obra, po
dría ser una fuente de ingresos para grandes sectores de la población y ll~ 
gar a producir, inclusive, para la exportación. Repito, posiblemente el úni 
co producto que realmente no alcanzaríamos a produoir en nuestras tierras -
de la sierra, de la cuenoa interandina en su totalidad en cuanto a nuestras 
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necesidades, sería el trigo, pero se puede incrementar la producción de tri 
go inclusive. Ya hemos llegado a niveles de producción del doble de las ac
tuales; la situación actual es el resultado de la inseguridad de la inver -
sión en los campos de la agricultura y en el caso del trigo, por ejemplo, -
se"ha producido lo increíble, es la razón de la baja de producción el subsi 
dio a los trigos importados. El año pasado, en mi caso particular, tuve tre 
mendas dificultades en colocar en tres molinos los únicos disponibles 15.000 
quintales de trigo porque estaban copados por la importación de trigos de -
afuera del país, importados a base de subsidios nacionales. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA SEGUNDA.- Indudablemente, que es fundamental que-
"los campos de producción tengan acceso

por medio de vías apropiadas. El problema para muchos sectores apropiados -
para la colonización, es el acceso a esos campos, de manera que el transpor 
te es indispensable. En otros sectores del país, hay transporte bastante -
práctico y lo que falta es el mantenimiento de las vías. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA TERCERA.- Yo digo, la construcción de vías apro -
piadas a los sitios a donde deben ir, y 

el mantenimiento de las vías para la buena conservación y el transporte 
apropiado. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA CUARTA.- No siempre, muchas veces el intermedia -
rio es un personaje indi~pensable. Por -

ejemplo, cómo puede un agricultor ser,brar las papas, cultivar las papas, co 
sechar las papas, abandonar el campo e ir a la ciudad a vender las papas?~ 
Es absurdo. Quien le compre las papas, quien les transporte, quien le lleve 
a la ciudad, quien les pone al alcance del consumidor es un intermediario -
útil y "necesario. Ahora, un intermediario que vaya a explotar al agricultor 
arráncándole a precios menores y después acumulando el producto, esperando
que suba de precios, si no hay un plan de almacenaje apropiado y vender a -
nuevos precios, ese sí está explotando al agricultor y al consumidor. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA QUINTA.- Ya está contestada. 

A LA CE~ITESIMA SEXAGESIMA SEXTA.- Pues a base de facilidades para el almace 
namiento, de manera que se pueda aprovi ~ 

sionar el mercado a medida de las necesidades. En el Ecuador, por ejemplo,
en un mismo año el precio de las papas puede subir de 80 o 90 sucres a 400-
sucres, dependiendo de la cantidad de papas que haya disponibles. De manera 
que si hubiera facilidades para almacenar las papas y ofrecer al público 
cuando principia a subir la producción almacenada, se ayudaría a regular 
lqs precios. Es la única manera que se conoce en el mundo para procurar re
gular los precios y evitar las especulaciones. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA SEPTI~~.- En eso, en general, lo que se" necesita-
también es la ayuda técnica, demostrar

cómo se debe clasificar, demostrar cómo se debe empacar y ayudar al agricul 
tor a orientarle. Lo que se pone en práctica ahora es lo que estaba en prác 
tica en el tiempo de la colonia. 

A LA CENTESIMA SEXAGESIMA OCTAVA.- Indudablemente, que si se siembran estos 
productos con la debida fertilización 

del suelo y el debido cuidado, los rendimientos serían mucho mayores, se 
llenarían las necesidades nacionales y se podrían exportar. Hay productos -
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que posiblemente no tiene un mercado conocido como la quinua, pero la qui -
nua tiene un alto rendimiento en proteína, de manera que comestibles a base 
de quinua o quinua preparada con una demostración de su valor proteínico po 
dría abrir mercados indudablemente, la lenteja ya tiene mercados, habas tie 
ne mercados también, mellocos y ocas son menos conocidos, pero por ejemplo~ 
ahora mismo mercados para esos productos deben haber en el Perú porque no se 
producen ya en este país. 

A,LA CENTESIMA SEXAGESIMA NOVENA.- Pues a base de la extensión agrícola, de 
enseñar a ia gente a sembrar, a producir 

y facilitar la comercialización, la gente inmediatamente aprende. La manera 
de trabajar e introducir cosas nuevas, es trabajar con las personas más mo
dernas de la comunidad, por ejemplo, la comuna de Zuleta compró el año pasa 
do una cantidad de abono químico a precios al por mayor y vendió a los comu 
neros a precios al por mayor, cantidades al por menor. Se trabajó únicamen~ 
te con aquellos que querían ensayar, que eran los más modernos y adelanta -
dos, pues ahora han visto el resultado de la cosecha los vecinos y quieren
hacer lo mismo. Esa es la manera de transferir la técnica en el mundo ente-
ro. 

A LA CENTESlMA SEPTUAGESIMA.- Una acción del gobierno basada en estadísti -
cas apropiadas para importar cuando haya que

importar, y no hacer como ha sucedido ahora, importar cuando sobran produc
tos nacionales, sino cuando haya que importar y tener las facilidades aprc
piadas para el almacenamiento y poder ayudar a regular la oferta y la deman 
da es una ayuda indudablemente acertada. 

A LA CENTESIMA SEPTUAGESIl1A PRIMERA.- No, porque todavía resultaba algo de 
, masiado sofisticado para nosotros. Es 

tábamos acostumbrados a vivir en tiempos idos, donde la vida era mucho más 
sencilla y menos complicada. 

A LA CENTESIMA SEPTUAGESlMA SEGUNDA.- Se fomenta indudablemente, pero no sé 
si haya un plan realmente coordinado

y organizado, que en todo caso tenga éxito. Me parece que hay un poco de 
descoordinación entre los distintos ~!inisterios. 

A LA CENTESIMA SEPTUAGESIMA TERCERA.- 10 absurdo son los precios políticos. 
Resulta que el hombre de la ciudad 

tiene una influencia muchísimo mayor en los gobiernos, porque los votos es 
tán en la ciudad, y entonces se empeña en que le den los productos a menor~ 
precio y el gobierno, por razones políticas, puede imponer precios políti -
cos, pero no se da cuenta que eso reduce la producción, porque al no ser re 
munerativo se siembra menos y al sembrar menos la escasez,no permite que se 
mantengan 'los precios políticos y el gobierno se ve'obligado a importar, o 
subiendo los precios, o subsidiando la importación, para poder mantener pre 
cios artificiales para el consumidor y el voto de la ciudad. -

A LA CENTESIMA SEPTUAGESIHA CUARTA.- Ya he repetido en todos los tonos que-
la manera es hacer llegar al' campesino 

el conocimiento, la experiencia, poder contestar respuestas y poder ayudar
le a obtener la financiación necesaria para su producción. Todo es senci 
110, todo es simple, todo es explicado en los términos que él entienda, p~ 
ro no hay el personal preparado para eso, tenemos que organizar de apuro y 
de emergencia un personal para casos especializados, cambiar la educación -
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en la Universidad para que los Ingenieros Agrónomos sean personas que ten -
gan experiencia agrícola antes de graduarse en la Universidad. 

A LA CENTESIMA SEPTUAGESIHA QUINTA.- Bueno, en resumen, simplemente diría -
que lo que interesa fundamentalmente -

al país es producir más, que con producir más se resuelven los problemas de 
• la agricultura porque estaría trabajando más e"ficientemente el productor 

agrícola, y al producir más, Se pueden también resolver problemas sociales, 
pero la condición para embarcarse en la solución de problemas sociales sig 
nifica una mayor producción, no podemos darnos el lujo de hacer una trans ~ 
formación social que produzca menos y no más. 

De esta manera respondo al cuestionario planteado por usted, 
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